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INTRODUCC.ION 

E1 fenómeno jurídico es un fenómeno comp1ejo debido a que es la 

expresión organizativa de la sociedad. Es un fenómeno multifac~ 

tico que tiene que ver con el poder politice y social, con la -

realidad antropol6gica y las determinaciones psicológicas, con 

las formas de convivencia, que muda constantemente adapt&ndose 

a las circunstancias hist6ricas, que es reflejo de la realidad 

econ6mica y a la vez actGa sobre ella, transform~ndola y plani

ficándola. Toaas estas caracteristicas hc:i.cen del oE:-recho un pr_2. 

blerna difícil pe..ra el. tratamiento científico y qu~ carece de s_Q, 

lución si se pretende un visión gl..obal que desconozca la plura-

lidad de las perspectivas epistemológicas. 

En el contexto de lo afirmado precedentemente, la presente in--

vestigaci6n propone una hipót0sis central para verificar que t_2. 

da institución o norma jurídica admite diferentes acercamientos 

metodológicos, opciones polivalentes que se nutren del enfoque 

del investigador o analista que bajo el amplio horizonte de las 

ciencias sociales es posible detectar. 

EL DERECHO COMO CIENCIA SOCIAL CARECE DE UN UNICO METODO PARA 

SU AN.1\LISIS E INVESTIGACION Y COMO DISCIPLINA QUE TIENE COMO 

CENTRO l\L HOMBRE INTEGRAL EL METODO DERIVA DEL SUJE'ro, SUJETO 

PLASMADO EN LA lNTERACCION SOCIAL DEL MEDIO Y EN CONSECUENCIA, 

SUBJETIVO Y RELATIVO. 

~ 
J 
t 
l. 
\ 



II 

Para probar t~ntativarnente dicha hipótesis provisiona1, nuestra 

tesis ~ncursiona por el sendero que va de lo genera1 a lo part_!. 

cu1ar. 

En efecto, en el Capítulo I desarrollamos lineamientos referi--

dos a1 conocimiento científico y al proceso científico, ubican-

do métodos y técnicas a un nivel introductorio instrumental. 

Por su parte el Capítulo II lo orientarnos a, en función del ob-

jeto de estudio; clasificar las ciencias en general enfatizando 

nuestra preocupación en las ciencias sociales. Los dos grandes 

paradigmas: estructural-funcionalismo y marxismo cierran el ca-

pítulo. 

El Capítulo III, abre el camino hacia el fenómeno jurídico, re~ 

catando la concepción tridimensional del Derecho en el cual ca~ 

vergen los tres ingredientes esenciales del Derecho. Hecho, Va-

lar y Norma, trilogia concepLual que nos permite zanjar la sep~ 

ración clásica entre dogmdtic~ jurídica, filosofía o axiología 

jurídica y sociología jurídica. En esa síntesis creadora se a--

corta la distancia ~ntre norma y realidud, ser y deber ser, que 

tanto ha preocupado a los juristas a lo largo do la historia. 

El Capítulo IV incursiona por el camino tradicional de ubicar -

al Derecho como una forma de perfiles inmutables, inmunes a los 

procesos históricos y a los cambios de las relaciones sociales. 

! 

~ 
' 
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Allí y bajo el irnperio del nivel prescriptivo del lenguaje noE 

mativo que se agota en reglas y mandatos, diseñamos una inves

tigación -forma~ista ·o teórica- destacando objeto, método y 

técnica, tres momentos que bajo una hipótesis formal intenta ~ 

gotar el trabajo del jurista. 

El Capítulo V a manera de contrapunto desarrolla un esquema 

que aborda el fenómeno jurídico desde la 6ptica externa y so-

cial, única manera de enfrentar el víncuio indisoluble del De

recho con las Ciencias Sociales asunto no resuelto por los fo~ 

malistas y dogmáticos que tradicionalmente han omitido tal in

serción, quedándose en una especulación estéril social y polí

ticamente. 

Finalmente, el Capítulo VI intenta probar la dicotomía antes -

descrita con ocasión de la Ley para promover la inversión mex~ 

cana y regular la inversi6n extranjera de contenido económico 

en la que se evidencia los Qsertos m~~cjados en los capítulos 

precedentes. En este mismo apartado dejamos constancia de la 

~ncesante evoluci6n gue observa la ciencia jur~dica vista en 

el surgimiento de una nueva ruma del Derecho: el Derecho InteE 

nacional Económico. 

Reconocemos varias limitaciones en ln presente tesis, especia~ 

mente en el abordamiento dA la L8Y par~ promover la inversión 

mexicana y regular la inversi6n extranjera, pues nuestra comp~ 

tencia es limitada~ Pese a ello, creemos que lograrnos acercar-
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nos a probar la hipótesis propuesta en el sentido gue el Dere-

cho como cien~ia social carece de un método unívoco y que como 

tal es elegido por el investigador o analista, elección colo--

reada de valores y vivencias. Conscientes o inconscientes, que 

finalmente lindan en el azaroso mundo de lo ideológico. 

Ratificamos la complejidad del objeto que identifica el fcnóm~ 

no jurídico, no reductible ni mecánicamente acotado. Norma, Va 

lor y Hecho son sustratos, propios del hombre y su cotidianei-

dad histórica y en consecuencia relativo y subjetivo. 

Hemos intentado en estu búsquedu teórica crítica revalorar la 

exigencia cient~fica del estudio de los hechos jur~dicos, sin 

ignorar las facetas y perfiles controvertidos que la naturale-

za social del Derecho representa. 

1 ¡ . 
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CAPITULO I 

FUNDAMENTOS DEL COÑOCIMIENTO CIENTIFICO. 

GENERALIDADES. 

El concepto "conocimiento" lleva implícito el desarrollo de 

un proceso. Sin embargo, cuando se habla del proceso de cono-

cimiento se convierte en-una reiteración-aseveración de la ac

tividad intelectual gue despliega el hombre-científico con el

fin predeterminado de obtener un conocimiento nuevo, desconoci

do, o refutar o cambiar los que ya existen. 

Todo conocimiento visto como una cualidad inherente al ser hu

mano, trátese de conocimiento científico o conocimiento vulgar, 

que son los dos tipos que más destacan metodólogos y epistemó12 

gas, requiere necesariamente de tres elementos indispensables-. 

para llevarse a cabo: el sujeto, el objeto y la interacción in

telectual entre sujeto y objeto. 

El conocimiento se refiere, en primer término, al proceso de -

asimilación intelectual que despliega el sujeto sobre un objeto 

determinado, independientemente del grado o profundidad con que_ 

penetre el primero sobre el segundo, y de la finalidad u objet~ 

vos que persiga. En un segundo plano, se presenta el proceso de 

investigación científica, como una actividad 11 sui generisu_ Ve~ 

mas a continuación, primeramente, las características principa

les de los conocimientos científico y vulgar-
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A) CONOCIMIENTO CIENT'i'FICO Y CONOCIMIENTO VULGAR. 

Hablar de dos tipos de conocimiento presupone la existencia de 

niveles dentro del propio proceso del conocimiento. No es que

uno sea mejor o más útil que el otro, o que uno prevalezca so-

bre el otro. Lo que.sucede en este caso es que cada cual cum-

ple su función en ámbÍtÓs diferentes y en diferentes grados. 

El conocimiento vulgar existe como punto de partida o referen-

cia para la ciencia. Se finca en el sentido común, en el acon-

tecer cotidiano. 

El conocimiento ordinario, comunmente deviene no de un proceso 

preestablecido o construído especialmente para el efecto de --

provocar o producir un resultado pensado previamente, sino que 

es devenido de opiniones, información inconexa o debilrnente 

vinculada y muchas veces resultado del mero azar. 

El conocimiento cien€ifico resulta de un proceso racionalizado 

por el investigador y prevee en gran parte las características 

de los productos a obtener. Esto no significa que existan pro

cedimientos preestablecidos de antemano para cada una de las·-

problemáticas que pudieran surgir y que, siguiéndose la meted~ 

logía científica, infaliblemente asegurarían resultados exito

sos. Se trata en todo caso de guías coherentes con la experieQ 

cia científica que colaboran en el desarrollo de un proceso --

científico. 
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El conocimiento científico indistintamente puede partir de con2 

cimientos vulgares u otros conocimientos cientíEicos existentes, 

Es desarrollado por los sujetos investigadores con fines prede-

terminados. 

Los distintos autores refieren al conocimiento ordinario como,-

conocimiento vulgar, sentido común, conocimiento primario, conQ 

cimiento cotidiano, etc. Esta variedad de sinónimos se explica-

por las características tan amplias que posee este tipo de con_2 

cimiento, y que pueden remitirse al conocimiento incipiente que 

posee el niño desde su infancia. 

Segdn Kedrov y Spirkin, los conocimientos cotidianos "se limi--

tan, por regla general, a la constancia de los hechos y a su 

descripción"; es decir, solamente establecen, producto de la o~ 

servación ordinaria, qué hechos, cosas o fenómenos existen y e~ 

mo se desarrollan mientras que el conocimiento científico "res-

ponde a1 cómo •.• y también al por qué se realiza de ese modo"(1) 

penetrando en la esencia del fenómeno para desentrañar sus cau--

sas. 

"El conocimiento cient~fico -asienta Rolando Tamayo- difiere --

del conocimiento práctico obtenido por la experiencia, en que -

aquél incluye un conocimiento de las causas. Los prácticos que-

han aprendido por experiencia -dice Aristóteles- saben lo que -

(l) Kedrov, M.B. y A. Spirkin. La Ciencia, México: Grijalbo (C_2 

lección 70), 1968, p. 9 

i 
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se debe hacer; pero no saben por qué; mientras que los científi

cos conocen el por qué y la causa" ·(2). 

El conocimiento ordinario no sobrepasa los límites de singular_!. 

dad de los hechos, los concibe aislada y esporádicamente, de º.E 

den exclusivamente pragmático, sustraído de la experiencia que-

se obtiene en el haber cotidiano o las lecturas usuales, cense.;;: 

vada por los hábitos y la rutina o la memoria, sin que del he--

cho o fenómeno externamente percibido se extraiga su relación -

con otros. Por el contrario, el conocimiento científico presen-

ta, como uno de sus rasgos principales, la generalización a PªE 

tir de detectar elementos comunes entre hechos que ordinariarne~ 

te se presentan como esporádicos. Es este uno de los rasgos ---

principales que permiten caracterizar a un conocir~ento como --

cien~ífico, en que tras lo casual descubre lo necesario, lo que 

se haya respaldado por leyes; tras lo singular, está lo general. 

La generalización permite el establecimiento de sistemas únicos 

partiendo de una serie de premisas iniciales, y de leyes deter-

minadas que rigen para ciertos conocimientos. Según Kedrov (3)-

"cuando la acumulaci6n de hechos, realizada de acuerdo con una-

orientaci6n determinada, y su descripci6n alcanzan tal nivel, 

pueden ser incluídos en un sistema de conceptos y formar parte-

de una teoría". Sobre esta base es posible arribar a la previ--

sión de hechos o acontecimientos futuros. 

(2) 

(3) 

Tamayo y Salmorán,Rolando. El Derecho y la Ciencia del Dere
cho. México: UNAM, 1984, p. 112 
Kedrov, M.B ••• op. cit., p. 10 
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No obstante que encontramos características distintas y contra

rias entre ambos conocimientos, notarnos que no son excluyentes

entre sí, sino que pueden llegar a formar parte de un proceso -

de nreca.m.bio" y de complementariedad, donde puede ocurrir que,

un determinado conocimiento ubicado como vulgar u ordinario sea 

retomado, analizado y sometido al rigor científico por un inve~ 

tigador, y, luego de ser aceptado o convalidado por la comuni-

dad científica, finalmente pase a ser conocimiento científico. 

O viceversa, de científico a ordinario. Ocurre que, conocimien

tos de cualesquier área o disciplina que haya adquirido el sta

tus de cie.ntífico, ~on manejados por el comun de los individuos 

en el lenguaje cotidiano, de tal suerte que ese conocimiento 

científico pervive también como conocimiento ordinario, sin que 

por ello se objete su cientificidad. Tal es el caso del uso del 

nivel dentro de la construcci6n por parte de albafiiles que des

conocen el origen o explicaci6n de este instrumento que está d~ 

señado partiendo del principio de los vasos comunicantes de la

Física. Los conocimientos científicos y ordinarios poseen ámbi-

tos de validez propios. El primero en la esfera científica,-

el segundo en la vida cotidiana. El primero "trasciende la prá._2 

tica inmediata o, mejor dicho, el conocimiento que está, para 

el uso de la misma, es un conocimiento que se estructura a un 

nivel de sisternatizaci6n y abstracción mayor; diríamos al más 

alto nivel que el trabajo del pensamiento puede acceder, pero 

) 
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teniendo como materia prima los otros conocimientos y superán-

dolos" (4) • 

Por otra parte, la comunidad científica debe tornar en cuenta -

el conocimiento ordinario existente, o sea lo que empíricamen-

te se conoce del objeto a investigar, para proceder a su anál~ 

sis riguroso. Como dice Mario Bunge, " ••. de hecho la investí-

gación científica empieza en el lugar mismo en que la experie~ 

cia y el conocimiento ordinario dejan de resolver problemas o-

hasta de plantearlos" (S). 

También se da el caso de que la investigación científica parta 

tanto de conocimientos ordinarios como de conocimientos cient~ 

fices, atendiendo así al carácter acumulativo de la ciencia. 

Es norma aceptada que las nuevas investigaciones deben tornar 

en cuenta o partir de los conocimientos científicos ya dados 

en el planteamiento de las hipótesis, ya sea para reafirmarlos 

refutarlos u obtener otros diferentes a partir de ellos. 

Esto atiende también a reglas impuestas por la comunidad cien-

tífica para la Optimización de los recursos que se destinan p~ 

ra las investigaciones y en aras del progreso de la ciencia. 

Los investigadores reconocen que deben partir de principios y-

conocimientos científicos existentes. La repetición de proce--

sos investigativos no se justifica como mera repetición, sino-

como apoyo retroalimentativo para trabajos nuevos. 

(4) Dávila Aldás, Francisco. Epistemología y Estructura del ca 
nacimiento. (mimeo) Maestria en Ciencias de la Educaci6n
UAS, 1987, pp.47-48 

(5) Bunge, Mario. La Investigaci6n Científica, 2a.ed.corregida. 
México: Ariel, 1983, p.20 
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Finalmente, podemos concluír, con Francisco Dávila (6), que -

las diferencias entre los dos conocimientos que nos ocupan son 

"de grado y de nivel no de naturaleza; lo que no significa que 

los unos sean menos verdaderos; no sean, al límite, conocimie~ 

tos. Se trata más bien, de diferencias en el nivel de abstrac

ción, en el nivel de coherencia y sistematización, en el nivel 

de organización, en el nivel del trabajo que el pensamiento ha 

efectuado a través de la teoría y el método y en el nivel de -

agudeza, de fineza, de claridad y de riqueza de detectar, 

aprehender la realidad por la vía de la raz6n polémica. 

B) EL PROCESO DE INVESTIGACION CIENTIFICA. 

a) Definici6n: 

Definiciones del concepto "investigaci6n" se han escrito bas-

tantes, y. exiSte. consenso entre metodólogos y epistemólogos en

su significación. Veamos algunas de esas definiciones. 

El término investigación refiere a la actividad premeditada 

que desarrolla un sujeto (el investigador) para el tratamiento 

de un problema o búsqueda de nuevos conocimientos basándose en 

un método. Su significado actual es conteste con su origen et~ 

mo16gico: "proviene del verbo latino investigo-as-are: ueguir

la pista, seguir la huella, lo que nos permite ubicar a la in

vestigaci6n como tarea de búsqueda de algo que es objeto de --

(6) Dávila Aldás, F. op. cit., p. 22 
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nuestro inter~s y deseamos conocer en sus múltiples aspectos y 

detalles" (7). 

En sentido amplio, según el webster's International Dictionary, 

investigación es "una indagación o examen cuidadoso o crítico-

en la búsqueda de hechos o principios; una diligente pesquisa-

para averiguar algo" (8). Se refiere pués, a una actividad es-

pecial que desarrollan ciertos sujetos (los investigadores) en 

cualesquier área de la ciencia, ya sea para describir, expli--

car o predecir determinado hecho, fenómeno o acontecimiento. 

El objeto a1 cual se puede dirigir la investigaci6n es tan di-

verso, como diversa es la misma realidad. La acci6n investiga-

dora puede dirigirse a objetos o fen6menos que se ubican en la 

naturaleza, el pensamiento o la sociedad, y las interacciones-

que se presenten entre estos tres rubros. De ahí se derivan i~ 

vestigaciones sociol6gicas, psicológicas, químicas, epistemolQ 

gicas, antropol6gicas, físicas, bio16gicas, matemáticas, psico 

genéticas, bioquímicas, cibernéticas, etc. Mediante la invest~ 

gación, el hombre busca y encuentra soluciones o respuestas a

problemáticas que se le presentan en la vida cotidiana, o bien 

las que se plantea~en el marco de distintas actividades profe-

sionales. 

(7) Ortiz w, Arturo. Introducci6n a 1a Investigaci6n socioecon6 
mica. México: Trillas, 1979, p. 12 

(8) Tomado de: Ander-Egg, Ezequiel. Introducci6n a las técnicas 
de Investigaci6n Social. 6a. ed. Buenos Aires: Humanitas, 
1977, p. 28 
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b) Niveles de la Investigación. 

No todas las investigaciones se realizan con la misma profund~ 

dad o grado de análisis del objeto de estudio. Encontramos --

principalmente tres niveles de investigación a saber: descrip

tivo, explicativo y predictivo. 

Los estudios descriptivos no pretenden descubrir las causas o

consecuencias de algún fenómeno; simplemente aquí se trata al

objeto, se conocen sus relaciones y aspectos y se exponen las

características que le son propias; por ejemplo, al estudiar a 

los miembros de una comunidad determinada, analizamos su dis-

tribución por sexo, ·edad, escolaridad, ocupación, etc. Es de-

cir, detectamos su composición. Las mas de las veces, este ti

po de estudie; se convierten en datos o información que puede

ser utilizada para la realización de investigaciones a otros -

niveles. 

Los estudios explicativos pretenden explicar e interpretar he

chos a la luz de las teorías científicas existentes. Es decir, 

aquí los datos e información se trabajan con otros fines, como 

son el de buscar las causas que dieron lugar a ciertos result~ 

dos, calificar los efectos producidos a la luz de la experien

cia vivida y las teorías construídas sobre determinada temáti

ca. Estas investigaciones son respuestas a por que. 

Los estudios predictivos van más allá de la explicación del o~ 

jeto, conectan e~ futuro y el pasado a través de la teoría y -

sirven también para contrastar éstas. Establecen los princi---
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pies te6ricos que permiten al científico predecir la posible -

aparici6n o suceso de fen6rnenos. Requieren de ~a previa des--

cripci6n y explicaci6n del objeto o fenómeno para poder estar

en condiciones de proponer probabilísticamente la rea1izaci6n

o acontecimiento de otro hecho. Dentro de los fen6menos perte

necientes a las ciencias fácticas (física, química, biología,~ 

etc.} es donde se pone en práctica con mayor precisi6n este t~ 

po de estudios; ya que están sujetos a principios de la caus..a-

1idad, 

de las 

con un margen de variabilidad mínima. En cambio, dentro 

ciencias sociales, esto se dificulta en virtud de que -

los hechos sociales son multideterminados, entran en juego el~ 

mentas teleol6gicos en la dirección de las conductas humanas -

tanto a nivel individual y colectivo. 

En el proceso de investigación científica intervienen tres ele

mentos metodológicos fundamentales, que son los que guían y apo 

yan al investigador durante su tarea; a saber: el método, 1as -

técnicas y los instrumentos. Veamos brevemente en que consisten 

cada uno de e11os. 

e) EL Mat9do~ .Su concep~ión Moderna. 

El diccionario Léxico Hispánico, establece que método es el "m2 

!d::> de decir o hacer con orden una cosa. Modo de obrar o de pro

ceder cada uno. Manera razonada de conducir al pensamiento con

e1 objeto de 11egar a un resultado determinado y preferentemen

te al descubrimiento de la verdad" (9). 

(9) Tornado de: Bunge, Mario. op. cit. p. 559 
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La definición genérica que nos brinda e1 diccionario Léxico-

h~sp§n~co sug~ere que para "todo" se s~gue un mEtodo. Es de-

cir, en las acciones cotidianas, en 1a práctica de un depor-

te, en el traslado de las personas de un lugar a otro, en el 

trámite de asuntos particulares ante oficinas públicas o pr~ 

vadas, etc. todo individuo (dotado de capacidad de razona---

miento) sigue necesariamente un plan~o sea, que preconcibe -

intelectualmente y mide la secuencia probable a atender (la-

dirección que ha de tomar, cómo se va a conducir, qué resul-

tados va a obtener, etc.). A esta serie de actos internaliz~ 

dos sobre el modo de proceder podríamos llamarlos "el método" 

que los individuos rutinariamente utilizan. 

En el planc de la ~nvest~gac~6n c~ent~f~ca, el mEtodo de ~n-

vestigación, según S. Zurawicki, 11 constituye siempre una fo.E 

ma determinada de concepción con respecto a diferentes frag--

mentes de la realidad, un modo de investigaci6n de los fenóm~ 

nos y de los procesos naturales y soc~ales" (10). O b~En, a -

decir de Chesnokov, es 11 el contenido inmanente de la ciencia,-

lógica que refleja las leyes del mundo real". El método se e~ 

cuentra presente, implícito en el desarrollo de toda investi-

gación científica, para lo cual observa las leyes de la lógi-

ca que rigen para todas las disciplinas científicas. 

El mEtodo es general, "dado que todos los fen6menos del mundo-

están vinculadcs entre sí, la metodología y los procedimientos 

(10) Zurawick~; Seweryn. "Los mEtodos de la Investigac~6n Eco
nómica" .En Metodología de las Ciencias (Compilación). Mé
xico: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. UAS.1982,
p.77 
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de investigación de unas ciencias sé aplican ampliamente en -

otras. Por regla general -expresa Chesnokov-, los procedimie~ 

tos metodológicos tornados de otras ciencias desempeñan un pa

pel secundario respecto del método propio de la ciencia que -

se trate". Respecto a las ciencias particulares, el método e~ 

presa "el conten~do y la 16g~ca del desarrollo de la c~enc~a-

en cuesti6n, refleja las leyes comunes a todos los fen6menos-

específicos que la ciencia dada investiga. Por esto, -afirma· 

el mismo autor-, es legítimo hablar del método de cada una --

ciencia como de algo más que simples modos y procedimientos,-

hablar de métodos físicos y químicos de investigación o -si -

se trata de la sociedad- del análisis econ6mico, lingllistico-

e histórico, hablar de la metodología de dichas ciencias, que 

no se reduce directamente a los principios filosóficos gener~ 

les" (11) _ 

Los principales métodos generales de aplicación común a las -

diversas disciplinus científicas son: el método analítico, el 

sintético, el inductivo y el deductivo. 

El mStodo anal~t~co o an5l~s~s s~gn~f~ca "separac~6n, descom-

posición, aislamiento. Procede por análisis todo aquel que d~ 

sata o libera para su consideración particularizada cada uno-

de los elementos que ~ntegran un todo "complejo". El desgaja-

miento de las partes o elementos de un objeto permite el est~ 

dio pormenorizado de las partes, y así obtener un conocimien-

(11) Chesnokov, D.I. Material~smo H~st6rico. Montev~deo: Edi
ciones Pueblos Unidos, 1966. pp. 401-402 
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to profundo del todo, al que finalmente integran. Por el con

trario, la síntesis se da cuando se reúnen o reagrupan las -

partes y se estudian corno un todo, relacionando y unificando

los elementos del objeto. "La síntesis lleva a conocer el si_g: 

nificado 11 de los datos "a1 re1acionarlos entre sí". Su conju.!!. 

ción les dará un nuevo sentido, su cotejo con otros datos ---

afianzará su significación o la enerverá (12). 

El método está ligado intrínsecamente al desarrollo y progreso 

de la humanidad. Históricamente ha venido avanzando de un ni-

vel de pensamiento primitivo, pasando, durante siglos y mile-

nios, por el establecimiento de los pr~meros principios cien-

tíficos (la observaci6n, inducción, deducción, experimenta---

ción, etc.) hasta alcanzar niveles elevados y complejos de --

acuerdo a las investigaciones realizadcs en el campo específ~ 

ca e interrelacionado de las ciencias particulares. Acorde al 

grado de avance científico contemporáneo, el método ha adqui-

rido relevantes planteamientos teóricos en la actualidad. Ve~ 

rnos a continuación las tésis nodales de los principales expo-

ne.rites .. 

GASTON BACHELARD. 

Para el autor de la formación del Espíritu Científico; 

La identidad entre objeto y conocimiento es, te6rica y prácti-

carnente imposible; pués, en la utópica posibilidad de lograrse 

esa identidad, desaparecería toda teoría del conocimiento. El-

(12) Lamprea Rodríguez, Pedro Antonio. Metodología del Derecho. 
Bogotá. Ediciones Librería del Prof~siona1, 1982. p. 162 
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proceso del conocimiento no es transparente. Los elementos --

que intervienen en dicho proceso (sujeto, la relación sujeto-

objeto, y el objeto) aportan obstáculos que impiden tal reduE 

tibilidad. Por ejemplo, al realizarse el proceso intervienen-

factores internos y externos que desvirtGan la imagen real --

del objeto (prejuicios sociales, estereotipos, intelecto, me-

dio ambiente, tipo de educación, clse social a la que se per-

tenece, intereses económicos, políticos e históricos, etc.). 

En la relación que se da entre sujeto y objeto de conocimien-

to surgen los obstáculos epistemológicos de que nos habla Ga~ 

tón Bachelard. El problema del conocimiento científico hay --

que plantearlo, según la psicología, en ~érminos de obstáculo. 

No son los obstáculos externos, sino en el acto mismo de con~ 

cer (obstáculos epistemológico) donde aparecen los entorpecí-

mientas, las confusiones, los estancamientos, los retrocesos-

e inercias. El conocimiento debe partrr de superar el conoci--

miento existente destruyendo conocimientos mal adquiridos. 

"Cuando se presenta ante la cultura cic1.Lífica el espíritu ja 

más es joven. Hasta es muy viejo, pues tiene la edad de sus -

prejuic1os" (l3). 

El primer obstáculo a venc3r es la opin~6n~Al traduc1r necesi-

dades etl conocimiento piensa mal, se queda a un nivel de con.2_ 

cimiento vulgar que opina de algo que no se comprende. 

En los sistemas homog•neos se crean menes cond1ciones para su

perar los -obstáculos, se precisa un pensamiento dinámico que -

(l3) Bachelard, 
Méxi~o: s. 

Gastón. La Formación del Espíritu Científico. 
XXI ed., l2a ed., 1984, p. l6 
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diversifique, rectifique y se al.eje de l.a certidumbre y l.a --

unidad. El. espíritu científico debe estar dispuesto a cambiar-

sus condiciones frente a nuevas experiencias, o sea, sa1ir de-

l.a contempl.aci6n de l.o mismo y buscar l.o otro (l.4). El. epist~

mól.ogo debe cambiar l.os conceptos corno síntesis psicológicas--

progresivas: para cada noción hay una escala de conceptos que-

muestra c6mo un concepto es producido por otro y cómo se vine~ 

la con otro.. La racionalidad no debe quedarse como 'J.n concepto 

determinado definitivamente, sino verlo como obstáculo a supe-

rar para lograr el. progreso. 

Entre l.os diversos obstáculos epistemológicos abordados por el. 

autor, destacan: la experiencia u observación básica, las gen~ 

ra~idades del. primer aspecto, el. obstáculo verbal. (el. sustan--

cia1ismo corno monótona explicación de las propiedades por la 

sustancia), y el obstáculo animista en las ciencias físicas. 

PAUL FEYERABEND. 

Feyerabend propone una metodología anarquista corno una nueva -

forma de arribar a los conocimientos .. La sujeción a un método-

rígido para conocer los fen6menos coarta o mutila la rea1idad-

que se presenta de manera diversa, rica en eventos, multilate-

ral. e impredictibl.e. "Un medio complejo que abarca desarrol.l.os 

sorprendentes e imprevisibles exige procedimientos complejos y 

desafía el análisis basado en reglas establecidas de antemano-

y que no tienen en cuenta las condiciones, siempre cambiantes-

del.a historia" (15). 

( 1.4) 
( 1.5) 

Op. cit., p. 1.9 
Feyerabend, Paul.. 
nos, 19 74 , p.3 

Tratado Contra el. Método. España: Tec--
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Para Feyerabend el anarquismo es el motor que genera el pro

ceso científico aún dentro de una metodología preestablecida, 

de tal suerte que ha de convertirse en principio de la metod_2 

logía. no hay una sola regla, por plausible que sea, y -

por firmemente basada que esté en la epistemología, que no 

sea infringida en una ocasión u otra. Resulta evidente que 

esas infracciones no son sucesos accidentales, que no son COE; 

secuencia de una falta de conocimiento o atención que pudiera 

haberse evitado. Por el contrario, vemos que son necesarias -

para el progreso"(l6). 

THOMAS S. KUHN. 

Según este autor, la actividad científica vive dos momentos -

en su evolución; en uno, período normal, los resultados no se 

incorporan o no contribuyen al progreso de la ciencia (un pr2 

greso radical); y otro, el período revolucionario que se da -

cuando ciertas teorías o principios de la ciencia, que venían 

rigiendo entran en crisis, y surgen otros nuevos que se disp.!::! 

tan la primacía. Esos cambios bruscos, revolucionarios produ

cidos por los científicos son los que permiten en última ins

tancia el progreso en las mismas ciencias y la tLcnología. 

Respecto a la cLencia normal, "Pl progreso cLent~fico, - dice

Kuhn-, no es de un tipo diferente al progreso en otros campos, 

pero la ausencia, durante ciertos períodos, de escuelas comp~ 

tidoras que se cuestionen recíprocamente propósitos y normas, 

(16) Op. cit., p. 7 
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hace que el progreso de una comunidad científica normal, se -

perciba en mayor facilidad" (17). 

La orientación que sigue Kuhn acerca de la determinación del-

progreso corno característica valiosa de 1a ciencia, es que h_!! 

brá de resolverse, en parte, de acuerdo a la relaci6n que se-

presenta entre actividad científica y comunidad que la practi:_ 

ca. 

Los miembros de una comunidad científica normal concuerdan en 

trabajar a partir de un paradigma o paradigmas relacionados. 

Incluso entre los distintos grupos científicos se comparten -

los principales paradigmas. Esto permite a los investigadores 

concentrarse en problemas específicos,sin necesidad de emplear 

recurs~s y esfuerzos en reexaminar sus primeros principios. 

Los grupos científicos forman comunidades "cerradas". El tra-

bajo individual se realiza teniendo corno referencia otros tr~ 

bajos de los integrantes de la propia comunidad científica, y 

se exponen además, a la evaluación de los mismos. Y algo que-

es todavía "mfis importante, el aislamiento ... con respecto a-

la sociedad, permite que el científico individual concentre 

su atención en problemas sobre los que tiene buenas razones 

para creer que es capaz de resolver". 

Según Kuhn, existen algunas características esenciales o re--

quisitos para pertenecer como miembro de un grupo científico-

profesiona-_: interesarse por resolver problemas en detalle so 

bre el comportamiento de la naturaleza; 1as soluciones a que -

(17) Kuhn, Thomas S. La Estructura de las Revoluciones Cientí 
~· México: FCE, 1986, p. 252 



Llegue, no solamente deberán satisfacerlo personalmente, sino 

que también deberán ser aceptadas por los colegas profesiona

les; no hacer llamamientos en asuntos científicos a jefes de-

Estado o a la población en su conjunto; ser competente para -

emitir juicios inequívocos (lB). 

La adopción de un problema de investigación que ya ha sido r~ 

suelto, es difíci1 que vue1va a ser reformado y enjuiciado 

desde otro punto de vista por otro científico. So1o cuando se 

proponga un nuevo paradigma y se satisfagan dos condiciones,-

el científico podrá adoptarlo, a saber: primero, "el nuevo --

candidato deberá parecer capaz de resolver algún problema ex-

traordinario y generalmente reconocido, que de ninguna otra -

forma pueda ;olucionarse". En segundo lugar, el nuevo paradig 

roa conservará gran parte de la habilidad para la solución de

problernas que la ciencia ha adquirido a través de sus paradi~ 

mas anteriores (19) _ 

La comunidad de especialistas científicos se caracteriza por-

preocuparse por el desarrollo contínuo de la ciencia, aunque-

comunmente cuando aumenta en profundidad no puede crecer en -

el mismo grado de anchura; y si sucede esto Ultimo, es parti-

cularmente en la proliferación de especiaiidades científicas-

y no en e1 alcance mismo de determinada especia1idad. Estas -

direcciones que toma 1a ciencia y sus científicos, muestra --

que en tanto hay~ actividades científicas, algún tipo de pro_ 

(lB) 
(19) 

Op.cit., p.259 
Op.cit., PP- 260-26l 

) 
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greso se manifestar&. "En las ciencias, -dice Kuhn- no es --

necesario que haya progreso de otra índole"; de tal suerte,-

afirma el autor, que "es posible que tengamos que renunciar-

a la noción explícita o implícita, de que los cambios de pa-

radigrna llevan a los científicos, ••. cada vez más cerca de -

la verdad" (20). 

P. BOURDIEU Y J. C. PASSERON. 

Para los autores de "El Oficio del Sociólogo", en la pr§cti-

ca sociológica es necesario asumir una posición vigilante, 

partiendo de la razón epistemológica y el conocimiento del 

error para superarlo; .es decir, que en el proceso de conoci-

miento, la condición primaria para arribar a conocimientos -

nuevos o superiores, es encontrar el error previamente, coro-

prenderlo, vigilarlo y dominarlo para superarlo. 

Epistemología y metodología se diferencian, en cuanto que la 

primera busca las interacciones lógicas que posee el error -

para a partir de ello construir y vigilar el error. Sometien-

do las verdades científicas y los métodos de ella a una rec-

tificación metódica, permanente, se avanzará en el conocí---

miento. 

El conocimiento científico progresa en la medida que descu--

bre el error, lo construye y vigila para romper con el. 

Contra lo que se ha hecho con el método,de convertir sus pre-

ceptos en recetas de cocina,· ha-de oponérsele un ejercicio 

constante de vigilancia epistemológica por el hecho de que un 

(20) Op. cit., p. 262 

i 

1 

1 

J 
¡ 
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procedimiento, una teoría, un concepto que haya rendido fru-

tos positivos en una empresa te6rica anterior, no pueden re-

formarse impensadamente por otro objeto. Las técnicas y con-

ceptos empleados han de subordinarse "a un examen sobre 1as -

condiciones y límites de su validez". Para cada caso particu

lar existen operaciones específicas que no se encuentran en -

ningún otro ••• hay que cuidarse de la creencia de que el suj~ 

to de la creación científica es una automaton spirituale, que 

obedece a los organizados mecanismos de una programación met2 

dológica constituída de una vez para siempre, y por tanto, e~ 

cerrar al investigador en los límites de una ciega sumisión a 

un programa que excluye la reflexi6n sobre el programa, refl~ 

xi6n que es condici6n de nuevos programas" (21). 

SegGn Bourdieu y Passeron, entre la epistemología de las cie~ 

cias del hombre y la epistemología de las ciencias de la nat~ 

raleza, hay una falsa representaci6n. Cuando se trata de tra~ 

poner, o se trasponen principios o métodos de las ciencias n~ 

tura1es a las sociales, tai cual se da en las primeras, se 

cae en un reduccionismo de las segundas sobre las primeras; 

se niega, por otra parte, la naturaleza específica y diferen

te de los procesos soc~ales respecto de los hechos naturales. 

E1 análisis epistemológico acerca de la verdad o falsedad, o

más bién, en el pasaje de un conocimiento menos verdadero a -

otro más verdadero, se debe centrar en la práctica científica 

(21) Op. cit., p. 18 
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misma, a 1a ciencia que se está haciendo y no en 1a ciencia 

hecha. La obediencia a una metodología en forma mecánica e i~ 

condicional implica un control epistemológico que imposibili

ta o encierra el desarrollo científico. 

Para los autores, el rigor técnico, entendido corno aceptación 

incondicional de un rigor definido para siempre para todas --

1as situaciones,o. sea, una representación "fijista" de la ve_E 

dad o del error ..• se opone diametralmente a la búsqueda de -

rigores específicos, desde una teoría de la verdad o corno te2 

ría del error rectificado" (22). 

Partir de que existe un conocimiento verdadero de una vez y -

para siempre, es reconocer al objeto de conocimiento, al suj~ 

to y la relación que se establece .entre ambos, dentro de una-

realidad que no cambia; que el objeto de conocimiento perman~ 

ce inmutable; que el sujeto es neutro e impasible ante su ob-

jeto; que la relación entre sujeto y objeto se da invariable-

mente en un solo sentido. 

d) LA TÉCNICA. 

Para la investigación científica, la técnica, según e1 doctor 

RaGl rojas Soriano, es "el conjunto de reglas y operac~ones -

para el manejo de los instrumentos que auxilian al individuo-

en la apl~cación de los métodos" (23). 

Es muy común confundir a las técnicas con lo que es método e-

instrumento. La técnica no es ni uno ni otro. Si bien es cieE_ 

(22) 
(23) 

Op. cit., p. 21 
Rojas Soriano, Raú1. Guía para realizar investigaciones
sociales. 7a. Ed. México: UNAM, 1982. p. 23 
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to que entre método y técnica existe una estrecha re1ación, 

también es cierto que son conceptos distintos y cumplen fun-

ciones diferentes en la investigaci6n. El método determina -

las técnicas y les confiere su carácter científico. Las técn~ 

cas son meros auxiliares del método. Son las habilidades o -

destrezas que despliega el entrevistador, el observador, el -

encuestador, para recolectar información o datos pertinentes

ª 1a investigación quese realiza. Para e11o, se auxilia de -

instrumentos de investigación que van desde el lápiz y la fi

cha hasta las modernas microcomputadoras. La relevancia o 1a

atingencia de 1a información recopilada dependerán, en gran -

parte, de la capacidad del sujeto para preparar la entrevista~ 

realizarla, seleccionar los datos necesarios y precisos de -

una fuente documental, su agudeza intelectual en las observa

ciones, el correcto cálculo de la muestra; en fín, del acier

to en el manejo de las técnicas. 

Aniba1 Bascuñan precisa la relación entre método y técnica: 

"El m•todo -dice-, 

ra la búsqueda de 

1ación, luego, la 

es el camino del pensamiento científico P.§! 

la verdad; por lo tanto, comprende la form_!! 

ordenaci6n de 

mente eficaz; y, finalmente, su 

juicios en 

exposición 

un sistema teoric~ 

racionalmente ade-

cuada para el convencimiento o para la enseñanza'. La técnica 

-continGa- no es un modo de pensar sino un modo o un procedi

miento de hacer, de ejecutar, que comprende en la variedad de 

la técnica de investigaci6n, la búsqueda, individualizaci6n y 

aprovechamiento de las fuentes de conocimiento y el registro-
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clasificaci6n y sefialamiento de los datos que ellas arrojan". 

El.. método "es presidido por :Las normas lógicas", l.as técni--

cas "por las reg1as técnicas ••• que l.a experiencia universal.-

aconseja y que cad~ cual puede perfeccionar". Método y técni-

ca, -concluye Bascuñan-, "se diferencian y a l..a vez se necesl:_ 

tan e integran rec~procamente" (24). 

Existen dos clases de técnicas de investigación: las de inve~ 

tigación social o de campo y las de investigación documental. 

Ambas son utilizadas en la investigación científica para fi--

nes similares: recolectar información para la selección del. -

tema, el planteami8nto del problema, señalamiento de objeti--

vos, justificación del tema, formulación y comprobaci6n de h~ 

pótesis y presentación de resultados. La diferencia entre ---

ellas radica en las fuentes de información a que acude una y-

otra. Mediante las técnicas documentales se extraen datos de-

fuentes escritas, como son las estadísticas, censos, datos de-

la historia, tesis de distintos autores, etc. Con las técnicas 

de investigación social se acude directamente al fenómeno que

nas interesa; por ejemplo: se entrevista al productor ae mate-

ria prima que reciente los costos inflacionarios, se observa -

el comportamiento del electorado al momento de votar, se part~ 

cipa (observación participante) en un movimiento ecologista, 

etc. 

Como veremos en páginas posteriores de esta misma exposic~ón~-

1a primacía en e1 uso de una de estas dos técnicas está deter-

(24) B~scufian V~ldez, ~nibal .. Manual de Técnica de Investiga-
ci6n Jurídica. Chile: Edic. Jurídica de Chile, 1961, p.45 
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minada por el método bajo cuya óptica vayamos a abordar nues-

tro objeto. Si nuestra investigación tiene una orientación te§ 

rica-formalista, prevalecerá el empleo de las técnicas docurne~ 

ta1es; en cambio, si 1a orientación es fáctica-socio16gica, 

los auxiliares técnicos primordiales serán 1as técnicas de in-

vestigaci6n social o de campo. O sea que, e1 método determina-

los tipos de técnicas a utilizar en una investigación determi-

nada. 

Las técnicas de investigaci6n documental.. En la el.aboración de 

trabajos de investigación es de suma importancia 1.a parte ºar-

tes anal o técnica" referidos al registro y recolección de in--

formación a través de técnicas documentales. Con su ayuda se -

acumula racional.mente todo el material escrito, necesario para 

el desarrollo o exposición (25). 

A medida que va aumentando la producción intel.ectual escrita,-

se ha venido poniendo tambié~ayor énfasis en el establecimie~ 

to de pautas o procedimientos a seguir en la recopiiaci6n, re-

gistro y presentaci6n de los resultados de investigaci6n. Por-

nuestra parte, nos concretaremos a exponer la técnica de regi~ 

tro de informaci6n más importante en toda investigación el f _:h 

chaje. 

La ficha está catalogada como el medio técnico usado para p1a~ 

mar la información, datos, observaciones atingentes al trabajo 

de investigación que se esté desarrollando. 

(25) Witke~ Velázquez, Jorge. 
en Derecho, México: PAC, 

Como Elaborar una Tésis de Grado 
l9B5, p. 58 
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De acuerdo al origen o fuente documental que contenga la in-

formación, las fichas pueden ser: bibliográficas, hemerográf~ 

cas, audiográficas y videográficas. Todas estas fichas prese~ 

tan datos comunes para su identificación y localización de su 

contenido: autor, fecha, lugar, título, 

edición y ubicación de la publicación ( 

editorial, número de

lugar donde se encuen 

tra el libro o material de que se trate: biblioteca particu-

lar o pública). 

Las fichas que contienen resúmenes de textos, citas transcri 

tas, comentarios del investigador, síntesis y análisis de te~ 

tos, periódicos y revistas, etc. se llaman: fichas de trabajo. 

Hay la conveniencia del manejo co .. 1binado o a la par de las fi 

chas documentales y las de trabajo; pués es importante que 

las ideas que le vayan surgiendo al investigador durante la -

lectura de las fuentes se plasmen en papeletas que puedan ma

nejarse fácil y ordenadamente por temas y subtemas, además se 

evita el olvido de ideas para cuando tengan que redactarse. 

Existe consenso generalizado entre los autores de obras sobre

investigación documental, de 10 que deben contener las fi----

chas y en que orden deben ser colocados sus datos: nombre 

del autor, título de la obra, número de edición, país donde -

se publica, nombre de 

páginas de la obra y 

la editorial,año de publicación,total de 

la página citada cuando es ficha de tra-
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bajo. Sin embargo, es aceptado que cada investigador ponga sus 

propias reg1as, siempre y cuando adopte un sistema único e in

variable para el asiento de 1os datos, sobre todo, que en 1os

trabajos para publicarse se usen las referencias bibliográfi-

cas en un mismo estilo. 

La ficha bibliográfica. Es aque11a cuya fuente de información

son los libros (que pueden ser: enciclopedias, diccionarios, 

antologías, compilaciones, libros de texto, etc.). Los datos 

que debe contener son: nombre del autor, títu1o de la obra, nQ 

mero de edición (solo cuando es la primera no se pone), lugar

de la publicación (~uando es una ciudad muy conocida no se po

ne el nombre del país a que pertenece), editorial, año de publ~ 

cación y nGmero total de páginas. 

La ficha hemerográfica. Su fuente de información son las publ~ 

caciones periódicas, tales como periódicos, revistas, boleti-

nes, folletos, etc. La ficha de periódico contiene: nombre del 

periódico, nombre del director o editor responsable, periodic~ 

dad y lugar donde se edita. 

La ficha de revista contiene: nombre de la revista, editor o -

institución responsable, periodicidad, lugar de edición, número 

volúmen, año y fecha. 

La ficha de artículo de revista bajo autor contiene: nombre del 

autor de1 artículo, título del artículo, nombre de la revista,

·1usar de la impresi6n, número de 1a publicación, fecha {mes o -

meses y año) y página(s). 

) 
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Las fichas ?nteriores son las más utilizadas para trabajos -

de investigación, ya que poseen mayor consistencia y se pre

sume que es producción intelectual más razonada; lo cual no 

significa en manera alguna que las otras fuentes carezcan -

de credibilidad. 

La ficha audiográfica y videográfica. En ellas se recogen i_!! 

formación grabada en cintas y"cassettes" o directamente ese.,!! 

chada en radiodifusoras o televisión. Se anotan: tema, nom-

bre del programa, institución o compañía que lo transmite, 

lugar, fecha y hora. 

La ficha archivologica. Se emplea cuando se recurre a archi

vos históricos o administrativos públicos o privados que en

cierran todo tipo de comunicados, como son: memorándums, of~ 

cios, cartas, panfletos, convenios, manifiestos, avisos, ac

tas, etc. Se trata de documentos de primera mano o "vírgenes" 

cuyo análisis puede brindar información poco conocida, o --

bién, que no ha sido empleada todavía. Los datos que se pue

den incluir en esta ficha son: nombre del autor o tipo de do

cumento, título del documento, lugar y fecha, nombre del ar

chivo, ramo, caja, volúmen, expediente, fojas. 

Para mayor abundamiento sobre el manejo de fichas y en gene-

ral de técnicas de investigación documental, nos remitirnos a 

la amplia bibliografía existente en México al respecto, de 
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autores como Guillermina Baena Paz, Raúl Rojas Soriano, Abel 

Barahona y Francisco Barahona, Jorge Witker, Santiago zorri-

lla Arena, Susan Pick y Ana Luisa López, entre otros. 

Por lo que respecta a las técnicas de investigación social o

de campo, 1a observaci6n, e1 muestreo, 1a entrevista y cues-

tionario, nos remitimos a lo señalado en el capítulo V, Apar

tado E) de este mismo trabajo, donde abordamos estas técnicas 

como auxiliares de una investigación jurídica fáctica-sociol~ 

gica. 

e) LOS INSTRUMENTOS. 

Dentro de la investigaci6n podemos definir al instrumento co

mo el medio práctico, o la herramienta que auxilia al uso de

las técnicas cuando se recolectan y procesan los datos de que 

se trate. 

Gracias a los instrumentos, es posible ahorrar esfuerzos en -

momentos de 1a investigaci6n en 1os que intervienen 1as técn~ 

cas, se evita la fuga de datos y se procura el manejo ordena

do de los mismos. El instrumento viene a auxiliar a la técni

ca cuando esta se pone en práctica. Por ejemplo, si vamos a -

realizar una entrevista, el entrevistador necesitará: libre-

tas para hacer anotaciones, una guía de entrevista, lápices -

para hacer las anotaciones; y si el informante lo permite pu~ 

de usar grabadora. 
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Finaimente, podemos decir que ia investigaci6n científica es 

ei procedimiento teórico y técnico desarro11ado en forma or

denada y coherente, mediante ei cuai es posib1e iiegar a ob

tener conocimientos confiables, conocimientos nuevos, am---

p1iar ios que ya se tienen o ia simpie descripci6n dei fen6-

meno en cuestión. 

~) OPERACIONES METODOLOGICAS DE LA INVESTIGACION. 

En ia ap1icaci6n o seguimiento de un método dentro de ia in

vestigación científica, se destacan casi siempre, ciertas -

operaciones metodo16gicas o fases qué se ,encuentran estre

chamente vinculadas,precisamente, gracias al método. 

En la realización de las investigaciones, partiendo del con

cepto expresado en páginas anteriores, se destacan dos nive

les de desarrollo de las mismas: el teórico y el técnico. La 

interacci6n de estas dos actividades conforman lo que conoc~ 

mas como investigación científica. 

En la estructura o presentación de los resultados de las in

vestigaciones de distintos autores, encontrarnos comunmente -

determinadas "etapas" o "fases" que componen dichos trabajos. 

Queremos advertir que las etapas que a continuación expone-

mas no constituyen un esquema rígido de realización de un -

trabajo de investigación; no indica, en manera alguna, que -

se haya llevado a cabo en ese orden. La investigaci6n en su-
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práctica es un ir y venir constantes. Lo que ahora se formu1a 

en e1 p1anteamiento de1 prob1ema, por ejemp1o, _puede sufrir -

cambios, y regresar a él en otro momento de 1a investigación. 

Indudab1ernente 1a investigación científica es una actividad -

comp1eja, para 1a que no se puede e1aborar ninguna represent~ 

ción esquemática definitiva. Los distintos aspectos de 1a --

práctica científica que abordaremos, se incorporan algunas v~ 

ces, explícita, otras implícitamente en el desarrollo de las

investigaciones concretas. 

En genera1, 1as operaciones metodo16gicas que se . atienden en 

las investigaciones-científicas, son las siguientes: plantea

miento del problema, formulación de hipótesis y su comproba-

ción y presentación de resultados. 

Veamos a continuación algunos esquemas de investigación part~ 

culares que sugieren los autores. 

según Ezequiel Ander-Egg, la investigación como camino para -

conocer la realidad y descubrir verdades parciales, comprende 

"1a formu1ación y definición de prob1emas~ 1a formu1ación de

hip6tes{s; la recopilaci6n, sistematización y e1aboraci6n de

datos; la formulación de deducciones y proposiciones genera-

les; y por último, el análisis de las conclusiones para dete~ 

minar si confirman las hipótesis formuladas, y encajan dentro 

de1 marco teórico de1 que se parti6" (26). En este esquema ~n 

(26) Ander-Egg, Ezequie1. op. cit. p. 28 
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centramos las fases más relevantes de cualesquiera esquema -

de investigación. Es preciso advertir, como ya lo senalamos

anteriormente, en el caso de la recopilación, sistematiza--

ción y elaboración de datos, que es propiamente el empleo de 

técnicas de investigación social y documental, se recurre a-

ellas desde el momento mismo en que seleccionamos el tema de 

investigación (aquí se usan la observación documental y so-

cial, la entrevista, etc.) en la problemátización del tema -

escogido, en la elaboración del marco teórico y la compraba-

ción de las hipótesis. O sea que, las técnicas de investiga-

ción son un recurso o apoyo indispensable para todo el proc~ 

so de investigación. 

Felipe Pardinas (27), denomina el primer paso de su esquema -

de procedimiento metodológico, como: observación de los fenó

menos, seguida por la formulación de un problema, el diseno 

de la prueba, las conclusiones y la presentación de resulta--

dos. 

En contraste con esquemas sintéticos como los anteriores, en-

centramos otros más detallados lo que de ninguna manera sig-

nirica que los primeros adolezcan de cada uno de los elemen-

tos puntuales que, de acuerdo al maestro Raúl Rojas Soriano(ZS) 

rigen el proceso de la investigación científica, que a conti-

(27) 

(28) 

Pardinas, Felipe. Metodología y Técnicas de Investigación 
en Ciencias Sociales. 2Sa. ed. Mlxico: Siglo XXI, 1982. 
p.18 
Rojas Soriano, R. op. cit. pp. 264-266 

i 

J 
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nuación transcribimos: 

"J.. Ubicar J.a investigación de J.os procesos y fenómenos 

concretos dentro de una perspectiva teórica. 

2. Delimitar el tema de investigación ••• 

3. Fundamentar las investigaciones concretas de un -

cuerpo de teoría específicas .•• 

4. Construir el objeto de estudio vinculando,en forma 

dialéctica, las formulaciones teóricas y los datos 

que proporciona la realidad empírica. 

s. 

6. 

7. 

Formular el problema de investigación dentro de1 -

marco teó~ico y conceptual elegido_ •. 

Reducir el problema a términos concretos, es decir, 

traducirlo a elementos operativos que faciliten el

desarrollo de las subsecuentes etapas de la invest~ 

gación. 

Formular objetivos claros y precisos que orienten -

el proceso de investigación. 

8. Definir rigurosamente los conceptos utilizados ••• 

9. 

J.O. 

J. J.. 

J.2. 

J.3. 

Formular hipótesis debidamente fundamentadas ••• 

Operacionalizar variables (conceptos) de las hipóte

sis para derivar indicadores o referentes empíricos. 

Elaborar instrumentos de recolecci6n de datos ••• 

Determinar los procedimientos para la prueba de las 

hipótesis. 

Analizar la información empírica ... 

~4. establecer generalizaciones •.. 

15.. Formular conclusiones". 

; í 

¡ 
: ¡ 
. , 
: i 

l 
. i 
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En el ámbito del Derecho Anibal Bascufian (29) , expone un es

quema para el desarrollo de una investigaci6n jurídica: "la. 

El planteamiento (fase aporética) 2a. La Erudici6n (fase -

heurística); 3a. La Construcci6n (fase de síntesis); y 4a. 

La Exposici6n (fase formal). 

Veamos a continuaci6n las principales fases u operaciones m~ 

todológicas de una investigaci6n. 

a) Planteamientos del PrQblema. 

El inicio de una investigación puede obedecer a distintas r~ 

zones: por inquietudes personales, por encargo de una insti

tución pública o privada, para cumplir con requisitos de or

den académico, etc. 

En el planteamiento del problema, se incluyen subtemas como 

la selección, ae1imitación, justificación e importancia del 

tema y objetivos de la investigación. Estos desagregados se 

hacen con la finalidad de establecer las pautas que servirán

de guía en la realización de la investigación; lo cual impide 

que el investigador se pierda o aleje del terna objeto de est~ 

dio que inicialmente se propuso. Es claro que si del análisis, 

bGsqueda y problematizaci6n de su objeto, encuentra temáticas 

distintas e interesantes relacionadas íntimamente con la suya, 

podrá hacerlas a un lado por esta ocasi6n, aunque podrá reto

marlas en otras investigaciones futuras. En fín, la compleji-

(29) Bascuñan Valdés, Anibal, op. cit. pp. 83 y ss. 
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dad de determinada problemática no debe derivar en el tratamien 

to difuso del tema que nos ocupe-

b) Delimitación del Tema-

Esta consiste en determinar espacial y temporalmente los lími

tes del estudio de nuestro objeto. Es decir, si vamos a concr~ 

tarnos a una época, período o etapa histórica; a un país o pa~ 

ses continente, municipios, latitud, etc. Por ejemplo, la -

constitución del poder ejecutivo latinoamericano en la década

de los 80s. Las elecciones presidenciales en México en 1988 y

sus repercusiones so~iopolíticas en el noroeste de la Repúbli

ca_ 

Es imperativo, en ~os tiempos actuales donde priva la especial~ 

zación del conocimiento científico, recurrir a la delimitación

cuidadosa y precisión de los temas de investigación, a fín de -

no duplicar estudios y obtener resultados singulares. Aunque no 

todas las obras bibliográficas e investigaciones científicas 

pueden someterse al rigor anterior. Se da el caso de obras de -

consulta tituladas corno: Derecho Económico, Anatomía Humana, A± 

gebra Lineal, etc. donde no encontrarnos en forma explícita, las 

dos dimensiones mencionadas, esto se debe a gue algunos tienen

el carácter de tratados y manuales con amplio abordaje de cont~ 

nidos que incluyen la descripci6n y el análisis de sus temáti-

cas a nivel macrotemporal y macroespacial. 
1 
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La de1irnitación de1 tema también puede abarcar 1a dimensión -

teórica, 1a cua1 comprende tres aspectos (30). 

1. El que corresponde a 1a escue1a o teoría a las que pert~ 

nece o va a fundamentarse el investigador. Por ejemp1o:

"La metodo1ogía y técnica de investigación jurídica so-

cio16gica o materia1ista". 

2. La que se refiere a las escuelas, teorías o corrientes -

que se van a criticar o analizar (cuando ello está pre-

visto en 1a investigación). Por ejemp1o: "La perspectiva 

marxista como propuesta ante la vertiente antropológica

de 1a teoría de 1a cu1tura". 

3. La que atiende al señalamiento de otras perspectivas de~ 

de las cuales ya ha sido abordado el terna a estudiar: e~ 

pecialidades científicas (Pedagogía, Derecho, Econornía,

etc.); la Literatura, la Filosofía, etc. Por ejemplo: 

"Dos enfoques de 1a metodo1ogía jurídica. E1 jusnatura--

1ismo y e1 positivismo jurídico". 

e) Justificación e Importancia del Tema. 

Para quien selecciona un tema de investigación puede resultar-

obvia la importancia de su estudio. Sin embargo, su justifica-

ción no puede obedecer a cuestiones meramente subjetivas del -

investigador; aunque, en Gltima instancia, sean un factor in--

terviniente. Las ocurrencias, gustos e inclinaciones persona--

les deben, en todo caso, ser enfocadas hacia una perspectiva -

científica, objetiva. 

La imr~rtancia y justificaci6n de1 tema deberá quedar demostr~ 

(30) Cfr. Sierra Bravo, Restituto., 
Javier, Metodo1o ía y Técnicas 
gación. Mexico: e contraste 

citado por: Centeno Avila, 
en el Proceso de la Investí 

p. 

l 
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do con los resultados de1 estudio, dcpendiend~ de la unifica--

ción o invalidez en 1as hipótesis y consecuentemente de la ut~ 

lidad práctica que brinden y de las aportaciones novedosas que 

hagan al conocimiento científico. 

La justificación se refiere a 1a argumentación que despliega--

e1 autor para convencer ql:Ces necesario e importante estudiar-

la problemática abordada. La argument~ci6n responde a pregun--

tas expuestas en los siguientes términos: ¿En qu_é m.edida es i!!! 

portante el tema-? ¿vale la pena cstudiarlq? ¿puede apor--

tar algo al estudio.de ... ?, ¿qué?, ¿qué aportaciones importaE: 

tes puede proporcionar este estudio a otras disciplinas o al-

problema general de que forma parte? ¿cuáles son las razones --

que nos han llevado a estudiarlo?, etc. (31). 

d) Objetivos de la Investigación. 

Podemos considerar al objetivo de la investigación como el pu~ 

to de1 horizonte que nos guía -junto con la hipótesis de traba-

jo-, durante el trayecto de la indagación, al logro de nuestros 

propósitos o metas. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar implican; los alcances-

del trabajo, las innovaciones que se piensan encontrar en el t~ 

rreno científico o para implementar políticas de acci6n en el -

área que corresponda (educativa, recreativa, laboral, económica, 

~te.). En el ámbito académico o escolarizado los objetivos se -

plantean en los grados de exploración, descripción, análisis y-

(31) Baena Paz, Guillermina. Instrumentos de Investigación. Mé
xico: editores mexicanos unidos, 1984, p. 16 

i 
1 
i 
! 

1 

1 

1 
1 

1 
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comparación, para realizar trabajos de investigación corno PªL 

te de los cursos de un plan de estudios, o como proyecto a i~ 

pulsar por las autoridades y personal docente de una escuela. 

e) Estructuración y Elaboración del marco teórico. 

E1 marco teórico comprende el análisis conceptual e histórico 

del problema como objeto de estudio que nos permitirá abordaL 

lo a fin de delinear las hipótesis que respondan y expliquen-

las interrogantes surgidas. 

El marco teórico explica el problema a la luz de las corrien-

tes teóricas existerites y las opiniones y experiencias que m~ 

neje el investigador. A partir de él, se nutre el conocimien-

to general y particular del objeto de estudio y se desprenden 

las hipótesis que pretenden explicarlo. Por ello, es preciso-

emplear adecuada y correctamente las técnicas de investiga---

ción social y documental que informen con amplitud y objetiv~ 

dad sobre el terna, pués de ello depende la fundamentación de-

dicho marco teórico. Para su elaboración, podemos partir de -

la referencia a trabajos de investigación realizados recient~ 

mente y que ofrezcan aportaciones importantes para la conti--

nuaci6n del nuestro. 

En ia referencia al marco teórico, comunmente advertimos 3 

denominaciones usadas indistintamente: marco de referencia,--

marco teórico conceptual y marco hist6rico. En los tres se --

contempla la exposición teórica del fenómeno investigado, pe-

1 

l 
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ro con distintos matices. 

E1 marco de referencia -exp1ica Gui11ermina Baena-, a1ude a1 

prob1ema "para ubicar1o dentro de una óptic.a y dentro de un

momento" determinado. Se maneja como "marco personal. de ref~ 

rencia". En e1 primer caso, 

na1 de1 investigador y sus 

persona1 y profesiona1 de1 

intervienen 1a experiencia pers~ 

propios conceptos. Es 1a óptica -

asun~o. E1 segundo, se refiere a-

la "ubicación del problema planteado en proposiciones gener_!! 

les~la idea es situar el asunto de estudio dentro de su me-

mento" (32). 

Hablamos de marco t8órico conceptual cµando hacemos referen

cia a escuelas, teorías, corrientes de pensamiento a la luz

de las cuales exponemos nuestra proble1 .. ática. A fin de 1o--

grar coherencia conceptual en 1os p1anteamientos que hagamos 

es preciso manejar la investigación con la orientación de -

una sol.a corriente. 

El marco histórico hace referencia a los factores históricos 

que intervinieron en e1 desembocarniento del problema de 

acuerdo al contexto económico, político y social. No debemos 

confundirlo con los antecedentes históricos, pues estos úni~ 

camente señalan acontecimientos fechados desvinculados de -

causas o factores determinados. 

La e1aboraci6n del marco teórico puede fluctuar entre el an~ 

1isis y la síntesis e ir de lo general a lo particular. Es -

decir, abordando el objeto en el contexto amplio (teorías --

(32) Ibidem, p. 18 
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universales) al que pertenece ubicándolo en el campo más red~ 

cido, donde tiene lugar. Se puede desglosar - para efectos de 

análisis-, en los indicadores más representativos, a fin de -

dominar su conocimiento en específico, establecer las relaci~ 

nes entre los distintos componentes, para finalmente someter-

lo a un análisis globalizante. 

Elaboración de Hipótesis. 

El análisis de problemas a la luz de los planteamientos teór~ 

ces conceptuales y por la experiencia, abordados en el marco-

teórico, proporcionan al investigador~ elementos para señalar 

posibles soluciones-al problema planteado o bien demostrar -

que se carecen de tales. Una hipótesis puede ser el camino o-

el punto de partida que nos lleve a la determinación de tea--

rías en la medida gue atienda sistemas de problemáticas te6ri 

cas o factuales universales. La hipótesis posee la virtud de-

guiar todo el proceso de indagación hacia el reforzamiento, 

demostraci6n o refutación de la o las propuestas que se expo~ 

gan_ Incluso, encontramos en la historia de la ciencia plan--

teamientos hipóteticos, cuya demostración hubo de someterse -

al debate teórico prolongado por las condiciones y estado de-

avance que guardaba la ciencia. Tal es el caso de la proposi-

ción milenaria que afirmaba: "la tierra es redonda", ~ste he-

cho empezó por ser una conjetura sobre la forma de la tierra 

que devino de la observación de fenómenos naturales,como el-

modo de ver desaparecer el casc~de una nave lejana; luego fue 

) 

1 
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comprobada por descubrimientos distintos corno la navegación -

alrededor de la tierra y la medición de sus dimensiones; y en 

la actualidad es un hecho observable por los astronautas, a -

tra~és de fotografías del planeta tierra. De esta suerte, ya-

no tomamos a este enunciado como una hipótesis, sino que ya -

es una teoría indiscutible. 

Según Mauricio Andión (33), las hipótesis científicas constan 

de dos partes: "una base o cimiento y un cuerpo o estructura". 

La base o parte objetiva la constituyen aquellas teorías, ca-

tegorías y conceptos que son extraídos del conocimiento ya 

existente, y que dañ sustento al planteamiento hipotético. La 

estructura o parte subjetiva es la explicación supuesta que -

el investigador deduce o infiere a partir de los conocirnien--

tos científicos existentes relacion&ndolos con su objeto de -

estudio. 

La hipótesis puede considerarse también, integrada por tres 

elemehtos:a) Unidades de observación o de análisis, que pue--

den ser las personas, los grupos, las comunidades, las insti-

tuciones, etc.; b) Las variables gue son los atributos, cara~ 

terísticas, cualidades o propiedades que se presentan en las-

unidades de observaci6n; y e) Término de enlace l6gico que --

permita la relaci6n entre las unidades de análisis y observa-

ción y las variables. veamos en un ejemplo estos tres elemen-

tos:en la siguiente hip6tesis, "mientras mayor es la presi6n-

(33) Cfr. Andión Gamboa, Mauricio. et. al. Guía para la Inves 
tigaci6n Científica. México: UAM-Xochimilco, 1985, p.41 

l 
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social, menor es la movilidad". La unidad de observaci6n en -

este caso no se ~ncuentra explícita, pero se refiere a las --

personas o grupos. Las variables son, "presi6n social" y "mo

vilidad". Y el en~ace l6gico es, "mientras mayor ••• menor es. 

(34) -

Determinaci6n de Variables y Operacionalización de Hip6tesis. 

Váriable es algo similar a decir en &lgebra "X", donde sabe--

mos de antemano que este signo tiene algún valor que hay que-

buscar. En el proceso de investigación, decir variable irnpli-

ca un concepto que puede referirse a propiedades, rasgos, ca-

racterísticas, atri~utos, cualidades que son susceptibles de

variación, ya sea entre individuos o conjuntos. Rojas Soriano 

(35) especifica que dicha propiedad o cualidad "a) puede da_;: 

se o estar ausente en los individuos, grupos o sociedades; b) 

puede presentarse en matices o modalidades difererites, o e) 

en grados, magnitudes o medidas distintas, a lo largo de un 

continuum". Ejemplo:"el nivel de ingres~'es una variable, ya-

que de acuerdo al papel que juegue un individuo en las rela--

cienes de producción será su ingreso (hay distintos ingresos). 

En ciencias sociales se manejan una amplia gama de variables,-

obedeciendo a indicadores distintos. 

De acuerdo a la posición en una hipótesis o correlación (36) 

las variables pueden clasificarse en: independientes, depen---

dientes e intercurrentes o intervinientes. 

(34) Cfr. Zorrila Arena, Santiago. Introducción a la Metodolo
gía de la Investigaci6n. 2a. ed. México: Océano, 1985 pp. 
113-114 

(35) 
(36) 

Rojas Soriano, R. 
Ibidem, p. 112 

op. cit. p. 110 

' 1 
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La variable independiente se man~ja como la causa, la condi--

ción o antecedente determinante de otro fenómeno_ 

La variable dependiente es el consecuente, efecto o resultado 

de otro feriómeno que requiere ser explicado. 

Veamos en un ejemplo estos dos tipos de variables. A mayor 

tranquilidad social mayor afluencia turística. La variable de

pendiente es "afluencia turística" y la variable independiente 

es "tranquilidad social". Donde la primera depende de la segu_!! 

da. 

No siempre 

sa de otro, 

se da el-caso que un determinado fenómeno sea cau-

o sea, que 

te de la dependiente o 

la variable independiente sea antecede_!! 

efecto. Sucede que "en situaciones dis-

tintas la variable independiente se convierte a su vez en va-

riable dependiente". Se habla entonces de proposición reversi

ble: "Si X entonces Y, pero si Y entonces X", o sea, hay una -

corrtª-ación mutua. Por ejemplo "a mas estudio mejores notas y a 

mejores notas más estudio. Quien estudia saca mejores notas y 

a su vez, el sacar mejores notas lo estimula a estudiar m&s". 

Por el contrario, la proposición irreversible es la que,sI se 

da la variable independiente se da la variable dependiente, p~ 

ro el hecho de que se de la variable dependiente no significa

que se dará también la variable independiente. Es generalmente 

admitido que a mayor número de años de estudio el ingreso eco

nómico será mayor, pero un gran ingreso económico no arguye m~ 

) 
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chos años de estudio, por 1o tanto: proposición irreversible 

"si X entonces Y; pero si Y no podernos afirmar nada X" (37). 

El indicador de estas dos características de 1as hipótesis ob~ 

dece a 1a probabi1idad de curnp1irniento. En este mismo sentido-

tenemos la hipótesis determinista y la estocástica. La primera 

uti1iza e1 e1emento 1ógico "siempre". Por ejemp1o: "siempre 

que a1guien hab1e articu1adamente tendrá más de dos años de 

edad". La segunda, por e1 contrario, emp1ea e1 término "proba-

bi1idad" en sentido no necesariamente determinista, "o sea no-

necesariamente con 100% de probabi1idad ... Si X probab1emente Y. 

Si las elecciones en años anteriores han sido respetadas, pro-

babl.emente aumentará el número de votantes"(38). 

Variab1e intercurrente o inte~viniente. Es aquella que el in--

vestigador no ha previsto en su esquema de hipótesis, pero que 

puede aparecer influyendo indirectamente en el sentido de la -

re1ación entre 1as variables. Por ejemplo, 1a variab1e "coope-

ración ciudadana" u otras no previstas pueden inva1idar 1a si-

guiente hipótesis: "La sa1ubridad d~ 1a ciudad de Mazat1án se-

debe a los deficientes servicios de limpieza que presta el 

ayuntamiento". 

La Operacionalización de Hipótesis.Es el desglosamiento teóri-

co y empírico que se hace de 1as hipótesis a través de 1a de---

tección de las variables, indicadores e ítems o índices. Este -

desagregado tiene como finalidad reducir el nivel de abstrac--

ción de las variables para poderlas manejar; es decir, hacerlas 

(37) 
(38) 

Pardinab, Felipe. 
Ibidem, p. 155 

op. cit. p. 154 
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asibles y poder trabajar con elementos conceptuales identif~ 

cadas y localizados en la realidad que les corresponde. El 

procedimiento sigue este orden: las hipótesis se delimitan 

en variables, las variables se desglosan en indicadores, y 

los indicadores se distribuyen en íterns o preguntas que nos

indicarán qué instrumentos y técnicas son necesarios y acor

des para recopilar la información y someter a prueba la hipÉ 

tesis. 

La operacionalización sienta las bases para emprenderla com

probación de la hipótesis en la cual se establecerá la ver-

dad o falsedad de la explicación propuesta, mediante la con

trastación empírica por procedimientos básicos, corno son la

observación y la experimentación_ La observación es el con-

tacto visual que entabla el investigador con su objeto de es 

tudio, escudriñándolo para obtener datos e información obje

tiva sobre su comportamiento, y determinar si corresponde a

no con las proposiciones planteadas. En la experimentación,

el sujeto (investigador) introduce al objeto o fenómeno est~ 

diado elementos extraños para provocar una reacción esperada 

o modificar su comportamiento. En estos dos procedimientos -

(observación y experimentación) la hipótesis rige, dirige y

determina el sentido y contenido que han de tomar cada una -

de estas operaciones. 

Para ejemplificar cada uno de los elementos componentes de -

las hipótesis, tomaremos el esquema que expone el maestro R~ 
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jas Soriano (39). 

Hipótesis: "Mientras mayor es el interés del alumno por la -

asignatura de Metodología de las ciencias, mayor

es su nivel de aprovechamiento académico". 

Variable independiente: Variable dependiente 

Interés por la asignatura de 

Metodología de las ciencias 

Aprovechamiento académico 

Indicadore.s: 

1. 
2. 
3. 
4 -
5. 

6. 

Asistencia a clases 
Puntualidad 
Participaci6n en clase 
Realización oportuna de 
Participación en.grupos 
discusión 
Elaboración de trabajos 

Indicadores: 

1. Comprensión de los te-
mas expuestos en clases. 

2. Manejo adecuado de los -
las tareas. conceptos metodológicos 
de 3. Aplicación correcta de -

los conocimientos de me
todología en una investí 
gación concreta -

4. Calificación. 

Seleccionamos los siguientes indicadores que, al relacionarlos, 

permiten establecer otra hipótesis "m&s empírica" que la ante-

rior: "La realización oportuna de las lecturas que se encomie.!!. 

dan permite al alumno una mayor comprensión de los temas que -

se exponen en clase". 

Para obtener información empírica sobre estos indicadores (rea-

lización oportuna de las lecturas y nivel de comprensi6n de --

los temas), elaboramos preguntas que se incluyen en un cuesti2 

nario, tales corno: ¿Realizas las lecturas para el día en. que -

las pidió el profesor? Siempre ____ Algunas veces ___ Nunca __ 

¿Comprendes los temas que se exponen en clase? 

1. Siempre ___ _ 2 _ Algunas veces _____ _ 3. Nunca 

(39) Rojas Soriano, Raúl. Métodos para la Investigación Social. 
México: Plaza y Valdés, 1987, p. 81 

1 
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Orientaciones para formular las hipótesis. 

Según lo exponen William J. Goode (40) y Mauricio Andión (41), 

la formulación de las hipótesis debe satisfacer varias candi--

ciones: 

Deben ser: "conceptualmente claras", es decir, que los tér-

minos deben ser entendibles para efectos de comunicación. 

"Tener referentes empíricos" ... No maneijar juicios de valor o 

cuestiones meramente subjetivas-

"La hipótesis tiene que ser específica", o sea, referirse a 

conceptos tangibles, que esté dentro de las posibilidades 

intelectuales y empíricas del sujeto investigador abordar~-

las. 

"Deben estar relacionadas con técnicas disponibles"; caso -

contrario, resultaría inútil o imposible su comprobaci6n o-

refutación. 

"La hipótesis tiene que estar 1ógicamente bién formulada". 

La explicaci6n ofrecida por la hipótesis debe tener el mi.§_ 

rno alcance que el problema propuesto. 

fl Presentación del informe o resultados de la investigación. 

La presentación de los resultados de la investigación no se va 

le de la lógica que se siguió en el desarrollo de la misma. 

Por una parte, corno ya apuntamos en páginas anteriores, el pe_!! 

sarniento, conjeturas, ideas, razonamientos y argumentos que 

del investigador realiza a lo largo de la investigación, no 

(40) Goode Wil1iarn,J. Paul K. 
Social. 13a. ed. México: 

(41) Andión G. Mauricio. op. 

Hatt. Métodos de Investigaci6n 
Trillas, 1984, pp. 89-95 
cit. pp. 40-41 
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discurren en una secuencia lineal y horizontal, tal como son 

presentados en el informe final; además, lo que en el informe 

"se busca es comunicar un conocimiento, crear las condiciones 

que permitan dar cuenta de los hechos .•• La necesidad de COin.!! 

nicar eficazmente los resultados encontrados nos exige recen~ 

truir y reordenar el proceso de investigación de tal manera -

que se puedan seguir los razonamientos que permitieron la pr~ 

ducción de conocimientos. 

Para ello es preciso: omitir o incluir pasos en la argumenta-

ción, discriminar o rescatar información, organizar los jui--

cios de una manera 1nteligente, en fin que para realizar un -

informe se requiere de un esfuerzo y dedicación especia1"(42). 

La presentación del informe debe, para cumplir con su cometí-

do de comunicar eficazmente los resultados de la investiga--

ción, en su redacci6n, tener las siguientes precauciones: 

Mentener la unidad entre la forma y el contenido 

La exposici6n debe ser clara y precisa 

Evitar las vaguedades, exageraciones o expresiones incompl~ 

tas. 

"Procurar la brevedad, pero nunca en detrimento de alguna -

parte fundamental, o de la claridad 11
• 

Ajustarse a las reglas sintácticas y ortográficas 

Colocar las citas, notas y referencias bibliográficas co--

rrecta y honestamente (43). 

(42) 
(43) 

Ibidem, pp. 75-76 
Cfr. Centeno Avila, Javier. :op. cit. p.124 

) 
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En e1 esquema de presentación de 1a investigación, comunmente 

encontramos 1os siguientes apartados: 

Portada 

Indice 

Introducción 

Exposición genera1 o cuerpo de1 trabajo 

Conclusiones 

Apéndices o anexos 

Bib1iografía. 

La Portada. 

La portada contiene 1os datos indispensab1es para 1a identifi

cación de1 texto. También es 11arnada página tit~1ar y en e11a

se inscriben generalmente el título del trabajo, el nombre de

autor, l~ institución, la ciudad y la fecha de presentación. 

Estos dos últimos datos, es raro encontrarlos en la portada de 

un librar sino que más bien son las t~sis profesionales y los

trabajos de investigación escolares las que lo incluyen. 

El Indice. 

Puede ir colocado en las primeras o en las últimas páginas. E~ 

to es indistinto. En el índice se condensa toda la estructura

y contenido de un libro o trabajo de investigación. Ese conde~ 

sado permite rápidamente al lector saber qué temas o conteni-

dos están incluídos. Existen distintos tipos de índ~ces: Indi

ce analítico de materias, de autores y títulos, de tablas y --
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gráficas, etc. 

La Introducción. 

Aquí se hace una presentación condensada de lo que trata todo 

el texto del trabajo. Es la "entrada del lector al tema". Es-

considerado propiamente ya como parte del cuerpo general como 

un capítulo, en ella, se exponen las tésis centrales del est~ 

dio, la metodología que se siguió en él y los alcances de sus 

resultados. 

La introducción no debe confundirse con el prólogo, pues si 

bien son los primer~s apartados del trabajo, este último, se-

~~ncluye primero, y hace referencia a las "consideraciones de 

tipo personal que el autor considera conveniente para enriqu~ 

cer el marco existencial en donde fue realizada la obra. El -

autor puede escribir en primera persona singular, y, permití-

tirse libertades de estilo que serían de mal gusto en el tex-

to general"(44). 

La Exposici6n General o cuerpo del trabajo_ 

Aquí se incluye el desarrollo o contenido de la investigación. 

Hay quienes (45) consideran que el cuerpo del trabajo se int~ 

gra con la introducci6n, el capitulado o temas, y la conclu--

sión. La introducción podría explicarse que forma parte de la 

exposición general, en virtud de que en ella se expone lo su~ 

tancial o más importante del trab~jo, corno ya se dijo en li--

(44) 

(45) 

GómeZjara Francisco y Nicolás Pérez. El Diseño de la In 
vestiqación Social. 6a. ed. México: Distribuciones Fonta
mara y Nueva Sociología, 1984, pp. 89-95 
Barahona, Abel y Francisco Barahona. Metadoloqía de Traba 
jos Científicos.4a. ed. Bogotá: IPLER, 1984. P· 57 
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neas -..n·ter"iores _ Muchas veces la introducción contiene las t:~ 

sis principales del autor y sin leerse no se podrían abordar 

los demás capítulos. 

El otro apartado del cuerpo del trabajo lo constituye el cap~ 

tulado, que es la exposición o desarrollo de los ternas que 

abarca la investigaci6n, separados de acuerdo a contenidos e~ 

pecíf icos , pero que tienen relación en el contexto general -

del trabajo. Aquí quedan incluídos planteamientos del proble

ma, objetivos, justificación, marco teórico, hipótesis, etc. 

Las Conclusiones. 

También pueden formar parte del cuerpo del trabajo. Son la -

síntesis de los resultados de todo lo abordado en la investi

gación y las aportaciones que el autor hace en el campo que -

trató. 

Apéndices o Anexos. 

Constituyen todos aquellos materiales que complementan el des~ 

rrollo de los ternas y que no se pudieron o no se quisieron in

cluir en el mismo espacio que le corresponde para no distraer 

mucho la atención o perder el hilo del tratamiento de la tern~ 

tica. Son documentos transcritos, inéditos, testimoniales, fi 

guras, cuadros estadísticos, fotografías, cuestionarios, ma-

pas, gráficas, etc. 

Bibliografía. 

La bibliografía se extrae de todas las referencias bibliográf~ 
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cas que se emplearon a lo largo del texto, y de aquelios aut2 

res consuitados aunque no citados. Puede colocarse.por orden

alfabético o por orden de aparición en ei texto. El mas acos-

tumbrado es el primero. 

l 
' ' 1 
1 
~ 

i 
J 



CAPITULO II 

EL DERECHO Y LA CIENCIA SOCIAL 

A) LA CLASIFICACION DE LAS CIENCIAS. 

La clasificación es una operación lógica y es un recurso rnet_e 

dológico a que acude el científico para abordar su objeto, el 

cual presenta múltiples aristas de análisis. Por ejemplo, el-

nivel de aprovechamiento escolar de un estudiante puede ser -

examinado desde el punto de vista sociológico, pedagógico, 

psíquico, psicológico, genético, etc. 

En virtud de que un objeto de estudio (por ejemplo la ciencia) 

no puede concebirse simultáneamente en su conjunto, se recu-= 

rre a operaciones como la clasificación, pero nunca hay que -

perder de vista que dicho objeto no deja de pertenecer a una-

totalidad m~ltiforme. 

No solo el hombre científico se ha visto en la necesidad de -

hacer cortes metodológicos de su objeto de estudio. El hombre 

común lo ha hecho en su quehacer cotidiano a lo largo de la -

historia de la humanidad. La naturaleza, los objetos, el me--

dio ambiente circundante se encuentran y se nos presentan co-

mo un todo heterog§neo. Hay gu~enes la aprehenden de un m6do. 

otros la perciben y sienten distinto. De ahí que la separa---

ción de los distintos campos de la investigación tuvo su ori-

gen en la manera misma de manifestarse las realidades de la -

vida. 

J 

l 
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Ai querer conocer ia estructura dei mundo que nos rodea y no 

poder iogrario mediante un soio acto, "ei hombre intentó del! 

integrar en partes ia reaiidad y detener en su pensamiento -

el curso de los acontecimientos, como si quisiera inmovili--

zar por un momento el movimiento y la mutalidad eternos"(1). 

Una preocupación epistemológica que se remonta desde los an-

tiguos filósofos griegos, es la clasificación de la ciencia. 

Aristóteles exponiaya los límites entre dos ramas o clases -

de ciencias: el teórico y el práctico que se mantienen en 

la actualidad (atendiendo a criterios de abstracción, la 

utiiidad de determinada discipiina y ei grado en que refieja 

una ciencia a ia actividad humana. AsY encontramos dentro de 

su clasificaci6n a la lógica, matemáticas, física, y metafí-

sica corno ciencias teóricas y como ciencias prácticas a la -

ética, la economía, la política. También encontrarnos dentro-

de su clasificación del conocimiento el ámbito de la poesía, 

la retórica y el arte. 

En los inicios de la moderna ciencia natural, Francis Bacon-

(i561-1626), divide las ciencias desde ei punto de Vista de -

la facultad psíquica que las produce: la memoria, la imagina-

ción y el intelecto o razón. Así, la historia se basa en la -

memoria; la poesía en la imaginación y la ciencia y la filos~ 

fía en ei inteiecto (2). 

(i) zurawicki, S- op .. cit. P---:-.si. 

(2) Larroyo, Francisco. 
xico: PorrGa, 1976, 

La Lógi~a de las Ciencias. 
p. 345 

ig ed. Mé-

' 

J 
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Auguste Comte el.ahora una "división dicótoma" de las .ciencias, 

basándose en los aspectos de carácter utilitario, en discipl.i-

nas que "dan al. hombre el conocimiento del mundo externo y dis

cipl.inas que permiten aprovechar ese conocimiento para fines 

prácticos .•. Estableció una jerarquía que partía de las disci-

plinas supuestamente más generales, hasta disciplinas de un 

grado de complejidad cada vez mayor". Formuló un sistema de 

c1asificación "lineal", haciendo depender seriadamente todas 

las disciplinas científicas a partir de la primera en una rela-

ción de "generalidad decreciente" y "complejidad creciente" 

que van desde las matemáticas, astronomía, física, química, 

biol.ogía y sociol.ogía, tomando a.esta filtima como la más com-

pleja de todas 1.as ciencias, pués es resultado de la construc-

ción de las ciencias" (3). así por ejemplo, "la física es más-

general que la biología, ~orque sus leyes se aplican al. cuerpo 

vivo, mientras que a los Cuerpos físicos no se les podría apl~ 

car todas 1.as leyes biológicas; pero justamente por el.lo mismo 

la biología es menos simple o más compleja que la física, pues 

hace intervenir el concepto de organización (con sus deriva--

dos: nutrición, reproducción, etc.), desconocido por 1.a físi--

ca (4). 

Herbert Spencer, partiendo de una epistemología empirista, con

cibe que todo conocimiento se obtiene del objeto. En la concep-

ción spenceriana, "el principio de la clasificación de las cie.!!._ 

(3) Zurawicki, S. op. cit. p. 61 
(4) Piaget. Jean. "Clasificación de las ciencias y principales 

corrientes de la epistemología contemporánea", en: Tratado 
de la Lógica conocimiento científico. Buenos Aires: Paidós,-
19 7 9 pp. 19 - 2 o . 
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cias se debe buscar en su grado de abstracci6n con respecto a1 

objeto, 1o cua1 conduce a una serie 1ineal cuyos términos ex~-

tremes son lo abstracto y l.o concreto ••• "Las ciencias abstra_s 

tas son 1a 16gica y 1as matemáticas, y se refieren a·ias far--

mas como se nos presentan los fenómenos. Las ciencias concre--

tas se refieren a los fenómenos mismos, tales como: astronomía, 

geo1ogía, biología, psico1ogía y socio1ogía, que presentan a -

1os "conjuntos complejos en su carácter de resultantes". Exis-

ten también ciencias abstractas concretas, que "buscan los fa.2, 

tores de los fen6menos", o sea "disocian los fen6menos en sus-

elementos", y son: la mecánica, la física y la química (5). 

Las teorizaciones cognoscitivas y metodol.ógicas de Federico En 

gels, en pleno si~lo XIX, "no condujeron a una tab1a formal de 

clasificación de las ciencias. Jamás podría constituir un es--

quema cerrado para siempre, ya que junto con el desarrollo del 

conocimiento y la penetración cada vez mayor en la realidad --

que nos rodea, a medida que se van descubriendo nuevas formas-

del movimiento de la materia tendrá que ir cambiando también -

1a clasificación de las ciencias, cuyo número y precisi6n ha--

brán de aumentar constantemente" (6). 

Las dificultades metodológicas que algunas disciplinas nuevas -

han tenido para adquirir el'status,de ciencias constata el 

acierto de Engels. Los objetos de estudio ~ue van surgiendo de la 

vida científica contemporánea, ya no son tan concreto.s, discer-

(5) 
( 6) 

Ibidem, p. 18 
Zurawicki, s. op. et. p. 67 
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nibies o tan fáci1mente identificab1es que ios tradicionaies

de ia física, bio1ogía, 1ógica, etc. Los que s~rgen son bif~ 

caciones de áreas de estudios distintos (1a psico1ogía compa_E 

te hechos sociaies y bio1ógicos dei individuo) o pertenecen -

ai ámbito de io socia1, que son ias que más obstácuios metod.2_ 

lógicos han encontrado para catalogarse como ciencias (dere--

cho, economía). 

Tal vez el error u obstáculo de las áreas sociales se dé a 

partir de la influencia o supeditación que los científicos S.2_ 

ciales quieren darle a las ciencias sociales anteponiendo los 

hist6ricos cánones ~etodológicos por los que se han regido --

las ciencias naturales. 

Engels propone una ampl.ia división tr:b:ótoma de las ciencias:-

de 1a naturaieza, de 1a sociedad y dei pensamiento. Esta div~ 

sión la rea1iza tomando como punto de partida un "carácter o~ 

jetivo". Zurawicki exp1ica que la historia del desarro11o del 

universo confirma que el movimiento que caracteriza a 1a mat~ 

ria inorgán.ica y org~nica __ .da un salto gigantesco cuando as.!:! 

me las formas de movimiento que caracterizan a la sociedad h.,!:! 

mana y que constituyen el objeto de las ciencias sociales, 

hasta que al fin tenemos que hab§rnoslas con un nuevo sa1to,-

una forma del movimiento de la materia totalmente nueva, cua~ 

do este movimiento cobra un carácter de conciencia y se con--

vierte en ei objeto de 1as ciencias de1 pensamiento"(?). 

La compiejidad que pauiatinamente van adquiriendo ias cien---

(7) Ibidem, p. 66 

¡ 

1 
1 ,¡ 

1 
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ciases conteste con la misma cowp1ejización de-~? vida humana. 

El hombre ya no nada más investiga su entorno físico, los fen6-

rnenos biológicos y los movimientos sociales, sino que penetra -

en su propio ser consciente, lo que provoca la creación~ de nue

vas disciplinas (y no la mera unión de dos disciplinas). El de

sarrollo de cada ciencia en particular y l~ interconexión en t2 

dos los sentidos entre ciencias naturales, sociales y del pens~ 

miento exigen la definición de nuevos objetos de estudios con -

métodos también distintos. 

Las interconexiones se pueden dar en cuatro dominios, como los

llama Jean P~aget, a saber "dom~n~os conceptuales (A)", "dorn~-

n~os mater~ales (B)", "dom~n~os ep~stemol6g~cos ~nternos (C)" y 

dorn~n~os ep~stemol6g~cos der~vados (D)"_ 

Los dom~n~os mater~ales de una c~enc~a son los objetos sobre 

los cuales recae su estudio: las matemáticas en los números, 

funciones, etc-; la física y la biología en cuerpos, energías,

órganos, etc.; la psicosociología en acciones u operaciones me~ 

tales, etc. Los dom~n~os conceptuales son aquellos conjuntos de 

teorías y conocimientos sistematizados que elabora la ciencia -

sobre sus objetos (teoría de los números, teoría de las masas,

descripción de los fenómenos biológicos, etc. (8). 

El dominio epistemológico interno de cada ciencia "es el conju~ 

to de las teorías que tienen por objeto la búsqueda de los fun-

(8) Piaget, Jean- Op. cit_, PP- 33, 35 y 36 

) 
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damentos o 1a crítica de las teorías del dominio conceptual". 

E1 dominio epistemol6gico derivado "des1inda e1 alcance episte

mológico más general de los resultados obtenidos por la ciencia 

considerada y compara §stos con los de 1as dem&s ciencias". En-

este último nivel la situación se presenta en las relaciones e~ 

tre el sujeto y el objeto de cada ciencia. Hay ciencias, corno -

las matemáticas donde este problema no se desarrolla porque di-

chas ciencias "no recaen en el sujeto congnoscente como ta1".(9) 

A decir de Piaget, una clasificación no procede separadamente--

del sujeto o del obje~o, sino de su interacción indisociable --

(circularidad del dominio material (A) al dominio epistemológ~

co derivado (D), por ejemplo). Piaget establece que "el sistema 

de las ciencias presenta una estructura de orden necesariamente 

cíclico e irreductible a toda forma lineal. Si distinguimos 

-apunta- cuatro grandes conjuntos de ciencias, esto es, I: las-

ciencias lógico-matemSticas, II: las ciencias físicas, III: las 

ciencias biológicas y IV: las ciencias psicosociológicas (incl~ 

yendo la linguística, la economía, etc.), el orden sería I-II 

III- IV- I, con posibilidad de interacciones internas (IV~ II 

y I;::? III), y no se reduciría a una simple serie cerrada que CO..!!, 

duce de I a IV" (10). 

El sistema de clasificación de J. Piaget rompe con la lineali--

dad de Cornte. En las cuatro series de ciencias que establece se 

contemplan todas las disciplinas que tradic.i.onalmente han adve~ 

(9) Ibídem, p. 36 
(10) Ibídem, p. 27 
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tido sus antecesores, con el agregado que hace en el conjunto -

IV, donde incluye a la psicología y no solamente a la sociolo--

gía como lo hizo Cornte, lo cual refleja su formación en La'pr~~ 

n.~ra disciplina. Además deja abierta la posibilidad, como lo hio_ 

za Engels, del surgimiento de más disciplinas, las cuales ven--

drían de las combinaciones posibles de sus cuatro series. Esto-

no debe interpretarse como una vinculación formalista o mecáni-

ca; sino que más bien, devendrían con el desarrollo histórico -

de la propia ciencia y la humanidad. 

Lo anterior muestra la imposibilidad metodológica de establecer 

sistemas clasificatorios de ciencias "cerradas", pues una dis--

ciplina puede contener elementos que la hagan predominante ha--

cia una serie, a la vez que comparta elernettos, de otra u arras 

series. 

El mismo proceso de complejización de la sociedad contemporánea 

y de las mismas ciencias modernas exige nuevas reglas a esta ú~ 

tima para poder cumplir con los fines y objetivos para las que-

son creadas. 

Por ejemplo ¿el hecho de incluir en las investigaciones jurídi-

cas el uso de la cibernética, ac~ba con la seguridad acerca de-

si las ciencias jurídicas deben ser clasificadas en las cien---

cías sociales ? (ll) 

Es indiscutible que la automatización de ~a reg1amentaci6n jur~ 

dica y las resoluciones jurisprudenciales de ia Suprema Corte -

(11) Cfr. Zurawicki, S. op. cit., p. 74 

1 

l 
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de Justicia de ia Naci6n y de los tribunales de las entidades 

federativas, es ya una necesidad apremiante a fin de que los --

mismos organos irnpartidores de justicia, los centros de invest~ 

gaci6n jurídicas y los abogados litigantes cuenten con toda ia-

información jurisprudencia1 y normativa en forma expedita y 

oportuna. 

Para el caso de las decisiones judiciales el empleo de las corn-

putadoras, aún con todos sus sofisticados adelantos de program~ 

ción, procesamiento de datos, resultados estadísticos, represe~ 

taciones gráficas, etc., es indiscutible que están impedidas p~ 

ra analizar casos concretos de litigio con todas sus múltiples-

determinantes e implicaciones psíquicas, sociol6gicas, econ6mi-

cas, morales, etc., actividad que sólo el ser humano es capaz 

de realizar. La computadora es un instrumento del hombre para 

el hombre. Como dice J. Stone, "las máquinas no pueden tener 

la voluntad para hacer justicia como los hombres la pueden ha--

cer y como a los jueces se les pide que traten de haceria" (12). 

Creemos que, por lo pronto, y quiz& por tiempo indefinido, ei 

papel de las computadoras se constreñirá a ser un instrumento 

auxiliar de almacenamiento de información y datos sobre leyes,-

jurisprudencia, bibliografía y análisis cuantitativo de apoyo a 

las tareas de investigación. 

Corno ya lo dijimos en páginas anteriores, los instrumentos de -

investigaci6n son meros auxiliares del método científico. E1los 

(12) Stone, Julius. 
FCE, 1978, p. 

Ei Derecho y 
132 

las Ciencias Sociales. México: 
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no determinan el. carácter de l.a ciencia. Para el caso del. dere-

cho, l.as computadoras s~n eso, instrumentos de apoyo a l.as ta--

reas que al.rededor de él se realizan. Por lo tanto, en este ca-

so, el empl.eo de las computadoras no modifica l.a clasificación 

del. derecho como propia de las ciencias sociales. 

Existe un esquema de clasificación total.izadora de l.as ciencias

que comprende dos grandes ramas: l.as ciencias formal.es y las 

ciencias fácticas. 

B) CIENCIAS FACTICAS, FORMALES Y SOCIALES. 

El objeto de estudio de las ciencias formales es la forma de las 

ideas u operaciones lógicas que rigen a todas las ciencias, o 

bién, las fórmulas analíticas, esto es, a fórmulas que pueden 

convalidarse por medio del mero análisis racional e no necesitan 

de la experiencia para ser comprobadas). Solo por medio del razo 

namiento lógico encuentran su validez. Son ciencias puramente -

formales, la lógica y las matemáticas. Su objeto de estudio no

se encuentra en la realidad asible, cosificada; sino en formas o 

.estructuras <lel pensamiento, como una actividad abstracta, que -

despliega el cientista para establecer relaciones, axiomas y le

yes comunes que dan consistencia a los postulados de las cien--

cias .. 

Francisco Larroyo llama también a las ciencias formales como 

ideales que se encuentran en la idea o pensamiento; en virtud de 

que su objeto no posee el "carácter espacio-temporal o simpleme!!_ 

te temporal; no son objetos -afirma- de experiencias empíricas. 

Sin embargo, son portadOres de una consistencia tal, que ------
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nadie puede dudar que existen, ya que son susceptibles de ser -

pensados por todo sujeto" (13) Por ejemplo: los números, las 

figuras geométricas, los juicios, los conceptos, etc. 

Las ciencias fácticas tienen como objetos de estudio los fenóme 

nos naturales (físicos, biológicos, químicos, etc.) y los he--~ 

chos sociales. Son dos los objetos de estudio de las ciencias -

factuales o reales: unos cuya existencia no depende del hombre 

(fenómenos naturales), y otros cuya existencia depende directa

mente de la acción del hombre u hombres, "como un producto de 

su esfuerzo para adecuar al mundo a la satisfacción de sus nece 

sidades" (fenómenos ~ociales o culturales) (14). 

Los fenómenos naturales -apunta Jaime Giralda-, son producto --

"necesario de otros fenómenos naturales ... Su a~arición, comport~ 

miento y desaparición obedecen a leyes dcterminísticas que se 

dan inevitablemente cuando las condiciones apropiadas aparecen: 

la combinación de <los átomos de hidrógeno y uno de oxígeno de--

termina la extinsión del fuego". Los :fenómenos naturales son el 

instrumento que crea el hombre para alcanzar sus fines.Su apar~ 

ción, comportamiento y desaparición sólo se comprenden en rela-

ción con el fin para el cual fueron crcados,y no en una rela---

cióri de necesidad, sino de mera posibilidad, la que se define 

en función de las metas u condiciones concretas en que deben 

ser alcanzadas ... Para comprender las caracteríticas de un fenó-

mero cultural es,por tanto,necesario interpretarlo en función de 

(13) 
(14) 

Larroyo Francisco. op. 
Bunge, Mario, op. cit. 

cit. p. 
p. 39 

351 
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los fines a los cuales apunta" (15). 

Las ciencias sociales son consideradas por metodólogos y epist~ 

mólogos como las más controvertidas y que ofrecen mayor dificu~ 

tad en e1 conocimiento de su objeto de estudio: los hechos so--

ciales, donde el individuo es sujeto y objeto del proceso de i~ 

vestigación, interviniendo con sus deseos (subjetividad), como-

ente histórico-social, con su cultura, con sus intereses de el~ 

se, etc., a diferencia de las ciencias naturales, (las ciencias-

fácticas, por excelencia) ,cuyo objeto de estudio existe o está-

dado por relaciones de causalidad y su variaci6n es tan lenta,-

que se mide en siglos~ 

El objeto de estudio de las ciencias fácticas se encuentra en -

el tiempo y el espacio. Requieren de la experiencia (los hechos 

sociales) y de la experimentación para conocer los hechos y ca~ 

trastar sus hipótesis y teorías_ Es por ello que también se les 

conoce como ciencias empíricas- Mario Bunge (16), apunta que --

"la ciencia formal es autosuficicnte por lo que hace al canten~ 

do y al método de prueba, mientras que la ciencia fáctica depe~ 

de del hecho por lo que hace al contenido o significación, y --

del hecho experimental para la convalidaci6n". 

De lo anterior podemos inferir que las ciencias sociales se en-

cuentran en una situación intermedia entre las ciencias fácti--

cas (naturales) y las ciencias (que llamaremos) puramente form~ 

ies (matemáticas y lógica). Su facticidad reside en que suceden 

(15) Giralda Angel, Jaime. Metodología v Técnica de la Investi 
gaci6n Jurídica. Bogotá, Ternis, 1980, p. 65 

(16) Bunge, Mario. op. cit., p. 39 

; 

' 1 

l 
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efectivamente en la realidad, aunque no es una realidad cosif~ 

cada, (no son plantas, animales, cobre, rnicrocomputadoras, 

etc.); sino relaciones sociales, conductas o comportamientos 

de los individuos y grupos sociales (compra~ y vender, vivir 

en familia, elegir gobernantes, educar, etc.) que se rigen por 

normas sociales de distinto rango: morales, religiosas, fami--

liares, jurídicas. En este plano es donde encontrarnos la forro~ 

·iización formal "lato sensu") (que en un primer nivel signi-

ficaría la elaboraci6n de modelos que dotan de inteligiblidad-

a las estructuras normativas, detrás de las cuales existe la -

experiencia socio-jur~dica e histórico real), traspasando lo-

meramente fáctico, sin llegar a lo puramente formal. 

El estudio del campo de lo social ha adquiri~o una relevancia-

similar a la que poseen las ciencias fácticas naturales y las-

ciencias puramente formales, aún cuando estas son pioneras en-

el pensamiento científico .. ºHoy día -- dice Duverger-, las cie!! 

cias sociales conocen aplicaciones aGn más importantes que las 

de la física nuclear .. La propaganda de los estados totalita---

rios, la publicidad comercial de los paYses "capitalistas", la 

guerra revolucionaria y la "acci6n psicol6gica", las relacio--

nes públicas, son técnicas qué, mucho más que la fusión del --

átomo han transformado la vida de los hombres de nuestro tiem-

po" (17) .. Es objetivo reconocer que los problemas más acucian-

tes por los que atraviesa la humanidad actualmente, pertenecen 

(l 7) Duverger, Maurice .. Métodos de las Ciencias Sociales .. 
lecci6n Demos) • Barc=e'"'1i=o'"'n=a'"':"'--'A~r'"'i...-"e'-'1i=,'-~I'-'9<-3i<'i1c-=,=p=.'--'i1'-i7""'==== 

(Ca-
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al ámbito de lo social; por ejemplo: las guerras centroamerica-

nas, los conflictos de medio oriente, la crisis económica mun--

dial, la violación de los derechos humanos, los regímenes polí

ticos dictatoriales, etc., los cuales ocupan el centro de la -
u 

preocupación pública; pero lo más importante para el análisis 

sociológico, es que la solución a estas problemáticas no d~ 

pendedela toma de decisiones automáticas o de la aplicación de 

axiomas lógico-matemáticos mecánicos. Aquí entran en juego: tra 

diciones culturales, memorias colectivas, ideales o valores hu-

manos de justicia, paz, respeto, dignidad, que son inmanentes 

al hombre en cuanto ser humano racional y social. Esto es en --

gran parte, lo que hace complejo el análisis de la ciencia so--

cial. 

En el ámbitv de las ciencias fácticas, está probado que la solu

ción a sus problemáticas (reconocimiento del espacio planetario, 

descubrimiento de vacunas y enfermedades peligrosas, detección-

y prevención de terremotos y desastres naturales) dependen más 

directamente de "soluciones materiales" como son por ejemplo: 

el diseño de aparatos e instrumentos que ayuden al hombre a re-

correr el espacio, la preparación de sustancias químicas inexis 

tentes para descubrir el virus que provoca el Síndrome de Inmu

nodeficiencia Adquirida. La separación de estos dos ámbitos de-

problemáticas "fácticas" y "sociales". lo hacemos poniendo en -

los extremos a cada uno; sin embargo, sabemos que estos dos 

campos sociológ~cos y factual se presentan tanto a nivel del 

análisis metodológico como en la realidad en forma interrelacio 

nada. 

) 
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Veamos, pués, en que consis+en 1os h~chos sociales. Existe una 

tendencia a señalar indiscriminadamente como sociales a un si!! 

fín de acontecimientos que ocurren en la vida humana. Con esta 

tendencia omnicornprensiva de los hechos sociales, surge enorme 

confusión cuando, por ejemplo, hechos como "beber", "comer", 

"dormir" y "razonar", pueden ser "arrebatados" por la sociolo-

gía a la biología y la psicología. 

E. Durkheim llama "hecho social a todo modo de hacer, fijo o -

no, que puede ejercer sobre el individuo una imposición exte--

rior; o también; que es general en la extensión de una sacie--

dad dada, al mismo tiempo que posee existencia propia, indepe~ 

diente de sus manifestaciones individuales" (18). 

Hay modos o determinantes sociales que proveen y forjan al in-

dividuo como un producto de una serie de relaciones familiares, 

cívicas, comerciales, costumbres, 11 son modos de actuar, de peQ 

sar y de sentir exteriores al individuo, y que poseen poder de 

cohersión, en virtud del cual se le imponen. Por consiguiente, 

no es posible confundirlos con los fenómenos orgánicos, pues--

consisten en representaciones y en actos; ni con los fenómenos 

psíquicos, pués solo existen en la conciencia individual y por 

ella" (19). 

Ademas de este tipo de hechos sociales constituídos en y por la 

sociedad como organización (reglas jurídicas, dogmas religiosos, 

(18) Durkheim, Emile, Las Reglas del Método Sociológico. (trad. 
Anibal Leal). Buenos Aires: La Pléyade, 1974, p. 43 

(19) Ibidem, p. 33 
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sistemas financieros, etc.) que se le imponen al individuo, hay 

otros hechos sociales denominados "corrientes sociales", "que·--

nos vienen desde fuera, y a los cuales nos adherimos "espontane,!! 

mente" (en una asamblea, llevados por la multitud, se presentan-

movimientos de indignación, compasión, etc.) y los sentimos tan-

pronto el individuo intente oponerse a esa "manifestaci6n colee-

tiva" ( 20) -

a) Distinci6n del Hecho Social. 

Durkheim afirma que "no es posible caracterizar los fenómenos s.e. 

ciológicos por su gene:ralidad". Si toman ese rumbo es consecuen

cia de la "repetici6n", y los aisla o diferencia de los hechos -

particulares que los reflejan. "El hábito colectivo no existe s_e 

lo en estado de inmanencia en los actos sucesivos que el mismo -

determina y por el contrario ••. se expresa de una vez por todas-

en una forma que se repite de boca en boca, que se transmite me-

diante la educaci6n, y que afin se fija por escrito". A decir del 

mismo Durkheim, "este es el or~gen de las reglas jurYdicas y mo-

rales, de los aforismos ••. " (21). 

El dominio sociológico abarca solo a determinados fenómenos .. "Se 

reconoce un hecho social en el poder de 'cohersión externa' so--

bre los individuos, en virtud de que existe una sanción deterrni-

nada por la resistencia que el hecho opone a toda actividad ind~ 

vidual que pretenda violentarlo". El hecho social es, también, 

(20) 
(21) 

Ibídem, 
Ibídem, 

pp. 34-35 
p. 37 
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independiente de las formas individuales que adopta al difundi~ 

se (22). 

b) Características de los Fenómenos o Hechos Sociales. 

Según Maurice Duverger, ya se ha llegado a admitir que los "fe-

nómenos sociales" son: lo. Colectivos, 2o. Objetivos, 3o. Gene-

rales y 4o. Positivos. Aunque estas características "no tienen-

todavía el mismo significado para todos" (23). 

l. Lo Colectivo en los Fen6menos Sociales. 

Hablar de sociedad implica hablar de conjuntos de individuos, 

individuos que tienen relaciones que conforman los hechos soci~ 

les. Este carácter colectivo de lo social ha sido entendido de-

distinta manera; ya sea donde lo colectivo está determinado por 

la individualidad y viceversa, donde lo grupal o colectivo con~ 

tituye la realidad fundamental- A esta última tendencia perten~ 

cen el organicismo y la "ontología de la comunidad". SegGn la 

corriente organicista, "las sociedades humanas son asimiladas a 

1os organismos biol6gicos ... los hombres constituyen las célu--

las del organismo social, y en las sociedades, al igual que en-

los ~eres vivos, lo esencial es el propio organismo y no las e--ª. 

lulas que lo componen" (24). 

Para la "ontología de la comunidad", "el grupo humano es una --

realidad espiritual, no una realidad orgánica"_ Entre las ten--

dencias psicologistas, o sea las que consideran que los grupos-

(22) 
(23) 
(24) 

Ibidem, p. 40 
Duverger, 1--1. op ... 
Loe. cit-

cit., p. 36 

l 
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o comun~dades, "no t~enen por s~ m~smas real~dad alguna, s~no 

que solo const~tuyen formas de relac~ones ~nter~nd~v~duales", 

encontramos a las de la economía política clásica, la interpsi-

cologYa y la ps~cologYa soc~al. La pr~mera corr~ente conc~be la 

vida econ6mica "bajo la forma de relaciones establecidas entre-

individuos, los cuales, por otra parte, no son considerados en-

su realidad concreta •.. sino como seres abstractos, esquematiz~ 

dos por el famoso "horno econom~cus" La tendencia psicologis-

ta como reacción contra el organicismo, afirma, a través de su-

pr~mer representantc,Gabr~el de Tarde, que "la soc~ologYa debYa 

ser una psicología intermental ..• Utilizaba el método introspec-

tivo para el estudio de la psicología de las relaciones interiE 

d~v~duales" (25). 

A decir de Duverger, en la actualidad la mayoría de los sociól~ 

gas tratan de no incurrir en posturas extremosas, ya sea hacia-

un colectivismo en detrimento del individualismo, o viceversa,-

caer en el psicologismo en detrimento del comunalismo, sin que-

se haya conseguido todaví.:i ''d12termin.:ir con claridad la natural.~ 

za colect~va de los hechos sociales" (26). 

La tendenc~a rnarx~sta es la rn5s importante tentat~va de cene~--

liación entre las dos posiciones encontradas. Concibe, por un -

lado, al hombre como producto de la historia, es decir, multi--

determinado por los distintos factores que tienen lugar en su -

medio, pero, también, expone que la historia es producto del 

(25) Ibidem, p. 38 
(26) Loe. cit. 

' 

l 
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hombre. "El individuo queda determinado por las condiciones so-

cio-económicas, pero al tener conciencia de esta determinación -

puede actuar sobre e11as"(27). 

~"Es claro, pues, que el individuo posee "individualidad" y .. col.e~ 

tividad", no puede desprenderse, ni de una ni de otra cualidad. 

En los hechos colectivos se plasman, tanto su ser individual co

mo su ser colectivo, y, también, en los hechos colectivos influ

yen la individualidad y la colectividad. 

2. Lo objetivo de los Fenómenos Sociales. 

En sentido comGn del concepto "objetivo", un objeto cualesquiera 

un libro, por ejemplo, ~s objetivo sin tliscusi6n alguna, ya que

es palpable, medible, tiene peso, etc. Pero en cúanto a los he-

chas sociales, algunos son solo representaciones y no existen -

fuera de las conciencias; mientras que los otros si existen fue

ra de las conciencias y son calificados como hechos materialmen

te objetivos. Existen, en suma, dos categorías de fenómenos so-

ciales. 

Los hechos materialmente objetivos son aquéllos que algunas cie~ 

cias sociales toman como referencia para obtener datos e inforrn..§!. 

ción a partir del empleo de la técnica de observación y otras -

técnicas de investigación social; por cjemp~o: el investigador -

del derecho civil toma como hechos sociales el número de deman-

das por alimentos que se interpusieron durante el primer birnes-

tre de 1988, por parte de los habitantes de las colonias popula

res de la ciudad de Culiac&n, Sinaloa. El penitenciar~st~ tomar& 

(27) Ibidern, p. 39 
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como objeto de análisj_s, las condiciones materiales de los re-

clusorios en el país y los intentos de fuga de los reclusos. p~ 

ra el economista, los hechos sociales son, salarios, precios, 

exportaciones, importaciones, etc. 

Es decir, todos ellos son hechos que ocurren o existen indepen

dientemente de la conciencia del individuo y que indiscutible-

mente pueden ser calificados como hechos materialmente objeti-

vos. 

Las representaciones colectivas. A ellas pertenecen hechos so-

ciales que no tienen un referente inmediato o tan objetivo como 

los anteriores, "no expresan más que un aspecto de la realidad, 

aspecto que solo posee el carácter de una representación, de un 

fenómeno de conciencia ••. (28). Por ejemplo, al estuniar la 

imagen que de un partido político se forman sus miembros, sus -

adversarios y los indiferentes; las razones por las que se per

tenece o no a él, etc., no encontramos hechos sociales objeti-

vos en forma inmediata, sino gue son estados de conciencia en -

los individuos, donde intervienen elementos subjetivos y objet~ 

vos y que yienen a formar las representaciones. 

3. Lo General de los Fen6menos o Hechos Sociales. 

En virtud de que todo hecho social sucede en un tiempo y espa-

cio determinados, no podemos hablar de una generalidad absoluta, 

sino de una generalidad relativa. Por ello, se habla de que la

"generalidad, las regularidades, no son v&lidas m&s que •~ un -

marco histórico determinado y no es posible transferirlas dire~ 

(28) Ibidem, p. 42 

) 
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tamente de este marco a otro distinto" (29). 

4. Lo Positivo de 1os Fenómenos o Hechos Socia1es. 

"La ciencia es positiva porque estudia l.o que es, no l.o que de-

be ser". Así se entiende el término "positivo" como aquéllo que 

se refiere a lo que es, en oposición a l.a noción de valor; que-

imp1ica 1a "adopción de una postura frente a las categorías de1 

bién y de1 ma1, de lo justo y de lo injusto, de 1o be11o y de -

1o feo, etc.", sobre 1os fenómenos socia1es (30) Sin embargo,-

de esta manera, es extraordinario encontrar fenómenos social.es-

que se sustraigan a las consideraciones valorativas. 

Para Duverger, las ciencias sociales no pueden dejar de estu---

diar 1os va1ores ya que "casi todos 1os fenómenos socia1es son-

va1ores en mayor o menor grado"; y,"porque 1a va1oración 1es 

confiere, por reg1a genera1, su significado esencia1" (31). 

Los va1ores pueden ser considerados corno fenómenos socia1es po-

sitivos, ya que las concepciones formadas en los grupos socia--

les, sobre lo justo y lo injusto, lo útil y lo inútil, etc. 

"constituyen hechos positivos, por cuanto expresan 1as creen---

cías del grupo, y el observador no adopta, frente a ellas, una-

postura determinada" (32); o sea, 1o toma como es, como un he--

cho social positivo en el sentido estricto de la palabra. 

(29) 
(30) 
(31) 
(32) 

Ibídem, p. 47 
Ibídem, p. 49 
Ibi.dern, p. 51 
Ibidem, p. 52 
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Lo azaroso de la discusión en torno al criterio de cientifici-

dad de las ciencias sociales, y particularmente, Jel Derecho, 

radica en su abordaje metodológico y la naturaleza sociológica 

de su objeto. Por un lado se encuentra el 'perfecto' mundo de-

las ciencias fácticas, cuyo método de estudio hace sentir a 

las ciencias sociales disminuídas por la falta de certeza abso 

luta en sus hipótesis y el carácter relativo de sus teorías; y 

por otro, se encuentra con un objeto de estud~~multidetermina

do y por lo tanto maleable en sumanejo. Con el esquema metodo

lógico de las ciencias fácticas es sumamente complejo abordar

a las segundas; por ello, es imperativo partir o construir 

otra noción de ciencia basada en indicadores propios, de la -

ciencia social para la ciencia social. 

En el contexto de las diversas clasificaciones de la ciencia, 

y para efectos de esta investigación, distinguiríamos el amplio 

campo de las ciencias sociales que tienen por objeto de estudio 

al hombre, en tanto ser social, y el resto ubicadas como cien-

cias fácticas regidas por leyes causales y que tienen por obj~ 

to en general el mund~material que conforma el entorno del hom

bre. 

En una ubicación intermedia situaríamos a las ciencias formales 

o culturales que creadas por el hombre sirven para explicar fe

nómenos específicos del entorno material. 

Lo que distingue a este concepto amplio de ciencia social, es 
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que su objeto de estudio es el hombre, objeto mutifacético 

que es a su vez investigado por el sujeto-hombre en cuya r~ 

lación compleja el método es construído por el propio hom--

bre-sujeto que investiga para penetrar en la esencia de es-

te objeto, a su vez, el hombre. 

Planteado así este paradigma convencional, el Derecho se in~ 

cribe indiscutiblemente en el campa de las ciencias sociales 

porque se visualiza como un conjunto de mandatos, de prescráp 

ciones, de disposiciones que creados por el orden público en 

toda comunidad se aplica para organizar la vida colectiva e 

individual de los ciudadanos que forman dicha comunidad. 

Para el caso de las ciencias sociales eñ general, y para el 

Derecho en particular, el sujeto construye el método o méto-

dos aplicables a cada caso; éstos se le presentan al invest~ 

gador como opciones metodológicas, pues dependiendo del ori-

gen y fines de la problemática detectada y de la pertenencia 

del sujeto-investigador a cierta corriente de pensamiento, 

será su inclinación metodológica y el tratamiento que le dé 

al objeto. 

veamos a continuación dos opciones metodológicas que han te-

nido mayor trascendencia para las ciencias sociales: el Mét~ 

do de Marx y el análisis eStfuctüra1~funciona1. 

C) LOS PARADIGMAS ACTUALES. EL METODO DE MARX Y EL ESTRUCT_Q 

RAL-FUNCIONALISMO. 
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EL METODO DE MARX. 

El marxismo es una teoría polémica. A mas de cien años de la 

muerte de su fundador, su principal cuerpo doctrinario sigue 

siendo objeto aun de profundas controversias, que no necesaria--

xnente han llevado a la anulación del mismo. Frente a la teoría 

de Marx hay mas rechazo ético y político que científico. 

George Luckac~~ afirm6 que lo 6nico ortodoxo en el marxismo es -

su método (33). 

El rn~todo de Marx no puede identificarse rnecanicamente con el --

llamado "materialismo dialectico" que difunden los manuales de -

ciencias sociales de algunos paises socialistas, donde lo reducen 

a una filosofía ornnirnoda y aparentemente capaz de explicar cua--

lesquier fenómeno a través de la dialéctiLa. 

El método de Marx nunca fué expuesto por su autor en forma desa-

rrollada en obra alguna, por lo cual la identificación del mismo 

debe partir de la caracterización de toda su obra. 

La obra de Marx es una crítica histórica de la sociedad burguesa 

y su ideología desde la perspectiva de la revolución socialista, 

no es en consecuencia un discurso positivo, no es estrictamente 

economía, sociología, historia, etc., es una teoría crítica cuya 

finalidad es desestructurar el discurso de estas ciencias y rev~ 

lar su caracter de clase, es decir, el hecho que sus postulados 

teóricos son la expresi6n ideal de las relaciones capitalistas -

a las que presentan como naturales y eternas ," demostrando su e~ 

racter transitorio en la evolución de la humanidad. 

(33) Luckacs,, George. Historia y conciencia de clase. México: 
Grijalbo, 1969. 

1 

1 
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En el prólogo a la primera edición del libro I de El capital- su 

aporte principal al conocimiento de la sociedad-, aludió a su 

método al que llamó "método dialéctico (34). Lo distinguió del -

método de Hegel que era idealista, siendo el suyo materialista. 

En el prólogo de .la Con..tribución a la Crítica. de la -Econorñí·a .Política 

(texto antecedente de El Capital) esbozó su concepci6n materia--

lista sobre la historia de la sociedad e hizo afirmaciones que -

permiten explicar su método de estudio-

A1 hacer un recuento de su trabajo hasta ese momento, escribi6: 

11 
..... Mi investigación deser::ibocaba en el resultado de que, tanto -

las relaciones jurídicas como las formas de estado, no pueden --

comprenderse por sí mismas, ni por la llamada evolución general 

del espíritu humano; sino que indican, por el contrario, en las 

condiciones materiales de vida cuyo conjunto resume Hegel, si---

guiendo el precedente de los ingleses y franceses del siglo XVIII, 

bajo el nombre de la sociedad civil; y que la anatomía de la so-

ciedad civil hay que buscarla en la cconom~a pol~tica" (35~ Esta 

última afirmación nos ilustra el porque fundamenta su crítica de 

la sociedad en el estudio de la economía política. 

La sociedad se desarrolla por la contradicción entre relaciones 

de producción y fuerzas productivas que constituyen la estructura 

económica sobre la cual se exige una superestructura jurídica, 

política e ideológica. Al cambiar la primera cambia mas o menos 

(34) Marx, Karl. El Capital. México FCE, l973, p. XXIII. 

( 35) Marx, K .. "Prólogo de la Contribución a la crítica de 1-a econo 
mía política", en c .. Marx Y F .. Engel.s. Obras Escoqidas en -
tres tornos. t. I, Moscú: Progreso, 1976, p. 5l7. 
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ientamente 1a segunda. Así, 1os diferentes estadios de desarro--

110 de 1a estructura económica marcan diferentes etapas (escla--

visrno, feudalismo, capitalismo, socialismo). 

La razón por 1.a cual se considera:. a los hechos económicos como 

los determinantes en última instancia, no debe entenderse como -

un reduccionisrno económico, sino como un procedimiento metodol.6-

gico para alcanza~ un conocimiento científico de los hechos so--

ciales. Las relaciones económicas constituyen hechos sociales 

que pueden captarse en un modelo científico de regularidad en el 

cual se puede exponer el movimiento de lo necesario y lo repetí-

ble en la sociedad, y a partir de ello conceptual.izarse leyes s~ 

cial.es - Sobre esta b~se se efectGan aproximaciones a 1a tot~ 

lidad social asociando o interaccionando las leyes descubiertas 

a los diversos fenómenos no económicos- V.I. Leni~ lo plante6 --

así en un trabajo sobre El Capital.ismo en Rusia (36): "El materi2 

lismo ha proporcionado un criterio objetivo por entero, al dest~ 

car las relaciones de producción como estructura de la sociedad 

y ofrecer la posibilidad de aplicar a esta relación el criterio 

cient~fico general de repetici6n". 

El procedimiento metodológico para realizar este tipo de estudios 

es el método de elevarse de lo abstracto a lo concreto. Las med~ 

taciones sobre la naturaleza de esta forma de investigación apa-

recen en la introducci6n general a la crítica de la economía ---

po1ítica (1857), conocida como Los Gundrisse (37). 

(36) Lenin, V-I- Quienes son los amigos del pueblo y como luchan 

contra los socialistas democrátas. Moscú: Progreso, 1979,p.63 

(37) Marx, Karl. Elementos fundamental e~ poro l~ c-ít;c~ de..._l..a_ -
economía política. México: S. XXI editores, 1..971. 
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Segun Marx, el uso de la abstracción como método en las ciencias 

sociales sustituye al laboratorio o experimento de las ciencias 

naturales. 

Su rn€todo es de las "aprox~mac~ones suces~vas", que cons~ste en 

avanzar paso a paso de lo mas abstracto a lo mas concreto y de -

un an§1~s~s profundo de la esenc~a de las cosas para llegar a dO··• 

minarlo, eliminando suposiciones simplificantes en las etapas 

sucesivas de la investigaci6n de modo que la teoría pueda tomar 

en cuenta y explicar una esfera cada vez mas vasta de los fenó

menos reales. El rn~todo de la abstracc~6n ~nqu~ere dec~d~r de 

qué hacer la abstracci6n (qué problema se examina) y de qué no 

hacerla (elementos esenCiales y no esenciales) • La tarea de la 

abstracción es poner de relieve lo esencia~ de lo no esencial. 

En el estudio de ~a sociedad burguesa lo esencial para Marx son 

las relaciones económicas, el resto podrían explicarse una vez 

conocidas estas. Ahora bien, al interior de las relaciones econ~ 

micas, lo esencial eran las relaciones de producción y al inte-

rior de estas, a su vez, el proceso de trabajo, por eso su tea-

ría de la sociedad se finca en una noción clave del trabajo hum~ 

no que da sentido a la teoría total del funcionamiento de la so

ciedad burguesa. 

El método de la abstracci6n conlleva necesariamente al de la sí~ 

tesis,es decir~ a la articulación dialéctica de todos los proce

sos que son investigados por separado para proceder a la recons

trucción del conocimjento de la sociedad en una totalidad concr~ 

ta, síntesis de múltiples determinaciones y relaciones. También, 
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el estudio de una sociedad permite conocer otras que le procedie

ron a partir de las categorías de la totalidad que se logre por -

la abstracción y síntesis de sus relaciones. Así, el capitalismo 

permite conocer régimenes anteriores. "la' sociedad burguesa- dice: 

Marx- es la organizaci6n de producción mas desarrollada, mas. dif~ 

renciada. Las categorías que expresan sus relaciones y permiten -

la comprensi6n de su estructura, posibilitan al mismo tiempo, ca~ 

prender las relaciones de producción de todas las formas de soci~ 

dad desaparecidas, sobre cuyas ruinas se halla edificada, y cuyos 

vestigios, que aun no ha dejado atrás lleva arrastrando, mientras 

se ha desarrollado todo lo que antes había sido apenas iniciado, 

etc. La anatomía del hombre es la clave de la del mono. Lo que --

en especies animales indica una forma superior, no puede por el -

contrario, comprenderse sino cuando se conoce la forma sup~rior. 

La economía burguesa proporciona así la clave para la economía --

antigua, etc." (38) 

En la aplicación del método marxista se recurren a un conjunto de 

categorías y conceptos para el estudio de lo social. 

El término materia. Se utiliza (simplemente) para designar las 

condiciones fundamentales, primarias, de la existencia humana. 

Designa la realidad objetiva que es dada y reflejada en el hombre 

por las sensaciones y que existe independientemente de el. 

Revolución social o cambio histórico-social. Sustitución de una -

formación económico-social caduca por otra nueva, progresiva, en 

virtud de que las relaciones sociales entran en crísis en la es--

(38) Ibidem, p. 279. 
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tructura económica. Las relaciones de producción se convierten 

en freno para el desarrollo de las fuerzas productivas. 

Estructura Económica. Es estudiada en el contexto del desarrollo 

histórico del trabajo humano corno relación primaria entre el hom

bre y la naturaleza, y su intento de clasificar las sociedades h.!! 

manas en función de sus sistemas económicos. Se integra con las -

fuerzas productivas y las relaciones de producción. 

Superestructura ideológica. En ella encontrarnos a las formas ide~ 

16gicas que se alzan sobre la base económica y son el principal -

obstáculo para la investigación científica cuando se les conside-

ra por sí mismas, sin tener en cuenta las correlaciones. 

En ella encontramos al conjunto de ideas reflejadas por la base o 

estructura económica y las relaciones ideol6gicas correspondien--

~es a esas ideas así como las organizaciones e instituciones ---

(estado, tribunales, iglesia, etc.) 

Fuerzas productivas. Actividad desplegada por el hombre en el pr~ 

ceso o producción en la cual emplea trabajo fisiológico intelectual 

así como medios o instrumentos de trabajo. 

Relaciones de producci6n. Son aquellas relaciones sociales que 

los hombres establecen entre si durante el proceso productivo. 

Sociedad civil. Abarca "todo el intercambio material de los ~ndi-

viduos, en una determinada fase de desarrollo de las fuerzas pro-

ductivas. Abarca toda la vida comercial e industrial de una fase 

y, si bien, por otra parte, tienen necesariamente que hacerse va-

ler al exterior como nacionalidad y, vista hacia el interior, como 

estado." (39) 

(39) Marx, Carlos y F.Engels. La ideología Alemana. Montevideo. 

Ediciones Pueblos Unidos, 1969, p. 38. 
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Clases soc~ales. Grandes grupos de personas que se d~ferenc~~n -

entre si por el lugar que ocupan en un sistema económico de pro-

ducción. 

Conciencia de clase. Conocimiento que tienen los miembros de una 

clase acerca de su origen, desarrollo, situación económica e int~ 

reses que le son propios en relación con su situación económica, 

política, social y cultural. 

Dialectica. Ciencia de las leyes generales del movimiento y evol~ 

ción de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento. 

La concepción económica de la historia o materialismo histórico -

fundada por Carlos Marx es de las corrientes teóricas que mas in-

cidencia han tenido en el estudio de las ciencias sociales. Los 

principios de esta corriente marxista han pretendido, a través de 

diversas tendencias abarcar analíticamente a la mayoría de las 

ramas de la c~enc~a soc~al. 

El esquema general económico en el cual Marx ubica al Derecho está 

formado por la estructura económica de la sociedad integrada por 

el conjunto de relaciones de producción sobre la cual se levanta 

una superestructura jurídica y política, a la que corresponden -

determinadas formas sociales de la conciencia. El modo de produc

ción de la vida material .condiciona ~l proceso de la vida juríd2:_ 

ca. De esto extrae Marx la consecuencia de que la sociedad no es 

plasmada por el Derecho sino, por el contrario, el Derecho es una 

forma plasmada que irresistiblemente se adapta a la estructura -

econ6mica de la sociedad. De esta manera el Derecho pasa a conveE 

tirse en un producto totalmente histórico y sociol6gico, en la 

transpos~c~6n o traducc~6n de lo mater~al" 

(40) Novoa M., E. op. c~t., p. 242 

( 4 O). El derecho es 
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uno de los elementos integrantes de la capa ideológica donde se -

encuentran la re1igión, el arte, política, ética, etc. entendidos 

como proyección y reflejo de la estructura o sistema económico. 

En el citado Prólogo de la Contribución a la Crítica de la E~ono-

mía ~olítica Marx continua exponiendo "En la producción social de 

su vida, los hombres contraen ciertas relaciones independientes -

de su voluntad, necesarias determinadas ... Estas relaciones de pr~ 

ducción corresponden a cierto grado de desarrollo de sus fuerzas 

productivas materiales. El conjunto de esas relaciones forman la 

estructura económica de la sociedad, la base real sobre la que --

se levanta una superes~ructura jurídica y política, y a la cual 

responden formas sociales y determinadas de conciencia. El modo 

de producción de la vida material determina, de una manera gene--

ral, el proceso social, político e intelectual de la vida" (41). 

"A decir de E. Novoa, Marx niega "que la ley sea expresión de la 

libre voluntad de un legislador, pues esa_ voluntad está determ~ 

nada por su base real que son los intereses de la clase dominan-

te. La noción de bien comGn tan extendida en la filosofía jurí-

dica neotomista y neokantiana le parece una ilusi6n, que en el -

fondo trata de ocultar que el estado está al servicio de los in-

tereses comunes de la clase dominante que procura justificar 

las contradicciones insalvables de las clases en lucha. En su 

opinión, el Derecho no es mas gue una de las expresiones del po-

der del Estado y el Estado es a su vez, el ~nstrumento de que se 

vale la clase dominante para cristalizar su poder" (42) Sin em-

bargo, el derecho hurgues asume una peculiaridad de mediador 

(41) 

(42) 
Prólogo a la ... op. cit., p. 517. 
Novoa M.· E. op. :it., pp. 242-243. 

) 
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necesario para que los procesos de producción y apropiación de -

los bienes se realicen establemente, en una realidad de la estruE 

tura social perceptiblemente desigual. 

En la concepción marxista el derecho debe su existencia, su carn-

bio y su perecimiento a la misma suerte de la estructura o siste

ma social. Asi se entiende en el prefacio que estarnos transcribie~ 

do: "En cierto grado de su desarrollo- explica Marx-, las fuer-

zas productivas de la sociedad estan en contradicci6n con las re

laciones de producción existentes, o, en términos jurídicos, con 

las relaciones de producción en el seno de las cuales esas fuer-

zas productivas se habían movido hasta entonces. Esas relaciones 

que en otros tiempos coñstituían las formas del desarrollo de las 

fuerzas productivas, se convierten en obstáculos para éstas. En--

tonces nace una época de revolución social. El cambio de la base 

económica mina más o menos rápidamente toda la superestructura. 

Cuando se estudian esos trastornos, es preciso distinguir siempre 

entre la conmoción general que agita las condiciones económicas 

de la producción y que puede comprobarse con una exactitud cient..! 

fica, y la revolución que derriba las formas jurídicas, políticas 

religiosas, artisticas o filos6ficas" (43). 

Existe la opinión reiterada de importantes teóricos del Derecho -

que declaran la insuficienc~a e inexistencia de una teoría marxi~ 

ta del Derecho. 

Segun Eduardo Novoa "Los padres del marxismo no su.ministraron en 

sus estudios doctrinales elementos que proporcionaran a sus segu.!_ 

dores, ni siquier~ corn~esbozo una teoría marxista del Derecho. 

( 43 Marx, Carlos. Prologd •.• op. cit., p. 518. 

l 
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Solamente se contienen en sus escritos algunas referencias a lo 

jurídico, que no tienen toda la extensión y consistencia necesa

ria como para articularlas en una verdadera teoría. (44) 

Para Norbertó Bobbio (45) es válida la duda en torno a la exis

tencia de una teoría marxista del derecho en virtud de ciertos 

argumentos que €1 mismo sefiala: "Los pasajes que Marx dedica a 

la teoría del Estado pueden medirse en páginas, y los dedic~ 

dos a la teoría del derecho se miden en renglones. la mayor_--

parte de los pasajes ... no se refieren •.• a la teoría del derecho 

sino a la crítica ideológica 

Capital, ni en los Gundrisse 

del 

"no 

derecho burgu&s;" ni en El ----

viene citado un solo texto de 

derecho". Por otra parte, continúa Bobbio, parecería al Estado 

en el momento de la superestructura." Lo que encuentra Bobbio en 

las ideas de Marx sobre el derecho son "cinco Leerías del dere-

cho en estado embrionario ... a) teoría del derecho de Marx es una 

teoría del derecho como instrumento de dominación de clase ..•. 

b) el nucleo originario y original de la teoría marxiana del --

derecho es el descubrimiento del derecho como ideología_ .. ; c)la 

teoría marxiana del derecho es µna teoría crític~ cmunciputiva -

del derecho ... ; d) es una teoría del mejor derecho ... e) es una 

conciencia de la legitimaci6n ... " Todas estas tesis pueden redu

cirse segfin Bobbio a la hip6tesis'' "aun por demostrar en su tota

lidad, del derecho como instrumento de dominación de clase y, 

por tantO como institución o conjunto de instituciones caracte-

rísticas de una sociedad dividida en clases antag6nicas." 

(44) Novoa M. E., op. cit., p. 241. 

(45) "Teoría del Derecho y Sociología del Derecho" en: Revista 

crítica jurídica. México, 1987, año 4, No:5 pp. 7-11. 
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En respuesta a la posici6n de Bobbio, Renato Treves opina que, 

efectivamente con la hipótesis mencionada Marx "no ha contribuído 

en forma relevante a los estudios de teoría del derecho", pues --

esta dLscLplLna se desarrolla en forma aut6noma, "sLn consLderar 

a la lucha de clases". Sin embargo, afirma este mismo autor, 

"observo que con la hipótesis mencionada Marx en cambio ha contri::. 

buido notablemente al estudio de la sociología teórica del ------

derecho" A §l y a Engels se debe "la concepcL6n conflLctLva de la 

sociedad y el sefialarnLento del "lugar y la funcL6n del derecho -

dentro de esta mLsrna concepcL6n". TambL§n, Marx y Engels han con-

tribuido al estudio de la sociología del derecho, al concebir a 

este como "una varLable· dependLente respecto a la parte de la so-

cLedad que detecta el poder y dLspone de la fuerza, y del otro, 

una variable independierte respecto a la parte de la sociedad que 

no detenta el poder y termina por tanto estando subordinada u 

oprLrn~da por la parte opuesta" (4@ 

En definitiva, creemos qu~ no se puede hablar de una teoría del -

derecho en Marx. El teórico -del·socialismo no tuvo esa intenci6n 

corno tampoco la tuvo para elaborar una teoría antropológica, psi-

cológica o política. Lo que ocurre es que del análisis detenido -

que hizo de la sociedad burguesa vertió algunos elementos teóri--

cos sobre tal o cual disciplina y de ellos han partido otros cie~ 

tíficos para estudiar algunas disciplinas sociales y naturales. 

(46) Treves, Renato. "Marx y la SocLolog~a 
Revista Crítica Jurídj~, No. 4., op. 

del Derecho" en: 
cLt., pp. 13-14. 
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EL ANALISIS ESTRUCTURAL-FUNCIONALISTA. 

El estructural-funcionalismo es un análisis científico explícito 

de l.a realidad a través de metodologías que, en último término, 

se reducen al par categorial de estructura y funci6n. 

El "estructuralisrno" y el. "funcionalismo" son corrientes del pe.!! 

samiento que aparecen ~n la historia de la sociología como ten--

dencias que se confunden en el estudio de la interacci6n social 

y las instituciones humanas, como ocurre elocuentemente en la --

escuela inglesa influida por Radcliffe-Brown, especializada en -

trabajos sobre la estructura política, estructura de parentesco, 

organización ritual, et_c- Sin embargo, el análisis estructural-

funcionalista es mas identificado como una de las variantes de -

la investigación funcionalista, debido a que el estatuto teórico 

de esta corriente es mas acatable en el estudio de la sociedad. 

La especificidad epistemológica de los estudios estructural-fun

cionalistas se constituyen, según Marion J. Levy Jr., (47) alre-

dedor de tres preguntas fundamentales: 

-¿ Qué uniformidades observables, o pautas, pueden describirse o 

suponerse en los fenómenos estudiados, que implica preguntar ad~ 

más sobre las estructuras presentes en esos fen6menos. 

-¿Qué condiciones (estados empíricos de las cosas) resultantes 

de operaciones previas pueden descubrirse o suponerse en los fe-

n6menos estudiados?, que implica preguntar además sobre las fun-

cienes resultantes o realizadas. 

(4Y)Levy, Marion J. Análisis funcional. Enciclopedia Internacio

nal de las ciencias sociales, Tomo I, Madrid; Aguilar, 1979, 

PP. 229-300. 
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-Cuando se descubre (o sup0ne) gue un procuso se desarrolla se--

gGn uniformidades observables. qu~ condiciones resultantes cabe 

descubrir, que impl .ica prt..:guntar ado.....::nás sobre las :funcj ones gue 

se realizan en una estructura d~da. 

Esto significa que a p~rtir de pauta~, o uniformidades obs~rva--

bles, es posible configurar unidades de ~n~lisis o sistemas que 

expliquen c.i0rta r1::gulariCad en los fenó:~1L:nos estudiados. Lo an-

terior guarda una relación significativa con la investigación --

jurtdica, muchos de cuyos cnfoquas derivan de ~sta metodologta 

científica. 

Desde el siglo XVI 01 t~rmino de estructura, originado en el len 

guaje de la construcci0n de edificios, se utiliz& en la anacomra 

y de ah~ devi0ne 0n c~t~gorra de estudios da tendencia biolugis-

ta y mecanicista de la sociedad. En Hobb~s, Montesguieu y, en g~ 

neral, en el pt . .-~n.s;::lm:'.. . .....:::1:.t:.o de la Ilustracié-n se concc-:bia a la sociedad 

como a u~toóo C'0:1l!_>U.•-·3"".:_G r.:.•or partes inte1-rc·lc1cic1::-.a.c1.:.:s. Ss l2 8CO-

nomía polrtica c1~s•-¿ :·~t:,_':1 .... 0 e-:. -: c.: .-'e:.:.-

las leyes que r--::gíc:ir. c::l .f-...:i.11c]._o;-:=-.;niv:>LO dt.:: c·s1::· 1..odo, que se daba 

el rango de "orC •. --:'n nhtur,-:-..1l" (42). L:::.:. co1:sl: ... -u..::·~1c-:.a. ;-.<:.~Órica de sus 

postulados d·:-sernbocÓ, ·~n una c1t:· sus ..,_-0r·tlt..~·nt_._•s, 1u "-·nc:_0~0c_:ía. 

Con Marx, el tGr:ni.n.o 1 .-o-:::.ructur.:::. a~•o.r._,:cc .-.-...:..:.s ...;cF10 i:it.::"t:.¿;_íora q' .. P2 

corno cateyorí.a prcstac:.2. de l~::.s cit.?nc.:LJ.s !•.:.::turalcs, cu;:-st...ión que 

si suc~:..:dt.::rf:. t~r. lc1 s e:._-,_ c.c1c_,_::-,_·::::: ñc l ~ :- ''-:::" i ,:_ 2 '-. (.;·~sitiv!..s:-nc, =.-un-

cionolisrno y, en g0~c~21, ~n lo que Marx mismo llamó "ci~ncia 

burs;\1L'°!sa; ( .! 9). 

( .; 8) !~ a-:Jo 1 ~~.:: _:._, C: e:. uc: ic. F-::. e.e:-_:, ci .3, !:?_!1~-~ r:. ... ___ ? ;_ ~- _Z---:__E.9_'? .. _:i_~~-~~---=-- .§_9-rce 
i c.·:-J.a. o:._::..._-,::: - t ¿;.u, ?-s--.c:·- -P?----- 3~-.=-..;-s _ 

(4.9) Consu1ti3r: Eo.!-!':-Ch, Kn!.·l. ~_E} __ ~~é:tr:>:, E-:i.::c-~lc-na.: 1:..r:i0l, 1974. 
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Con el inglés H .. Sper.cl.:r apart:;!c· • _::xpJ 'ícito el uso d·.::: 1<- . 
cat8go-

rías distintivas de lo gue term;:._;;Ó constituyéndose como estruct~ 

ra1 funcionalismo .. Definió el objeto de la sociología corno el --

estudio de la 0structura social·y asoció los conceptos de estru~ 

tura y funci6n en la 2xplicaci6n de la sociedad (50). En ------

Durkheim se reformulan ~stos y =mpezar§n a generalizarse en el. 

an&1isis de la sociolog~a y la antropolag~2. 

Hist6ricam¿:rJ.te el estructural-funcional:i.smo respond~ en sus orí

gines, al c~mbio que 0xperimunt6 el r~gimo1> capitalista en el 

Gltimo cuarto del siglo XIX, cuando 01 colon~alismo ingl~s en 

frent6 la necesidad de explicar y justificar su dominio de pue--

blos de cultura djsEinta a Ja Europa, así corno el surgimiento --

del imperial"i.~1no. Si:- ::-·-~nt:iL·na, ~-=:ñ:.._-,:,12.s, <:c·mo ci':;:~ncia justifica--

toria del sisLt-~rn.:i. ca.pi"t:-alista. T~órico:ncntc L::·:p1:-2sa. el abundono 

del criterio historicista en las ciencias sociales (51), privii~ 

giando el '1n2J __ isis cornpc1rativo de sociedades a par~ir de metaco_g 

c1.~ptos de rci -:.!e iones .socinlcs, incluyendo .~n u:-; rni.smo eje t'~mpo-

rala los ~:ru,;>os 'hur~1<;.:1os, cst:.udia:-ldo Sl!S c·.";.a!i::!,-:-:c3.~s y proc~sos 

de la organizciciún h~~::•~111Cl. En el t..errt~no i c}t_:olügico (,:5 una r0ac-

ción ante el evoluc-1.u:1ismo positivi!::;ta. y 1..-.l n,arxismo. 

Durkheirn consid.er.:-i.ba 3 la c-i 1~ncia C•'rn.:1si,!Ó..C inmadura pZ-!ra prev.~r 

el futuro e inicio u;-..:~ t:.rddjción en el c.:::.:'1p0 de las ideas y le -

(50) 'lorna.clc -:'!t..:!: T..:..Tas;.0ff, ~ichoJ<:!S S. La T,~urí.:i. __ 5_~ci0óq)ca_._8a .. 
reimp. ~~~ico: FCE, 1~80, pp. 57-5~ ·· 

(51) Tomado de': horsc!-1, Karl ... op. cit. 
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imputa a la so~iologla el 0sLudi0 del pr0sente, del orden vigen

te, a partir. ele conexiones ca11sal0s y el método comparativo (52) ... 

La influencia de Durkheim en la antropologla inglesa, dcspu~s de 

la primera 9uL:_i-ra 1nundj al, a Lr~vGs de Bronislaw Ma lino· .. 1sky y 

Radcliffe- Brown, sirvi6 de pu0nte al funcionalismo c0nt~mpor§--

neo, siendo crucial en ello la obra del norteamericano Talcott -

Parsons, diRcipulo del prim~ro. En la fase inicial de su tr&bajo, 

Parsons finc6 el an5lisis sociolGgico en la "teorla go.neral de 

la acción". La acci6n confi-Jur..:-:b2. t.rc~s grandes sis;__<....::1:-"is: el si~ 

tema de la ::_)c1.·~.._-:inaJ ic"?.a.d, 1..::.:i. si~Y~. t.....:r:ia soc_i_al y el s.ist~::rna cultural .. 

Ahora bi6n, la teorla de la ~cci&n ~ra el principio integrador de 

todos los c-onoc~m.it..:ntos 0n cad.:-1 u:-.io de los si;:--;t._..::1 . ..:~s a. J.2 vez que 

operaba c.:o;no síntesis de les 1;;:i .- ·¡1cs. En una s'--:....g1..1ndc=::. ºLapa del --

trabajo de Parsons el papel c~~•:al pasa de la ~cci6~ ~l sis te-

ma social" (53). 

Esto significa que a partir de ~~utas, o uniformidades observa--

bles, es posi!:-1c~ configurar unic~ac"".:i__:s de análisis o 5is":.·~mas que 

rídica, much::;s d0 cuyos 011fo~U·..:~ ·~:,~r-i·v·an de esta ;ne<..:.odología 

cit!ntíf.l.ca.. 

(52) Consultar: Gouldner, Al~in. Lcl crisis de la sociolog~a occi-
dental,_ Bu...:-.nos Aires: ,;. _ _¡nor i ou.=-tu-;-1-9·'i3 _______ - --- ----~----------

(53) ~ornado de: Timasheff, Ni~holus S ... op. cit. pp. 301-311. 
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Según A. Hernández Gii, (54) ei anáiisis estructurai dei derecho -

se dirige a "inquirir ias regias conforme a ias cuaies se reiacio-

nan, combinan y contraponen ciertos elementos solidarios respecto 

de método. "En este análisis no se utiliza la generalización indu~ 

tiva, ni tampoco su absoluto apriori. Para una "intelección estru~ 

turalista, el ordenamiento presupone y se remite a un sistema no -

derivado de él, en el que se han ido formando las reglas de las --

reglas conforme a las cuales se hace posible la articulación norm~ 

tiva y sus desenvolvimientos individuales a través de la realiza--

ción del derecho"- La elaboración del Derecho se basa en la combi-

naci6n y oposici6n de eiementos iinguisticos. Se trata mediante --

este análisis de estudiar las significaciones jurídicas del lengu~ 

je mismo y no ºdel lenguaje que habrá de ser para el estructurali~ 

mo del Derecho." El estructuralismo implica o le subyace una deteE 

minada ideología que se conforma por las diversas manifestaciones 

políticas, culturales, económicas, que se dan en una sociedad de--

terminada. 

MAX WEBER. 

El derecho en el contexto de su tridimensionalidad y de las conceE 

cienes dependiente e independiente de la sociedad, es una necesi--

dad histórica que nace en toda comunidad humana. Primero enraizado 

en esquemas mítico-religiosos, luego ~catado consuetudinariamente 

por los grupos humanos al momento que ia normal moral se impone a 

la conducta humana y normativiza las actividades y costumbres 

(54) Hernández Gil, Antonio. Problemas eoistemolóqicos de la cien
cia jurídica. Madrid: Civitas, 1976, pp. 101-102. 1. 

r 
r 
' 



de los diversos .sujetos sociales, pasa mas tarde a racionalizarse 

en el concepto de Estado moderno, del cual se desprende con una -

función específica de ejercicio del poder y control social. Desde 

este punto de vista, el Derecho revestido de formalidades legales, 

pasa a ser un factor de legitimación del Estado conternpo~áneo y -

de los gobiernos que actuan dentro de él en el sentido que lo co~ 

cibe Max Weber. 

Según resume Philip Selznick, las tendencias sociojurídicas que -

postulan ir mas allá de los confines tradicionales del conocirnie~ 

to jurídico, enfatizan que: a) las "ideas e instituciones juríd.4:_ 

cas deben estudiarse en su principios históricos, y los moldes de 

la evolución legal ser vistos como resultados no previstos del 

juego de las fuerzas sociales (historicismo); b) el Derecho es 

el medio para mantener el orden público y dilucidar conflictos, 

para facilitar transacciones y arreglos voluntarios para otorgar 

legitimidad política, para educar y participar en la vida civil y 

para determinar aspiraciones sociales" (instrumentalismo); 

c) "siempre existe un vacio considerable entre un sistema de nor

mas generales y su imposición, dado que las normas son aplicadas 

por seres humanos que tienen sus propios intereses y problemas. 

Una crítica a las reglas y conceptos abstractos tiende a precisar 

la atención en el proceso social que determina el curso de una -

actitud discrecional y en el nacimiento de reglas informales que 

suplen, y algunas veces transforman, el sistema oficial reconoci-

do" (antiformalismo); y, d) "Es en las regularidades presentes 

de la vida de grupo en donde encontramos el derecho viviente.", o 

sea, "'la ley que domina la vida misma aunque no haya sido pla~-
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rnada en proposiciones legales'". La realidad juría·ica "está en -

la institución, esto es, en la asociación o empresa tanto pGbli-

ca corno privada, que tiene establecida su propia autoridad y pr.2_ 

cedirnientos adecuados" (p1ura1isrno) (55). 

Como se observa, en estas corrientes sociológicas prima la bús--

queda de lo jurídico fuera de su esfera convencional, lo que ---

trae como consecuencia el riesgo de disolución de la idea del --

Derecho en los amplios conceptos de orden social y control so---

cia1. "La concesión de un '"derecho vivo"' -dice P. Selznick-, 

agrupando todas las regularidades de la vida de grupo, no ofre--

cen un punto de contacto con 1o caracter~sticamente jur~dico" 

(56). Weber trató de dar una solución a esta problemática ofre--

ciendo una definición funcional del Derecho . 

Este autor distingue a las normas jurídicas por la posibilidad 

que se tiene para hacerlas cumplir obligatorii3.mente. 11 Un orden 

-expone Weber-, debe llamarse Derecho: Cuando está garantizado 

externamente por la probabilidad de la coacción (física o psíqu~ 

ca) ejercida por un cuadro de individuos instituídos con la mi--

si6n de obligar a la observancia de es~ orden o de castigar su -

transgresión" (57). O sea que 1a amenaza o 1a coacción f~sica no 

es ún~ca en la acción legal, pues puede consistir en una censura 

pública o en un boicot, lo cual amplía el campo de acción del D~ 

recho mas a11& de 1a comunidad po1~tica. "Una teor~a adecuada 

del derecho -señala Sclznick, debe identificar el trabajo espec~ 

(55) Se1znick, Phikip. "Socio1og~a jur~dica", en: S&nchez Azcona, 
Jorge. Lecturasde Sociología y Ciencia Política (antología) 
3a. ed. México: UNAM, 1987, pp. 227-230. 

(56) 
(57) 

Ibidem, p. 230. 
Weber, Max. Economía y Sociedad. 
p.27. 

reimp. México:FCE,1984, 
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fico que reali~a el berecho en la sociedad, los recursos espe-

cia1es del mismo y e1 mecanismo característico de su acción •.. 
c. 
el.. punto cl..ave- en el.. estudio del derecho no es 1a coacción ... "Es 

la validez ••• El orden jurídico es preeminentemente un orden 1~ 

gíE1mó y los problemas fundamentales a los que la jurisprudén--

cía se enfrenta, nacen de los enigmas y ambiguedades qUe se pr..Q_ 

ducen por identificar los orígenes de las normas vigentes, la -

aplicación de éstas y la naturaleza del cambio legal en las re-

glas existentes"(58). 

La legali.dad presupone un orden legítimo. ~a legitimidad de un 

acto legal se da en atención a su origen, si la autoridad que -

lo emite tiene competencia, si tiene el consenso, si ha sido 

electa democráticamente, etc. El acto legítimo tiene mayores 

expectativas de obediencia y este cumplimiento determina hasta 

dónde y en qué extensión existe un orden jurídico. "La legitimi:_ 

dad acarrea la viva semilla de la legalidad implantada por el 

principio de que el ejercicio del poder debe ser justificado. 

De aquí, es un paso a aceptar que la razón debe darse p~ra de--

fender actos oficiales. La razón invita a la evaluación, y la 

evaluación requiere la evolución de los stándars públicos. Al 

mismo tiempo implícita en la norma fundamental de que la razón 

debe darse, es la conclusi6n de que donde las razones son una -

autoridad defectuosa es ampliamente debilitada, incluso invali-

dada" (59). 

( 58) 
(59) 

Selznick, p. op- cit. PP
Ibidem, p. - 235. 

231. 
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Para Max Weber (Gó), el. fundamento primario del.a 1egitimidad -

puede ser: de carácter racional., tradicional. y carismático; en 

tanto el. carácter tradicional. de l.a l.egitimidad "descansa en l.a 

creencia cotidiana en la santidad de las tradiciones que rigie-

ron desde l.ejanos tiempos y en l.a l.egitimidad de los señal.ados-

por esa tradición para ejercer l.a autoridad" (autoridad tradi--

ciona1) . El. carácter carismático se expresa y "descansa en la 

entrega extracotidiana a la santidad, heroismo o ejempl.aridad 

de una persona y a las ordenaciones por ella creadas o revela--

das (autoridad carismática)". 

El carácter racional. de la legitimidad, que es l.a que á naso---

tras nos interesa expli,car, "descansa en l.::. creencia en la leg~ 

l.idad de ordenaciones estatuidas y de los derechos de mando (a~ 

toridad legal)". Para el ejercicio del poder público regularme~ 

te se combinan las formas de l.egitimidad legal. y algunas veces-

carismáticas; sin embargo, el carácter (legal.) es el que prima

y da sustento formal. y reconocimiento a una autoridad (públi-~~ 

ca" - ( *) 

Entre las "categorías fundamentales de dominaci6n 1ega1", que -

concibe Weber, encontramos las siguientes: 

"1. .. Un ejercicio continuado, sujeto a ley de funciones, dentro
de 

"2. Una competencia, que significa: 

(60) Weber, Max. Economía v Sociedad. 7a. Reimp. México: FCE, 
1.981, p. 174. 

* Se actúa racionalmente con arreglo a fines quien orien~e su -
acci6n por el fin, medios y consecuencias implicadas en ella· 
y para lo cual sopese racionalmente con los fines, los fines 
con las consecuencias implicadas y los diferentes fines posi 
bles entre sí; en todo caso, pues, qui€n no actúe ni afecti= 
vamente ni con arreglo a l.a tradición. (Economía y Sociedad, 
pag. 21.) • 
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a) uri ámbito de deberes y servicios objetivamente limitado en 
virtud de una distribuci6n de funciones. 

b) con la atribuci6n de los poderes necesarios para su realiza
ci6n, y; 

e) Con fijación estricta de los medios coactivos eventualmente
admisibles y el supuesto previo de su aplicaci6n •• 

Bajo la vertiente estructural funcionalista, con Weber, la leg~ 

lidad presupone la 1egitimaci6n y el consenso racional. 

Este último tiene su sustento en las bases sociales del gobier-

no del derecho. El consenso racional se puede aproximar bajo --

ao·s condiciones que se vinculan: "1.. En el devenir histó~ic:x:>, s~ 

timient.osracionales soPortan a la conducta racional, por ejemplo, 

cuando ciertos modos para comp~znder al hombre y la sociedad forren 

tan la autodisciplina y la tolerancia al equ~voco. 2. Hay una -

amplia oportunidad ~ara una opini6n pública que emerja fundada-

en el libre juego del inter~s ideol6gico, sin impedir la res---

puesta a ideas y sucesos. "El consenso racional presupone, pues, 

una genuina opini6n pública. 

Los principios en que se funda1.1. el consenso racional y la legi-

tirnidad constituyen un valioso apoyo social a la torna de deci--

sienes legales: en la elaboraci6n de las normas, en su valora--

ción y aplicaci6n a circunstancias cambiantes, etc .. "En una co-

rnunidad que aspira a un alto orden de legalidad, el obedecer la 

1ey no es una sUinisi6n compacieüte. Es un conocimiento dado li-

bremente por una comunidad competente" (6l) 

A diferencia de las tesis marxistas segGn las cuales los fen6me 

nos culturales, la religi6n, el derecho, (la superestructura),-

( 61 Selznick, p. op. cit. pp. 236-237 
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están determinadas por la evolución de las fuerzas productivas-

y las relaciones de producción; Weber concibió al capitalismo -

que general como "un sistema de empresas lucrativas unidas por 

relaciones de mercado, que se ha desarrollado históricamente en 

muchos lugar~s y en diversos tiempos". Este capitalismo:·es di~ 

tinto al capitalismo maduro de la época moderna, ya que este úl 

timo posee un carácter racional y una organización racional de 

la mano de obra libre. "No se basa en el simple impulso adquis~ 

tivo. Es una actividad racional en la que tienen gran importan-

cia el orden, la disciplina y l~ jerarquía dentro de la organi-· 

zaci6n". (62) 

Tenemos pues, que el análisis teórico metodológico del Derecho, 

es apremiante para la funci6n-que tiene asignada la investiga--

ción jurídica científica en nuestros días. Es inobjetable que -

el papel que juega el Derecho en el mundo contemporáneo es de--

terminante en cuanto que regula la vida política, económica y -

social de un país. 

En la actualidad cuando se abre el debate sobre la discusión en 

torno al Estado, el poder y sus formas de ejercicio para la co~ 

vivencia democrática, donde legendarias polémicas sobre el ca--

r&cter del Estado, lYrnites que debe tener en la rectorYa econ6-

mica y espacios polYticos que debe ofrecer a los partidos polY-

tices, el derecho juega su rol significativo, en tanto norma --

las acciones de cada actor o sujeto social, así como las instaE 

cias representativas para el ejercicio de la democracia real 

(62) Timasheff, Nicholas S. op. cit. pp - 2 l 7 - 2 l 8 . 
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que respete la legalidad vigente a fin de mediatizar la ingobeE 

n;:-.bilidad de un régimen dado. 

El Derecho no solo debe ser un factor de legitimación y control 

social, sino también, en una perspectiva científica, previsor y 

autoregulador de las desviaciones que los sujetos puedan hacer

al margen y a partir de el (caso de los gobiernos de facto) , 

debido a que norma las actividades generales y específicas que 

conlleven a la autoregulación de las estructuras que componen -

e integran ·e1 sistema político, esto con el fin de dinamizar el 

crecimiento del Estado con una tendencia rnodernizante y dar es

tabilidad al sistema poiítico en el ejercicio de la democracia

y la alternabilidad en el poder. 

Indudablemente que el derecho, en la perspectiva weberiana no -

se divorcia d~ la filosofía política, donde el ser y deber ser

están ligados para ofrecer una m~jor perspectiva para el ejerc~ 

cio del poder, ya que si no conocPTTIOS qué poseernos y qué prete.!!. 

demos, sentido mentado en la acción social, no podríamos cono-

cer el papel del derecho para norrnar no sólo en el presente si

no con una visión proyectiva gue define el futuro del Estado M2 

derno ... 



CAPITULO III 

EL DERECHO COMO FENOMENO JURIDICO TRIDIMENSIONAL. 

A) GENERALIDADES. EL DERECHO EN SU TRIDIMENSIONALIDAD. 

La tradición jurídica de las distintas nacionej es milenaria. E1 

desarrollo teórico en este campo, ha experimentado vertiéntes de 

análisis diversas y divergentes. La densa gama de problemáticas-

ubicadas por los juristas, las corrientes y escuelas del Derecho 

así como las múltiples hip6tesis propuestas como solución a las-

mismas, han producido un enorme caudal de conocimientos en esta-

área que provocan aún controversias. Así lo notamos en el estu-

dio de este objeto enfocado hacia tres elementos o punto de vis-

ta que son consustanciales a la experiencia jurídica: las normas, 

los hechos (conductas) y los valores. Veam~~ a continuación alg~ 

nas apreciaciones al respecto. 

La perspectiva de análisis que el jurista argentino Carlos Cossio 

(1) plantea para el abordaje del Derecho, se basa en el estudio -

que realiz6 Manuel Kant sobre la experiencia natural, de la cual-

destaca dos elementos: la materia y la forma, presentes en las 

formas puras de sensibilidad, del entendimiento y de la razón. 

Según Kant, en un dato cientifico cualquiera de la experiencia, 

pJr ejemplo la ley física, según la cual el calor dilata los meta 

les, encontramos una materia o contenido empírico que aprehende--

mos por intuición sensible (lo percibimos por medio de los senti-

dos; vista, tacto, etc.); y una forma o estructura l6gica de índ~ 

le conceptual, racional, que se adecúa a una forma lógica (todos-

los S son P). 

(1) Tomado de AftalL6n, EnrLque. et. al. Introducción al Derecho. 
6a. ed. Buenos ALres: Librería El Ateneo, 1960, pp. 1 41 _

144 
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proposición jurídica contiene una materia regulable 

y una norma reguladora de esa materia (forma); pero, 
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que toda -

(con tenido) 

ademas de 

los ingredientes normativo formal y material contingente existe 

un ingrediente axiol6gico (valoraci6n jurídica). 

yeanos en un ejemplo concreto la expresión de estos tres elemen

tos. Tomemos el dato de que la capacidad jurídica se alcanza a-

1os 18 a~os (legislaci6n mexicana). Aqu~ encontramos una estruc 

tura lógica si lo expresamos normativamente mediante un juicio

del deber ser: Si los contratantes poseen 18 años y son indivi-

duos normales (en suS facultades mentales) podrán celebrar to-

do tipo de contratos si S es P) . El contenido empírico pudo -

haber sido distinto; en vez de 18 años, 22 u otra edad biológi

ca, o bién, la muerte de los padres; en lugar de capacidad pudo 

haber sido raza, sexo, color, etc- En tercer lugar, encontramos 

el elemento que escinde radicalmente la experiencia jurídica de 

la experiencia natural. La capacidad jurídica adquirida a los -

18 afios no solo es un juicio normativo y un conjunto de referen 

cias dogmáticas contingentes, "sino gue adem5s significa, siem

pre, un cierto orden, una cierta seguridad, un cierto punto de

vista sobre la justicia"; o sea, una valoración de conducta. E~ 

te tercer elemento, "no obstante ser necesario, no es formal s~ 

no material porque, al confrontarlo con la forma normativa, se

advierte que constituye -junto con los datos empíricos-dogmáti

cos con los que se compenetra indisolublemente- la materia que

es pensada norrnativamcnte"(2). 

(2) Ibidem, p. 144 
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Tal. como l.o apreciamos en los principal.es exponentes del pensa

miento jurídico, el. énfasis o mayor importancia que l.e den a --

uno de los tres elementos, los ubica dentro de cierta corriente: 

jusnaturalista, positivista, sociologista, etc. 

A.l.. EL DERECHO COMO NORMA. 

Las definiciones más socorridas de Derecho aluden a este, como-

"conjunto de normas", las cual.es dan idea de una concepci6n ---

pragmática del. mismo. Es lo que el. común de los individuos píen 

san del Derecho: como un reglamento, los códigos, la constitu--

ci6n, etc., donde se ~ncuentran plasmadas una serie de reglas-

referidas a una materia legal con el propósito de indicar a las 

per~onas cómo deben comportarse:conduciendo en la vía pGblica -

un automóvil, al realizar una compraventa, al arrendar un inrnu~ 

ble, etc. 

a) Distinción y Relaciones entre Derecho y Moral. 

Los tratadistas del Derecho recurren reiteradamente al estable-

cimiento de la distinción y relaciones entre normas morales y -

normas de Derecho. ¿Por qué de esta insistencia ? ¿Acaso por la 

cercanía existente entre ellas (ambas son conductas humanas) al 

grado que en ocasiones se confunden en una misma? 

Una manera de distinguir a las normas de Derecho de las normas -

morales es la que expone Giorgio del Vecchio (3); para él "el. D.!:, 

recho reside en l.a interferencia intersubjetiva de l.a conducta". 

(3-) Giorgio del. Vecchio, citado por Aftali6n, et.al.. op. cit. 
p. l.32 

¡ 
' 
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El punto de partida de del Vecchio para establecer esta defin~ 

ci6n, segOn Aftali6n, lo constituye "el hecho de que todas y -

cada una de las acciones humanas son susceptibles de ser consi:_ 

deradas en su relación .•• con otras acciones humanas, ya sea -

que se piense en otras acciones que el 1nismo sujeto pudo real.:!, 

zar en vez de la que hizo (correlación entre el hacer y el orni:_ 

tir del agente), ya sea que se la contraponga con las acciones 

de otros sujetos (correlaci6n entre el hacer del sujeto y el -

impedir por parte de otros)" (4). 

Veamos un caso que ejemplifique la interferencia del Derecho y 

la m.oral, y, a la vez ·la distinción entre ambos: Un farmacéuti:_ 

co (que dispone de droga autorizada en su negocio) ve a un in

dividuo drogadicto en tercer grado muriéndose por la falta de

psicotrópicos gue ya le son indispensables para continuar vi--

viendo. ¿qué debe hacer el farmacéutico, según el Derecho y -

que según la Moral? Por un lado, sabe que existen disposici~ 

nes normativas, que de acuerdo a reglamentos de salud, prohi-

ben la venta de estos productos, excepto previa receta médica

autorizada. Sin embargo, desde el punto de vista moral, esta -

persona se siente impelida a auxiliar al drogadicto. _¿A quién 

debe obedecer? En el plano de la moral, puede-

optar por una u otra conducta (hacer o no hacer). En el plano

del Derecho, contrasta su actuar con lo que pueden hacer otros 

individuos (autoridades). 

El hacer en este terreno puede ser impedido por otro. En el á.!!! 

(4) Aftali6n, E. op. cit. p. 132 
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b~to del Derecho corno d~cen Aftal~6n y Garc~a O., "los derechos 

de uno no se conciben si no es en correspondencia con los debe-

res de otro" (5) . 

A esto mismo se refiere el maestro García Maynez cuando expresa 

que, "la d~ferenc~a esenc~al entre normas morales y preceptos -

jurídicos estriba en que las primeras son unilaterales y las s~ 

gundas b~laterales", en el sent~do de que en las pr~rnera no hay 

una persona gue obligue al cumplimiento de un deber (imperativ~ 

dad);y, en las segundas existe una suerte de correlación de de-

beres y derechos (normas imperativo-atributivas) ( 6) -

Además de estos atributos, García Maynez califica a las normas -

morales por su interioridad (el moralista estudia en primer tér-

rn~no la "d~rnens~6n subjet~va" del ~nd~v~duo); por su ~ncoerc~b~-

l~dad("su cumpl~m~ento ha de efectuarse de manera espont&nea");-

y, por su autonom~a ("t~enen su fuente en la voluntad de qu~enes 

deben acatarlos"). Lus normus de Derecho, por el contrario, se -

caracterizan por su exterioridad (al jurista le preocupa en pri-

·mer término "la dimensión objetiva de la conducta"); por su coe_E 

cibilidad ("posibilidad de que la norrn.:i sc.::i cumplida en forma no 

espont&nea, e incluso, en contra de la voluntad del obl~gado");y 

por su hereronomia (el or~gen de las normas jur~d~cas nno est&n-

en e~ albedrío de los particulares, sino en la voluntad de un s~ 

jeto diferente") ( 7) • 

Para Rafael Preciado, las diferencias entre Derecho y moral, de-

(5) 
(6•) 

(7) 

Ibidem, p. 133 
Garcia Maynez, Eduardo. Introducci6n al Estudio del Derecr--0. 
38a. ed. México: Porrúa, .1986, pp. lS 16 
Ibidern, pp. 18 a 22 
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rivan de la naturaleza de los fines específicos que cada uno -

persigue. El primero "está ordenado al bien del pr6j imo o del -

hombre en su aspecto social y la segunda, al bién personal o i~ 

dividual del hombre" (8). 

Jean Piaget, al referirse a las analogías y diferencias entre 

las relaciones de Derecho codificado (normas jurídicas) y las 

relaciones de orden no codificado (normas morales), expresa que 

"una gran diferencia (de grado, pero no de.naturaleza), opone a 

estos dos tipos de relaciones". En las normas morales, "las re-

laciones interindividualcs constituyen lo esencial (promesas, 

acuerdos, etc.) y las relaciones entre el individuo y la colee-

tividad como tal son mucho más difusas", mientras que en las --

normas de Derec~o "las relaciones entre el individuo y el Esta-

do representan lo esencial y las relaciones interindividuales -

resultan menos importantes". Para Piaget, el Estado como elemen 

to interventor distintivo de ambas relaciones, se explica o ju~ 

tífica porque donde las relaciones no codificadas son insufi---

cientes para conservar los valores, o el equilibrio no se esta-

blece espontdnearnente, intervienen las relaciones codificadas -

(de Derecho) . Aquí se encuentra t~mbién la explicación de la d~ 

ferencia, por grado, entre ambas rcluciones (9). 

En cuanto a la construcci6n de estas dos clases de normas, Pia--

get explica que, si bien las relaciones codificadas son válidas 

en virtud de un acto del Estado, las obligaciones morales "son-

válidas igualmente por su forma, bien porque hayan sido impues-

(8) Preciado·Hernández,Rafael. Lecciones de Filosofía del Dere-
cho.· Méxiéo: UNAM, l982, p. l06 

(9) Piaget, Jean. Estudios Sociol6gicos. Barcelona: Ariel, l983, 

pp.l57-l58 
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tas por personas respetadas a título de deberes para quienes 

las respetan, bien porque resulten de una reciprocidad de val~ 

raci6n". Tambi&n las normas morales observan una "construcci6n 

progresiva" (en cada individuo y no en el conjunto de la soci~ 

dad) a base de "promulgaciones" y "ejecuciones" simult&neas -

de normas "encajadas unas en otras en un sistema jurídico de-

conjunto .•. " Entre estos dos 6rdenes sociales tiende a haber 

un equilibrio, aunque sujeto a perturbaciones y retrocesos. 

Así, por ejemplo, "la relaci6n bilateral" en Derecho tiende con 

la democracia a dominar sobre la relación unilateral o a insp~ 

rar sus normas" (10). 

b) El Concepto de Norma en Alf Ross. 

En su libro sobre Lógica de las norma~ Alf Ross establece que,-

.. para que el concepto 'norma' sea útil y fértil en la teoría 1~ 

gal ... su definición debe cumplir ciertas condiciones: 1) las -

normas deben estar intrínsecamente conectadas con los directi--

vos, y 2) la explicaci6n del concepto debe permitir decir que -

ciertas normQs existen realmente, o tienen vigencia". 

Se entiende por directivo "una idea-acci6n concebida como forma 

de conducta; por ejemplo: cuando un policia nos dice: está --

prohibido estacionarse aqu~ !" es un directivo; en cambio, si-

un amigo nos dice que no nos estacionemos frente a su casa no -

tendrá el mismo efecto. El directivo describe una forma de con-

ducta y en circunstancias apropiadas, evoca en la persona a la-

que se dirige la respuesta de realizar esa forma de conducta" -

e 11 >. 

(10) 
(11) 

Ibidem. 
Ros s , .1-\l f. ..,L,...o_-_g4i_·~c_a~_d-:--:'e~_l,..a-o-"s~~N~o~r~m=accs=. 
Tecnos, 1971, pp. 41-44 

(trad. José S.P. Fierro).Madrid: 0 
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La primera condici6n refiere a que la norma jurídica debe cons

truirse gramaticalmente de tal modo que implique un directivo -

(no expresiones puramente informativas, ni expresiones emoti---

vas). La segunda condici6n alude a que el concepto "norma" ex--

presa no un fenómeno linguístico, sino una condición fáctica, o 

sea, hechos sociales que efectivamente suceden. Una norma legal, 

por tanto, debe reunir las dos condiciones anteriores: ser un -

directivo impersonal, cuyo concepto refiera o corresponda a he-

chas sociales empíricos 

c)El análisis de las Normas Jurídicas a la Luz de la Semi6tica. 

La semiótica como teoría de los signos cobra gran importancia 

en la ciencia contemporánea, en virtud de tres razones: "a) la-

ciencia corno obra social requiere de la comunicaci6n del conoc~ 

miento a través de palabras.habladas y escritas que son, en co~ 

secuencia, no tan s6lo un accesorio, sino un medio esencial de 

1a misma; b} las palabras facilitan el trabajo de los científi-

cos por ser algo material susceptible de aprehensión; y e) por 

último, la mente perfila determinadas ideas que se hacen más 

precisas si se comunican a través de las palabras como medio de 

expresi6n que determina, en un momento d~do, si la investiga--

ci6n se lleva por buen camino".(12) 

Respecto a la relación derecho-lenguaje, el maestro Abascal Za

mora (13) explica gue: 

"Existen diversos medios de expresi6n de las ideas, pero el más 

importante es el lenguaje. Afirmaci6n indiscutible cuando se -

trata de aprender, expresar y desarrollar el Derecho. Esta dis-

(12) Torres Charles, Segio. "¿Qué es la Semi6tica Jurídica?," 
en: Revista Crítica ·Jurídica. México, mayo de 1976, año 3, 
No. 4, pp. 130-131. 

(13) Abascal Zamora, José María. "Lenguaje, derecho y realidad", 
en: Revista Jurídica de la Universidad Iberoamericana. 
México, 1982, No. 4, p. 99. 
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cipl.ina se expiica y desarrol.ia a base de pal.abras, que utiiiz~ 

mos en dos sentidos para entender y para expl.icar el. Derecho en 

todas sus manifestaciones y en todos 1os campos de 1a actividad 

jurídica: Al establecer leyes, interpretarlas y exponerlas; a1 

aprender el Derecho a través de sus fuentes formales, materia-

les e históricas y al escuchar a los profesores, al investigar 

y desarrollar los sistemas jurídicos y al poner por escrito el 

resuitado de taies investigaciones y desarrollos." 

De acuerdo a las relaciones que se den entre las palabras (den-

tro de un lenguaje) , será la dimcnsi6n en que se ubique. Así 

las relaciones que se establecen entre la palabra con otras del 

mismo lenguaje se les llama relaciones sintácticas. La relación 

de la palabra con su significado se conoce como semántica; y -

las relaciones de las palabras con ellas mismas y los individuos 

que las emplean se llama pragm&tica. 

El. análisis semi6tico del Derecho, a través de la sintáctica, 

la semántica y 1.a pragmática, brinda la oportunidad de integrar 

la ciencia jurídica, aunque el Derecho no es (puramente) lengu~ 

je, sí posee uno prop~o que lo identifica y diferencia de los -

lenguajes de otras disciplinas. Las cualidades o característi-

cas del Derecho se manifiestan a trav~s de: "las relaciones que 

existen entre sus expresiones y quienes las anuncian ... , las -

que se establecen entre las expresiones de1 Derecho y los pens~ 

mientes significados, o cosas, o estados de cosas designadas, 

y ••. 1.as que unen 1.as expresiones del Derecho en sí" (14). 

(1.4) Torres Ch., s. op. cit., p. 138. 
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El análisis semiótico viene a dar un giro importante a la cien

cia jurídica en su desarrollo como teoría del Derecho; pues el 

Derecho, en tanto norma (una variante) se expresa a través del 

lenguaje prescriptivo., que se asienta en reglamentos escritos 

que, formalmente guíán la aplicación del Derecho. 

El lenguaje prescr~pt~vo, seg6n Serg~o Torres (~S) son "expre-

sienes que se utilizan de ordinario para guiar la conducta hu-

mana prop~a o ajena, med~ante normas y pr~nc~p~os que perm~ten 

criticar las acciones, juzgar, recomendar, ordenar o simplemen

te aconsejar determ~nado comportam~ento". Este lenguaje est& -

compuesto de "imperativos, normas y expresiones valorativas se-

gún ordencr1, rcgu_l_en, aprueben o desaprueben una acción determ-ª=. 

nada". Los imperativos son empleados en distintas facetas de -

la v~da del ind~v~duo soc~al (por Ln maleante, por un pol~c~a, 

por un padre, etc_) para ordenar la realización de determinado 

comportamiento- Las normas se expresan para regular la conducta 

de las personas, sobre la base de palabras como "deber", "poder", 

"estar obligado a", ºestar permitido 11
, etc., bajo la égida de -

principios de derecho, morales, religiosos, castrenses, etc. 

Las expresiones valorativas califican, en el sentido de satisf~ 

cer las exigencias de alguien, a las personas, las cosas o los 

actos (bueno, malo, justo, injusto, bello, útil, etc.). 

Podr~amos decir, pu~s, que existe c~erta correlac~6n entre los 

componentes de la semiótica y del Derecho. El Derecho como he-

cho (pragmática), el Derecho como norma (sintáctica), los que, 

<1sl Ibidem, pp. 134-135. 

f 
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en tanto interrelacionados, conforman el orden del Derecho y 

el de la Semiótica, respectivamente. No obstante sabemos que 

el Derecho posee su lógica interna, la semiótica juega un papel 

directivo de primer orden, en tanto que apoya al Derecho brin-

dándole significado y sentido a sus normas. 

De esas tres vertiente~ de análisis linguísticos del Derecho, 

podemos desprender las siguientes consideraciones. 

La propiedad pragmática, o sea, las relaciones que existen en-

tre las expresiones del Derecho y quienes los anuncian está de-

terminada por el sujeto legislador que produce el Derecho y la 

posición o corriente jurídica a la gue pertenece tal sujeto, de 

donde se deriva que un Sistema jurídico de un país determinado 

adquiera un tinte positivista, naturalista, realista, etc. Otras 

p~opiedades pragmáticas del lenguaje del Derecho son: "la de 

ser escrito, o la de ser consuetudinario, es decir, plasmado en 

los textos legales en forma de leyes, o en precedentes que ---

serán reconocidos por el Estado como obligatorios". Esto nos r.!§:_ 

mite a las fuentes del Derecho, su clasificación, forma de pro

mulgación, etc. (16) 

La propiedad semántica del lenguaj~ de Derecho, o sea, las re

laciones entre las expresiones del Derecho y sus significados, 

nos remite a los gue el legislador comunica a los sujetos cuan

do expide una norma. Las que por su carácter o función pueden -

ser: prescriptivas, que permiten, prohiben u ordenan una acción 

determinada, se enuncian "para que algo sea, pueda o tenga que 

1.6) Ibidem, p. 139. 

• r 
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ser hecho"; directivas, que señalan los medios para alcanzar un 

f~n determ~nado~ y las regulat~vas que "son d~ctadas para ade--

cuar las acc~ones a c~ertos patrones de conducta". (17) 

La función sintáctica del lenguaje del Derecho, o sea, la cons-

trucción·del lenguaje jurídico, se integra por tres elementos:-

el enunciado o proposición normativa, el juicio normativo que -

el enunciado significa y el enunciado que designa y que consti-

tuye la relación entre el agente normativo y la acción. Si no -

se cubren estos tres elementos, no obsta para que puedan ser --

consideradas como normas, "ya que no debe tomarse en cuenta úni:, 

camente su corrección sintáctica, $ino sobre todo, la norma que 

ella s~gn~f~ca". (18) 

d) la clasificación de las Normas Jurídicas-

Las diversas características que se le imputan a las normas-

jurídicas imposibilita prácticamente la elaboración de una cla-

sificación homogénea que incluya la amplia variedad de las mis-

mas. Hay normas jurídicas escritas y consuetudinarias (no eser~ 

tas), normas que emiten órdenes, que confieren protestades pri-

vadas a particulares (celebrar compraventas, otorgar t¿stamentos, 

contraer matrimonio) y potestades públicas y oficiales (atribu-

c~ones de los func~onar~os pGbl~cos, competencia de los jueces, 

cond~c~ones para ocupar cargos pGblicos en las tres ramas del -

poder público, reglas que especifican la materia sobre la cual

puede ejercerse potestad legislativa, etc.), normas que imponen 

deberes -análogas a las órdenes respaldadas por amenazas-, nor

mas sustantivas y adjetivas, etc. (19). De aquí que el concepto

de norma jurídica no pueda reducirse al carácter imperativo que 

le asignan ·autores como Hans Kelscn. Si bien -

es cierto que éste es un rasgo fundamental de las normas de De-

(17) 
(18) 
(19) 

Ibidem, p. 143 
Ibidem, pp. 140-141 
Cfr.Hart,H.L.A.El concepto de Derecho. 
Editorial Nacional, 1980, pp. 33-39. 

2a. ed. MEXICO: 



recho, también es cierto que no es el único. ¿Querría decir ·que 

sería imposible concebir como normas jurídicas a aquéllas que 

confieren capacidad jurídica, nacionalidad y otras; o sea, nor 

mas que no expresan propiamente una prohibición? 

Hay normas jurídicas que, en atención al principio de irnperati--

vi dad no reúnen el requisito prescriptivo y son declaradas co--

mo incompletas. Para Karl Larenz (20)~ son normas incompletas las 

"aclaratorias; las restrictivas y las remisivas". Las primeras 

son aquéllas que "delimitan más concretamente un concepto o tipo-

de empleados en otras normas jurídicas (delirnitadoras),o bién, 

especifican o completan el contenido de un término utilizado en -

su significado general con respecto a distintas configuraciones 

del caso (complementarias)''. Las normas jurídicas restrictivas 

son aquéllas que se dictan para restringir su contenido literal 

o "cuando el supuesto de hecho ..... se concibe ampliamente en la 

ley que abarca hechos para lo que no debe valer". Las normas remi 

sivas "o rcmisi.ón es un medio técnico-legal para evitar incómodas 

repeticiones". 

A. Z. EL DERECHO COMO HECHO O CONDUCTA. 

El análisis del Derecho quedaría incompleto si no contemplarnos 

también su abordarniento como hecho o conducta. 

Tal y como vimos al inicio de este capítulo, siguiendo a Carlos 

Cossío, la experiencia jurídica, además de la estructura formal 

que adopta para su expresión (la norma), posee un contenido ern---

(20) Larenz, Karl. Metodología de la Ciencia del Derecho. Za. ed. 
Barcelona: Ariel, 1980, pp. ZS0-254 
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pírico, .. ciertos tramos de conducta circunscriptos o perfila--

dos por referencias o circun~tancias de hecho, dogmáticamente-

elegidas y mentadas por el legislador e imputadas como antece

dentes o consecuentes de la norma" (~l). 

Tomaremos como sinónimo para el caso de sefialar los contenidos 

empíricos del Derecho, los siguientes términos: hechos, conduE_ 

ta y comportamiento humano. 

Entre normas y conducta hay una relación intrínseca, de corre~ 

pendencia similar a la que existe entre forma y contenido. De-

tal suerte que una norma siempre se refiere a conducta de los-

individuos, tomada no como hecho biológico, sino como hecho so 

cial. Enrique Aftali6n plantea gue "el conocimiento de la con-

ducta, en cuanto dato, no se agota con la perspectiva causal--

explicativa, pués trata de un dato que trasciende del mundo de 

la naturaleza y penetra en el orbe de la cultura en cuanto tr~ 

tamos de 'comprender' su 'sentido', sentido que resulta mutil~ 

do en una consideración causal-explicativa y que nos obliga,--

_por lo tanto, a aprehender el dato normativamente, por compre~ 

sión" e 22¡. 

El comportamiento humano para efectos de Derecho no es única-

mente voluntad ps~guica interna, sino que requiere materiali--

zarse en una acción, la cual se ve definida por una decisión -

voluntaria valorativa, tendiendo al cumplimiento de un fin. Es 

la unidad del sentido finalista y valorativo la que permite h~ 

( 21-) 
( 22) 

Tornado de Aftalión, Enrique, et. 
Ibidem, p. 123 

al. op. cit, pp. 143 

) 
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blar de una acción o comportamiento. A diferencia de lo que, 

disciplinas como la psicología hacen objeto de su estudio, el-

elemento psíquico interno de la acción, al Derecho importan, 

más bién, las acciones o comportamientos íntegros, con el ele-

mento físico externo. Por ejemplo, la acción de matar a un heE 

mano tiene direrentes connotaciones para la psicología y para-

el Derecho. Si únicamente se tuvo el impulso interno, aunque -

no se llevó a cabo esa acción, sí importa a la psicología y no 

al Derecho estrictamente. El Derecho conceptualiza esas accio-

nes, en lo general, en una norma. Norma y conducta son distin-

tas. La conducta o acción se lleva a cabo, se hace, adquiere 

materialidad en el tiempo y el espacio; la norma no se lleva a 

cabo en el tiempo y el espacio; es una abstracción irtelectiva, 

es una conceptualización que no se refiere a tal o cual hecho -

en lo particular, es un objeto ideal ~3J. 

El ejemplo visto arriba, no significa que el Derecho (o la 

ciencia jurídica) se construya como un objeto en sí y para sí. 

De ninguna manera. El Derecho, sin renunciar a su especificidad 

es multideterminado y apoyado por distintas disciplinas, como -

la medicina, la ética, la economía, la sociología, la historia, 

etc. Se vale, pués, de aspectos externos e internos del indivi-

duo que estudian las distintas ciencias. De conductas determin~ 

das, ya sea por fenómenos naturales (físicos, biológicos, geo--

gráficos) o sociales (económicos, demográficos, históricos, po-

líticos). 

~~) Cfr. Aftalión, E. op. cit.~- l26 
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A.3. EL DERECHO COMO VALOR. 

El dato de valoraci6n jurídica da al Derecho el carácter de ºE 
jeto social o cultural. Constituye, junto con los hechos soci~ 

les o la conducta de los individuos el elemento material del -

Derecho, ya que agrega al hecho social una consideraci6n valo

rativa. El hecho social es pensado y reflexionado, dando sent~ 

do a una conducta. A la conducta le es inmanente (por natural~ 

za) la valoraci6n. 

El elemento valorativo es dado por la posibilidad que tiene el 

individuo corno ser pensante que vive en un medio determinado y 

que convive con otros individuos, de calificar y cbnsiderar 

los actos humanos como buenos, malos, justos o injustos,.úti-

les 9- inútiles. 

Las normas jurídicas conciben las conductas humanas corno un d~ 

ber ser. Deber ser que se guía por el conjunto de valores jur~ 

dices que la experiencia y la historia de una sociedad han ca~ 

formado de tal suerte que dicha valoraci6n se convierte en un

ingrediente inherente a la conducta social. No es estrictamen

te que la realización de los valores jurídicos sean una rneta,

sino que estos son inmanentes a dicha conducta. 

Aftali6n y Garcia (24), consideran que la alteridad o bilate-

ralidad son condición necesaria para que un valor de conducta

cualquiera pueda ser tomado como jurídico. La alteridad se re

fiere a que deben ser "valores sociales o de comunidad, que se 

(2 . .4".) Ibidem, p. 156 



presentan en relación al sentido de la conducta de varios suj~ 

tos coactuantes, y no de valores que se pueden dar en la con--

ducta aislada de un individuo". Por ejemplo, la justicia es un 

va1or jurídico, pues no puede ser concebida sino en presencia-

de más de un sujeto. La doctrina jurídica ha coincidido en co~ 

s~derar a la j~st~c~a como el valor jur~d~co central. La f~lo-

sofía y axiología jurídicas es al que más atención han dedica-

do; lo cual no quiere decir que no se admitan otros, como el 

orden, la seguridad, la paz, la cooperación, la solidaridad, 

etc. 

La temática de los valores rebasa con muchos los propósitos de 

este trabajo, ya que pertenece más estrictamente al campo de -

la filosofía, lo que nos sacaría de nuestro propósito central-

que es la metodología, por lo cual únicamente destacamos en e~ 

ta ocasión su carácter esencial general para la integración 

del Derecho. 

No obstante que concibamos al Derecho como una totalidad hist§ 

rica en su integridad concreta, integrada por normas, hechos y 

valores: la evolución de las escuelas y corrientes jurídicas,-

en etapas distintas han dado preponderancia a alguno de estos-

tres factores por encima de los otros, lo cual ha marcado ana

líticamente líneas divisorias en la historia del Derecho. Así-

tenernos que el pensamiento jurídico se ha desarrollado en ter-

no a dos grandes corrientes: la doctrina del Derecho natural y ! 
~ 
li 

f 1 

1 



el positivismo jurídico. 

La Doctrina del Derecho Natural. La evolución y transformacio-

nes que ha observado el Derecho Natural puede ser 1a misma que 

ha experimentado el Derecho a lo largo del desarrollo de la h~ 

manidad, y con ella el pensamiento jurídico. Esta doctrina se-

inició en la "Grecia Clásica, que pasó de all.Í a Roma y que t!!_ 

vo amplia aceptación en la escolástica de la edad media. En 

los siglos XVII y XVIII fue reformulada bajo la forma de un D~ 

recho natural profano y de esta manera ejerció notable influjo 

sobre la ilustración y los te6ricos de la Revolución Francesa". 

El denominador común de todas las escuelas y teorías que han -

seguido esta doctrina a lo largo de dos milenios -dice Eduardo 

Novoa-, "sería la idea de que existe, antes y por encima del 

Derecho positivo un conjunto de normas o principios rectores 

capaces de dar un contenido propio a las nociones de justo y 

de injusto, válidos por sí mismos y fundados en la naturaleza-

del hombre" (25). Ese conjunto de principios cst5n por encima-

del legislador, y a este corresponde ajustar al Derecho natu--

ra1 los preceptos que dicte. "En esencia, el Derecho natural -

pretende hallar el origen, la primera sanción y la obligatori~ 

dad de las normas legales en la propia naturaleza humana, a ro~ 

nera de sentimiento espont&neo e innato" (26). 

Contraponiéndose a las tesis iusnaturalistas, el positivi~mo -

jurídico, no reconoce otro Derecho que el impuesto por el le--

gislador humano. Parte de "dist~nguir con toda precisión Dere-

(25) 

(26) 

Novoa Monreal, Eduardo. El Derecilo como Obstáculo al cam-
bio Social. 6a. ed. Mé:~ico: Siglo XXI, ed.1983, p.233 
Lamprea Rodríguez, Pedro. op. et. p, 41 



cho y moral; considera además que el Derecho se entiende excl_!:! 

sivamente como el resultado de la autoridad política, esto es, 

sencillamente que el Derecho es la voluntad del Estado" 

Enrique Aftali6n, apunta que el iuspositivismo "importa una -

adecuada aplicación al campo jurídico del principio positivis

ta rectamente entendido, como principio de la fundamentación -

científica. Significa que el jurista deberá controlar sus afiE 

maciones con los datos que le suministre la realidad, teniendo 

en cuenta que ésta presenta un carácter histórico-contingente, 

mudable en el tiempo y·el espacio" (27). 

Esta amplia corriente de pensamiento jurídico comprende disti~ 

tas vertientes, entre las que los más destacados tratadistas -

coinciden en señalar a: la escuela de la exégesis, la dogmáti

ca jurídica y la teoría pura del derecho; mismas que abordare-

mos a continuación en el marco de la temática sobre el Dere--

cho como variable independiente. 

B) EL DERECHO COMO VARIABLE INDEPENDIENTE. 

De acuerdo a la relación que se establezca entre el Derecho -

concebido en su tridimensionalidad y la sociedad, se perfilan

dos concepciones del mismo: una que lo considera corno variable 

independiente y la otra que lo ubica corno variable dependiente. 

La concepción rnetodológi~a independentista centra el estudio e 

investigación del Derecho como norma jurídica en su contenido-

(27) Aftali6n, E. op. cit. p. 788 

) 
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dispositivo abstracto. Se reduce el Derecho al Derecho del Est~ 

do y hace residir en la ley del Estado la fuente suprema del D~ 

recho, descartando las fuentes tradicionales corno la costumbre-

las decisiones judiciales y la doctrina antigua y actual de los 

juristas. Son, para estas corrientes legalistas dogmáticas la 

legislación y la jurisprudencia el objeto primordial y último 

de investigaci6n científica; conforme a ellos se debe aplicar 

el Derecho a casos concretos, igualmente la interpretación de 

los códigos y reglamentos debe atenerse a la letra de los mis--

mas y a la voluntad del legislador. 

En esta perspectiva, los tres componentes del Derecho; la norma, 

los hechos y los valores quedan subsum idos o se reducen a uno-

solo; la norma. El valor es entendjdo como que le es atribuído-

a la conducta por la norma. El hecho se torna en cuenta en tanto 

se oponga o vaya en el sentido de la norma: la norma positiva -

es hecho. 

La concepción del Derecho como variable independiente se ident~ 

fica por la prevalencia de un denominador común en las corrien-

tes del pensamiento del Derecho; nos referimos a la separación-

que hacen del Derecho, respecto de otros ámbitos del conocimie~ 

to, variables psicol6gica, económica, antropológica, etc., que-

aunque se le relacionen no forman parte de él. Es decir, toman-

al Derecho como conjunto normativo, en tanto entes ideales u o~ 

jeto de raz6n. Dentro de estas corr~entes encontramos a la dog-
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mática jurídica , +a exégesis, el método hist0rico-natural -

de R- I hering, la escuela ~nalítica de jurisprudencia y la 

teoría general del Derecho (teoría pura del Derecho de Hans 

Kelsen). 

a) La Dogmática Jurídica. 

Esta corriente propone "el conocimiento racional y sistemático 

de los fenómenos jurídicos a través de la búsqueda de los con

ceptos generales que se entienden objetivamente en el ordena-

miento jurídico positivo". A partir de esos conceptos medula-

res se hace un análisis de los mismos en su calidad de parte -

integrante de una estructura coherente amplia, lo cual permite, 

a través del método de abstracción, proponer las instituciones 

juríct~cas correspondientes. Se le conoce corno dogmática, en -

virtud de que el jurista "no valora el contenido de las dispo

siciones que componen un determinado sistema jurídico positivo, 

sino que considera a estas como imperativos indiscutibles, con 

respecto a los cuales no cabe otra tarea científ~ca ..• " (2~)

Su anaZisis llega hasta la norma. La norma así asumida es una

realidad propia, adquiere vida independiente de las conductas

y comportamientos sociales; lo cual significa gue "sobre el m~ 

tcrial normativo positivo dado ~señala Enrique Aftalión-, na-

da tiene que decir el jurista para aceptarlo o rechazarlo: na

da tiene que hacer su tarea con una investigación sobre el De

recho natural o la justicia. Con relación a la obra hecha por-

(.28) Novoa Monreal, E. op. cit. pp. 236-237 
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el legislador, la tarea del jurista es meramente reproductiva;-

con relación al mQterial que el legislador le suministra - la -

norma positiva- el jurista nada ~iene que objetar: lo acepta --

dogm&ticamente, su tarea consiste en ordenarlo" (29). Bajo este 

esquema, el sistema jurídico de un país determinado tiende a 

congelarse, pués el aferrarse a lo que el legislador propone im 

pide la retroalimentación y rectificación de las normas jurídi-

cas, que pueden convertirse en una "camisa de fuerza" para la -

actuación de los tribunales y jueces, o bién, el desface u obs~ 

lescencia entre las leyes nacionales y la realidad política, 

económica y social impe=ante. Así también, las prácticas en un-

dogmatismo (teniendo como referentes indiscutidos los ordena---

mientas jurídicos locales y federales) refuerza el tradiciona--

1ismo y la rnemorizaci6n en demérito de la innovación y la crea-

tividad en la enseñanza-aprendizaje e investigación del Derecho. 

Para los casos en que las normas que el poder legislativo expi-

de, no regulan o no alcanzan a regular efectivamente las condus:, 

tas sociales (desuso de la ley, sentencias contra ley, etc.), 

la dogm&t~ca las deja de lado por cons~derarlos "a-jur~dicos",-

"no Derecho". Cuestión esta gue se asemeja a la postura iusnat.!:!. 

ralista cuando frente a un Derecho positivo viola torio de las · · 

normas eternas del Derecho natural, optan por considerarlo como 

"no derecho" ( 30). 

Esta corriente retomó los gérmenes de dogmatismo que presentaba 

(29) 
( 30) 

Aftalión, E. op. cit., 
Ibídem, pp. 807-808 

p. 805 



la escuela histórica. Esta postulaba un acercamiento a lo real, 

a lo histórico. En ella se manifestó un iuspositivismo unido a

un análisis incompleto de la experiencia jurídica que ignora la 

va1oración; o sea que: 1) si e1 contenido de 1a norma 1o da e1-

1egis1ador, a1 jurista 1e basta con estudiar y sistematizar 

esos contenidos; 2) e1 historicismo jurídico, basado en el Der~ 

cho romano lo hacía llegar a las escuelas no como un Derecho v~ 

viente, sino a través de textos dados en forma dogmática; 3) la 

elaboración técnica del derecho por parte del legislador, no se 

compaginaba con e1 postulado del Derecho como expresión del es

prritu de1 pueb1o (31) ~ 

b) Escue1a de 1a Exégesis. 

Asímismo, la dogmática guarda un paralelismo con la escuela 

francesa de la exégesis; pués, para esta última, el Derecho es

la ley y para la primera, es la norma jurídica. Una tendencia -

positivista se da en ambas, pues las normas y leyes tomadas ca-

mo entes ideales se despegan de la vida social y las relacio--

nes humanas corno características del Derecho. Una diferencia -

que se encuentra entre ambas corrientes, es que en la dogmática 

los conceptos legales pertenecen a la 16gica y en la exégesis a 

1a psico1ogía. 

Para 1a escue1a de exégesis e1 principio iuspositista "toma 1a

forma de un positivismo a-va1orativo, estata1 y 1ega1ista". 

E1 caráéter a-valorativo consiste en que "no hay más Derecho 

(31) Ibidem, p. 805 
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que el que encarna en la ley, considerada como un hecho o suc~ 

so, con criterio crudamente "naturalista", "positivista"~ el -

principio estatal concibe que el Derecho emana del Estado; y,

del car&cter legalista se desprende que "el estado establece -

e1 Derecho positivo por una sola vía o fuente: la ley". En CD.,!! 

secuencia, "se niega todo valor de Derecho a la costumbre; al

juez toda labor creadora ... y circunscribe la acción del juri~ 

ta como intérprete.-- para: a) sacar las consecuencias que ló

gicamente están incluídas ya en los textos legales; b) acudir, 

en caso de necesidad, a la intención del legislador, como últ~ 

mo recurso para suplir la oscuridad .•• del texto legal ..• "(32}. 

c) El método histórico-natural de R. Ihering. A decir de Kar1-

Larenz, el pensamiento jurídico de este connotado jurista tu-

vo dos períodos. En el primero acepta la jurisprudencia formal 

de conceptos y de construcci6n, y en el segundo, la persigui6-

con burla e intent6 sustituírla por una nueva. 

En el primer período, en su aportación a la jurisprudencia fo~ 

mal de conceptos, concibe al Derecho corno "producto natural";

lo compara con una máquina u organismo que se configura por m~ 

dio de una "fuerza transformadora" a él inherente, siendo &sta 

la "ant~tesis rn&s extrema del mecanismo" que se forma y man--

tiene en movimiento por mano ajena. 

Según Ihering, el Derecho tiene una tarea sistemática, supe--

rior a la hist6rica y a la interpretativa, que consiste en ---

(32) Ibídem, p. 802 
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"descomponer los institutos jurídicos particulares y las nor·mas 

jurídicas a ellos relativas en sus "elementos lógicos" y en --

destilar ampliamente éstos, y luego reconstruir con ellos, por

cornbinación, tanto las normas jurídicas ya conocidas corno tam-

bién otras nuevas". Esta descomposición y recomposición en vez

de un gran número de normas jurídicas, logra un número claro de 

cuerpos simples", los que posteriormente pueden recomponer las

normas jurídicas particulares. Así puede existir un crecimiento 

de las normas "desde dentro". Mediante la combinación de ele--

mentas diferentes, la ciencia puede formar nuevos conceptos y 

normas jurídicas: los conceptos son productivos, se emparejan y 

engendran otros nuevos. Larenz critica el procedimiento de for

mación de conceptos de Ihcring, calificándolo como "exclusiva-

mente inductivo", lo mismo que la de las ciencias naturales 

exactas. "Solo que -concluye- aún no ha habido un científico -

de la naturaleza que haya abrigado la idea de poder construir

nuevas plantas mediante la mera combinación de notas distinti-

vas conceptuales individuales, inductivamente obtenidas, como 

la que emplea, por ejemplo, el sistema botánico: ¡plantas cuya 

exigencia estaría ya demostrada porque es posible pensarlas!"(33) 

d) La escuela analítica de jurisprudencia y la teoría general -

del Derecho. 

La tarea común a la que se abocaron ambas escuelas, fue la des--

(33) L~renz, Karl. op. cit. pp. 45-46 
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cripci6n de los conceptos jurídicos generales válidos para las 

diversas ramas de un ordenamiento jurídico, y también para los 

diversos órdenes jurídicos históricamente dados. Es decir, en

arnbas corrientes se dió la tendencia a superar a la dogmática

jurídica elaborando y explicando los conceptos jurídicos uní-

versales, tales como: deber jurídico, norma jurídica, Derecho

subjetivo, etc. El método a emplear sería la inducción empíri

co-positiva sobre los orde~amientos jurídicos existentes. Su -

pretensión era que los conceptos así extraídos tuvieran no s~ 

lamente una validez general (empírica) sino una validez unive~ 

sal (filosófica); es aecir, extender la validez a todo ordena

miento jurídico y no solo a los que fueron objeto de análisis. 

La orientación de estas escuelas fué mantenerse en el plano m~ 

ramente científico. Sin embargo, la separación entre "concep-

tos generales-contingentes y conceptos universales-necesarios. 

implica ya el comienzo o el supuesto de una verdadera filo

sofía del Derecho, es decir, de aquélla disciplina que apunta

ª las verdades universales y necesarias sobre lo jurídico"(~4) 

Corno representante fundador de la escuela analítica de juris-

prudencia sobresale el jurista inglés John Austin. Para él, la 

ciencia de la jurisprudencia se ocupa de leyes positivas, o l~ 

yes en sentido estricto, fuera de su bondad y maldad.Recurre i~ 

sistentcmcntc al uso del lenguaje para probar sus argumentos. 

Así,encuentra que "mandato y deber ser son t§~minos correlati-

(34) Cfr. Aftali6n, E. op. cit. p. 841 
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vos, ya que el significado denotado por cada uno se encuentra 

implicado o supuesto por el otro". O cambiando la expresión,-

"donde sea que un deber exista, un mandato ha sido expresado; 

y donde sea que un mandato es expresado, un deber es impuesto". 

También, cuando la sanci6n es equiparable al deber y mandato, 

afirma que el castigo (daño en que se incurre en caso de des~ 

bediencia) estrictamente hablando, es solamente una clase de-

sanciones. En consecuencia, "el t6rmino es muy limitado para-

expresar el significado de sanci6n en forma adecuada" (3~). 

En opinión de Austin, la norma jurídica es un mandato que ar-

dena. Es general, no porque obligue a un determinado número -

de personas, sino porque ordena una clase de comportamiento. 

Los mandatos o normas jurídicas deben provenir, para ser ta--

les, de una instancia especial, de superiores políticos a iE-

feriares políticos, y por ello, son normas positivas, las que 

a su vez constituyen el objeto propio de la ciencia del Dere-

cho 136 ) -

La Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen. 

La teoría de Kelsen constituye uno de los más sólidos inten--

tos por conformar al Derecho como una verdadera ciencia. In--

tenta constituir sobre las bases del impositivismo dogmático-

y estatal una teoría general del Derecho, tal como lo habían-

intentado algunos pensadores de la corriente analítica de ju-

risprudencia Kelsen realiza un análisis exhaustivo de la 

(35j Austin, John, citado por: Tarnayo y Salmarán, R.op.cit.p. 
39. 

(36) Cfr. tamayo y Salmorán, R. op. cit. P~- 43-45 
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ciencia jurídica desde el punto de vista lógico y rnetodoló-

gico y no con un carácter meramente empírico. 

Ante el avance que estaban adquiriendo las corrientes socio-

logistas del Derecho y frente a una concepción que confería-

a la ciencia jurídica el papel de una tecnología o de un me-

dio auxiliar en la aplicación del Derecho, Kelsen se propuso 

realizar una profunda reflexión metódica dela ciencia del O~ 

recho. A continuación, expondremos sus postulados fundamen-

tales. 

La pureza metodológica es la columna vertebral y uno de los 

objetivos primordiales del pensamiento de Kelsen. El mismo -

la define así, en virtud de que la ciencia jurídica se esta-

ba viendo envuelta en confusiones y oscuridades, provenien--

tes de las corrientes sociologistas y ius naturalistas (pal~ 

tica, moral, justicia, sociología), que venían acrecentándo-

se,ante lo cual Kelsen propone que el único objeto de estu--

dio de la ciencia jurídica es el Derecho positivo. 

De aquí parte también para establecer la distinción entre --

ser y deber ser. El ser se refiere a los hechos que se pre--

sentan 6 no se presentan (independióntemente de las normas 

de Derecho), en cambio, en virtud del Derecho, los juicios 

sobre el ser pasan a concebirse como debeT ser.El primero 

es un suceso f&ctico observado;~n juicio exacto; el segundo, 

es un enunciado sobre algo que debe suceder (independiente--

mente de que suceda realmente o nQ) es un enunciado vigente. 
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Son dos modos de consideración diferentes los que se usan en cada 

uno de estos nivel.es; los hechos son explicados por sus causas y

J.o normativo conoce el contenido de un deber ser por las normas 

que le son dadas. Así, según Kel.sen, "la ciencia del Derecho no -

tiene nada que ver con la conducta fáctica de los hombres, sino -

sol.amente con lo jurídicamente preceptuado. Por ello, no es una-

ciencia de hechos, como la socio1ogía, sino una ciencia de normas, 

su objeto no es lo que es o lo que sucede, sino un complejo de -

normas" C:?7J. La condición de la pure::a del Derecho radica en que-

estos dos Ambitos se mantengan separados. 

La teoría pura del Derecho es una teoría general. del. Derecho, PºE 

que a diferencia de la dogmática jurídica que anal.iza el conteni

do de un determinado ordenamiento legal. (brasil.efio, mexicano, 

etc.), su conexión sistemática y aplicación; aquella se ocupa de 

J.a estructura lógica de las normas, el sentido, posibilidad y J.í-

mi tes en general.. 

En el. primer capítulo de su obra, La Teoría Pura del Derecho lo-

dice expresamente" .. constituye una teoría sobre el Derecho posi

tivo; se trata de una teoría sobre el derecho positivo en general., 

y no de una teoría sobre un orden jurídico específico. Es una doc 

trina general sobre el. Derecho, y no la interpretación de normas

jurídicas particulares nacionales o internacionales" (38). 

La teoría pura se ocupa de las normas jurídicas no como hechos 

(3.~) 
(38.) 

Cfr. Larenz, Karl.. op. cit. p. 91 
Kelsen, Hans, Teoría Pura del Derecho. 
nengo). México: UNAM, J.982, p. 15. 

(trad. Roberto J. Ver 
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de conci~ncia, sino corno contenidos de sentido- (39). 

Para a1canzar la autonomía de la ciencia jurídica y delimitaE 

la de las demás ciencias, Kelsen recurre al principio de irnpJ;L_ 

tación, atribuído a las normas jurídicas. Este principio es -

el que permite establecer la diferencia del objeto de las 

ciencias normativas del de las ciencias naturales, y solo a -

través de él pueden estudiarse las ciencias del deber ser, a

diferencia de las ciencias naturales (del ser), que se basan

en el principio de la causalidad. El principio de la irnputa-

ción establece una relación entre una condición y una conse-

cuencia. Si la condición se realiza, la consecuencia debe ser. 

"El Derecho es un orden coactivo •. en el sentido de que reac

cionan con un acto coactivo (con un mal) , como la privación -

de la vida, salud •.• ante ciertas circunstancias considerados 

indeseables, en cuanto socialmente perjudiciales, en especial 

ante conducta humana de ese tipo .•• aún contra la voluntad -

del que lo padece, inclusive .•. recurriendo a la fuerza físi

ca, es decir, coactivarnente. "Ese acto coactivo se asume corno 

un mal al que se le aplica aunque puede darse el caso de que

se asuma como un castigo bueno por remordimiento. Las sancio

nes que estatuye un orden jurídico son socialmente organiza-

das. La coacci6n no significa que s.iempre tenga que ser util~ 

zada la fuerza física, no obstante que el Derecho estatuye en 

(39) Larenz K., op. cit. p. 93 
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sus normas actos de coacción atribuíbles a la comunidad jurí-

di ca ( .4:0) -

La validez es la forma particular de existencia de la norma,-

que es diferente del acto de voluntad que la ha producido. No 

l.o requiere. "Más ella a.dquiere validez justaII"!-ente cuando el.

acto de voluntad, cuyo sentido constituye, ha cesado de exis-

tir. Por ello, es inadecuado definir a la norma como un acto-

de voluntad psicológica del legislador o del Estado. Corno la-

validez de la norma es a~go real, tenemos que distinguirla de 

su eficacia o sea del hecho real de que ella sea aplicada y -

obedecida, de que se produzca f~cticamente una conducta huma-

na correspondiente a la norma_ Validez y eficacia de una nor-

ma jurídica son dos cosas dist~ntas, aunque hay cierta rela--

ción entre ellas". La eficacia es una condición de validez de 

la norma. Kelscn plantea que si una norma nunca es apl.icada y 

obedecida, no es considerada v&lida, necesita un "m~nimo de 

la llamada efect~vidad"(41). Ef~cacia se refiere a finalidad, 

y efectividad a la aplicación y obediencia de esa norma. 

Según Albert Calsamiglia, al requerir Kelsen el suceso de 

ciertos hechos para aue una norma sea v&lida "es una incense-

cuencia con su método, el cual le exige una separación absol~ 

ta de la ciencia jurídica de todas las demás ciencias". Para-

evitar esta crítica, Kelsen eleva a"categoría de hipótesis 1.2, 

gico-trascendental la relación ent:e validez y efectividad, 

( 4 O) 
( 41) 

Kelsen, 
Ibidem, 

Hans. op. cit. pp, 
pp. 24 y 220 

46-47 
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afirmando que si no se acepta este supuesto, no podemos inte_;: 

pretar el fenómeno jurídico, es decir, no podemos pensar ei-

Derecho. Sin embargo, si no lo hace así, su teoría se hubie-

ra disociado de la real.idad jurídica" (42) 

Kelsen define el. fundamento de validez de l.a norma jurídica -

en los siguientes t~rminos: "Que una norma val.ga .•• significa 

que obliga, osea, que el hombre debe comportarse de la manera 

determinada por la norma" ... El fundamento de validez de la no.E 

ma, "solo puede encontrarse en la validez de otra norma ..... co_!! 

siderada superior". O sea, no es el. hecho de que la norma sea 

establecida por alguna autoridad, sea ente humano o divino, 

no constituye el fundamento de validez, sino que es un enun--

ciado deontico, que expresa la norma superior -premisa mayor-

del silogismo-, y la conclusi6n que constituye el enunciado -

de la norma inferior, y la premisa menor es el caso concreto-

o circunstancia de hecho (43). 

El fundamento de validez de la conclusión es pués la premisa-

mayor que en el caso de la norma sería la norma superior ( "d~ 

ben obedecerse los mandamientos de Dios") . Pero como el fund_§! 

mento no puede buscarse infin~tamente en una norma superior -

"tiene que concluir en una que supondremos l.a fil.tima, l.a su--

prema ••. ". o sea, "l.a norma fundante b&sica" que es l.a "fuen-

~e común de validez de todas las normas pertenecientes a uno-

y el mismo orden (44). Es decir, mediante una operación lógi-

(-42) 

(.43) 
(.4.4) 

Calsamiglia, Albert. Kelsen v la crisis 
rídica. 2a. ed. Barcel.ona: Ariel, 1978, 
Kel.sen, H. op. cit. pp. 201 y 223. 
Ibidem,p. 202 

de 
p. 

la 
32 
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ca Kelsen remite el fundamento de las normas jurídicas a una -

norma supuest~ pensada. 

Albert Ca1samiglia (45), somete a cuatro puntos de crítica la 

noción de validez y su fundamento en la norma de Kelsen: 

"lo. La noci6n de validez es ambigua, porque puede significar

la existencia o bien la legalidad de la edicci6n de la norma". 

"2o. la efectividad como condici6n de validez de la norma im--

plica inconsistencia metodol6gica" en Kelsen, la efectividad 

se ubica en el campo metodológico del ser (positivismo) y la 

metodología propia de Kelsen es el deber ser (formalismo). 

"3o. El carácter iusnaturalista de la norma - fundante básica,-

se define a la norma fundamental como un 'sallen' (deber ser)-

que no corresponde a un 'wollen' (voluntad). 

"4o •.•• No existe ninguna justificaci6n para considerar que la 

norma fundamental sea necesariamente una norma". Pues el deber 

ser en el que se funda "solo puede ser deducido de otro deber-

ser o bien puesto por una voluntad humana". 

Teoría de los grados del ordenamiento jurídico. Kelsen afirma 

que "el orden jurídico no es un sistema de normas de derecho 

situadas en un mismo plano, ordenadas equivalentemente, si~o 

una construcción escalonada de diversos estratos de normas ju-

rídicas" (46). 

La norma fundamental Kelsen habla de la constitución en sen-

tido material, que es la que regula la producción de las nor--

(45) 
(46 i 

Calsarniglia, A. op. 
Kelsen, H. op. cit. 

cit. pp, 
p. 232 

146-151 
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mas jurídicas generales. La constituci6n pudo haber sido produ-

cida por la costumbre o por un acto legislativo. En esta const~ 

tllción se distingue la constitución formal que es escrita y se-

refiere a objetos políticamente importantes y a la forma de de-

rogaci6n o modificaci6n de las normas o leyes (4.7 ) • 

Kelsen expresa que la norma fundante básica -en tanto constitu-

ción, en sentido lógico-jurídico establece no solo el acto --

del constituyente, corno hecho productor de derecho, sino tam---

bién a la costUinbre constituída por la conducta de los sujetos-

sometidos al orden jurídico producido conforme a la constitu---

ci6n (48.). 

Legislación y Costumbre. En el esquema normativo kelseniano, a-

la constitución le sigue en un grado inferior las normas juríd~ 

cas generales producidas por vía legislativa o consuetudinaria. 

La legislación en este escalón es producida por órganos legisl~ 

tivos especiales competentes. Estas son normas aplicables por -

los tribunales y los organismos administrativos. Cuestión funda 

mental aquí es la integración y constitución del órgano legisl~ 

tivo, pues ello determina la forma de Estado, que puede ser una 

monarquía, dictadura o demncracia (49). 

Según Kelsen, "además de las normas jurídicas generales produc.J:. 

das por vía legislativa, la constitución puede también estable-

cer como hecho creado de Derecho un hecho consuetudinario espe-

( 4 7) 
( 4 8) 
( 49) 

Ibidem, pp. 232-233 
Ibidem, p. 234 
Cfr. Kelsen H. op. cit. P- 235 
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cíficarnente caracterizado". Ese hecho se reconoce "en cuanto 

los hombres pertenecientes a una comunidad jurídica se campo~ 

tan bajo ciertas condiciones iguales, en forma determinada -

igua1; en que ese comportamiento se produce durante un tiempo 

suficientemente largo; que de ese modo con la costumbre que -

los individuos constituyen con su actuación, surge 1a volun-

tad colectiva de que así debe uno comportarse". Kelsen reite

ra que, como requisito de validez para que la costumbre cali

ficada sea hecho creador de Derecho, tiene que ser reconocida 

por la constitución positiva-

Cuando una constitución es producida vía costumbre, no puede

inte~pre~arse- ;aclara Kelsen- como si la costumbre fuera est~ 

bleci~a cqmo hecho productor de Derecho por la constitución -

consuetudinaria en sentido jurídico-positiva, que es ~a norma 

que regula la producción de normas generales. Esta situación

so1o puede aceptarse por Kelsen en atención a que el hecho -

productor de Derecho tiene su presupuesto en la norma fundan

te b•Hica o const~tuci6n en sentido l6gico jur~dico (SO). 

Eslu quiere decir, bajo el presupuesto o condición anterior 

como lo supone Calsamiglia, que "la norma fundamental no solo 

habilita a la constitución positiva para la creación de las -

normas generales, sino también a la costumbre en el mismo gr~ 

do y con la misma jerarqu~a". Vista as~ esta situaci6n "l~ -

teoría kP.lseniana, es en cierta medida un instrumento técnico 

<sol Ibídem, PP- 236-237 
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qu·e sírve para justificar que hechos efectivos se conviertan -

en normas v&lidas .•• " La costumbre así concebida, ejerce la --

funci6n de introducir la efectividad en el campo de la validez 

y de ahí la necesidad de la remisi6n del problema a la norma -

fundamental cuando el Derecho positivo no establece directame~ 

te ese instrumento" (51). Esto indica que Kelsen quiere seguir 

siendo consecuente con su metodología. El recurso constante, 

en el tratamiento de las categorías fundamentales que aborda,-

a la norma fundante básica o constituci6n lógico-jurídica, así 

lo demuestra. Es el eslab6n último· en el que recurrentemente 

se apoya, además no admite conflictos en su teoría. Por ejem--

ple cuando se refiere a la relación entre normas de distinto 

nivel; o sea, del nivel superior al. nivcl'infe~ior,en que la 

segunda no corresponde a la primera que predetermina su cante-

nido. 

Para Kelsen, simplemente una norma producida así "no podría --

ser vista como norma jurídica válida, por ser nula, lo que sig 

nifica que, en general, no constituye norma jurídica alguna, 

lo que es nulo no puede ser anulado por vía del Derecho" (~2) 

Para efectos de derogación de las leyes, Kclsen concede igual-

facultad al Derecho legislado y al derecho consuetudinario. La 

norma constitucional no puede ser enmendada o eliminada por 

una ley simple, sino por otra norma de nivel constitucional. 

El derecho consuetudinario no nada más tiene efecto derogato--

ria con respecto de una norma constitucional formal, sino tam-

(51) 
( 52) 

Calsarniglia, A, op. 
KGlsen, H. op. cit, 

cit. p, 
p. 274 

161 
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bien con respecto de aquélla norma constitucional que excluya 

su aplicación (-S3) • 

La teoría de la pirámide jurídica de Kelsen, como también se-

le ha denominado, se resume cuando este se refiere a la pro--

ducción de las normas jurídicas ..• la producción de la const~ 

tución se efectúa aplicando la norma fundante básica. Aplica~ 

do la constitución se producen las normas jurídicas generales 

por legislación y costumbre; y es en aplicación.de estas nor-

mas generales que se efectúa la producción de las normas ind~ 

viduales, a través de sentencias judj_ciales y resoluciones aS!_ 

rninistrativas 11 (54) .. La norma superior puede determinar el óE 

gano de producción de la norma inferior, su procedimiento y -

contenido .. 

El concepto de fuentes del Derecho en Kelsen, tiene una am---

plia connotación .. Se designa así a todos los modos de produc-

ción del Derecho que van desde la creación de una norma inf~ 

rior por una superior. Se entiende también por fuente de Der~ 

cho al fundamento de validez y, especialmente al último fund~ 

mento de validez, la norma fundante básica de un orden juríd~ 

ca. "En la pr&ctica -af~rma Kelsen-, solo es fuente el funda-

mento de validez jurídico positivo de una norma jurídica, o -

sea la norma superior positiva que regula su producción (55). 

De esta suerte, toda norma jurídica superior, es creadora de-

Derecho. Se equipara, pués,la noción de fuente con la concep-

(53) 
(54) 
(55) 

Cfr. Kelsen, H. op. cit, p. 237 
Ibidem, p. 244 
Ibidem, p. 243 
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ción gradual del ordenamiento jurídico, de acuerdo con la cual 

"un ordenamiento es un sistema de normas generales y particul~ 

res que están unidas unas a otras por el hecho de que la ere~ 

ción de cada una de las normas que pertecene al sistema está -

regulada por otra norma del sistema y en último término por la 

norma fundamental"(56). 

Der~vada del carácter dinámico de la construcción escalonada-

del Derecho, la teoría jurídica debe buscar los métodos de pr~ 

ducción del Derecho. Aquí interviene el principio de libertad, 

en sentido de autodeterminación del individuo, respecto de la

sanción que determina la autonomía o hete~onornía; o sea que, 

el individuo frente a las normas puede tener dos posiciones: 

si la obligación ante las normas se produce con su voluntad, 

y si eventualmente se produce contra ella. En el terreno de -

las formas del Estado esto se traduce en las diferencias entre 

democracia y autocracia, o república o monarquía. Kelsen equ~ 

para la forma de Estado a la forma de Derecho, o método de pr~ 

ducción del Derecho regulado por la Constitución, que serían -

las normas jurídicas generales. Sin embargo, la forma estatal

como determinante en la producci6n de normas jur~d~cas genera

les a n~vel de la Const~tuci6n, se dcrivD en todos los ni 

veles de producción del Derecho, como son ~as normas individu~ 

les, a.eta administrativo, sentencia judicial, negocio jurídico. 

Como un caso de acto administrativo, se encuentra la orden ad

ministrativa, la cual presenta la característica de ser una --

(56) Ibidem, p. 232 
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norma individual implantada por un órgano administrativo del E~ 

tado; "mediante la cual el sujeto al cual ••• se dirige
0

qqeda 

jurídicamente ob1igado a comportarse conforme a lo ordenado"; 

esto es una relación típica de Derecho público. Dentro del neg2 

cio·jurídico se encuentra especialmente el contrato, o sea "la

norma individual producida por contrato, mediante la cual las -

partes contratantes quedan obligadas jurídicamente a un compor

tamiento recíproco". Und característica peculiar es que los su

jetos participan en la producción de la norma que los obliga --

se trata de •.. un notorio método democrático de producción 

de Derecho", del dominio de 1a autonomía privada (57). Esta di.§_ 

tinción es reflejo fiel de dos métodos diferentes de producción 

de Derecho; sin embargo, en ambos está plasmada la voluntad e~ 

ta tal. 

Para H. Kelsen, el Estado se reduce en sus principales elemen-

tos componentes al Derecho. El derecho determina al Estado. Au.!!_ 

que no todo Órden jurídico es estable; por ejemplo, el orden -

jurídico primitivo, el orden jurídico internacional, pués cons

tituyen ordenamientos coactivos enteramente descentralizados. 

Los tres elementos componentes del Estado: poblaci6n, poder y t~ 

rritorio, solo pueden -en la Teoría Pura del Derecho- "ser dete_E 

minados jurídicamente, o entendidos como la validez y los domi-

nios de validez de un orden jurídico". Así, la poblaci6n de un -

Estado "no pliede reconocerse sino en el hecho de que un mismo 6,E. 

den jurídico vale para esos hombres en que su conducta se encue~ 

(57) Ibidem, pp. 285-287 
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tra regulada por un mismo orden juridico''· 7ambiAn, en el terri 

torio del Estado "ningún conocimiento natural, sino solo un co 

nocimiento juridico, puede dar respuesta a la pregunta refere~ 

te a cómo se determinan 1os limites del espacio estatal, a la-

constitución de su unidad". El poder o potencia del Estado so

lo puede mostrarse en los recursos de fuerza especificos de 

que disponga el gobierno, tales como prisiones, hombres con 

uniformes de po1icia o militar, los cuales solo son 'objetos-

muertos', a menos que acaten 1as normas que regulan su campar-

tamiento bajo las órdenes que les imparte el gobierno (58). 

(58) Ibidem, pp. 292, 293 y 299. 

\ 



C. EL DERECHO COMO VARIABLE DEPENDIENTE. 

La concepción metodológica fincada en 1a relaci6n estrecha entre 

Derecho y sociedad ha adquirido solidez. Lo que inici6 como el 

rechazo a opiniones dogmáticas hoy ha llegado a convertirse en 

una nueva rama de la ciencia jurídica: la sociología jurídica. 

Resultado también del fenómeno de especialización que las cien--

cias en general, y el Derecho en particular han observado en los 

últimos tiempos. 

Consideramos que la dependencia (término usado por la metodolo--
1 

9ía de las ciencias como uno de los componentes de las hipótesis 

o sea, las variables a ias cuales es comun ya clasificarlas en 

dependientes e independientes), como concepción epistemológica y 

metodológica en el Derecho, deriva del carácter socio-cultural 

de los hechos o fenómenos jurídicos. El ámbito macrosocial donde 

ellos tienen lugar, donde se generan, se desarrollan y se diver-

sifican; se presenta como un todo interrelacionado, gue se refl~ 

ja en el individuo en tanto ser social, que adquiere y refleja -

las creencias, mitos, valores, hábitos, costumbres que se dan en 

un entorno natural y social. 

El Derecho, pués, no escapa al medio ambiente social donde se --

crea, aplica y desarrolla; sin que por esto pierda su especific~ 

dad atenida a conductas socio-jurídicas plasmadas en normas- No-

se trata de una determinación casuística-mecánica, sino más bien 

de una suerte de interrelación de hechos. 
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Por otra parte, el surgimiento de tendencias destinadas a resca--

tar las raices históricas sociales del Derecho obedeció también 

al excesivo formalismo y a las desviaciones que se estaban dando 

en torno a él. Las corrientes sociologistas plantean situar en -

primer plano el rescate del. hombre como centro del fenómeno jurí-

dice, subordinando las concepciones estati~tas y privilegiando 

el hombre individual y socialment·e considerado. 

En la vertiente que concibe al Derecho como dependiente de la so

ciedad encontramos a lo largo de la historia del pensamiento jur~ 

dice a destacados teóricos del Derecho y a distintas corrientes-

doctrinarias como la esc~ela histórica del Derecho, la jurispru-

dencia de intereses, y la escuela del Derecho libre, entre otras. 

Nosotros señalamos estas corrientes como las más identificadas 

con esta idea, sin que ello signifique que otras no hayan incuba

do el gérmen sociológico-jurídico. 

a) La Escuela Histórica del Derecho. 

Esta escuela nació en Alemania como una reacción contra un racio-

nalismo acendrado hasta el siglo XVIII. Gustavo Hugo (1768-1834)-

sentó las bases del historicismo escribiendo como título de una 

de sus obras: "¿Son las leyes las únicas íuentes de reglas juríd.!_ 

cas?". En esta obra formula su "comparación ante el origen del De 

recho y del lenguaje". Y expresa que "así como se ha comprobado--

que el. lenguaje no ha sido inventado por Dios ni creado por los-

hombres de mutuo acuerdo, sino que ha sufrido una transformación 

) 
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progresiva a través de sigl.os y siglos, así también la costumbre 

y el. Derecho se han producido y desenvuelto gradualmente, sin la

intervención de Dios .•. Las necesidades y usos de 1-os pueblos han 

sido las verdaderas causas de la formación paulatina del Dere---

cho, que viene a ser un producto de la historia" (59). 

F.K. Van Savigny (1779-1-860). Este ilustre jurista refuta el 

origen meramente accidental del Derecho, al comprobar con el méto 

do histórico que en cada pueblo el Derecho revista característi--

cas peculiares distintas: "el Derecho -nos dice-, lejos de ser 

una creación arbitraria del Estado, está condicionado histórica--

mente, es un producto del espíritu del pueblo, del cual es expre-

sión inmediata la costumbre; se crea primero por las costumbres 

y las creencias populares, y luego por la ciencia del Derecho; 

siempre, por tanto, en virtud de una fuerza interior, y tficitame~ 

te activa, jamás en arbitrio de ningún legislador" .. Además, para-

llegar a la codificación -en opinión de Savigny- era necesaria 

la organización progresiva de la ciencia del Derecho, o sea los--

estudios de Derecho Histórico que harían los jurisconsultos. 

Esto atrajo la reacción antagónica de algunos juristas que pre---

tendieron llamar la atención de los gobiernos, argumentando que-

el método histórico trataba de arrebatarles la facultad legisla--

tiva para ponerla en manos del pueblo y los jurisconsultos; a la

que Sanigny replica diciendo que "ni el príncipe, ni el legisla-

dar, ni el jurista pueden crear el Derecho; la misión de aque---

11os es reconocer, sin poner su propia voluntad en el lugar de-

dicho Derecho. El jurista no crea Derecho, pero corno conoce las-

(59) Aftalión, E. et. al. op. ciL. p. 792 
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palpitaciones del Derecho vigente, de la vida jurídica, se inspira 

en ese fondo vivo para espejarlo y traducirlo luego en normas es-

critas" (60'). 

Al considerar al Derecho como conjunto de reglas producidas es---

pontáneamente por la sociedad, Savigny contribuyó a poner las b~ 

ses de la teoría sociológica que posteriormente vendría a tomar -

gran auge. 

Savigny tiene el mérito, según E. Aftalión, de haber señalado 

a la "experiencia del Derecho históricamente dado como el dato,-

el punto de partidainexcusable para todo intento de definición -

·del Derecho". A partir de este elemento, y pese a que no defi 

nió nunca esa esencia, al jurista no le queda la menor duda so- -

bre su objeto de estudio: "el Derecho tal como se da en la e.xpe--

riencia ... el Derecho positivo". Sin embargo, señala Aftalión, 

el análisis de los datos que siguió Savigny, "padecía de una 

grave insuficiencia: el no haber advertido que en el dato jurí --

dice, además de un ingrediente normativo formal y de un ingre---

diente material contingente, había un ingrediente axiológico a --

la vez material y necesario". Toda teoría del Derecho que olvi--

de que las proposiciones jurídicas poseen un punto de vista so --

(60) Ibidem, pp. 791-796. 
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bre la justicia, el orden Y la seguridad, llega solo a result~ 

dos truncos e insatisfactorios, como suced~ó con 1a escuela hi~ 

tórica, la dogmática y el positivismo a ultranza del siglo XIX-

( 61) • 

En Francia, las investigaciones jurídicas se basaban en ia in-

dagación sobre la voluntad del legislador imprimié~dole un se~ 

go empírico; la ley era vista como la expresión del legislador, 

o sea un hecho de la experiencia. En Alemania, los textos jur~ 

dices eran dogmáticamente aceptados y corno no eran más que pal~ 

bras, toda su significa~ión se traducía en conceptos. A estos 

conceptos se les conoce a través del pensamiento, razón por la-

cual la ciencia jurídica alemana se volvi6 racionalista-

Cosa contraria sucedía en Inglaterra, donde se cumplían mejor 

los ideales de la escuela histórica. El Derecho inglés surge de 

toda su historia, "vivía en los 'espíritus del pueblo', con fo.E 

mas e instituciones propias; pr~mero en las costumbres y luego-

en los estrados de los tribunales, independientemente de toda -

legislación estatal". Las transformaciones sociales que sufría-

la nación inglesa, fácilmente se incorporaban o fundamentaban -

las resoluciones judiciales (62) _ Así, el 'Conunon Law' pervive-

desde tiempos remotos de la historia de Inglaterra, se revisa y 

revitaliza constantemente, enriqueciendo la tradición jurídica-

de ese país. 

(611 
( 62) 

Ibidem, 
Ibidem, 

pp. 800 
p. 809 
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En ese marco a-estatal y a-legalista, el pensamiento jurídico -

inglés toma como modelo a la historia. Así como el racionalismo 

toma a la lógica y matemáticas y el empirismo francés a las ---

ciencias naturales. De acuerdo a esta modalidad historicista --

(vigente desde el siglo XVI) para el pensamiento jurídico in---

glés "los datos se comprenden a la luz del posado. No constitu-

yen puntos de partida que ponen fin a algo anterior, sino rnodu-

laciones y desarrollo de lo que siempre ha existido". Donde "in 

cluso las leyes nuevas ••• suponen un cuerpo de derecho no eser~ 

to que les es preexistente, que no está en sus manos suprimir y 

del cual constituyen roer.as ampliaciones o modificaciones parci~ 

les" (63). 

SegGn síntesis del maestre Rolando Tamayo "esta escuela repre--

senta una reacción contra el racionalismo del siglo XVII y el -

espíritu de la Revoluci6n Francesa. La jurisprudencia histórica 

invoca a la historia (la tradición, la costumbre, el espíritu -

de1 pueblo) corno el factor fundamental en la creación jurídica-

en contraposición a la creación jurídica consciente a través de 

1a legis1aci6n. El Derecho no es producto de la razón humana 

abstracta, sino resultado de los 'Volksgeis • (del espíritu del-

pueblo)" 6º4l. 

Posteriormente, Ihering, en la que se considera la segunda eta-

pa de su pensamiento, dando un giro considerable; pués de ser -

(63) 
( 6.4) 

Ibidem, pp. 810-Sll 
Tamayo y Salmarán, R. op. cit. p. 54 



uno de 1os más importantes representantes de 1a dogmática jurí-

dica basada en la jurisprudencia de conceptos, pasa a concebir-

que "e1 fin es e1 creador de todo Derecho, que no existe n~ngu

na norma jurídica que no deba su origen a un fin, esto es, a un 

mot~vo práctico". E1 fin a que se refiere Ihering no es un "fin 

corno un todo con sentido peculiar del Derecho, autoubicado en--

él, en una teleología objetiva e inmanente al Derecho, cuanto 

en los fines prácticos de las normas jurídicas particulares"- O 

sea, que los fines no crean automáticamente al Derecho, sino --

que es el sujeto el que los establece y los persigue al hacer -

prevalecer el Derecho. Ihering pone énfasis así en el papel del 

sujeto. El legislador en cuanto sujeto creador de las normas j~ 

rídicas actúa, no como persona individual, sino corno represen-

tante de un "querer o aspiraci6n comGn a los individuos en so--

ciedad". La sociedad necesita garantizar las condiciones de sus 

miembros para lo cual autocrea un poder coactivo con el Estado. 

La "forma de aseguramiento de las condiciones de vida de la so-

ciedad procurada por el poder coactivo del Estado es el Dere-

cho", y es precisamente ese el fin del Derecho. Ihering deriva-

así la creación del Derecho desde el sujeto, la sociedad y el -

Estado. La norma jurídica creada por el Estado cumple así un --

fin determinado. Esto denota el abandono de este autor de late~ 

ría de la jur~sprudenc~a de conceptos por una jurisprudencia -

pragmática, que constituy6 el punto de partida de la jurispru--

l 
1 

1 

:1 

1 
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dencia de intereses(6?l. 

b) La Jurisprudencia de Intereses. 

Surge como una primera reacción contra la ciencia jurídica dogm~ 

tica racionalista. Se derivó también, como ya vimos, de la juris 

prudencia pragm&tica de Ihering. 

Respecto de la jurisprudencia de conceptos, que "limita al juez 

a 'la subsunci6n l6gica de la situación de hecho bajo los conceE 

tos jurídifos', concibe al orden jurídico como un sistema cerra

do de conceptos jurídicos, el cual requiere para el trabajo cie~ 

t~fico jur~dico 'el primado de la l6gica'". La jurisprudencia de 

intereses "aspira a un 'primado' de la investigaci6n de la vida-

y de 1-a val.oraci6n de la vida". Heck habla de una ciencia práct_! 

ca del Derecho como equivalente a la ciencia dogmática del Dere-

cho. Para este autor, la jurisprudencia de intereses consiste en 

intentar no perder de vista la meta final, vista como "satisfac-

ci6n de necesidades de la vida, de las apetencias y tendencias -

apetitivas, tanto materiales como ideales, existentes en la com~ 

nidad jur~dica", a la que denomina como: intereses; lo cual no -

se debe perder de vista, incluso, en cada operación particular,-

en cada formaci6n del concepto (6Gl-

Para Karl Larenz, la jurisprudencia de intereses considera el O~ 

recho como protecci6n de intereses¡ lo que sign~fica que "los 

(65) 
(66) 

Cfr. Larenz Karl. 
Larenz, Krrl, op. 

op. cit, pp. 
cit. p. 74 

68-69 
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preceptos legales - que en lo esencial constituyen también para 

Heck él Derecho- no solo están dirigidos 'a delimitar intereses 

sino que ellos mismos son productos de intereses como todos los 

dem&s preceptos activos" (67). 

Para Philipp Heck el legislador como persona pasa a segundo pl~ 

no, pués las leyes son resultado de distintos intereses: mate--

riales, nacionales, religiosos y éticos, que se contraponen ---

unos con otros y luchan por su reconocimiento. Esta es la no---

ción fundamental de la jur~sprudencia de intereses. Su plantea-

miento metodol6gico consiste en "conocer con exactitud hist6ri-

ca, los intereses conocidos para la resolución del caso 11
• En --

atención al principio de la jurisprudencia de intereses, la in-

terpretación de la ley tr~spasa la acción del legislador, es d~ 

cir, está por encima de sus ideas y va a los "intereses causa--

les de la ley". Por ello, Heck rechaza las teor~as objetivas de 

interpretaci6n de la ley y postula como m~todo la "investiga---

ci6n hist6rica de los intereses" (68). 

Dentro de esta misma corrie:ntc IIeinrich Stoll (69), suma el in-

grediente valorativo que el legislador despliega en la forma---

ci6n de los preceptos legales. Al querer "delimitar unos de 

otros intereses vitales guc luchan entre sí", el legislador ti.§:_ 

ne presente la idea de un orden deseable, o sea un valor social. 

Según Karl Larenz, con la intervenci6n de este ingrediente val.Q_ 

( 67) 
( 68) 
( 69) 

Ibidem, p. 72 
Heck, Philipp, citado por Larenz, K. op. cit.,pp- 72-73 
Stoll, Heinrich, citado por Larenz, K. op.cit., P- 75 
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rativo "se abandona en realidad la coDsideración meramente 'e~ 

sua1' de las normas jurídicas~ Al indicar al juez que lleva a-

término, con respecto al caso enjuiciable, los juicios de va--

lar contenidos en la ley, la jurisprudencia de intereses influ 

yó liberadora y fecundamente en una generación de juristas ed~ 

cada en el pensamiento formal y en el positivismo legal estri~ 

to -, sin por cierto derribar realmente las barreras del posi-

tivisrno" no¡_ 

El antecedente de la corriente histórica con Savigny a la cab~ 

za y a las posteriores teorías que fueron insistiendo sobre la 

idea del Derecho contra el principio de la totalidad del Dere-

cho y a favor de un pluralismo jurídico, siguieron teorías que 

ya específicamente se establecen como sociología del Derecho. 

Así encontramos las principales expresiones en juristas franc~ 

ses, alemanes y norteamericanos. 

1. EL Movimiento del Derecho Libre. 

esta corriente es actual, sus postulados se mantienen desde su 

genera1izaci6n el siglo XX. La divisa común de este movimiento; 

en el cual se ubican principalmente la escuela francesa, con -

Francois Geny a la cabeza,la escuela del Derecho libre de Alema 

nia y la escuela sociol6gica norteamericana; es contraponer a 

los postulados de las escuelas dogmáticas del siglo anterior, 

cuyas tesis fundamentales giraban en torno a la concepci6n de 

que el Derecho emana del Estado; el comGn denominador que esta-

(70) Larenz, Karl, op. cit., p. 75 
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blece que junto a la "ley o la norma estatal como fuente de D~ 

recho, o aun por encima de ella, se colocan factores naturales 

o sociales que el jurista debe tener muy en cuenta (71). 

Esta escuela va más allá de la jurisprudencia de intereses y 

con mayor razón que la corriente dogmática. La primera acude a 

la investigación de los intereses y su enjuiciamiento según 

la pauta de valoración subyacente a la ley. Para la segunda, 

el juez debe acatar exclusivamente a las normas jurídicas exi~ 

tentes dictadas por el Estado. La escuela del Derecho libre --

sostiene que el Derecho se forma en el seno de la vida social, 

independientemente de la ley y del poder estatal. 

En Francois Geny germinó la tésis que retoma la Escuela de De

recho Libre, cuando llegó a sostener que el juez, ante el sis~ 

tema de las fuentes formales debe 'formar su decisi6n de Dere

cho según las mismas vistas que serían las del legis1ador si -

este se propusiera reglar la cuestión'. 

Kantorowicz, uno de los principales representantes de esta es-

cuela, se lanza contra el dogmatismo jurídico que había pred.2 

minado hasta principios del siglo XX, señalando que la "imagen 

idea1 de1 jurista como un hombre que, armado solamente de una

fina máquina de pensar y un código del Estado, es capaz de en

contrar la solución de un caso cualquiera''- Así también,a:Eirma 

que "1a experiencia enseña que los intérpretes siempre se han

va1ido de principios extraestata1es, destinados a va1orar,. --

(7il Aftalión, E. op. cit., p. 814 



completar, desenvolver o derogar al Derecho estatal'' (Q2). 

Las tesis sostenidas por la corriente que tratamos están fuera 

del Derecho Natural; pués aquélla "no pretende ninguna validez 

general y eterna". También retoma de la escuela histórica el-

aserto de que "ningún Derecho existe 'naturalmente', sino solo 

y en cuanto detrás de él existe un poder, una voluntad, un re

conocimiento". El Derecho libre aventaja al Derecho estatal; 

pues a este Qltimo lo conocen el usurero, el chantajista; mien 

tras que al primero lo conoce todo el pueblo. Las lagunas de 

Derecho son una insuficiencia que al Derecho estatal le es im-

posible subsanar, mientras que el Derecho libre "aparece fun--

cionando permancntPmcnte como complemento del Derecho estatal • 

•. (73). Esto mismo lleva a la emancipación del juez frente 

al legislador. Kantorowic::: explica que la "jurisdicción es y-

debe seguir siendo misión del Estado. El juez, obligado por su 

juramento, debe resolver su caso de acuerdo con la ley, pero 

el juez -continGa el mismo autor-, debe prescindir de la ley 

si ésta no le ofrece una decisión carente de dudas .•. Si el 

juez no fuese capaz de formarse por si dicha conviccjón, se 

inspirará en el Derecho libre" (74). 

2. Francois Geny y la escuela científica francesa, En oposición a 

los métodos exegéticos de interpretación de la ley, en Fran--

cia empieza a destacar el método histórico-evolutivo. segfin el 

(72) 
(7-3·) 
(7-i) 

Ibidem, p. 819 
Ibidem, pp. 819-820 
Ibidem, p. 820 
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cual "la interpretaci5n de la ley no debe constreftirse a los -

antecedentes legislativos y las condiciones que le dieron nac~ 

miento: debe adaptarse ••• a las condiciones cambiantes del me-

dio social, que le insuflan una nueva vida. Al adecuarse la 

ley a las modificaciones sociales operadas en el transcurso 

del tiempo, su sentido evoluciona paralelamente al cambio de -

la sociedad" ( 7 SJ • 

Sobre el método de interpretación Geny está de acuerdo en que 

la ley se aplique cuando preve el caso a resolver, pués es la 

primer fuente formal del Derecho. El problema se presenta cua~ 

do la ley no basta para resolver el caso. Aquí, propone Geny,-

debe acudir a las otras fuentes formales: lo. la costumbre, 2o. 

la autoridad -jurisprudencia y doctrina moderna-, y 3o. la tra 

dición - jurisprudencia y doctrina antiguas. Pero si aún estas 

fuentes no solventan el caso legal, el intérprete debe recu---

rrir a los elementos objetivos revelados en una libre investi-

gación científica. Estos elementos pueden extraerse de: lo. d~ 

tos históricos, gue son hechos humanos procesados por la ces-

tumbre, leyes, la religi6n, etc. (por ejemplo: el matrimonio -

aparece como la uni6n natural de sexos regulada por una autor~ 

dad civil, religiosa, etc.); 3o. datos racionales, necesarios-

y universales que la razón deriva de la naturaleza del hombre-

(por ejemplo: el matrimonio es un hecho racional en tanto es -

una unión estable y permanente por acuerdo de voluntades, por-

(75) Hernández Gil, Antonio, citado por Aftali5n, E. op. cit. 
p. 815 
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el contrario la monogamia absoluta sería un da~o irracional); y 

4o. datos ideales, que son las aspiraciones humanas en un mame~ 

to dado de la vida de los pueblos. Sobre estos cuatro elementos 

o datos se levanta lo "construído por la t§cnica". "Mediante lo 

construído por la técnica recibe la materia de lo dado una far-

ma determinada". La tGcnica, en primer lugar, est& representada 

por la ley, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina mode~ 

na y antigua; y, en segundo lugar por la "aprehensi6n, más o rn~ 

nos exacta, gue hace el j~rista de la realidad del Derecho", en 

esta segunda forma de representación de la técnica está el lu--

gar adecuado del análisis y la síntesis lógica; de la generali-

zación, la analogía, la construcción jurídica 11 (76) 

Es de resaltar, pués, la oportación científica que hace Geny p~ 

ra el análisis del Derecho. Con las categorías de lo dado y lo-

construído aporta dos elementos esenciales sobre los que se ha-

centrado la discusión de lo jurídico: la forma y el fondo. 

3. Le6n Duguit (1859-1928). Fué alumno y colega de Emile Durkheim. 

Este jurista francés consider6 a la ciencia jurídica como una -

ciencia social que, como cuulquier otra ciencia de esta clase,-

debe fundarse sobre la observación objetiva de los hechos y so-

bre los razonamientos experimentales concernientes a hechos. La 

corriente francesa del solidarismo, de la cual Duguit fue impu~ 

sor a trav&s de sus obres, "El Estado,- el Derecho objetivo y ~ 

(.76) Geny, Francois, citado por Aftali6n, E., op. cit. p.816 
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ia iey positiva", Y "Ei Derecho Sociai", se derivó de ia juris

prudencia de intereses en cuyos principios se encontraba insi-

nuada ia infiuencia socioiógica. Ei pensamiento de Duguit parte 

de ia fiiosofía positiva de Augusto Comte. Para Duguit, ei Der~ 

cho es una rama de la sociología, concibe al Derecho como he--

chos sociales, de ahí distingue reglas normativas y reglas con~ 

tructivas. Las primeras son las que representan verdaderamente

al Derecho; o sea los hechos sociales y las segundas son las -

normas positivas, con el procedimiento técnico tendiente a rea

lizar el Derecho contenido en la regla normativa. El contenido

y fundamento de las regl~s normativas lo constituye la solidar~ 

dad, o sea, la interdependencia social que constituye el hecho

fundarnental de toda sociedad en la que todos los individuos ti~ 

nen conciencia de este sentimiento de sociabilidad. De esta 

suerte las acciones de los individuos deberían confluir en obl~ 

gaciones de soiidaridad (77). 

El principio de solidaridad que propone Duguit, encuentra expr~ 

si6n en ei siguiente aserto: "ios hombres viven en sociedad y -

quieren vivir en sociedad; l) porque tienen conciencia de nece

sidades comunes que no pueden satisfacer, sino por medio de la

vida en comGn (solidaridad por semejanza); 2) porque tienen co~ 

ciencia de tener aptitudes y necesidades diversas y de no poder 

asegurarse la satisfacci6n de estas necesidades diversas, sino

por medio de un intercambio de servicios, debido a la diversi-

dad de las aptitudes particulares (solidaridad por la división

dei trabajo); 3) de ia constatación del hecho de que ios hombres 

(77) Cfr.Aftaiión, E. op. cit. p. 813 
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son seres individuales y sociales al mismo tiempo y de que la -

individualidad y la sociabilidad no están en oposiéión entr-e si, 

sino que se integran rec~procamente" (78). 

Respecto a la relaci6n derecho-Estádo,la posición de Duguit es-

clara: "El hombre-asienta-, ha concebido el Derecho antes de --

concebir al Estado y no el Estado antes de concebir el Derecho, 

y la noción de Derecho, tanto en sentido objetivo como en sent~ 

do subjetivo es pués anterior y superior a la noci6n de Estado. 

El Estado -continúa- no es más que el producto de una dif~ 

renciación natural ... entre los hombres de un mismo grupo del -

que deriva lo que se llama poder público, que no puede de nin--

gún modo res~ltar legitimado por su origen,sino solamente por --

los servicios que presta de conformidad con la regla de Dere---

cho" (79). 

4. Maurice Hauriou. En lo general, coincide con Duguit y los repr~ 

sentantes del movimiento antidogrnático en que el Derecho no de-

pende estrictamente del Estado, sin embargo, en lo particular,-

discrepa con Duguit en considerar a las reglas del Derecho como 

"producto del ambiente" y que "las acc~ones humanas no pueden -

producir efectos jurídicos, salvo que se ajusten a la regla
1

~ Pi:! 

ra Hauriou el verdadero elemento "objetivo del sistema jurídi-

co es la instituci6n ___ son las que hacen las reglas de Derecho 

y no son tales reglas las gue hacen las instituciones. Ante un-

subjetivismo y objetivismo que no aclaran la fundación del Est~ 

(78) 

(79) 

Duguit, Le6n, citado por Treves, Renato. Introducción a 
Suciología del Derecho. Madrid: Taurus, 1978, p. 64 
Ibide.n, p. 66 

la 
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do y las reglas de Derecho, este autor considera que las insti-

tuciones son sustancialmente el centro y la fuente de la jurid~ 

cidad (dichas instituciones van desde las simples, como la farn~ 

lía y la tribu, hasta la más compleja, que es el Estado. SegGn 

R. Treves, en Hauriou se entiende por instituci6n toda forma---

ción social que tiene por centro un poder en torno al cual gra-

vitan las adhesiones de los individuos, que todos juntos dan 1~ 

gar a una situaci6n estable" (·&·o¡. 

En Hauriou se destacan, según R. Treves, dos momentos de su --

pensamiento que tienen que ver con la cohesión de la institu-

ci6n. En primera fase, presenta el poder como factor de unidad 

en la instituci6n¡ en la segunda fase da mayor importancia a -

los elementos anteriores a ~a finalidad, a la idea. En su se--

gundo momento expresa que "una institución es una idea de la 

obra o de empresa, que se realiza y dura jurídicamente en un 

ambiente social; para la realización de tal idea se organiza 

un poder que la dota de órganos". Los órganos juegan el papel-

de organizadores y reguladores de las manifestaciones comunita 

rias de los miembros del grupo sociai. Dichas manifestaciones-

están tambi6n reguladas por procedimientos que son "las vías -

seguidas por la institución en su movimiento uniforme las vías 

que señalan el paso 11 'recogiendo en cada forma superior lo que 

hab~a de esencial en los grados inferiores'" (Bll-

(SO) 
( 81) 

Cfr. Treves, Renato, op. cit. pp. 66-67 
Ibídem, p. 67 
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En la escue1a alemana de Derecho libre, encontramos a dos dest~ 

cados juristas alemanes E. Ehrlich y Germán Kantorowicz. Este -

último recoge en su libro ''La 1-ucha por 1.a ciencia de1 Derecho;' 

voces distintas que se levantan contra el ideal jurídico dogmá-

tico. Para Kantoro'\-licz el. ideal de1- jurista que armado de una -

máquina de pensar y un código del Estado, es capaz de encontrar 

la sol.uci6n de un caso cualquiera no puede ser admitido sin más 

ni mas .•• , la experiencia enseña que los int8rpretes siempre se 

han valido de principios extraestatales, destinados a val.orar,-

completar, desenvolver o derogar el Derecho estatal"- Contrario 

a lo que puede pensarse de que esta no es más que una t~sis 

_i1.J,snatur.al.i~tQ.#- - _del Derecho libre "no pretende ninguna valí--

d~z general, ni eterna .• _ tal y como lo enseña la escue1a hist§ 

rica ·de que el Derecho es positivo ..• que detrás de e1 existe--

un poder, una vo1untad, un reconocimiento: A su vez 1o que lo-

distingue de1 positivismo cstatista es que dec1ara que '"el. Der.s:, 

cho rige independientemente del poder estatal ..• siempre nos -

servirnos -asevera- de principios destinados a valorar, comp1e--

tar, desenvolver o derogar el Derecho estatal ... Estos princi--

pies no pueden por esa su función pertenecer al Derecho Estatal. 

••• han de incluirse en el Derecho libre", al que el pueblo ca-

nace y el otro solo lo conocen los técnicos ... los pájaros de -

cuenta, los usureros, los chantajistas, es el suelo del Dere--

cho estatal, en las lagunas de Derecho, aparece como complemen-

to" ae ese Derecho (82). 

ls2J Kantorowicz, G-, citado por Aftali6n, E., op. cit., pp.8l8-
8l9. 



5. Germán Kantor~wicz. La escue1a de Derecho libre, por conducto 

de G. Kantorowicz p1antea 1a independencia de1 juez frente a1 

1egis1ador: "1a jurisdicci6n -afirma-, es y debe seguir siendo

misi6n de1 Estado". Si hay 1ey, conforme a e11a reso1ver& e1 

juez, pero si esta no le ofrece solución debe prescindir de 

e11a, y tambi§n "cuando, de acuerdo con su convicci6n, e1 poder 

estatal existente no hubiese dictado la resolución que debería

haber dictado el poder del Estado para el caso de autos. Si el

juez no fuese capaz de formarse por sí dicha convicci6n, se in~ 

pirar& en e1 Derecho libre" (83) 

De hecho estos principios sobre la actuación de los jueces está 

recOnocido en la legislación vigente de varios países (México,

por ejemplo), y a ellos acuden ~os jueces en los casos de insu

ficiencias normativas. Este aserto, tal y como lo dice Aftalión 

es patrimonio común de todas las escuelas modernas de Derecho. 

6. E. Ehrlich. Para Ehrlich, destacado pensador de la corriente de 

Derecho Libre, la existencia de un Derecho que no el del Estado, 

sería un Derecho de la soci~dad, basado en ciertas institucio-

nes previas a toda sanción legislativa: que serían, el matrimo

nio, la familia, la posesión, el contrato. Cuando al juez se le 

presenta un caso y no existe ley aplicable, su resolución que,

"pretende sofisticamente haber sustraído de la ley, es en real2:, 

dad la creación de una ley para el caso". Posteriormente se di~ 

tará una ley sobre ese particular, que -la convertirá en Derecho 

estata1. Pero ni el Derecho estatal ni las decisiones de los-

(83) Cfr. Aftali6n, Ec. op. cit., pp. 818-821 



157 

tribunales agotan el campo jurídico: hay infinidad de relacio-

nes que jamás llegan a los estrados de los tribunales, y que -

son regidas directamente por el Derecho social" (84). 

Las instituciones sociales que dan lugar a Derecho, son anterio-

res a las leyes, estas no hacen mas que formalizarlas mediante-

los actos del Estado. Entre los antecedentes de las normas jur~ 

dicas se encuentra también a un conjunto de reglas que surgen -

en los grupos y no se les impone, sino que se dan "generalmente 

amparadas por otros conjuntos de reglas que desempefian la misma 

funci6n de organizar la vida interna del grupo". Entre dichas -

reglas, Ehrlich señala las de "la moral, la religi6n, lu costu_!!! 

bre, la moda, etc." La diferencia entre estas reglas y las de -

Derecho reside en la diversa 'intensidad de sentimiento' que --

las del Derecho provoca y en las diversas 'emociones' que susc± 

tan en el mismo momento, en el que se reaccionan frente a su --

transgresió~-Cuando Ehrlich habla de grupos sociales abtirca -s~ 

gún Renato Trcves- no solo a grupos limitados que viven unos 

al lado de otros, sino también al mfts amplio de todos: al Est~ 

do. El Estado es concebido por Ehrlich como un simple 6rgano de 

la gociedad, porque según ~l, es la voluntad de la sociedad la-

que debe ejercer el Estado y contra la que éste no puede actuar. 

La fuerza que el Estado emplea para hacer eficaces las normas 

establecidas por el, es proporcionada por la sociedad (84). 

( B3) 
( 84) 

Ibídem, p. 821 
Cfr. Treves, Renato. op. cit., pp. 59-61 



concepción del 

Concluye que, 

otra épc'1ca, el 

15~ 
Derecho como va 

ntanto en el 

centro de gra-

Así es corno este autor muestra su 

riable dependiente de la sociedad. 

tiempo presente, como en cualquier 

vedad de1 desarrollo del Derecho, no se encuentra en la Legisl~ 

ción, ni en 1a ciencia jurídica, ni en 1a 

en la sociedad misma"(65). 

jurisprudencia, sino-

d) El Sociologismo Norteamericano. Roscoe Pound. En Estados Uni-

dos de Norteamérica, a decir de Aftalión y García, la escuela -

de derecho natural, ejerció una enorme influencia, mAs prolonga

da que en Europa. La declaración de Derecho contenida en su Cons 

titución ''y la atribución que tomaron sobre si los jueces deben 

dejar de 1ado .. las leyes que desconociesen los "principios sup~ 

rieres ..... , robustecieron la creencia general en el Derecho Natu-

ral". Los métodos de aplicación de las leyes, 

te 1ogicistas y racionales. En este contexto 

eran predomintemen 

surge la escuela -

pragmática sociológica fundada por Roscoe Pound. 

Esta corriente busca el estudio <letras y por debajo de las nor-

rnas, de los intereses vitales, humanqs, que constituyen su ra--

zón de ser. Ve en la eficacia la sefial inconfudible de la ver--

dad, le interesa el Derecho en su creación y no el estudio de 

las normas ya terminadas. A Pound le interesa la jurisprudencia

socio1ógica, pues en ella se analizan "los intereses humanos 

existentes sean o no titulados como 'Derechos" por las reglas" .. 

(~~) Ibidem, p. 60. 
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Para R. Pound, las demandas deb~n ser satisfechas en lo posible 

y la única razón por la cual tal satisfacción puede rehusar su-

surgimiento, es el conflicto o demanda con otro interés. De 

aquí se plantea la hipótesis sobre la existencia de un conflic-

to de Lntereses, cuya solucL6n con la creacL6n normatLva "con--

sLstLr& en el adecuado ajuste de los Lntereses en conflLcto". 

Dichos intereses pueden ser invocados en nombre del interés in-

dividual o social. Por ejenplo, puede haber un "interés indivi-

dual de la personalidad en la libertad de palabra, pero en rel~ 

ción a la misma, existe también un interés social en la discu--

sión de la ideas y el progreso". Este mismo autor considera, 

que los intereses sociales e individuales, sin embargo, deben -

ser puestos en el mismo nivel y por comodidad como intereses s~ 

ciales. El listado de estos últimos, es colocado de la siguien-

te forma: seguridad social general (paz, orden y salud pública-

y seguridad de adquisiciones y transacciones) seguridad de las 

instituciones sociales (familia, sucesiones), seguridad de las -

instituciones políticas, religiosas, culturales y económicas, 

interes social en el progreso general (económico,político, cul-

tural), interés de standards mínimo de vida, interés en la moral 

general, interés en la conservación de los recursos naturales. 

e) Georges Gurvitch. Por último, en esta misma perspectiva so--

ciol6gica tenemos el pensamiento de Georges Gurvitch. Este au--

tor se opone a las doctrinas que reducen todo el derecho a Dere 

cho del Estado y hacen ver en la ley la fuente del Derecho 

'1 

'¡ 

¡ 1 
1 ¡ 
1 

1 
J 

1 

1 
l 

1 ¡ 
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en demérito de las costumb~es:, la doctri~a_jur~dipa y las decL~ 

sion~s judicia1es. 

Respecto de las tesis pluralistas, que son las que miden la in

tervención del Estado, (a través de las instituciones) en la -

creación del Derecho, la define como la "doctrina segGn la cual: 

el poder jurídico no reside sÓlamente en el Estado, sino que 

reside también en muchos otros entes diferentes e independien-

tes de1 Estado; el Derecho del Estado no es el único Derecho -

existente, sino que existen numerosos ordenamientos jurídicos 

diferentes e indcp~ndic~tes del Estado; la ley del Estado no es 

la única ni la principal fuente del Derecho, sino únicamente 

una de estas fuentes y ni siquiera la principal" (86). O sea 

que, estas tesis no hacen radicar exclusivamente en el Estado -

el origen y desarrollo del Derecho, sino que lo equiparan con-

juntamente como coautor de este último, con otras fuentes. En-

cuentra que, la fuente principal del poder jurídico y el Dere-

cho mismo, son los hechos normativos. Que son creados fund&ndo

se en el Derecho y generando Derecho al mismo tiempo. 

La concepci6n de Gurvitch, según la cual el Derecho es producto 

de la sociedad, est& irnplYcita -segGn Treves-, en la base de -

las tres partes en las que se divide nuestra disciplina: 1) la

microsociología jurídica, que tiene como tarea el estudiar hori 

zontalmente 'las especies de Derecho en función de las diversas 

formas de sociedad', y verticalmente las especies de Derecho 

(8G) Cfr. Treves, Renato. op. ~it., pp. 69-70 
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en función de seis diversos estratos de profundidad 'individua-

1-izables' en el ámbito de cada forma de sociabilidad en cuanto-

'hecho normativo'; 2) la sociología diferencial del Derecho, 

que estudia 'las manifestaciones del Derecho en cuanto funcio--

nes de reales unidades colectivas' y que se divide en dos par--

tes: la tipología jurídica de los grupos particulares activos,-

capaces de crear superestructuras organizadas (grupos familia-

res, territoriales, profesionales, sindicales, etc.) y la tipo-

logía jurídica de las sociedades globales, clasificadas en va--

rias categorías; 3) la sociología genética del Derecho, que es-

tudia, de un lado, las regularidades tcndenciales de cambio en-

el ámbito de cada tipo de sistema jurídico, y de otro lado, los 

factores que determinan esas mismas regularidades de cambio, es 

decir, el factor económico, el factor religioso y el factor eco 

lógico (sobre todo en cuanto que consideran el volúmen y la den 

sidad de 1-a poblaci6n)" (87). 

~La caracterización que Gurvitch hace del Derecho en las disti~ 

tas etapas hist6r~cas de la sociedad, es la sigu~ente: "en las-

sociedades patriarcales, se caracteriza por la falta de difere~ 

ciac~ón de las competencias y de sus manifestaciones, a través-

de las costumbres, las prácticas y los precedentes; ..• en las~ 

ciedad liberal y democrática, se funda sobre el estatalismo ju-

rídico, la declaración de Derechos y la promulgación de códigosp 

(87) Ib~dern, pp. 70-71 

1 
1 

1 
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en las sociedades fascistas está empapado (el Derecho) de -

mitología carismática; de nacionalismo y de tecnicismo, y en-

cuentra su expresión en las decisiones arbitrarias de los je-

fes y en las intuiciones de los sustentadores del régimen; 

en las sociedades planificadas, según los principios del coleE 

tivismo descentralizador, es aquel en el que el equilibrio en

tre el ordenamiento jurídico del Estado territorial y el de una 

organizaci6n económica planificadora 

por los propios interesados se funda 

y federalista" (.So) • 

independiente gestionada

sobre una base paritaria 

Sobre las relaciones entre Derecho y grupos sociales, se rnues-

tran en este autor mas de cerca los factores sociológicos inhe

rentes al Derecho: para fil, "la clase agrYcola, que se encuen--

tra frente a un ordenamiento jurídico que se refiere a la pro-

piedad colectiva agraria, a su posesión y disfrute (sea indivi

dual o en comfin), a la posición de los miembros de la familia y 

en fín al Derecho de sucesión'; la clase burguesa, que ha con-

quistado el poder utilizando como palanca el Derecho mercantil, 

y más aún el Derecho contractual individualista y el Derecho de 

ad.ministrar l.ibremente las empresas; y que después a~ haber con

quistado el poder se vincula, hoy sobre todo, 'a los acuerdos i~ 

dustriales y a la acción de los trusts, ~e los cartels y de las

especulaciones financieras'; la clase proletaria, cuyo ordena--

miento jurídico se refiere preferentemente 'a la libertad de --

huelga, el boicot de los esquiroles, el derecho del trabajo y el 

(88) Ibidem, pp. 71-72 
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derecho al trabajo, el derecho a construir sindicatos, el repu

dio de la autocracia patronal', et~."(89) 

Las tesis de Gurvitch nos ponen en contacto con la real~dad con 

flictiva que viven los individuos en distintos ámbitos de su ªE 

cionar (laboral, familiar, financiero, etc-) y que es el motor-

que impulsa y genera el derecho vivo, actuante, en dependencia-

directa con la sociedad, en primera instancia. 

(89) Gurvitch, Georges. ci-tado por Treves, Renato. op. cit. 
pp. 71-72 



CAPITULO IV 
METODOLOGIA Y TECNICAS DE LA INVESTIGACION JURiilICA 

TEORICO-FORMALISTA. 

A) GENERALIDADES 

La investigación jurídica se concibe como la actividad cientí-

ca que despliega el jurista para conocer, describir, explicar y

predecir los hechos o fenómenos sociales, históricos, epistemol~ 

gicos, lingüísticos, etc. que tengan relación con el Derecho. 

Los dos elementos fundamentales de existencia de la investiga-

ción científica en general, son el sujeto y el objeto. La rela--

ción que se establece entre ambos requiere de un método. En la-

investigación jurídica se da un símil: el sujeto-jurista se abo

ca al estudio de un objeto de Derecho que puede ser una norma, 

una ley, una institución, las relaciones de estas con el entorno 

social, etc. 

El objeto-Derecho a estudiar en la investigación jurídica puede

abordarse de dos formas: mediante una investigación teórico-far-

ma1ista o dogmática, y a través de una investigación fáctica-so-

ciológica. 

Si el jurista-investigador concibe a su objeto desde una perspe~ 

tiva legalista o dogmática, este será "el material legislativo y 

documental d' ctrinario que integran la materia prima del tema en 

cuestión". Su estudio se remitirá a las fuentes jurídicas di--

rectas, es decir las reconocidas expresamente por la legislación 

¡ 
,/ 
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como fuentes: la ley, la jurispru~encia y la doctrina, o sea las for 

mas en que se expresa el Derecho regulando determinadas situaciones

ª circunstancias histórico-social. En cambio, si el objeto es asumi

do "con una óptica amplia y real en donde convergen :factores económi 

cos, sociales y politices influyendo y determinando a las expresio--

nes normativas, el objeto a investigar será el fenómeno jurídico-so-

cial .•. " Esto amplia el campo de la investigación jurídica, ya que 

no se constri_ñe a la doctrina y documentos legislativos, sino que va 

más allá donde se encuentran las fuentes jurídicas indirectas o mate 

riales (1). 

El doctor Jorge Witker caracteriza a la investigación juridica far-

mal o dogmática, corno "aquella que concibe el problema jurídico des

de una perspectiva estrictamente formalista, descontando todo elernen 

to fáctico o real que se relacione con la institución, norma jurídi-

ca o estructura legal en cuestión". Este modo de investi_gar al Dere-

cho lleva implícito uno concepción sobre el mismo; desde lo que es 

el Derecho, la clase de ciencia a lo que pertenece, variable hipot&-

tica en lo que se le ubica en su relación con la sociedad, etc. Asi, 

se toma al Derecho como norma racional, como ciencia puramente for--

mal, corno variable independiente de la sociedad, etc. Desde este es-

quema "los dogmáticos y :formalistas investigan lo que los hombres di 

cen que hacen con el Derecho" (2). 

(l) 

( 2) 

Witker Velázquez, Jorge. Cómo elaborar 
recho. México: PAC, 1985, p. 27. 
Consultar, Ibidem, p. 97 

una tesis de grado en De-



166 

_B) TEORIA DE LAS FUENTES JURIDICAS. 

Las fuentes a que acude el investigador jurídico están en fun-

ci6n directa de la metod~logYa concréta adoptada.Veamos breve-

mente distintas visiones de lo que se considera en general por

fuentcs de Derecho. 

El maestro Eduardo García Maynez considera que las fuentes pro

vienen de tres factores separados: la forma, la realidad y la -

historia. La primera se encuentra en los "procesos de manifest~ 

ción de normas jurídicas. Cada fuente formal está constituída -

por diversas etapas que se suceden en cierto orden y deben rea

lizar determinados supuestos". Así, encontramos a la ley, la -

costumbre y la jurisprudencia". En estos casos, la formalidad -

(seguimiento de etapas ordenadas) condiciona la validez de las

normas que 8S tomada (la formalidad) como fuente de Derecho, o

sea, que son "requisitos de índole puramente extrínseca lo que

equivale a declarar, que nada tienen que ver con el contenido -

de las normas. con lo que éstas en cada caso, permiten o pre~ 

cribenº (3). 

Enrique Afatalión y García Olano consideran que las fuentes son 

"en Ultima instancia, lo que es invocado como 'derecho aplica-

ble' por los litigantes en sus escritos o por el juez en su se~ 

tencia"- Para estos autores, los jueces y las partes, en la 

aplicación del Derecho además de apoyar sus soluciones basadas

en una ley, doctrina, jurisprudencia o costumbre, se a~oyan en-

(3) García Maynez, Eduardo, op. cit., pp. 51-52 

\ 
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"hechos acaecidos", o sea, en los "substratos de conducta que -

configuran los perfiles de 1os 'casos' .. Las fuentes del Derecho 

no son s6lamente "el origen, el nacimiento o causa del caudal -

que a partir de ellas corre", sino que es también "la manifest~ 

ción o exteriorización de una corriente subterránea que la ori-

gina ..... ( 4) • 

De acuerdo a lo que establece F. Savigny, el nacimiento del De-

recho no es posible encontrarlo a la luz del día, ya que antes-

de una relación jurídica, el Derecho general existe desde siem-

pre en la conciencia comGn del pueblo ..• ", y en su espíritu. 

Así, la misma costumbre no sería la fuente u origen del Derecho, 

sino una manifestación de aquella fuente originaria (la concien-

cia y el espíritu del pueblo) (5). 

El autor de la Teoría Pura del Derecho, Hans Kelsen, identifica 

a la fuente con el fundamento de validez, ya que además del mé-

todo de promulgaci6n y por la costumbre, etc., toda norma supe-

rior regula la producción de una inferior. La norma fundante b~ 

sica es e1 fundamento de validez y la fuente de las normas jur~ 

dice-positivas. "La constitución -afirma-, es la fuente, por --

vía de ia legislación o de la costumbre, de las normas jurídi--

cas generales producidas; ~stas a su vez se~ían "la fuente de-

la sentencia judicial que la aplica representada por una norma-

individual; y también la sentencia judicial podría ser conside-

(4) 
(5) 

Aftali6n, Enrique, et. al. op. cit. pp 269-270 
Savigny, F.V., citado por: Aftali6n, E., op. cit. p. 270 
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rada fuente de 1-as obl.igac~ones y derechos que estatuyen entre 

1-as partes 1-itigantes •.• " De acuerdo a su posici6n formal.ista, 

Kel.sen concibe que "fuente del. Derecho sol.o puede ser el. Dere

cho" (6). 

Esta es solo una muestra de la heterogeneidad de opiniones que 

la doctrina jurídica ha vertido sobre las fuentes del Derecho. 

Por nuestra parte las ubicaremos en el contexto de las invest~ 

gaciones jurídicas formalistas y sociologistas. 

C) LAS FUENTES DE LA INVESTIGACION JURIDICA TEORICO-FORMALISTAS 

A l.a investigación forma·lista se le conoce también como inves

tigación dogmática, en virtud de que todo el proceso de indag~ 

ción, desde planteamiento del problema, formulación y comprob~ 

ción de las hipótesis y resultados, giran en torno a las leyes 

estatuídas, normas e instituciones jurídicas. Es decir, el ob

jeto de estudio desde este enfoque está constituído por las 

fuentes formales. 

Bajo la 6ptica del estudio formal del Derecho, el encuentro -

con los objetos reales (conductas y comportamientos de los in

dividuos), que son el sustrato concreto real del Derecho, no -

es prioritario. Se analiza la norma, el documento que la con-

tiene. 

Así también, en el "proceso de vida" de una norma jurídica, se 

vería su creación u origen como un acto del Estado, del cuerpo 

(6) Kel.sen, H., op. cit., p. 243 

\ 
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legislativo en particular. Su aplicación corno un acto de acat~ 

miento de los destinatarios y como una directriz a seguir par

las 6rganos encargados de su misma aplicación. Su interpreta-

ción como el desentrañamiento de lo que expresa la norma util~ 

zando el método lógico sistemático, o sea que el juez declara

únicamente el sentido de los textos legales. Y, finalmente, el 

fenecimiento de la norma juríd~ca se da cuando otra norma sup~ 

rior a ella misma dispone que así sea. 

Debemos reconocer que las fuentes formales del Derecho refle

jan la naturaleza propia de esta disciplina como ciencia far-

mal que es, y cuyo objeto de estudio es un intermediario entre 

esta c~enc~a y los hechos o conductas soc~ales, que son en Gl

~ima instancia el sustento de los hechos de Derecho. Es decir, 

en la ciencia jurídica, como en las ciencias sociales, el obj~ 

to y el sujeto de la investigación es uno mismo: el hombre, CE 

yas conductas y comportilm~ontos soc~alcs suped~tados a un pro

ceso de formalización da lugar a las normas jurídicas. Son pr2 

duetos de las costumbres y la cultura que vive y genera un pu~ 

ble y que son recogidos mediante el mecanismo legislativo para 

formalizarlos en normas jurídicas, en instituciones legales, 

etc. 

Las principales fuentes formales que alimentan a una investig~ 

c~6n jur~d~ca, son, en consecuenc~a. "los hechos creadores de

una norma jurídica, es decir, de la forma normativa específica 

que necesariamente deben revestir las valoraciones o convicci2 
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nes vigentes para pasar a formar parte del orden jurídico con -

el car&cter de normas jurídicas obligatorias" (7). 

En el contexto de la investigación jurídica formalista desta--

can tres fuentes del Derecho: la ley, la jurisprudencia y la --

doctrina. Veamos a continuación cada una de ellas. 

a) La Ley como fuente de la investigación formalista. 

La Ley, vista como el origen o el recurso principal a que acude 

el jurista investigador a su estudio, es tomada como fuente foE 

mal. 

La fuente formal "est& constituída por las distintas reglas jurí 

dicas que ordenan ei comportamiento de los asociados". Es decir, 

que la investigación "se reaiiza al interior del derecho y por 

eso su objeto est& constituído por ias fuentes formales" (8). 

La doctrina jurídica acostumbra emplear el concepto de Ley para-

designar tanto al proceso que se sigue en la producción o crea--

ci6n de las normas jurídicas (legislación); corno al resultado de 

dicho proceso (ley en sentido estricto) . De esto se deducen dos-

enfoques formalistas de lo que son las fuentes del Derecho. 

Se considera a la Ley, en sentido estricto, como fuente forma1-

en tanto la Constituci6n Política de un país y los reglamentos-

establecidos, lo asienten explícitamente en sus artículos. 

La doctrina jurídica se refiere a la ley y la lcgislaci6n como 

sinónimos. Son por tanto fuentes formales de Derecho y de las Í.!!_ 

(7) Aftaii6n, E. op. cit. p. 275 
(8) Giraido Angei, Jaime. Metodoiogía y Técnica de ia Investiga

ción Jurídica. Bogotá: Temis, 1980, p. 2 
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vestigaciones jurídicas teórico-formalistas en consecuencia. 

Por legislación se entiende al proceso o mecanismo estatuído 

por la propia ley al cual deben sujetarse los 6rganos legisla-

tivos para la producción o establecimiento de leyes. En México 

los órganos legislativos dotados de competencia para estable--

cer leyes son el poder legislativo, que funciona a nivel fede-

ral (Congreso de la Unión) y a nivel local en las entidades f~ 

derativas (Congresos de los Estados>- Las etapas contempladas-

para el proceso legislativo son: iniciativa, discusión, aprob~ 

ción, sanción, publicación e iniciación de vigencia (9). Debe-

mas hacer notar que en las tres primeras fases intervienen los 

poderes legislativos y en las otras tres, el poder ejecutivo,-

lo cual quiere decir que la función legislativa no es exclusi-

va del poder legislativo. Se dá, pués, una integración y no --

una scp?ración tajante de los poderes públicos. 

Enrique Aftalión (10), hace un análisis interesante de la ley-

a partir de su definici6n; la cual dice: "La ley es la norma -

general establecida mediante la palabra por el órgano compete~ 

te (legislador)". De esta dcfinici6n extrae cuatro elementos-

contenidos textualmente en ella: a) "norma general", que es el 

elemento material; o sea, el sentido jurídico de conducta que-

buscan el juez o el intérprete en la fuente (en este caso 1a -

legislaci6n)_ Es el contenido de la norma jurídica. De los cu~ 

tro elementos, según Aftalión, este es el que contiene el in--

(9) Consultar García Maynez, E., op. cit. pp. 54-61 
(10) Aftali6n, E. op. cit. pp. 291-293 
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grediente material, los demás son elementos formales. 

2) el concepto "Establecimiento": Se refierQ a que el procedi--

miento de creación de una ley queda finiquitado, o que dados --

los pasos formales necesarios queda completo. "I .. lediante el est..§! 

blecimiento, el legislador manifiesta inequívocamente su volun-

tad de que la norma en cuestión tenga vigencia en la comunidad. 

Hasta antes de este acto, las opiniones vertidas en torno a la-

materia del proyecto de ley no constituyen ley. 

3) "mediante la palabra". S~gGn Aftali6n, "El sentido gen&rico-

de conducta, que es la nor~a, se encuentra significado en las -

palabras de la ley". La existencia de la palabra escrita es un-

elemento que distingue a la ley de la costumbre. 

4) "el legislador•• es el sujeto ungido por el consenso de la e~ 

rnunidad, a quien debe pertenecer, a fin de que cumpla funciones 

particulares, primordialmente el establecimiento de leyes o noE 

mas generales que se requieran parD la convivencia de la pobla-

ci6n. La figura del legislador es un requisito indispensable, 

en la mayoría de los países, para la creación de leyes. Su au--

sencia implica la desa.pa.rición de la ley, "ya que en el caso de 

normas establecidas por quien no revistiese ese carácter no pa-

sarían de ser opiniones doctrinarias, es decir, fuentes volunt~ 

rias y no obligatorias". 

El hecho de gue no es únicamente el órgano legislativo el facu~ 

tado para expedir leyes, sino gue tarnbien el poder ejecutivo y-
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los ayuntamientos mu~icipales tengan asignada esa función de 

dotarse de ciertas normas reglamentarias, come los bandos de 

policía y buen gobierno; determina la existencia de leyes en 

sentido amplio y leyes en sentido estricto. Las primeras estan 

comprendidas dentro de los actos 

los poderes ejecut~vos (federal~ 

legislativos que proceden de

local y municipal) en uso de 

sus atribuciones administrativas, o por delegación y mandato 

de leyes formales que señalan su poder reglamentario (ll). 

Las leyes en sentido estricto, de acuerdo al 6rgano que las e~ 

te, son aquellas establecidas por el 6rgano legislativo por e~ 

celencia. 

El análisis de la ley como fuente de la investigación jurídica 

formalista comprende a la Constitución Federal, las constituci~ 

nes locales de las entidades federativas, las leyes orgánicas -

de los organismos descentralizados y centralizndos, los regla-

mentes, acuerdos, decretos y circulares guc expida el ejecutivo 

federal, etc_ 

b) La Jurisprudencia como fuente de la investigación formalista. 

La doctrina jurídica ha sostenido reiteradamente dos distintas

acepciones del concepto jurisprudencia. Algunos autores la con-

ciben corno sinónimo de Derecho o ciencia del Derecho tal es 

el caso de la tradición jurídica inglesa). Otros como el caso 

lll)Cfr. Witker, V. Jorge, Como elaborar •.• op. cit., P- 31 

) 



de los autores mexicanos la ubican como el conjunto de princ~ 

pies contenidos en las decisiones judiciales de los Tribuna--

les (12). 

La investigación jurídica dogmática retoma a la jurispruden--

cia en tanto esta se formaliza; es decir, en tanto se esta---

blezcan las - ·sis derivadas de la deliberaci6n de los tribuna 

les en los l.i~ros de cada materia. Además, la legislaci6n na-
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cional debe prever que la jurisprudencia sea recurso de aplic~ 

ción o interpretación en la toma de decisiones en los tribuna 

les judiciales. En nuestro país, por ejemplo, en el artículo-

193 bis de 1.a Ley de Amparo se estipu1a que "la jurispruden--

cia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito en-

su materia de competencia exclu~iva, es obligatoria para los-

mismos Tribunales, así como para los Juzgados de Distrito, 

Tribunales Judiciales del Fuero Común, Tribunales Adminsitra-

tivos 11 
-

Para el análisis de la jurisprudencia como fuente formalista,-

es conveniente delimitarla desde dos ángulos: por un lado está 

su formación o establecimiento y por otro se toma como recurso 

de solución de casos jurídicos. A este segundo aspecto corres-

pende la consideración de la jurisprudencia como fuente de in-

vestigación formalista. 

(l2) Cfr. García Maynez, E- op. cit., p. 68 



l75 

En cuanto a su formación, sucede que, tal y como lo explica el 

doctor Jorge W~tker, "con frecuenc~a los tr~bunales se enfren

tan a situaciones que no aparecen resueltas con nitidez en la-

1egislación y mediante su interpretaci6n a través de normas -

constitucionales, los principios generales del derecho, la doE 

trina y las circunstancias sociales tomadas en cuenta por el -

legislador al establecer la institución respectiva, dan la re

solución que estiman corresponde en derecho, estableciendo los 

criterios que, con su reiteración, llegan a constituir juris-

prudencia y, en algunos casos, son adoptados por el legislador, 

quien para ello reforma,· adiciona o modifica las leyes aplica

bles al caso" (l3). 

En síntesis, la resolución de un tribunal de un número determ~ 

nado de casos particulares, que versen sobre una misma materia, 

en un mismo sentido y que no estén tipificados en la ley, crea 

jurisprudencia. O bien, para decirlo en los términos de la Ley 

de Amparo, artículo 192, párrafo segundo que determ~na: "Las-

ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia funcionando en pl~ 

no constituyen jurisprudencia; siempre que lo resuelto en ellas 

se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en -

contrario y que haya sido por lo menos aprobada por catorce --

miembros y en los Tribunales Colegiados de Circuito, por unani

midad~ 

(l3) Witker v., Jorge. Cómo elaborar •.. op. cit., p. 32 
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S_in embargo, una vez creada 1a jurisprudencia, su ap1icaci6n -

para ia resolución de casos concretos de litigio, está supedit~ 

da a que 1a 1ey le reconozca fuerza obligatoria. La Constitu--

ción Federal Mexicana en su artículo 94, párrafo séptimo, seña

la que: "La Ley f~jar& l.os t~rrn~nos en que sea obl.~gator~a 1.a -

jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder Judi--

cial de la Federaci6n sobre la interpretación de la Constitu--

ción, leyes y reglamentos federales o locales y tratados inter

nac~onal.es celebrados por el. Estado Mex~cano, as~ corno l.os re-

qu~s~tos para su ~nterrupc~6n y rnodif~caci6n". En este sent~do, 

la ~nvestigac~6n jur~dic~ formal.~sta preferencia la consulta de 

l.as resoluc~ones jud~c~ales y tratados como se marcan en l.a 1.ey. 

Faustino Bal.l.v§ en su l.~bro "Esquema de Metodol.og~a Jur~d~ca", 

señala dos momentos en los preceptos jurídicos. Expresa que su

nacimiento, es decir, su creación mediante el acto legislativo, 

donde los preceptos jur~dicos toman l.a forma de un ju~c~o h~po

tético o premisa mayor (por ejemplo una regla parte de un su--

puesto general que puede decir: 11 el que mate morirá" o, "el que 

pr~va a otro de su posesión debe re~tegrarl.e en el.1.a"). Pero en 

un segundo momento., "1.os preceptos deben ser apl.~cados al.os -

casos concretos de la vida"- A este momento es al que BallvG -

llama jurisprudencia, o sea, gue es el juicio jurídico- A este

acudirá el juez cuando se le plantee un caso jurisprudencia1· o-

"pr&ctica del. ju~c~o jur~d~co cons~stente en· subsumir un caso ind~ 

vidual al precepto que le es aplicable. Esta subsunción se da -
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buscando la premisa mayor dentro de la cual quepa el ~aso indiv_! 

dual a juzgar" (l4). 

Jurisprudencia-y costumbre. A partir de la definición de Juris-

prudencia, Enrique Aftalión hace un interesante análisis de es-

ta y su relación con la costumbre, la cual, corno fuente de Dere-

cho y de la investigación jurídica le da un giro diferente a la-

jurisprudencia. Su concepto de jurisprudencia, apoyado en Carlos 

Cossio, dice que, a este acto judicial, d1~be buscárselo en las-

"decisiones de los 6rganos 3ur~sd~cc~onales del Estado", que se -

"man~f~estan como una repct~c~6n, como una forma hab~tual o uni-

forme del pronunci~rsc, forma que denota la influencia de unos -

fallos sobre otros, y aun la presencia de un conjunto de princi-

pios y doctrinas (comunes) contenidos en las decisiones de los -

tribunales". Hasta aquY el punto de v~sta del profesor argcnt~no 

es sim~lar al de los jur~stas rnex~canos. Sin embargo, buscando -

e1 trasfondo de las resoluciones jurisprudenciales, encuentra --

que su secreto est& en la "existanc~a de un nGclco ~deal genér~-

co, id§ntico, comGn a una ser~e ~ndef~nida de casos ~nd~v~duales, 

pese a que estos son, en su concreta realidad existencial, diveE 

sos ... De esta aseveraci6n concluye que la jurisprudencia es sim~ 

lar a la costumbre, v~sta la pr~mera como "costumbre jud~cial" 

(15) _ El surgimiento de ambas sigue un mecanismo semejante. Vea-

mas c~ales son las diferencias y semejanzas que existen entre --

ellas: 

(14) Ballvé, Faustino. Esquema de Metodología Jurídica. México: 
Botas, 1956, pp. 87-88 

(15) Aftalión, E., op: cit. p. 336 
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"l) La costumbre general o pura es obra de todos y cada uno de 

los miembros de la comunidad; la jurisprudencia, en cambio, es 

obra de un sector perfectamente definido, formado por los órg~ 

nos jurisdiccionales; 

2) la costumbre general se forma también en el espontáneo ejer

cicio de sus derechos o cumplimiento de sus deberes por parte

de los particulares; la jurisprudencia solamente en caso de -

conflicto que deba dirimirse por la intervención estatal; 3) 

la costumbre es cspont&nea, la jurisprudencia reflexiva 4) 

en la costumbre pura, el núcleo de identidad se encuentra mer~ 

mente dado en las acciones repetidas; en la jurisprudencia se 

encuentra también pensado en los fallos concordantes". La con

siderable similitud existente entre estas dos fuentes de Dere

cho hace concluir a Aftalión que la jurisprudencia es una esp~ 

cie de conjugación de fuente formal y fuente material (l6). 

Las anteriores consideraciones nos hacen reflexionar sobre el

papel que la jurisprudencia deberá jugar el orden jurídico de

las modernas sociedades contemporáneas, donde la problemática

jurídica va adquiriendo una amplia diversificación, pués cada

vez es más difícil que los códigos y reglamentos prevean en t~ 

da su complejidad la problemática sociojurídica. La jurispru-

dencia deber~ asumir en este caso una función paralela a la de 

la ley, con un sentido más ágil y dinámico. 

En la jurisprudencia se conjugan más cotidianamente formalidad 

(16) Ibidem, pp. 336-341 
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y materialidad. En su dinamicidad recurre y se forma del anál~ 

sis incesante de la ley; pues la relaciona y compara con los -

acontecimientos que la sociedad vive en sus diversas rnanifest~ 

cienes, políticas, económicas, culturales, demográficas, etc. 

En un mundo contemporáneo, convulsionado por la crisis económ~ 

ca que ha afectado a todos los paises del orbe, indistintamen

te de la forma de Estado y sistema económico que los rija, pr~ 

vacando relaciones financieras desventajosas y tensas, confli~ 

tos bélicos externos e internos, etc.; el Derecho está emplaz~ 

do a desempeñar un papel n1ás actuante acorde a esta situación

crítica. La solución, en nuestro país, con un sistema jurídico 

escrito, no sería obviamente modificar las leyes cada vez que

carnbien las circunstancias- La jurisprudencia sería, en todo -

caso, el recipiente donde estuvieran fluyendo y refluyendo la

realidad social y las normas estatuídus, mediante la revisión

continua de las normas, upoyándose en la doctrina jurídica, la 

opini6n pública, las valordcioncs colectivas, etc_ 

b) La Doctrina como fuente de la investigación formalista-

La caracterización de la doctrina como fuente de investigación 

formalista sufre la misma suerte que la jurisprudencia. En la

doctrina jurYdica encontramos el an&lisis, las opiniones, la 

construcción de conceptos, principios y categorías jurídicas 

que los juristas han desarrollado y expuesto ante la comunidad 

de investigadores del Derecho, abogados litigantes, jueces, 

profesores y estudiantes de esta disciplina. 
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La doctrina es fértil en producción teórica, tiene el l~mite -

que la capacidad de los pensadores del Derecho le imprimen. El' 

jurista investigador contrasta lo que en la aplicaci6n, la en

señanza y el litigio hacen los individuos con el Derecho-

Si la costumbre es determinada por los actos y hechos sociales

que el individuo en su cotidiancidad realiza; la doctrina la g~ 

neran los investigadores del Derecho en los distintos ámbitos y 

campos de acción donde éste tiene lugar (la investigación, el 

litigio, las decisiones judiciales, la pedagogía, etc.). 

Podemos decir gue la doctrir..a es tw.mbién una fuente con caract.§:_ 

rrsticas formales y materiales. Lo material le viene dado por -

las consideraciones ya formuladas. Sin embargo, el e:(ploramien-

to del Derecho por los autores, a través de las investigaciones 

teóricas y fácticas, no tendría oportunidad de incidir en la to 

ma de decisiones judiciales s~ el juez o aplicador del Derecho

estuviera imposibilitado formalmente para recurrir a dichos es

tudios. 

Una manera muy peculiar en que la doctrina ejerce influencia o-

es fuente de derecho, y en consecuencia de las invest~gaciones-

jurídicas, es la que expone el doctor Jorge Witker en su libro

sobre "Como elaborar una tesis de grado en Derecho", que dice:

"podr& discut~rse si la opin~6n de los juristas constituye o no 

una fuente de Derecho, pero no se discute la importancia que 

tienen dichas opiniones en la evolución y transformación del D~ 
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recho mismo~ Su influencia se manifiesta en la enseñanza del D~ 

recho, pues ellos 1o comentan y crean doctrinas nuevas; toman-

parte en la redacción de las leyes y de los códigos; dan funda

mentos en sus estudios que influyen en el desarrollo del Dcre-

cho, etc.". Concretamente, concluye el mismo autor, la doctrina 

"se produce principalmente ante los jueces y ante los legislad_2 

res, ayudan a los magistrados y contribuyen a la preparación de 

las nuevas leyes" (17). 

La doctrina jurídica ha contribuído hist6ricam~nte en la siste

matización y aplicación del Derecho a través de las escuelas, 

corrientes de pensam~entó y jur~stas que han rn~n~festado su.po

sición epistemológica, ~dagógica, metodológica, en general, en 

todos los campos de a~licaci6n, desarrollo y cunoc~miento del -

Derecho, la doctrina proporciona ilimitados elementos te6ricos

que mantienen viva y renuevan constantemente tanto a la ciencia 

jurídica como Ll los ordenamientos legales de un país. 

Las posiciones doctrinarias se manifiestan principalmente a tra-

vés de texLos escritos; sin embargo, ellos también se actuali-

zan en las confrontaciones y discusiones que se dan en congre-

sos localesr nacionales e internacionales, foros universitarios, 

foros políticos, debates públicos en la prensa, sesiones de co-

legios y asociaciones de abogados, tesis profc=.ionales para obt~ 

ner grados académicos, etc. 

D) EL METODO LOGICO FORMhL. 

El Derecho asumido corno forma (norma) en una investigación jurí-

(17)• Witker v., Jorge. pp. 34-35 
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dica formalista se basa primordial.mente en el. método 1.ógico-foE 

mal, el cual circunscribe el tratamiento de la problemática ju

rídica al análisis de la construcción formal de los con~eptos -

estructurando a la ciencia jurídica en un sistema totalitario. 

Savigny, con su escuela dogmática, puso las bases para el uso -

abstracciones, gcneralizuciones, clasific~cioncs, definiciones, 

etc.,de este m~todo an el. Derecho, al. mostrar que "cada 1.ey, en 

sus relaciones de coordinación y subordinación con las demás, 

integra un ordenamiento total. - el. ordenamiento jur~dico-, y 

que el despliegue de sus virtualidades lógicas alcanza todos 

los casos posibles" (18) ~ 

El método lógico-formal ha encontrado tanto arraigo entre los -

juristas, a tal grado que el mismo Derecho ha sido concebido e~ 

mo ciencia formal, en el sentido en que son concebidas la lógi

ca y las n1atemáticas a las que hemos ubicado como ciencias p~ 

ramente formal.es). Sin embargo, lo formal de 1.a ciencia jur~di

ca no procede de un carácter axiomático, t~l como sucede con 1a 

lógica y matemdticas, cuyos enunciados se basan en convenciones 

de naturaleza linguistica-conceptual, se contrastan con proced~ 

mientas deductivos y est5n vacias de un ~onteriido real.El. Dere

cho, en cambio, tiene referente empírico real en los hechos y -

comportamientos de los individuos como entes sociales. Las 

ciencias puramente formales realizan una función auxiliar fund~ 

rneiltal hacia las ciencias fácticas, suministrándoles elementos-

(18) Savigny, F. citado por: Aftal.ión, E. op. cit. p. 426 
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de inferencia para sus análisis teóricos. 

Como ya vimos en e]. capítuJ.o II de este mismo trabajo e]. Derecho 

es ciencia formal social. El carácter social, o la referencia a

hechos socio-jurídicos interiorizados y formalizados a través de 

expresiones linguisticas o sea, no es como la biología, por 

ejemplo, que toma directamente como objeto a los seres vivos) c2 

roo son las normas jurídicas, es lo gue lo ubica como ciencia far 

maJ.. Por ello, gran parte de los estudios te6rico-metodol6gicos

que hace la ciencia jurídica se refieren al análisis normativo. 

En virtud de lo anterior, las investigaciones jurídicas pueden -

desarrolarse recurriendo fundamentalmente a dos métodos: el 16g~ 

ca-formal y el empíri-co i"nterdisci.plinario. El primero lo abord!! 

remos en el presente capítulo y el segundo en el siguiente cap~

tuJ.o VI. 

El método lógico-formal atiende a los lineamientos, leyes y con

ceptos que emplea la lógica formal. Este método analiza la forma 

como discurre el pensamiento; establece las reglas que deben ob

servarse para llegar a obtener un conocimiento verdadero. También 

trata de las relaciones posibles entre proposiciones. independie..!!_ 

temente de su contenido. Así, el pensamiento puede aioptar formas 

lógicas aplicables a cualesquier ciencia, ellas son: los concep

tos, los juicios y los razonamientos considerados como ya prepa

rados o formados de antemano, los cuales se pueden expresar por-

medio de fórmulas. Mediante las fórmulas, la lógica, aJ. igua]. 

\ 
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que en las matem&t~cas, fYs~ca, quYm~ca, "~ueden expresar de ma 

nera concisa la dependencia general que existe entre determina--

dos objetos"- Tamb~~n en ella "se refleja de manera general una-

determinada correlación (resultado) y el camino que conduce a la 

obtención de dicho resultado"(19). 

Por ejemplo, en mecánica se utiliza la fórmula f=ma, que expresa 

la dependencia de la fuerza, respecto de la masa y la acelera----

ción de un cuerpo, e indica también como puede obtenerse esa co--

rrelación (para calcular la fuerza que actúa sobre un cuerpo de -

movimiento uniformemente. acelerado, se multiplica la masa de di--

cho cuerpo por su aceleración). 

Estas fórmulas gue se aplican en la física no se construyen para-

un caso particular de un cuerpo~ sino que son aplicables a todo 

lo que sea "cuerpo". AsY, las reglas y leyes de la l6g~ca se far-

mulan no para un pensam~ento concreto,"sino para un conjunto de -

pensamientos concretos que poseen una m~sma forma l6g~ca". 

El concepto constituye un nreflejo en la mente generalizado de d~ 

terminados vínculos y relaciones entre los objetos y sus propie-

dades". Al concepto se le concibe, desde el punto de vista de la-

lógica, siempre formando parte de determinada relación lógica 

(juicio o razonamiento).Es un pensamiento acerca de las propieda-

des del objeto "puede ser pensado como ref~r~§ndose al objeto, a-

una prop~edad del objeto o a la relac~6n entre objetos" (20). 

(19) 

(20) 

Gorski, O.P. y P.V. 
bo , 1 9 6 8 , p. 1 7 
Ibidem, pp. 41-42 

Tavants. Lógica. 2a. ed. México: Grija..!_ 
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Por ejemplo el concepto "libro" puede ser pensando o referirse a 

un documento escrito, con un contenido X (grueso, delgado, etc.). 

Cuando el objeto se piensa en relación con sus características, 

interviene otra construcción o forma lógica, como lo es el juicio. 

El juicio es un pensamiento en el que se afirm~ o se niega algo -

de algo. El juicio puede adoptar las formas S es P, A es igual a 

B, A es más rojo que el objeto B, S no es P., etc. 

Los elementos del juicio son: el sujeto, el predicado y la cópula. 

El sujeto es el objeto del juicio (S); el predicado (es, no es), 

es lo que se afirma o niega acerca del objeto: la c6pula (P) "es-

tablece gue lo pensado en el predicado es prop~o o no es propio 

del objeto del juicio" (2l). De esta forma el juicio se compone 

de una serie de conceptos concatenados. 

El razonamiento "es una operación discursiva por medio de la cual-

obtenernos un conocimiento nuevo; inferido partiendo de otro conoc~ 

miento" (22). En cstu definici6n se concentra gran parte el princ.:!, 

pio de la inferencia del m~todo lógico forrrial .. Veamos .. nen todo r..e, 

zonamiento -dice Gorski- es necesario diferenciar: 

l) el conocimiento inicial" (premisa mayor) 

"2) el conocimiento fundamentador, expresado en la regla del razo-

namiento; (premisa menor) 

!.'·3) el conocimiento inferido, expresado en la consecuencia o concl...!:! 

sión". 

(2l) 
(22) 

Ibidem, p. 
Ibidern, p. 

90 
l44 

.l 

~ ¡ 
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El proceso lógico para obtener conocimientos nuevos, siguiendo el-

esquema anterior, puede partir, de un conocimiento inicial o prern~ 

sa mayor en relación a la conclusión o conocimiento inferido, de -

un conocimiento general, de un conocimiento particular o de menor-

general~dad, o de un conoc~miento de igual general~dad (tanto de -

la premisa mayor como de la concl~sión); o sea, pueden ser razona-

mientas deductivos, inductivos y traductivos o analógicos. 

En los razonamientos deductivos (silogísticos) el proceso discurs~ 

vo parte de un conocimiento de cierto grado de universalidad a un-

conocimiento nuevo de universalidad menor. Por ejemplo: 

Todos los hombres son mortales 

Juan es hombre 

Juan es mortal. 

En los razonam~entos inductivos "el proceso d~scurs~vo parte de -

un conocimiento de cierto grado de universalidad a un conocimiento 

nuevo de mayor grado de universalidad. Por ejemplo: 

La hipoteca es un contrato accesorio 

La prenda es un contrato accesorio 

La hi~oteca, la prenda y la f~anza son todos contratos de garant~a 

reconocidos por el derecho mexicano. 

luego, todos los contratos de garantía reconocidos por e1 derecho -

mexicano son accesorios. 

El razonam~ento traduct~vo o anal6g~co "va de lo s~ngular o part~cu-
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lar a lo singular o particular afín", o sea de un conocimiento de 

determinado grado de generalidad a otro del mismo grado de gener~ 

lidad. Por ejemplo: 

"En un valle conocido de la tierra con un determinado tipo de ve-

getación y de clima, hay fauna silvestre Gtil al hombre; 

en otro valle al que por primera vez arribamos existe el mismo t~ 

po de vegetaci6n del valle conocido; 

luego, en el segundo valle probablemente también exista fauna si];_ 

vestre Gtil al hombre" (23). 

El método lógico-formal se fundamenta en el conocimiento inferido, 

que es agu~l gue se obtiene de "verdades prestablecidas sin recu--

rrir de manera directa a la experiencia, a la práctica, aplicando-

las leyes de la l6gica a proposiciones verdaderas y demostradas". 

Según Gorski y Tavants"el objetivo fundamental de la lógica como-

Ciencia estriba, precisamente, en el estudio de las leyes de las -

relaciones que existen entre los pensamientos en el proceso que se 

sigue para obtener un conocimi8nto inferido" (24). 

Los principios generales del Método Lógico-Formal. Los principios-

lógicos aplicables a todas las ciencias, corroboran el papel de es 

te Mgtodo como axiomas b&sicos gue rigen a las ciencias; les sir--

ven como punto de partida, ya gue "son principios del pensamiento-

mismo y corno tales, previos a los principios especiales gue posee-

(23) Galvez Betancourt, Carlos. Elementos de Lógica y Reflexiones 
Sobre Filosofía. México: UTEHA, 1987, p. 216 

(24) Gorski, D.P. op. cit. p. 21 
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cada cLencLa partLcular" (25). Incluso su trascendencLa ha llegado 

más al1á de la ciencia, en la comunicación cotidiana de las persa-

nas, por ejemplo, se denota la expresL6n conforme a estos pr~ncL--

pies. Estos principios son: de identidad, no contradicción, terce-

ro excluido y razón suficiente. 

Un prLncLpLo es, para Ar~st6teles, "aquello de lo cual procede una 

cosa" ... Según Knut .r--1etzger "cada ciencia parte de conocimientos prl:_ 

marias -también llamados Llxiomas- que no reposan en ningún otro --

conocimiento y a partir de los cuales, se derivan otros, así cons-

truyendo un sistema de rel?ciones" ... Un principio jurídico puede --

ser por ejemplo el juLc~o que dLce:"el causante es responsable por 

el da~o produc~do" (26). 

De acuerdo al principio de identidad, todo pensamiento es idéntico 

a s~ m~smo; o b~~n. cualquLer propos~c~6n se ~mplLca a sY mLsma". 

Este prLnc~p~o ex~ge "mantener estable la extens~6n y el contenLdo 

de los conceptos ......... durante todo el curso de un razonamiento ... De -

alterarse en un mismo proceso discusivo el contenido o la exten--

sión de los conceptos se pierde el enlace o secuencias necesarios 

para fundamentar la conc1us~6n". De var~ar el conten~do de exten-

sión de un concepto se cambiará, en todo caso, a otro concepto, 

quizá más preciso o exacto, u otro nuevo (27) • 

(25) Metzger, Knut. La investigación jurídica y sus 7undamentos 

( .. 
(26) 
(27) 

cLent~ficos. _Teguc~galpa. UNAH, 1982, p. 146. 

Loe. cit. 
Gálvez Betancourt, C. op. cit. p. 203 
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El pr~nc~p~o l6g~co de no contrad~cc~6n establece que "en un m~s-

mo tiempo y bajo una misma relación, un mismo predicado no puede-

afirmarse y negarse a la vez de un mismo sujeto, es aecir, una --

proposici6n y su negaci6n no pueden afirmarse conjuntamente". En-

el campo del derecho e~e principio podría expresarse así: "dos no.E 

mas se contradicen cuando, teniendo ámbitos iguales de contenido, 

espacio y tiempo, una permite y la otra prohibe a la misma clase-

de sujetos 1a rn~sma conducta" (28) -

Es conveniente advertir que la "oposición considerada por el pri.!!. 

c~p~o (de no contrad~cc~6n). como es obv~o observar, es 1a opas~--

ci6n lógica; esta requiere se excluyan o contrapongan entre sí -

las propiedades ~ características objetivas denotadas por los ca~ 

ceptos relativos, lo cual solo puede darse si se atiende al obje-

to en un mismo tiempo y una misma relación" (29) ... 

El principio l6gico de t€rceIOexcluído ... Este es una combinación 

del principio de identidad y el de no contradicci6n. Según este 

pr~nc~p~o. "un pensamiento es o no es verdadero; no hay t§rm~no 

med~o~ D~cho de otro modo," a1 sujeto de m~ ju~c~o 1e corresponde 

necesariamente la afirmaci6n o la negación de un mismo predicado-

en un mismo tiempo y en una misma relación ......... , o se afirma una 

propos~c~6n o se afirma su negac~6n". S~ dos ju~c~os se oponen 

contradictoriamente no pueden ser ambos falsos o ambos verdaderos ... 

Conocida la falsedad de un juicio se infiere la verdad de su con-

trad~ctor~a (30). Se puede s~mbol~zar de 1a s~gu~ente manera: "S~ 

(28) 
(29) 

(30) 

Metzger, K ... , op ... cit ... 
Gálvez B ... ,c ... , op ... cit ... 
Ibidem, p. 205 

p. 
P-

148 
208 

\ 
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A es A tLene que ser D o no P". Por ejemplo "sL hay seres v~vos en 

e1 planeta Marte, estos necesariamente son o no son seres ~anos". 

En Derecho, un principio jurídico de tercero excluído puede ser el-

que expresa: cuando dos normas de Derecho se contradicen no pue--

den ambas carecer de validez". En el caso concreto de dos normas 

jurídicas que se contradigan, la lógica no nos puede indicar part~ 

cularmente cual de las dos es v&lida. El prLncipio de tercero ex-

cluído indica en lo general que una debe ser verdadera y la otra 

falsa, o, que no hay término medio entre ellas. Para un caso concr~ 

to de dos normas contradictorias solo la interpretación del juez 

puede definir cual es la norma v&lida y cual la no válida. 

El prLncipio l6gico de raz6n sufLcicnte. Este principio dice: "to

do juicio verdadero necesariamente tiene una razón suficiente". La 

experiencia generalizada ha demostrado que en "el universo nada 

existe en forma independiente, aislado o separado, sino por el co~ 

trario, que todo mantiene conexiones entre sí: cosas, fcnómenos,

procesos, etc.". Tornbi~n se ha "corroborado, mediante innumerables 

actos realizados por el hombre la existencLa de una correlaci6n de 

tales conexiones con sus reflejos mentales ... " los conocimientos 

referidos a objetos relacionados tendrán a su vez relación entre 

sí y, en consecuencia, que para validar la verdad de un conoci---

mLento siempre se encontrar6n otros que la fundamenten" (31). 

En este caso se entiende por razón, el fund~mento de un juicio; y, 

·es suficiente cuando subsana o garantiza su verdad. La razón sufi-

ciente de un juicio es su fundamentaci6n en la experiencia y en -

(31) Ibidem, p. 209 
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las leyes generales de la ciencia. La lógica misma ha elaborado -

sus principios en base a hechos que incesantemente se han repeti

do y corroborado por la experiencia; se han sucedido infinidad de 

hechos en un sentido ~ regularidad suficiente para establecer un

principio. "La l6gica -dice Carlos Gálvez- se aplica en forma rig~ 

rosa al pensamiento científico y su gran importancia radica en e~ 

tudiar y establecer los procedimientos seguros para fundamentar y 

demostrar la validez formal de un proceso discursivo. La materia

que determina en cada caso concreto la verdad o falsedad la dan -

la experiencia en gcneral·y las diversas ciencias que estudian -

los objetos en el juicio referido'' (32). 

Podemos coincidir, desde el punto de vista formal y de acuerdo al 

principio de raz6n suficiente, por ejemplo que: "Juan es especia

lista en filosof~a de Hegel, porque durante diez afios ha analiza-

do su obra". O sea, ex~ste la expcr~encia que la dedicación y -

la constancia en el estudio cspec~alizan al prorcsionista. 

Del desarrollo de las características principales del método lóg~ 

co podemos concluir que este brinda un Llpoyo s6lido a la cien---

cia en particular, a través de los pro~edimientos que fundamen--

tan y demuestran la validez formal de un proceso discursivo. Este 

método evita caer en el error y facilita el encuentro con la ver

dad. Y, tal como afirma Metzger, "nada ser~a m&s err6neo que con

cluir que en vista de la estructura lógica del órden jurídico po

sitivo y de métodos l6gicos que se aplican en la investigación, 

(32) Ibídem, pp. 210-211 
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el derecho se interpreta desde el punto de vista 16gico-formal ••• ," (33) 

únicamente, sin tomar en cuenta los hechos o comportamientos socio

jurídicos que efectivamente se dan en la realidad. 

Los métodos de la lógica-Lormal tratan primordialmente de la corre~ 

ción del conocimiento inferido, no toman en consideración, en el e~ 

so de la interpretación del Derecho por ejemplo, los aspectos de va 

loración y finalidad de las conductas sociales, no ponderan los in

tereses involucrados en un ac~o jurídico, etc. 

El recurso al mGtodo lógico-formal se presenta en la interpreta---

ci6n legal. BallvG expresa que, la ''l~gislaci6n es la elaboraci6n -

de la premisa mayor, la jurisprudencia es la búsqueda de esta prem~ 

sa mayor". Esta bGsqueda plantea el problema de la intepretaci6n o

hermenéutica jurídica 11
; el cual se ubica dentro de la técnica jurí

dica entendida como la aplicación del Derecho. Para este autor "el

problema interpretativo surge cuando se ha de determinar la exten-

si6n y significado de un precepto jur~dico en cuanto a premisa ma-

yor debajo de la cual quepa o no quepa el caso concreto que, como -

premisa menor, hay que encajar en el silogismo, que significa el -

juicio jurídico ... Una pr~tica de cerca de cincuenta años en la pr2 

f3sión de abogado -continua Ballvé-, nos ha demostrado que, recu-

rrir a los comentarios y aGn a las exposiciones de motivos ante una 

dif~cultad compleja es casi siempre perder el tiempo. SegGn este -

mismo autor, "es f&cil subsumir el caso a su regla" (34). Los cuer

pos de Derecho, leyes o códigos, obedecen para él, estrictamente a

la regla de la construcci6n y de la sistem&tica jur~dica. "Sus pre-

(33) Ibidem, p.211 

(34) Ballvé, F. op. cit. pp. 79-80 
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ceptos están 

l.a regla que 

agrupados órgan~ca y jerárquicamente. Para encontrar 

cubre el 

no se encuentra en su 

remonta el camino de 

caso concreto, se procede por inducción. Si 

lugar una regla especial para el caso, se -

la sistemática y de la construcción hasta e~ 

centrar el precepto que cubre dicho caso, ya solo ya en grupo con 

otros" ( 35). 

Los pensadores de la escuela exegética parten de la idea de que -

toda interpretación de la ley es siempre exegésis de los textos. 

O sea que el sentido de la ley debe buscarse dentro de ella, des

cubriendo la intención de .la legislación. De acuerdo a la corrie~ 

te exegética, cuando la ley es clara se debe aplicar lo que gram~ 

ticalmente expresa; pero, cuando la ley no es clara, es oscura o

incompleta se debe hcchar mano de la interpretaci6n lógica. 

La interpretaci6n l6gica pretende desentrañar a través del razona 

miento el pensamiento real que el legislador plasmó en la ley, al 

dictarla. Para llevar a cabo esto se recurre a las notas del co-

dificador, al texto de las actas de debate y de las consideracio

nes que se vertieron en los trabajos preparatorios de la lqy_ 

En el caso de que la ley no disponga expresamente la solución de -

un caso la ex6gesis propone recurrir a, "l) la aplicación de le--

yes an&logas y 2)la aplicación de los principios generales del de

recho. El recurso a las leyes análogas se fundaba en una interpre

tación de la voluntad presunta del legislador", y la remisión a 

los principios generales del derecho como último recurso. Esto, a

decir de Enrique Aftalión, "pone de manifiesto la quiebra de la 

ilusión acerca de la omnipotencia y omnipresencia del legislador -

(35) Ibidern, p. 99 
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al romper en pedazos la lógica interna del sistema" (36). R·esulta 

pués, remota la posibilidad de encontrar en la sola voluntad o i~ 

tención psicol6g~ch - del legislador el sentido de la ley. Esta 

dificultad se demuestra en el uso por parte de los ex~getos, de 

una serie de máximas o principios lógicos como reglas para la ---

aplicación de la ley que nada tienen gue ver con la voluntad del-

legislador. Veamos algunos de ellos. 

Argumento a contrario. Quiere decir que, "cuando un texto legal -

encierra una soluci6n restrictiva, en relación con el caso a que-

se refiere puede inferirse que los no comprendidos en ella deben-

ser objeto de una solución contraria" (37). Por ejemplo si la ley 

menciona quienes (requisitos) son ciudadanos, se infiere que los-

que no se encuentran en esa mención no son ciudadanos. 

Argumento Analógico. Se basan en la idea de que en todos aquellos-

casos en que existe una misma razón jurrdica, la disposición debe-

ser la misma. La aplicnci6n du unQ ley a un caso semejante al que 

la ley contempla no basta la similitud.Por analogía se requiere 

que la razGn en que la regla legal se inspira exista igualmente 

en relaci6n con el caso imprevisto. 

La sbbr~stimaci6n del sentido de la legislaci6n y las codificacio-

nes como recurso de interpretación llevan a una idea desviada so--

bre las formas de subsanar las definiciones de la ley. Debernos pe~ 

sar que, si bien es cierto que el legislador juega un papel activo 

(36) Aftalión, E. op.cit •• pp. 434-435 

(37) Ibidem., p. 333 
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en la elaboración de las leyes; no es la concepción propia de él 

sobre determinado hecho social la que Gnicamente determina el 

sentido de la ley, sino que se ve determinada (la ley) por un 

conjunto de variables y condiciones históricas concr~tas re~~--

nantes en un momento determinado (un movimiento revolucionario de 

reforma, una crisis económica, etc.). 

Para F. Savigny, principal exponente de la escuela dogm&tica, 

"las leyes no son hec~os sino significaciones lógicas, que en su 

coordinación y subordinación sistemáticas con otras integran un

movimiento total, en el sentido que el despliegue de sus virtua-

lidades lógicas alcanza todos los casos jurídicos posibles"(38). 

Esto deriva del cardcter abstracto genérico de las leyes de la 

lógica aplicables a las distintas disciplinas científicas. Con-

el uso del método lógico-formal en la íurmulaci6n e interpreta-

ci6n de las leyes, todos los casos concretos que se presenten al 

juzgador podr~n ser colmados dentro de ell~ ~iicntras los exGgetns 

pon~an la clave de la interpretación en una investigación con da

tos empíricos -las palabras de la ley y la intención del legisla

dor-la dogmática considera a la ley como una significaci6n objet~ 

va lógica, como razón-

La dogmática tomaba al ordenamiento jurídico como totalidad sist~ 

rnaticarnente estructurada, cuyas partes -las normas aisladas- se 

vinculan entre sY y reciben su sentido del tc3o en que se inser-

tan- Las normas jurídicas así poseen un sentido lógico y en ese 

sentido hay que desentrañar su significado acudiendo a las opera-

(38) Savigny, F. citado por Aftalión, E. op. cit. p. 438 

) 

l 
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ciones de 1a lógica formal (clasificación, definición, generaliz~ 

ci6n, etc.). 

La investigaci6n jurídica bajo la 6ptica de la l6gica formal 

adopta el método lógico-formal que, a decir de nuestro maestro 

Jorge Witker, "es el propio de los aplicadores del derecho vía 

exégesis, sistematización o finalidad de significado y sentido 

del orden normativo (l6gico-d~ductivo)" (39). Este m•todo no bus

ca la resoluci6n de problemas, sino m&s bien los ubica dentro de

un esquema formalmente preestablecido. Así, los problemas jurídi

cos se plantean dentro dc'los códigos y reglamentos, y ahí misrno

se les busca solución. 

Para decirlo con Faustino Ballv•: "corrientemente es f&cil subsu

mir el caso a su regla. Los cuerpos de derecho, leyes o códigos -

obedecen a las reglas de construcción y de la sistemática jurídi

ca. Sus preceptos están agrupados orgánica y jerárquicamente. Pa

ra encontrar la regla que cubre el caso concreto se procede por 

inducción" El Derecho es as~, un sistema de normas org&nicas y 

jerárquicamente establecidas, que tiene su l6gica propia; y den-

tro de ese sistema es posible encontrar la soluci6n a los casos -

concretos que se le presenten al juzgador. Pero no solo eso, taro-

bién, ella, la ley, prevee cómo crear las normas que vengan a r~ 

solver los casos no previstos o bi•n como resolverlos medi~nte 

1a interpr~tación_ "Si no se encuentra en su lugar una regla esp~ 

cial para el caso -asienta Ballvé-, se remonta el camino de la -

sistemática y la construcci6n hasta encontrar el precepto que cu-

(39) Witker V, Jorge. Como elaborar .•• op. cit. p. 107 

\ 
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bre dicho caso, ya soio ya en grupo con otros" (40). 

Este método es general. Abarca los procesos de creación y aplica

ción de ia iey (legisiación) basándose en las reglas de ia induc

ción y la deducción. Mediante la reunión de varios casos particu

lares y el establecimiento de una regla general, la cual se apli

ca a los casos particulares gue se presenten. Si la ley no prevee

particularmentc la resoluci6n de un caso concreto; sí prevee como

debe procederse en tal situ2ción: remite a la jurisprudencia, a la 

doctrina, a la costumbre, etc. 

Al método lógico-formal le importa la sujeción a las normas {form~ 

les) y no a los hechos (reaies). 

E) LA HIPOTESIS. 

En el marco del método lógico-formal, la hipótesiS a lanzarse en

torno a una problemática legal-formalista se quedaría encerrada o

se dirigiría a solucionar alguna incongruencia o contradicción ---

existente entre dos o más argumentos 

rango, o de inferior a superior el 

diferentes, ya sean de igual

reglamento respecto de la ---

Constitución General); o entre normas particulares dentro de un 

mismo código o entre códigos diferentes. 

Cuando ia construcci6n de la hipótesis se constrifie ai análisis de 

un documento formal: código, reglamento, norma particular, etc. 

ella se vuelve formalista. Se concreta a buscar identidades, con-

tradicciones, suficiencias en los textos legales~ es decir, se su-

(4U) Baliv&, Faustino. op. cit. p. 99 
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pedita a 1as formas 1ógicas por sobre 1os contenidos. La hipótesis 

no puede ir mas a11a de 1o que e1 método adoptado en 1a investiga

ción plantea. En el caso del método lógico-formal, se cuida que -

aque11a tome una estructura acorde a las formas del pensamiento, o 

sea corno juicio o razonamiento. Analicemos con Mario Bunge esta -

. ar,i.sta de 1a hipótesis (41). 

En la ciencia formill se conserva el sentido originario de la pala-

bra hipótesis, o sea, e1 de ser un supuesto, "premisa o punto de -

partida de una argumentaci6nº. La premisa es una fórmula previame~ 

te aceptada ( axioma, tcor8ma, convenci6n). Sería en el caso de la 

hipótesis el sustento teórico ya establecido por la doctrina o por 

la ciencia. (La hipotesis es una premisa usada en el razonamiento, 

y por tanto, es un supuesto). En este sentido lógico de la pala-

bra -dice Bunge:-, son hip6tesis todos los supuestos iniciales ---

(axiomas) de una teoría, formal o factual; 

de las hipótesis bilsicas o fundamentales. 

gue se distinguen

E1 procedim~ento gue-

consiste en desorrollar uno teoría empezando por formular sus pun

tos de partida o hipótesis básicas y deduciendo luego sus conse--

cuencias con la ayuda de las subyac~ntcs teorías formales se llama 

método hipot6tico-deductivo". 

En la investigación formal los axiomas son hipótesis en el senti

do l6gico. En la investigación fáctica son hipótesis en dos sent~ 

dos: e1 1ógico ep~stemo1ógico y e~mé~6d6TóiLco(van mas a11& de 

la experiencia y son rectificables). Pero ambas investigaciones 

(41) Bunge, Mario. op. cit., p. 253 

.... 
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requieren el apoyo de las técnicas de investigación. 

La formulaci6n correcta de la hipótesis es importante para lle--

var a terreno seguro las investigaciones en torno a cierta pro--

blemática. Al respecto, Gorski señala que, si la hipótesis no-

es una lucubración artificiosa, sino una conjetura científica s-ª. 

lidamente argumentada y concordante con la realidad, de su supo-

sición fundamental podrán ser inferidos analíticamente los hechos 

conocidos al ser formulada, sino incluso los que se descubran más 

tarde" - Esta capacidad de aclarar, tanto fen6menos conocidos con 

anterioridad como los que pueden surgir, "constituye una candi---

ci6n importante para comp~obar la veracidad de dicha suposición -

fundamental"(42). 

Aunque no aceptemos que existan reglas predeterminadas que nos den 

la fórmula para elaborar hip6tesis certeras, si creemos que hay -

lineamientos generales, producto de años acumulados de experien--

cia invcstigativa, que coadyuvan al científico a no partir de "c.§:_ 

ro" en esta actividad. En este sentido tomemos la serie de condi--

cienes que para formular hipótesis nos presentan algunos autores 

(43). 

a) Las hipótesis deben ser lógicamente correctas. Esto significa 

que en su formulación deben atenderse mínimamente los principios 

lógicos para ser coherentes y razonables. No debemos usar expresiQ 

nes como: porque me parece que asY ha de ser", "porque siempre--

ha sido así"; Ytª 'qUe denotan apoyo en subjetivismos, creencias 

etc. 

(42) 
( 43) 

Gorski,P. V. op. cit. p. 245 
Consul.tar. Troncase Bravo,Ernestina. Metodol.ogYa de la~ Cien
cia I. México: Publicaciones Cul.turales 1976 pp. 107-10 9 
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b) Las hip6tesis deben ser " atingente; al objeto que pretendan -

explicar. Esto significa que, ya que toda hip6tesis está dirigida 

a explicar el origen, la causa o el desarrollo de algún hecho o -

fenómeno ... ; el hecho en cuestión debe ser deducible de la hipót~ 

sis propuesta". 

c) La hipótesis debe fundarse en conocimientos previos y compat~ 

bles con los conocimientos científicos existentes- Si bien es ---

cierto que esta condición es fundamental para el logro de hipóte-

sis certeras; también es cierto que pueden plantearse contra hip~ 

tesis ya comprobadas o teor~as establecidas. Por ejemplo, en fYs~ 

ca, el fenómeno de la radiactividad, observado por primera vez-

durante la última década de 1819, condujo a la modificación de 

teorías que casi se habían considerado absolutas. Una de estas 

fue el principio de la conservación de la materia. el cual afirm~ 

ba que la materia no podía crearse ni destruírse- La hipótesis de 

que los &tomos de rad~o sufren una des~ntegrac~6n expontánea, era 

incompatible con ese viejo principio, sin embargo, este se aband2 

n6 en favor de la nueva hipótesis". 

d) La hipótesis debe tener posibilidades de ser sometida a comprQ 

bación- Esto a su vez requiere un sustento empírico y teórico de-

la misma, y la posibilidad de hacer deducciones u observaciones y 

experimentos gue confirmen o nieguen la hipótesis- La compraba---

ción no necesariamente es la contrastación directa de lo plantea-

do con su objeto concreto; pués hay infinidad de hipótesis que --

son entidades inobservables (electrones, ondas electromagnéticas, 
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derecho, et-e.) . 

a) Hipótesis Dogmática. 

El. pl.anteamicnto de hipótesis puede irnpl.icar una actitud científ~ 

ca o dogmática del investigador ante los hechos y fenómenos que-

estudia. La hipótesis basada en una actitud científica o "abierta" 

es aquella que se plantea con el objetivo de aceptar nuevos conoc~ 

mientes que vengan a revolucionar o corroborar los conocimientos 

existentes. Su proceso de desarrollo brinda la posibilidad de ca~ 

trastarla con el cuerpo de conocimientos existentes o con la rea

lidad objetiva que le es atingente. Subyace en ella la concepci6n 

dinámica de los objetos, el pensamiento y la sociedad. Un ejemplo

de esta disposici6n "abierta" es la que nos nctrra Josefina Tronc_Q_ 

so; es el caso del filósofo y matem&tico Qlcm&n "Gottlob Frege 

(1848-1925) cuando después de años de trabajos acerca de la l6gi

ca matemática y a punto ya de publicar un libro al respecto, rec~ 

be de Bertrand Russel .. - la demostración de una inconsistencia en 

su lógica cuantificacional. Convencido Frege de que la razón est~ 

ba de parte de Russel, la aceptó" (44). 

En cambio la hip6tesis basada en dogmas, es cerrada.En este caso

el investigador no admite la posibil~dad de una explicación de sus 

hipótesis distinta a la que tiene prevista, para lo cual se enci~ 

rra en su esquema. Eso sucedió a los contemporáneos de Galileo, 

quienes sostenían que los planetas no tenían satélites; Galileo 

con ei empleo del telescopio contemp16 las lunas de jupiter, y a-

(44) Ibidem., p. l.05 
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pesar de haber1es ofrec~do su te1escop~o no 1o aceptaron, "ya -

que nada podía verse, puesto que las lunas del planeta no esta

ban menc~onadas en e1 tratado de astronom~a de Ar~st6te1es". En 

este caso el dogmatismo viene del pensamiento de una autoridad;

aunque también pueda basarse en creencias, prejuicios, costumbres 

etc. 

En el caso de la ciencia jurídica la hipótesis dogmática se pla~ 

tea al interior de las leyes que buscan la explicación de la pr~ 

blemática que surge en torno al derecho, dentro de los códigos. 

Las soluciones a las irregularidades de las normas jurídicas que 

se plantean son la reforma, abrogación o sustitución. 

Asímisrno, en la investigaci6n jurídica formalista se recurre a -

otros tipos de hipótesis, entre las cuales encontrdmos: 

:b) H~p6tcs~s dcscr~pt~vas. En ellas se pone de m~n~f~csto e1 mo

do de conexi6n entre los hechos gue se quieren explicar. Su fun

ción es de apoyo previo al desarrollo de la hipótesis principal. 

(En algunas ocusiones sirven de guía inical para explicar conexi~ 

nes complejas de datos que a primera vista aparecen inconexas). 

Estas hipótesis pueden tener una o dos variables y relacionarse 

de distinta manera: 

a~ H~p6tes~s descr~pt~vas con una so1a var~ab1e. Prueban s~mp1e

mente la existencia de una característica o cualidad de un códi

go o ley determinada y abre el c~rnino para sugerir hipótesis que

expliquen la presencia de ciertas características. Por ejemplo la 
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hipótesis que dice; E1 Código Civil Méxicano posee reminiscen-

cias sustanciales del código napoleónico. Podrá comprobarse co~ 

parando las características que poseen ambos códigos. 

b. Hipótesis descriptivas que relacionan dos o más variables en -

forma de asociación o covarianza; La relación gue se establece -

entre las variables dep8ndiente e independiente de la hipótesis-

es de que, si cambia la segunda traerá un cambio proporcional d~ 

recto o inverso en la primera. Raúl Rojas Soriano (45) nos dice-

que, la mejor manera de plantear estas hipótesis es la siguie~ 

te: a mayor o menor X ... mayor o menor Y". Estas tampoco expl~--

can los fen6menos pues la relac~6n que entre ellas se establece-

es de asociación_ Por ejemplo u mayor reglamentación del Instit~ 

to de Readaptaci6n Social en Sinaloa, muyor organizaci6n de su -

func~oanm~ento. Agur no se da una relaci6n causal puesto que am-

bas variables pu8den ser causa y efecto. 

c. Hipótesis que relacionan dos o más variables en forma depen--

diente. Agui si hay una relaci6n causal. Para establecer estas -

hipótesis se requieren: 1. Existencia de variación concomitante, 

o sea que si varía la variuble causal variará la dependiente; 2. 

la covariación no ser~ producto de fenómenos aleatorios, por lo-

que esa relación si sucede en la realidad, y 3. la variable ind~ 

pendiente ocurre antes que la variable efecto o dependiente.Eje~ 

pl:o; " La deficiente reglamentación interna del trabajo del Supr~ 

·mo Tribunal de Justicia de Sinaloa ha provocado el rezago de ex-

(45) Rojas Soriano, Raúl. Guía para ..• op. cit., p. 92 
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ped~entes desde hace tre~nta y c~nco afies" (46). 

e~ Hip6tesis Analógica. Se basa en los siguientes razonamientos: 

Lo que es verdadero para un conjunto de fen6menos, puede ser veE 

dadero para otro conjunto, debido a que ambos tienen ciertas pr~ 

p~edades en comfin.Estas h~p6tes~s son formuladas "por captac~6n 

intuitiv~ de semejanzas en dos niveles o zonas distintas de la -

realidad" (47). En la investigaci6n jurídica formal, "la reali--

dad", serían los códigos, leyes o rcglumentos. Por analogía pod~ 

mas decir que, un país regido por un sistema político dictato---

rial tendrá una Constituci6n uutorituria. 

d~ H~p6tes~s ~nduct~vas. Se forman con base ~n caracter~st~cas -

observadas en uno o algunos casos aislados .. Por ejemplo: si part-ª=. 

mos del hecho de gue "la lcg~slac~6n electoral de los estados de 

Durango, Zacatecas, Tamaulipas y Sinaloa contemplan la represent~ 

ción proporcional en la asignación de diputaciones locales a los-

partidos políticos, por inducción podemos concluír que los demás-

estados de la República Mexicana preveen dicha representación pr2 

porcional". 

F) LAS TECNICAS DE INVESTIGACION DOCUMENTAL EN LA INVESTIGACION JURI

DICA FORMALISTA. 

Corno ya hemos dicho, el método determina el tipo de técnicas a em-

plear dentro de la investigación_ La investigación formalista vi--

sualiza los problemas jurídicos a la luz de las fuentes formales -

del Derecho, descartando los elementos fácticos reales. En ella --

( 4 6) 
( 47) 

Consultar Rojas Soriano, R., op. cit-, pp. 91-93 
Br~ones, Gu~llermo. M~todos v T§cnicas dn Invest~gac~6n para 
las Ciencias Sociales. México: Trillas, 1982, p. 30 
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predominan por tanto, el recurso a las técnicas de investigación 

documental. Como su misma denominaci6n indica, estas son el con

junto de normas y procedimientos que se siguen en la recolección 

y manejo de información y datos extraídos de fuentes documenta-

les. 

Las técnicas documentales son utilizadas en el proceso de invest~ 

gación desde la selección del tema hasta la comprobación de las -

hipótesis. Apoyan a través de la búsqueda, selección, interpreta

ci6n y procesamiento de la información requeridas, al proceso de

investigación. Por eso se dice que las técnicas son auxiliares 

del m&todo. El mGtodo vislumbra el camino, con las tGcnicas se re 

corre. 

La investigación jurídica formalista busca las fuentes que provean 

la informaci6n atingente a la hipótesis planteada en ese tenor; a 

saber: las fuentes juridicas directas ¿ formales que ya vimos en

páginas anteriores de este mismo capítulo. Estas fuentes, a decir 

del doctor Jorge Witker son "la expresión o manifestación de las

normas juridicas", o sean "los modos o formas por los cuales se -

manifiestan o exteriorizan las normas juridic~s o si se quiere el 

lugar donde se encuentra el Derecho positivo de un pais" (48). De 

esta suerte, la investigación formalista dcude a la Legislación -

Federal y Local, los reglamentos, acuerdos, decretos y circulares 

que son expedidos por el Ejecutivo Federal en uso de sus faculta

des administrativas y su poder reglamentario( 11 estos productos le-

(48) Witker v.,Jorge, Como elaborar .•• op. cit., p. 27 
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gilsativos los podemos encontrar en El Uiario Oficial de la F~ 

deración y de las entidades federativas)r a los tratados in-

ternacionales, los convenios firmados entre federación y esta

dos, leyes orgánicas, la jurisprudencia emitida por la Suprema 

Corte de~Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de

Circuito. 

Sobre el proceso de investigación documental en las ciencias 

jurídicas existe una vasta producción literaria de autores co

lombianos, chilenos, hondureños, mexicanos, que ofrecen suge-

rencias que van desde pr~sentaciones de portadas, clasifica--

ci6n de libros, técnicas de fichaje, técnicas del escrito jur~ 

dice, diseño de tesis de grado, etc. Por nuestra parte nos ca~ 

cretaremos al análisis documental técnico basado en el sistema 

de fichaje. 

El sistema de fichaje. 

La ficha es una papeleta de medida convencional (la más común 

es de tamaño media carta) utilizada para hacer las anotaciones 

que el investigador va extrayendo en la consulta de fuentes d2 

cumentales y el recurso a las fuentes indirectas. Hay que acl~ 

rar que las fichas en sí no son fuentes documentales, sino que 

son una herrami0nta común a las fuentes materiales y formales; 

pu€s su función primordial es evitar el olvido de datos e ---

ideas que el investigador obtiene en el proceso de investiga-

ción. 
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Para Aníbal Bascuñan, son dos los propósitos fundamentales que 

pueden mover al investigador en sus apuntaciones en las fichas: 

"A. la retenci6n textual (transcripci6n) o traducci6n (literal 

o libre), en versión o extracto de obras o documentos extensos; 

o su fijación material (recortes); y B. el asiento para fines-

nemotécnicos o d~ referencia: a) de datos que nos son propor--

cionados por las fuentes y, b) de observaciones y sugerencias-

que, con ocasi6n de ellas, Elaboramos por nuestra cuenta" (49). 

Corno ya dijimos anteriormente, el h&bito de formular fichas, 

así como la forma y contenido que deben poseer, no pueden die-

tarse desde la doctrina. En primera instancia, cada investiga-

dar adopta sus propios hábitos y ritmos de recolección y manejo 

de datos. Sin embargo, lo que si debe convertirse en regla es-

la adopción de una técnica uniforme para toda la investigación 

a fin de dar una imagen de orden y sistematicidad de los datos 

y manejarlos m&s f&cilmentc. 

Tal y como vimos en el Capítulo I de este trabajo, las dos cla 

ses de fichas que se usan en la investigación en general, y en 

particular en la invcstigaci6n jurídica son: la ficha biblia--

gráfica y la ficha de trabajo. Las modali{:adcs que a su vez es 

tas adquieren, son en virtud del material o la fuente de la 

cual extraigan la información; que pueden ser periódicos, re--

vistas, enciclopedias, informes oficiales, libros, boletines,-

etc. La ficha de trabajo incluye los datos de ident~fiLaci6n -

(49) Bascuñan V., A. op. cit., p. 71 
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de la fuente, su relación con el terna de investigaci6n y e1 -

resumen o consideraciones sobre el tema particular que inc1u-

ye la ficha. La ficha bibliográfica es una papeleta de 9x12 

centímetros aproximadamente, donde se asientan solamente los-

datos de la obra. Pedro Lamprea la define como "la tarjeta de 

información del material bibliográfico que utiliza un autor 

como fuente de conocimiento, complementación o sustentación 

del trabajo que emprende" (50). 

El uso de fichas bibliogr¿¡ficas ordenadas por temas o por au-

tor permite localizar rilpidumente el tema de interGs específ_!, 

ca o el autor que requerimos, y leer solamente las fichas que 

en ese momento necesitemos y as~ nos evitemos tener que rcpa-

sar el legajo de fichas qu~ poseemos. Hay quienes como An~bal 

Bascuñan, consideran que las fichas bibliográficas deben con-

tener tambi~n "una breve s~ntesis" ~el contenido de la obra -

y de un sumario cr~tico y comparativo" de la misma¡ lo cual 

ayuda al investigador a delimitar con certeza la información-

de dicha obra. (51). 

La ficha de trabajo puede denominarse tambi§n ficha de trabajo 

bibliográfica, ya que además de utilizarse como apoyo en 1a r~ 

1ación del trabajo, contiene los datos para su identificación. 

En ellas s~ integran: nombre del autor, título global de la m~ 

teria de referencia {p.ej. Metodología Jurídica), subtema que-

indica la utilidad de la infor.aci6n para cierto cap~tulo o --

(50) 
(51) 

Lam_prea Rodríguez, P- op. cit-, 
Bascuñan V., A- op. cit. p: 218 

p. 263 

1 
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apartado del trabajo (p.ej. el Método lCgico-formal en 1a investi 

gación jurídica), el cuerpo de la ficha que puede ser: resumen g~ 

neral de un libro u otro documento, observaciones del investigador 

sobre un tema, transcripc~ón de un párrafo de la obra consultada-

con la página(s) respectiva(s). 

La ficha de trabajo hemerográfica. En ella varían solo los encabe

zados. Aquí se incluye el nombre del periódico, el autor del Ar--

tículo o report3jc y la íecha. Se ponen también el tema y subtema-

que estemos investigando y el lugar donde podamos localizar el pe-

riódico. Estas íichas puc<lcn ser literales yde síntesis .. Las litera 

les son las que reproducen fielmente el contenido de la nota pe--

riodística; incluso se puede recortar la nota y pegarse en la fi--

cha. Las de síntesis son las c¡uc extr~cn la esencia del artículo. 

Estas fichas pueden elaborarse en forma combina~a. 

Las fichas bibliográficas y de trabajo legales. 

La ficha bibliográfica legal condensa los datos suficientes 

para localizar las fuentes formales o documentales de la in 

vestigación juridica. Pueden tomarse de códigos, leye~ jurispru-

dencia, tratados de derecho, decretos del titular del poder ejec~ 

tivo, entre otras. Veamos los datos que deben incluir. 

Ficha bibliográfica de tratado de derecho. Contiene: nombre 

de1 autor, título de la obra, número de edición, país donde 

¡ 
j 
i 
i 

l 
; 
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se pub1ica, editorial, año, número tota1 de páginas, y lugar -

donde se puede localizar el volUmen (biblioteca pGblica o par

ticular) • 

Ficha Bibliográfica de artículo extraído de libro. Se usan --

cuando no poseernos la obra original del autor de alguna idea y 

la tomamos de otro libro. Contiene: nombre del autor del artÍEU 

lo y t~tulo del mismo entre comillas, seguido de la frase "to 

mado de:", nombre del autor del libro o compilaci6n, t~tulo -

de la obra subrayado, número de edición, país, editorial, nú

mero de páginas, y lugar donde se puede localizar el libro. 

Ficha bibliográfica de fuentes jurídicas positivas. Registra da 

tos de leyes, decretos y reglamentos. Contienen: estado donde 

se expide la ley, materia que regula (penal, laboral, civil), 

denominación oficial de la ley, denominación usual, fecha de vi 

gencia o derogación (se coloca en la parte superior de la fi--

cha), relación cronológica de su publicación, publicación; y, 

fuentes de consulta: diario oficial, recopilación, boletín, edi 

cienes oficiales o privadas (52) 

Ficha de cuerpos legislativos. Incluye país, alusión al Congr~ 

so de la Uni6n y cámara de que se trate (o congresos locales de 

las entidades federativas), tema legislado (se subraya), número 

de legislatura, fecha de expedición de la ley o reglam~nto, ed~ 

torial que publica, año y número de páginas. 

(52)L~c. cit. 

• r 
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Ficha de aecreto presidencial (o de gobernador). Se empieza 

por poner el país o estado de que se trate, referencia a la 

palabra "Presidente''o "Gobernador", peri6do que cumple, nombre 

del presidente o gobernador, datos del decreto (título y fecha 

de expedici6n), nombre de la editorial u oficina que lo publi

ca, fecha, nGmero de p§ginas. 

Ficha de tesis. Contiene: nombre del autor, tYtulo de la tesis, 

alusi6n a que es tesis para obtener grado de licenciatura, 

maestría o doctorado, país, institución a la cual se presenta, 

afio y nGmero de p§ginas~ 

Ficha de enciclopedia. Pueden ser de artículo firmado o no fi.E_ 

mado. Cuando está firmado se empieza por el nombre del autor,

título del artículo entrecomillado, nombre de la enciclop~ 

día subrayado, país, editorial, año, volúmen y páginas consul

tadas. 

Ficha de publicaciones oficiales. Se empieza por el nombre del 

país, institución y departamento, nombre de la publicación, fe

cha y páginas. 

Ficha de trabajo legal. 

La inforrnaci6n de una ficha de trabajo legal se extrae de las -

distintas obras jurídicas y publicaciones atingentes al Derecho: 

diccionarios, libros de texto, revistas de análisis y crítica, 

tesis para obtener grados, antologías, actas de debates de las 
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cámaras legislativas, decretos presidenciales, jurisprudencia -

de la corte, tratados internacionales, códigos, leyes orgánicas, 

etc. 

Las fichas de resumen o síntesis. Dan una idea general de los 

contenidos de un documento legal u obra jurídica. Son muy úti--

les, pués el investigador con ello ubica inmediatamente la obra 

respecto de su trabajo; si le es útil o no, si lo descarta o lo 

reserva para otra temática, etc. 

Las fichas de citas o tra~scripciones. Se hacen con el fin de -

tener a la mano las ideas, teorYas o supuestos m&s importantes-

de un autor, los cuales deben ser rigurosamente entrecomillados. 

La ficha metodol6gica legal. Estas no plasman estrictamente in-

formación de las leyes u obras doctrinales, sino gue son elabo-

radas a medida que VQmos consultando la bibliografía, las leyes, 

la jurisprudencia, etc~, y a partir de ellas vamos construyendo 

nuestro d~sefio de investigaci6n o lo modificamos. Es decir, nos 

da elementos metodológicos para el tratamiento de nuestra temá-

tica~ Por ejemplo "si la investigaci6n se relaciona con una s~ 

rie de variables y tenemos inforrnaci6n teórica, así como cstu-

dios previos de cada una de dichas variables y de la relación-

que guardan entre sí dentro del marco teórico, sería convenie~ 

te delimitar secciones gue abarcaran cada uno de los aspectos-

relevantes, a fin de integrar aquellos datos pertinentes a nue~ 

tro estudio" ( 53) -

(53) Pick, Susan y Ana Luisa L6pez~ Como Investigar en Ciencias 
Sociales. 3a. ed. México: Trillas, 1984, p. 27 

L 
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A partir del estracto de los ternas Y subtemas· que· manejamos en

las fichas de trabajo podernos conjuntarlas para luego analizar

su contenido y sugerir si podemos armar un esquema a partir de

esos encabezados. O sea que esto se logra con la integración de 

las fichas. 

La investigaci6n teórico-formalista concibe al objeto o proble

ma jurídico desde una perspectiva estrictamente normativa- Ello 

implica privilegiar a nivel de fuentes del conocimiento juridi

co a la 1ey, la jurisprudencia y complementariamente a la doc-

trina de autores que han teorizado sobre el problema-materia de 

investigación de este tipo. La finalidad de esta investigación

la encontramos en la bGsqueda de la voluntad expresa o implíci

ta, que el legislador externó a travGs de una cxprcsi6n linguí~ 

tica llamada norma juridica; por ello buscar~ o intentar& en-

centrar las motivaciones que inducen a la creación de una ley. 

Acto seguido, procederá a despejar eventuales contradicc~ones

que puedan presentarse en la sistem&tica de una ley, de tal -

forma que se logre desentrañar el significado semi6tico de va-

cables, palabras, frases, etc. que aclaren al m~ximo dichas -

contradicc~ones. Tambi6n esta investigación buscar& perfeccio

nar vía interpretaciones gramaticales o literales históricas,

deterrninadas omisiones que pueda ostentar una ley, asimilando

esta tarea investigativa a las funciones jurisdiccionales que-

) 
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frente a un caso concreto podría aplicar un juez. En esta misma 

1inea formalista el investigador evaluará la constitucionalidad 

o eventual inconstitucionalidad que una ley puede contener; 

cuestión que puede llegar a ameritar propuestas de reforma le-

gislativa. 

Como vemos, el material formalista normativo viene a ser el --

'quid' de este tipo de investigación que en nuestro medio cons

tituye el quehacer cotidiano de los juristas y cuyo recuento e

valuatorio, si bien es positivo, nos parece insuficiente para-

registrar y dar cuenta el complejo horizonte del derecho en --

nuestras sociedades en desarrollo. 



CAPITULO V 

METODOLOGIA Y TECNICAS DE LA INVESTIGACION JURIDICA 

FACTICA-SOCIOLOGICA. 

A) GENERALIDADES. 

Heffios afirmado anteriormente que el Derecho puede concebirse -

como una ciencia que expresa normativamente relaciones socia-

les que se dan en los grupos soc~ales y en l.as ~nteracciones -

individuales de los sujetos imputables por el orden jurSdico. 

Desde esta perspectiva, el dato normativo es la manifestación

de estas relaciones, de tal suerte que interesa la norma en --

cuanto formaliza realidades sociales, si0ndo esta la sustan--

cia que da con~cnido a las formas jurídicas. Más que la estruE 

tura formal del Derecho interesa a esta concepci6n el car&cter 

funcional que cumple el orden normativo,controlando y regulan

do los fenómenos sociales, económicos, antropológicos y cultu-

rales_ 

En este contexto, el Derecho es una variable dependiente del

orden social y sus fuentes y proyecciones se enraízan en 1a v~ 

da social de un pueblo, y por ende su gcneraci6n, implcrnenta-

ci6n y aplicaci6n, cst&n en todo momento influSdas por el en-

torno socioecon6mico que le dio origen. El investigador, en e~ 

ta vertiente epistemológica, se preocupa de la función y efic~ 

cia del Derech~ y tiene como centro fundamental al hombre; de

tal suerte que es éste, en su interacción individual y social, 



\ 

\ 
216 

el que le da eficacia y positividad a las normas. El Estado -

viene a ser el órgano que reconoce y formaliza una vida jurí

dica consustancial a la vida del hombre en sociedad. 

El material que nutre una investigación jurídica fáctica-so-~ 

ciológica está en el conjunto de datos y factorós econ6micos, 

s:>ciales, políticos, etc., que determinan el nacimiento y gen~ 

ración de una norma de Derecho. En segundo lugar, las norrnas

positivas vigentes, dotadas de una vigencia formal se entien

de que articulan un orden normativo. Debemos tener presente 

que las normas como dato jurídico fijan los límites del con-

junto de datos socioecon.ómicos gue interesan al jurista. Pod~ 

mes decir, en un símil, gue la norma para una investigación -

dé este tipo, viene a ser una especie de techo que con su es

tructura sombrea una realidad, realidad contextuada por la --

norma gue va a ser un ingrediente esencial para estas investi:_ 

gacioncs. En tercer lugar, en esta relación norma-realidad, 

este tipo de investigación va a intentar medi= la distancia 

que se da entre el discurso normativo(mandato, prescripción, 

prohibición, p~rsuación, etc.) y la r8alidad, destinatarios o 

impetrados; a los cuales habrá gue observar en su comporta--

miento, ya sea e::-:pontáneo o coactivo, y en tal caso, indica-

dar de la mayor o menor eficacia de una norma jurídica. 

A.1. Definición y presupuestos-de-la investigaCíón jurídica fácti

ca-sociológica. 

De acuerdo a la metodología sociol6gica, los fenómenos jurídi-
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cos obje~~ de 1a investigación jurídica, no se agotan en sus 

expresiones forrna1es. Los hechos o actos jurídicos no pueden 

desvincularse de la realidad social; más bién, de ella surgen. 

"La realLdad,-explLca el doctor Witker-, es el universo mate-

rL~l donde se dan las relaciones e Lnteracciones entre indLvL-

duos, grupos, administradores y administrados. Los hechos so-

ciales son los factores que generan las normas jurídicas y és

tas no pueden abstraerse doym&tic~mcnte .•. por el contrario, 

el dinamismo social impacta y afecta al orden jurídico interp~ 

netr&ndose en forma dial~ctica" (1). 

La investig~ción jurídic~ sociológica puede enfocar su método

hacia tres ~mbitos de desarrollo del Derecho: su origen o est~ 

blecimiento, su desarrollo o aplicación y su interpretación. 

(A lo largo del estudio de este cap~tulo inmiscuiremos estos-

tres ámbitos). Así, en el análisis de su origen, se investiga

al Derecho "a partir de la vida soc~Dl y concLbi0ndolo como el 

resultado de procesos socLales". En esta perspectiva, invcstL

gando su efecto en el desarrollo sociLll, se le concibe como -

"regulador de la acción social 11
ª En las tres V!.::!rtientes de an-ª. 

lisis prevalece, pués, el enfoque sociológico de inteLdepcnde~ 

cia del Derecho y la vida social. No se ve al Derecho como COQ 

junto normativo en sí, sino como norrn~s jurídicas efectivas, 

vLvas. "Una cLencLa de la realidad -afirma el maestro Jorge 

Witker-, no observa tan solo el Derecho vivo tal y como se . 

(1) Witker v. Jorge. Como elaborar ••• op. cit., p. 35 
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deja desprender de la práctica jurídica, esto es, teniendo en 

cuenta el comportamiento de quienes se ocupan especialmente -

del establecimiento, aplicaci6n e imposición de las normas jE 

rídicas ......... "; sino que también tiene que "ser observado el co!!!_ 

portamiento de los sometidos al D12:rccho, esto es, el comport!:!_ 

miento de aquellos sobre los que encuentra aplicación el Der~ 

cho ... Porque el Derecho es un instrumento de dominio que está-

destinado a configurar y corregir la vida social ... SoJ_o por ms:_ 

dio de la observación de La vida social -concluye-, puede es-

tablecerse si se consigue realmente esta tarea" (2) 

La investigación jurídica sociológica tiene un campo de ac---

ción con un amplio espectro de posibilidades. El investigador 

puede optar, por ejemplo, por el estudio del Derecho relacio-

nándolo con los diversos factores que determinan la creación, 

aplicaci6n e interpretaci6n de las normas, como son los fact~ 

res económicos, políticos, culturales, psicológicos, antropo-

16gicos, etc. Con este esquema metodol6gico se puede diagnos-

ticar la arrnonnía o distancia existente entre un orden juríd~ 

ca abstracto y un orden sucial concreto. De aquí que las fuen 

tes a que acude es~a investigación no se encierran dogm5tica-

mente a lo que establece formalmente la ley, sino que abarca-

a cualesquiera objetos que permitan al investigador obtener -

racionalmente una información de relevancia jurídica para su-

tema. 

(2) Ibidem, 9. 36 
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Esta clase de investigaci6n se distingue de 1a formalista por 

el tipo de técnicas que utiliza en la recopilaci6n de la in--

formación. Como ya vimos en el capítulo anterior, la investí-

gación formalista emplea las técnicas de investigaci6n docu--

mental concentrándose en las fuentes directas del Derecho, en-

tanto normas jurídicas plasmadas en documentos escritos y fo~ 

malizados por un acto jurídico legislativo. En cambio la in--

vest~gac~6n soc~ojurid~ca concentra la m~yor p~rtc de su aten 

ción en los fenómenos sociales efectivos, que dan origen e in 

fluyen en la creación Y. aplicación de las normas; sin que es-

to signifique un desprendimiento total por la ley como orden~ 

miento jurídico formal. En la investigación sociojurídica se-

~ntenta tamb~én ''detectar c~entif~camcnte la d~stanc~a que se 

da entre el derecho normativo y el derecho real o vivo, el 

an&l~s~s de la norma jurídica en func~6n de su ef~cac~a so---

cial, reguladora de conductas, verificando al efecto el grado 

de acatamiento o desobediencia de los imp~trados" (3). 

Retomando lo que los postulados que nuestro maestro, el doctor 

Jorge Witker aplica para la enseñanza dinámica del Derecho, 

podernos decir con él, que la adopci6n de nuevas formas de in-

vestigar al D~recho a través de una metodología intCrdiscipl.!_ 

~ario~ conjuntamente con la n1etodologia forrnal~sta, obedece 

a las siguientes consideraciones. La realidad social, económi-

ca, política y cultural que vive la sociedad sufre cambios in-

(3) Witker V., Jorge. Metodología de la enseñanza del Derecho. 
3a. ed. México: UAEM, 1982, p. 192 



220 

cesantes, los cua1es es necesario contemplarlos en las inve~ 

tigaciones jurídicas para reflexionar sobre el papel que ju~ 

ga el derecho en la obstaculización o mantenimiento de un e.é_ 

tado de cosas en una sociedad determinada .. Asímismo, 1-a actu_e 

liZación y desarrollo del Derecho como ciencia y como orden2:. 

miento social, requiere de su contrastac~6n constante con 

los hechos y fenGmcnos sociojurídicos que le son atingentes. 

Sin embargo, el ~ncremcnto cuantitat~vo en la expedición de

reglamentos, en un intento de cubrir la nueva actuación cam

biante, ha traído efectos contradictorios. Se dictan leyes -

sobre seguridad industrial, circulación de vehículos de alta 

velocidad, utilizaci6n de medios masivos de comunicación, 

trasplante de órganos humanos, etc., lo cual permite cada 

vez mas la interferencia pGblica en la vida pr~vada. "Este -

crecimiento fuera de toda medida asevera-Novoa-, hace que -

las ant~guas espec~al~dadcs juríd~cas no sean bastantes hoy

para dotar a una persona del dominio de toda la materia le-

gislativa que antes abarcaban". Tambi~n esa atomizac~6n del

Derecho, es "contraria a su naturaleza y final~dad, pues 

quiebra el concepto mismo de lo que debe ser un conjunto si~ 

tem&tico, ordenado, claro y accesible de reglas de conducta

exigidas -normalmente- a todos los hombres~""El maremagnum -

de los reglamentos -expresa el mismo autor-, se convierte en 

una impenetrable selva normativa, que mas que ordenar la vi-
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da social la desarticula y confunde" (4) En gran parte, las 

causas de esto son determinadas por la forma "rYgida y preci

pitada en que se dictan ... las nuevas leyes"; se confunde lo

urgente con lo importante, se excluye toda planificaci6n de -

conjunto, y se desvirtúa con ello· la finalidad inmediata del 

Derecho, que es regular ]_as conductas de los hombres para COI!_ 

ducir al progreso, la paz y la armonYa individual y colectiva. 

Ante una urgente perspectiva de modernización del Derecho, -re 

querimos incrementar y diversificar las investigucioncs jurí

dicas basadas no solamente en el método lógico formal, sino -

tambi§n en rn§todos mGs din~micos y totalizantes de la reali-

dad social como es el mGtodo interdisciplinario. 

B) LAS FUENTES DE LA INVESTIGACION JURIDICA SOCIOLOGICA. 

Esta investigaci6n se nutre de las disposiciones contenidas 

en un orden normativo, de la realidad social y los factores 

que permitieron generar y establecer las normas, los fines 

que la presidieron y los problemas que pretendi6 resolver, de 

la aplicaci6n efectiva de las normas en la realidad conflict~ 

va y los factores que influyen en su eficacia para resolver -

dichos conflictos, etc. 

En la óptica de esta investigaci6n, e1 jurista opta por un es 

pectro o campo de investigación más amplio y real, el cual i1! 

(4) Novoa Monreal, Eduardo. op. cit., pp. 55-56 
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cluye factores sociales, económicos y políticos en el probl~ 

rna jurídico a tratar. Concretamente, el objeto a investigar-

será el fenómeno jurídico social, esto es: "el orden normatJ:. 

va y las realidades sociales que permitan establecer los fa~ 

tores que determinan la generación de las normas respectivas"-

Este tipo rnetodol6gicio, dice K.Metzger, "quiere diagnosticar-

la armonía o dicotomía existente entre el orden jurídico abs-

tracto y el orden social concreto". Por tanto, su concepto de 

fuente tiene un amplio espectro; pu€s, "abarca cualquier obj~ 

to que permite al investigador sacar racionalmente una infor-

rnación de relevancia jurídica para su tema" (5). A estas ·fue.!!_ 

tes se les conoce como fuentes materiales o indirectas . 

Aníbal Bascuñan (6) expone un cuadro clasificatorio de las --

fuente indirectas, las que no se refieren "específicamente, 

pero si conexamente a las formas y a la vida del Derecho. En-

esta clase de fuentes -acota el mismo autor-, encontramos a -

la~ mediatas e inmediatas". 

A. Las fuentes indirectas mediatas son "producidas por un in-

termediario para fines científicos y, aún, artísticos, no ju-

rídicos en s~, pero con proyección jur~dica". Se trata de li-

teratura producida por distintos autores, no precisamente so-

bre ciencia jurídica, sino de literatura social conexa, que -

en un momento dado puede apoyar la emisión de un juicio jurí-

(5) 
(6) 

Metzger, K. op. 
Bascuñán V_, A-

cit., p. 188 
op. cit., p. 51 
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dice normativo, o reforzar el establecimiento de una ley. En 

esta literatura podemos encont~ar la que se refiere a: cien

cia política (derecho electoral), ciencias naturales (leyes

de ecología y conservación del medio ambiente), psicología,

filosofía, moral (refuerzan los principios y definiciones -

del Derecho; por ejemplo el concepto de persona)~- economía, 

(códigos de comercio, exportaciones, instituciones bancarias), 

etc. Esta literatura puede ser:- obra de un autor, recopila--

cienes, antologías, diccio~arios, enciclopedias, entre otros. 

B. Las fuentes indirecta_s inmediatas, "dan noticia acciden-

tal o secundaria de lo jurídico o de lo científico social 

con proyección jurídica, sin la intervención finalista de un 

agente". Pueden provenir de hechos, formas u objetos. 

a} Los hechos se refieren a las conductas humanas, costumbres, 

usos y hábitos que se dan alrededor del Derecho en sus varia,!! 

tes tipo "pre, proto, ante y metajurídicos". Estas conductas

generan el establecimiento de una normatividad, la suprimen 

o derogan; o bién, refuerzan la interpretación y aplicación 

de las leyes. 

b) Las formas se refieren a: 

1. Normas éticas, higiénicas, económicas, técnicas, reli-

giosas, etc. que surgen espont§nea o deliberadamente en la s~ 

ciedad y que prevalecen en el acontecer cotidiano de estas 

actividades con cierta regularidad y aceptación común. 
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2. Resoluciones, instrucciones, 5rdenes, etc. del orden -

administrativo. Por ejemplo, una circular que se envía a todos 

los departamentos de una Direcci6n X de una Secretaría de E~ 

tado cada seis meses cambiando el horario de entrada y s.a.lida-

del personal a ciertas horas, que aunque cambian cada tanto --

tiempo siempre son las mismas. 

3. Terminología política, administrativa, económica, técn~ 

ca, etc. Se da el caso en México, que cada sexenio presidencial 

se envían reformas a la Constitución General de la República;--

y en ellas encontramos un serie de términos o frases distinti

vas del discurso oficial.en turno. 

4. Refranes, aforismos, locuCiónes, etc. (de contenido so-

cial). Es sabiduría popular que se maneja por lós individuos en 

forma de refranes, "dichos populares",etc. 

S. Piezas orales, escritas, grabadas, fotografías, etc. de 

creaciones intelectuales, de autoridades o particulares de con-

tenido pre, proto, anti y meta jurídico. 

c) Los objetos pueden ser: 

l. Objetos individualizados en la legis1aci6n, resoluciones 

judiciales, formularios jurídicos, etc. pero de contenido pre, 

proto, anti y meta jurídico. Son actos particulares que están --

dentro de las actividades que se dan en torno a actos jurídicos-

sin que sean actos jurídicos propiamente dichos. Aquí caQe recor 

! 
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dar el concepto de fuente real que expone Jaime Giralda. Para 

él la fuente indirecta es "metajur~dica, es decir, que est&

m&s all& del derecho, pués ella es anterior al derecho mismo; 

da origen al derecho, pero no es por si misma derecho ... "-

( 7) • 

2. Monumentos históricos, obras artísticas, restos etno

arqueo16gicos. 

3. Otros objeto~ representativos de la vida social, la -

cultura y la civilización. 

En esta misma perspectiva, encontrarnos otras variables deter

minantes en la qestaci6n .J.el derecho y que son indicadores de -

una investigación fáctica-sociológica. Veamos~ 

a) Los factores econ6micos y pol~ticos que rodean la genera-

ción del derecho. Por ejemplo, en México tenemos que a raiz de 

las elecciones para presidente de la República, senadores y d~ 

putadas federales, en julio de 1988, se ha hecho necesario la

modificación del Código Federal Electoral vigente. 

b) Los factores etnológicos del medio ambiente corno es el cre

cimiento poblacional, mal o no planeado en las zonas urbanas -

de mayor productividad (lo que ha provocado contaminaci6n de1-

rnedio ambiente) ha orillado a las instituciones públicas como

la Secretaría de Ed.ucación Pública en México, a modificar 1as

disposiciones sobre calendario escolar y horario de entrada y-

(í) Giralda Angel, Jaime. op. cit. p. 3 
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sa1ida en 1os centros esco1ares de1 Distrito Federa1; y también 

ha creado 1a necesidad de 1egis1ar en materia eco1ógica y de --

conservación del ambiente. 

c) Va1oración de 1a eficacia de 1as 1eyes vigentes, respecto de 

la realidad social que regulan. Para valorar la eficacia e ine-

ficacia de las leyes, estas deben ser contrastadas con la real~ 

dad. Carne1utti (8), usando una paradoja nos exp1ica que, "1as-

órdenes del derecho, como los fusiles no est~n destinados a peE 

.manecer alineadas en su estante; los artículos del código son-

continuamente extraídos de su anaquel para hacer uso de ellos -

en la vida". Pero el uso de "un fusil puede dar un chasco y ha.§. 

ta disparan por 1a cu1ata". En e1 caso de 1as 1eyes hay que ob-

servar 1as 1eyes vivas, no 1as"ordenes emba1sa~adas". Observar-

las órdenes vivas es observarlas en su acción; si son obedeci--

das o desobedecidas. En los actos de obediencia o desobediencia 

las leyes quedan realizadas. Aquí es donde "el muestrario de --

1os datos se amp1~an desmesuradamente". Por eso a1 1ado de1 con 

trato se observa también el delito. Este no es derecho, sino 

por e1 contrario, es "no derecho o contra derecho ... s~ no se 1e 

conoce, no se conoce e1 derecho ..• ". E1 pensam~ento de Carne1u-

tti constata que la investigaci6n "ampliada" del derecho, perro.!. 

te su mejor conocimiento, en sus aspectos formal y fáctico. 

d) E:l an'á:li·sis de ,las normas y códigos en atención a su aca 

(8) Carne1utti, Francescó, Metodo1ogía de1 Derecho. Méxiéo: UTEHA, 
1962, p. 29. 
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tamiento o transgresi6n por los destinatarios, a través de los 

trabajos de investigaci6n jurrdica fáctica. Los ordenamientos

jurrdicos también son objeto de estudio o fuente de la i~vest~ 

gaci6n fáctica sociol6gica. Esta no implica el análisis.aisla-

do de los factores sociológicos que influyen en la creación y-

ap1icación de dichas leyes y normas. Se analizan estos facto--

res en tanto determinantes de normas, y no en sí mismos. Al --

respecto Charles Comte (9) afirma que "la ciencia y la legisl~ 

ción al tener la tarea de descubrir las leyes generales según-

las cuales los pueblos prosperan, decaen o permanecen estacio-

narios" no debe limitarse a estudiar las normas separadas de -

los hechosr sino que debe estudiar los hechos y las hormas in-

herentes a los hechos ..... ". "Con frecuencia se cree -dice Ren!!. 

to Treves citando a Comte-, 'que ~na ley es una orden escrita-

dada por un gobierno, redactada y publicada con ciertas formas 

determinadas .. Estas cosas forman parte, de hecho, algunas ve--

ces de una ley, pero no constituyen nunca una ley completa". 

El mismo Comte d~fine a la ley como "un poder que determina -

ciertas formas de actuar y de proceder, pero este poder rara--

mente es un ser simple". Son mUltiples fuerzas que confluyen -

en un objetivo común, las que actúan sobre un gobierno y-

que lo empujan a ordenar ciertos comportamientos o a prohibir-

otros; la influencia ejercida por una parte de la poblaci6n s2 

bre la otra, por medio del ejemplo y la opinión pública; 'las-

necesidades, las pasiones, las ideas o los prejuicios de las -

(9) Comte, Charles- citado por: ~reves, Renato. op. cit. p.30 
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diversas fracciones de que se compone una población'; las epi:_ 

niones religiosas que contribuyen a menudo a determinar un -

cierto tipo de acciones; y en fin, 1as diversas condiCiones -

naturales, físicas y geográficas en los que los hombres se e_g 

cUentran situados y que determinan su manera de vivir, sus 

ideas, sus costumbres y sus relaciones recíprocas". 

Los códigos y normas son referentes obligatorios en cualesqui.!§:. 

ra investigación jurídica. Su enfoque o metodología es lo que

diferencia a una investigación de otra. 

Del conjunto de fuentes ~ndirectas de la investigación social-ª 

gica, és difícil deducir la preponderancia que tenga una u --

otra para un tema concreto. No es el mismo caso de las fuentes 

formales, cuyo valor u orden de acatamiento se indica en la mi~ 

rna ley. En este caso, no cualquier ley es fuente más valiosa -

que un factor socioeconórnico, solo por s~r norma legislada. 

Así por ejemplo, en una investigación para reformar el Código

Civil Mcixicano, la Constitución será de poco valor, no obsta.!! 

te ser la codificación de rango más alto del país. 

De esta suerte, ~egGn Metzger (10), el valor de una fuente de

investigación jurídica se concreta principalmente en tres cri

terios. 

"1. el contenido: si el contenido de la fuente coincide plename~ 

te con el asunto porOinvestigar, la fuente será principal o di--

(10) Metzger, Knut. op. cit. p. 191 
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recta". Este es el caso donde no hay conflicto jur~dico y las -

normas se estancan. "En cambio, si el centro de interés o exte.!!. 

sión de la fuente no coinciden con el punto de investigación, 

la fuente ser& secundaria o indirecta". 

"2. la presencia de un intermediario: si entre el asunto por i.!! 

vestigar y el investigador interfiere un intermediario un expo-

sitor con fines de dar testimonio científico- que dá su versión 

o interpretación del asunto, la fuente es mediata". 

"3. la relación temporal: si la fuente se reduce sin interrup--

ción significante en el tiempo, con respecto al asunto por in--

vestigar, la fuente es originaria; es, en cambio derivada, si -

nace o se hace con considerable ulterioridad al asunto del cual 

dan testimonio". 

C) .ELEMENTOS METODOLOGICOS DE INTE~DISCIPLINARIEDAD. 

La investigación interdisciplinaria en Jean Piaget. 

Para el científico suizo la investigaci6n interdisciplinaria 

atiende a dos clases de preocupaciones: una relativa a 1os -

mecanismos comunes (naturales de las cosas) y otra a los ---

métodos comunes, o de ambas a la vez. En el primer caso estan 

1os análisis de estructuralismo linguistica donde se pregun-

ta si las estructuras elementales tienen relaci6n con la ló-

gica o con estructuras de la inteligencia. 

Como ejemplo del segundo caso estan las aplicaciones de la -

teoría de los juegos. 

Las posibilidades de colaboración interdisciplinaria entre 

las ciencias naturales y las de las conductas humanas (en --

1, 
¡ ' 
1 
l 
1 
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y las primeras estan la matemáticas, física, química, biología 

en 1~s segundas la economía, la antropología, el derecho, ••• ) 

son distintas. Las ciencias naturales admiten un orden jerárqu~ 

co de generalidad y complejidad decreciente o creciente, lo que 

obliga al especialista a mirar mas allá de las fronteras de su 

disciplina. En las disciplinas humanas "sería inútil buscar un 

orden análogo" (no hay una razón para colocar a la linquística 

antes que a la economía, por ejemplo). En estas ciencias hay -

mas bien tendencias "reduccionistas"_o "anexionistas", reduc---

ción que hace en la dirección que representa el autor (soci5lo-

gas que reducen todo a la sociología). "Las jerarquías que pue

dan establecerse entre ias ciencias del hombre-afirma Piaget-, 

seguirá siendo una cuestión abierta mientras no se haya resuel-

to el problema central de la sociología, que es el de la so~ie-

dad considerada en su totalidad y de las relaciones entre los -

subsistemas y el sistema de conjunto" (11) • 

Piaget señala además dos circunstancias contingentes que influ-

yen en la determinación de la colaboración interdisciplinaria: 

"una es el trágico reparto de la enseñanza en facultades unive~ 

sitarias cada vez mas separadas entre si o incluso en secciones 

interiores a estas facultades ..• " La otra se refi~re a la "idea 

de que salir de las fronteras de la propia disciplina implica -

una síntesis y que la disciplina especializada en la síntesis 1 

si es que esto se puede decir •.• no es otra cosa que la propia -

(11) Piaget, Jean, W.J. M. Mackensie, Pau1 M. Lazarfeld y otros. 

Tencencias de la investigación en Ciencias Sociales. Madrid: 

Alianza Editorial, 1976, p. 203. 

f 
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fisiol.ogra•, l.a cual. adol.ece de l.a verificaci6n experimental. o 

estaarstica que ya han conquistado l.a psicol.ogra y l.a sociol.ogra. 

A pesar de l.os obstácul.os para l.a interdiscipl.inariedad en l.as 

ciencias humanas; esta se puede comenzar haciendo una cOmpara--

ción de l.os probl.emas. En esto, según Piaget, 1.1.aman l.a atenci6n 

tres hechos fundamental.es: "en primer l.ugar, l.a convergencia de 

ciertos problemas generales, que se encuentran en todas las ---

ramas de nuestro inmenso dominio; en segundo lugar, el hecho de 

que estos problemas generales tienen poco que ver con los del 

mundo inorgánico, p_e.ro gue en cambio, es tan muy directamente re

lacionados con cuestiones centrales de las ciencias de la vida; 

y por último, que para resolver estos problemas no hay mas reme

dio que recurrir a ciertas nociones cardinales que recubren en -

real.idad mecanismos comunes". El. estudio de estos mecanismos co

munes exige un esfuerzo interdisciplinario concertado a fomentar 

entre las ciencias humanas, pero en algunos casos en relaci6n -

con l.a biol.ogía (1.2) 

Las tres cuestiones mas centrales y específicas en las ciencias 

biológicas son: el desarrollo o evolución de la producción gra-

dual de formas organizadas con transformación bajo sus formas 

equilibradas o sincrónicas; y, la de los intercambios entre el 

organismo y su medio físico y otros organismos. 

Para Piaget las conexiones interdisciplinarias entre ciencias 

social.es es difrcil. sino imposible en virtud de los mecanismos 

( 1.2) ..Ib-idem,, p. 205. 
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a que est§n sujetas cada una de estas ciencias; por las "ignora!!. 

cias recíprocas, a veces sistemáticas'\:: .:;obre l.as mismas; por la 

organización de la investigación en los centros nacionales de Í!!, 

vestigación, los poderes universitarios, etc. 

Una forma de ~~Yorecer los intercambios interdisciplinarios es -

estableciendo los posibles elementos de comparación entre las --

tendencias y las corrientes de las ciencias humanas. Sin -

embargo, estos intercambios se restringen a las ciencias socia--

les y humanas que utilizan "t~cnicas propiamente cient~ficas en 

el sentido estricto del t~rmino: investigaci6n de •ieyes' por 

observación sistemática~ experimentación, matematización o dedu~ 

ción cualitativa regulada por algoritmos simb6licos rigurosos --

(como en la lógica moderna). Piaget separa a las ciencias socia-

les o humanas en cuatro categorías: ciencias de leyes (sociolo--

gía, antropología cultural, psicología, economía política y eco-

nometría, linguística, dernografia, cibernética, lógica simb6lica, 

pedagogía experimental), disciplinas históricas (historia, filo-

logía, crítica literaria, etc.), disciplinas jurídicas (filoso--

fía del Derecho, historia del Derecho, Derecho Comparado, etc.) 

y disciplinas filosóficas (moral, metafísica, teoría del conoci-

miento, etc .. ) 

Las relaciones interdisciplinarias entre las disciplinas de las 

categor~as son "bastante pobres", por lo que Piaget desaconseja 

un plan tan ambicioso .. Claro que, dice el autor,. hay "interconexi.2. 

nes de hecho" pero no pueden "llegar tan lejos com'o los interac-

cienes internas entre las disciplinas de la categoría 'ciencias 

de leyes'" (13). 

(13) Piaget. Jean. 
19 7 3, pp. 15 7 

Psicología y epistemología. 
l60. 

Barcelona: Ariel, 
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SegGn J. Piaget entre Derecho y lógica hay "relaciones tradici2 

na1es". Trata de re;aciones en sentido único mas que de verdad~ 

ras interacciones: la sociología recoge informaciones de la di~ 

ciplina jurídica mas bien q~e a la inversa, y "no acaba de ver-

se •.• como el Derecho se va a contentar con un fundamento soci~ 

lógico". Lo mismo se da entre la filosofía de~ Derecho y la fi

losofía gGn0ral. En cambio, la antropología social, según este 

mismo autor tiende nGccsariamente al estatuto interdisciplina--

rio por los progresos in~ernos <le sus métodos, lo mismo que la 

psicología. (14). 

A decir del maestro Roberto Follari, la teoría interdiscipli--

naria apar8ce como discurso recurrente en el ámbito educativo, 

en el universitario con~Letamente. 

El origen de la idea de interdiscipl~na en los paises capi1ali~ 

tas, en el c~mpo universitario, se remonta a la d§cada de los -

70s. cuando los problema y las protestas estudiantiles de Paris 

contra el sist~ma social recibieron una cxplicaci6n por la def~ 

ciencia u obsol8scencia del aparato universitario. 

Este necesit~bQ ponerse a la altura de los ti~mpos creando la 

departament2lizaci6n y la interdisciplina. Sin embargo, advier

te Fo11ari.. "L!ste origen ... es aludido y eludido en el discurso 

sobre la interdisciplina .. " y se prescntu, en el Congreso de Ni:_ 

za(sobre la interdi5plinariedad en las Universidades, Francia del 

7 al 12 de septiembre de 1970 como una necesidad epistemológica, 

(14) Ibidern, p.166 
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como un avance logrado en la teoría del conocimiento." AsÍ, ---

Piaget, dice el mismo autor, recurre a un acentrado biologisrno, 

a la "reducci6n de la particularidad de las ciencias sociales a 

los métodos de explicación de las ciencias naturales, su círculo 

de las ciencias que achata la especificidad de cada disciplina -

particular para engarzarla en una lógica de explicaci6n común --

con las demás (15) -

Según Roberto Follari, otras formas de fundamentar la interdis-

ciplina son: l) La ape1ación a 1a modernización científica", corno 

sinénimo de avance s~cial ~acia formas mas maduras en las rela--

cienes de producci6n_ 2) La "idea de recuperar la 'totalidad pe_E 

dida' ante las prácticas disciplinarias cada vez mas especial~ 

zadas, con lo que se pretende recuperar una unidad práctica en 

la interioridad de la actividad científica, •totalidad' que no -

ha existido nunca en la teoría, y es por ello irrecuperable". 

3) La identificacióz. "del marxismo con totalidad de conocimiento; 

es decir con un discurso omnipotente sobre el conjunto de las -

realidades posibles en vez de ceñirlo al ámbito particular de la 

explicación histórico-social" (16) 

Ante este panorama conviene señalar qué no es interdisciplin~~~~ 

para ver cuales son sus posibilidades 

La interdisciplina no es una mezcla lisa y llana de elementos de 

diversas disciplinas- "La imaginaria tarea de eliminar la disci-

(15) Follari, Roberto. Interdisciplinariedad. (Ensayos) México: 
UAM, s/f, pp. 113 114. 

(16) Ibidem, p. 115-

·¡ 

1 
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p1i~as en aras de 1o interdiscip1inar sefia1a Fo11ari resu1ta 

errónea ya que su ap1icación estricta de no existir una formación 

discip1inaria preyia resu1ta devastadora para e1 proceso 1ógi-

co del. conocimiento." Además cada ciencia tiene su método y el. 

acercamiento a su objeto desde otras disciplinas "no encontrará 

método a1guno o resu1tará un sincretismo poco fecundo. A1 mezc1ar 

ciencias se pueden subsumir unas a otras a producir hgemonías -

automáticas y no tematizadas •• ~'(17). 

La interdisciplinariedad tampoco implica la existencia de cien-

cías auxiliares de otras. Por ejemplo siempre han existido apoyos 

conceptuales en la física que vienen de la matemática, y esto es 

simplemente auxilio de una ciencia a otra, "no una forma orgánica 

de conceptuación por encima de cada ciencia particular 11
• Tampoco 

es 1a"indefinici6n de 1~mite en 1as ciencias", por ejemp1o e1 -

que la psicología social no sepa donde acaba la sociología y em

pieza la psicología. La interdiscipli~a, asimismo no puede ser -

prediscip1~nar, o sea, "rea1izarse sin e1 conocimiento prev~o de 

1a disciplina; solo quien ya conoce \1na disciplina la puede rel~ 

cionar a otras; no se trata de una mezcla apriori de las distin

tas ciencias. ( 18) 

En virtud de las acotaciones hechas a la interdisciplinariedad, 

Fo11ari, conc1uye que puede haber interdiscip1inariedad, "en pri 

mer lugar, solo cuando hay algo que inter-mezclar, es decir a -

posteriori de 1as ciencias particu1ares conformadas~ De esto se 

(17) Ibidem, p. 61 

(l8) Ibidem, pp. 115-116 
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desprenden dos modalidades básicas de interdisciplinariedad: 

a) conformaci6n de U!:!._nuevo objeto te6rico entre dos ciencias pr~ 

vias (biofísica, bioquímica), lo que lleva luego a una nueva di~ 

ciplina particular; b) este es modo fundamental y mas fecundo: 

aplicación a un mismo objeto práctico de elementos te6ricos de 

diferentes disciplinas. No se trata de abarcar la totalidad te6-

rica a las ciencias .. sino de la aplicación a un mismo objeto em-

pírico de elementos de diversas disciplinas ( 19) • 

Es claro, por ejemplo, que para obtener resultados mas eficaces 

en la planeaci6n urbana, es mas viable un equipo de especialis--

tas de diferentes disciplinas: sociología, economía, derecho, m~ 

dicina, etc., que lo que· cada uno de ello~ pudiera hacer por se-

parado. "Este es- concluye Follari- el lugar real de la interdi~ 

ciplinariedad, lejos de las interpretaciones supues_amente teór~ 

cas y de las confusas elucubraciones sobre la 'totalidad' que 

muestran ciertas izquierdas: eficacia tecnológica al servicio de 

la resoluci6n de problemas concretos" (20) 

El profesor belga Leo Apostel (21) destaca tres niveles de inteE 

disciplinariedad, seglln el grado de interacción alcanzado entre 

sus componentes: 

io. "Cuando la soluci6n a un problema requiere obtener informa--

ción de una o dos ciencias o sectores del conocimiento sin que -

(19) Ibidem, p. 116. 

(20) Loe. cit. 

(21.) Apostel, Leo ... "Sistemas conceptuales para la inves..;igación 

interdisciplinaria~ Interdisciplinariedad. M•xico: ANUIES, 

1975, pp. 166-170. 

1 
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1as disciplinas que contribuyen sean Cambiadas o enriquecidas. 

"Este es el caso, por ejemplo cuando un ge61ogo tectonico para 

reconstruir la historia y explicar la forma~l6n de una cadena -

montafiosa requiere de datos pa1eonto16gicos y de conocimientos de 

rninera1ogía :Para determinar 1.os estratos del terreno.'.' 

2o. Cuando "la cooperación entre varias discip1inas o sectores -

heterogéneos de una ciencia llevan a cabo interacciones reales, 

es decir, hacia una cierta reciprocidad de intercambios que dan 

corno rsultado un enriquecimiento mutuo". Por ejemplo, cuando los 

"etnografos emplean el estructualismo linguistica para desmiti-

car una serie de mitos, no se trata de un proceso unilateral, 

pues sus análisis ayudan a aclarar el caracter simb6lico de los 

mitos y por tanto se orientan a la constitución de una serniolQ 

gía general ansiosarneLte esperada por los linguistas". 

3o. "La transdisciplinariedad, la cual no solo cubrir~a las in

vestigaciones o reciprocidades entre proyectos especializados -

de investigación, sino que tarnbien situaría estas relaciones de~ 

tro de un sistema total que no tuviera fronteras sólidas entre 

las disciplinas." Tal es el caso de las relaciones entre la 16-

gica y las matemáticas. 

Como vemos la interdisciplina implica distintas formas y grados 

de interación entre ias disciplinas o de componentes de una o -

mas discip1ina~ Existen casos de interacciones de dos discipli

nas que han llevado a ia creación de una estructura nueva bási

ca que conforma una disciplina original (Bioquímica, electrornag 

netismo) (interdiscip1inariedad estructural) _ En el caso de pr2 

yectos de investigación prácticos se presenta una interdiscipl~ 
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nariedad restrictiva, o sea que se "res~tringe el. campo de apl.ic.,!! 

ción de cada disciplina puesta en juego pon un objetivo concreto.. 

Cada disciplina ••• im~one con fines técnicos, económicos o huma

nos sobre las otras .. , ejemplo: En un proyecto de urbanismo el. ps~ 

có1ogo, el sociólogo, el arquitecto, el. economista el jurista, 

impondrán cada uno un numero de restricciones que tomadas en su 

conjunto delimitarán el area de posibilidad dentro de la cual --

pueda situarse el proyecto (22). 

Podemos entender que el método interdisciplinario implica la "i!! 

teracción entre dos o más disciplinas diferentes" la cual puede 

variar desde la simple comunicación de ideas hasta la mutua int~ 

gración de conceptos,metodología, procedimiento, epistemología, 

data y organización de la investigaci6ñn y de la educación 

e.p. .un_ campo_. Tenemos pues que " un grupo interdisciplinario -

se compone de personas instruidas en diferentes campos de conoc~ 

miento (disciplinas) con diferentes conceptos métodos, data y --

terminología, organizadas en un esfuerzo común sobre un problema 

comGn;continua intercomunicación entre los participantes de dife 

~entes disciplinas" ( 23) • 

La interdisciplinariedad se presenta como una posibilidad viable 

para el desarrollo de las ciencias sociales y la investigación -

ante la progresiva atomización de las disciplinas; y la complej_! 

zaci6n de los campos sociales donde tienen cabida tanto las <lis-

(22) Heckhausen, Heinz. "Disciplina e interdisciplinariedad," en: 
Interdisciplinariedad .. - op. cit., p. 97_ 

(23) Concepto tomado de: Revista Universidades,Unión de Univers~ 
dades de América Latina- Mf!xico, Julio-septiembre de 1973, 
No. 53 (Reseña del seminario sobre la interdisciplinariedad 
en las Universidades celebrado en Francia del 7 al 12 de -
septiembre de 1970~ 
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cip1inas facticas corno las humanas. Los crecientes problemas ria-

tura1es propios de la ingeniería civi1, la química, la bio1ogía, 

la medicina, entre otros, y 1os de conflictos dP- índole social -

como son e1 intenso tráfico automovilístico en las ciudades, la 

falta de lugares para el esparcimiento y la diversión y su pro--

gramacióñ, el acaparamiento del mercado interno por empresas ---

transnacionales, la insuficiencia de viviendas, etc.; requieren 

en forma apremiante la investigación científica conjunta, donde 

confluyan profesionales de los distintos ámbitos del conocimiento 

que constituyan equipos interdisciplinarios, tal corno en las ---

tareas de establecimiento de asentamientos humanos- donde inter-

vienen psicólogos, etn6logos, arquitectos, ingenieros civiles y 

ambientales, abogados, etc. 

En la actividad intertlisciplin.aria se reduce la brecha rnet~dológ~ 

ca existente entre las ciencias naturales y sociales, pues ~e.1--

compartir objetivos hacia un fin práctico determinado acerca sus 

objetos de estudio. 

La investigaci6n jurídica factica requiere de un estudio integral 

de los hechos que rodean al fenómeno jurídico, del concurso de -

otros especialistas tales como. sociólogos, polit6logos, etnólo--

gas, linguistas, etc. a -oartir· del elerrento interdisciplinario, 
'.": ( 

abre más y amplias perspectivas de análisis de dichos fenó-

menos jurídicos. Ya lo dijo el eminente jurista F. Carnelutti: 

.. las reglas lógicas no son mas que uno de los grupos de las inn.!:!, 

rnerables reglas que gobiernan los fenómenos del derecho. Al lado 

de ellas son de tener en cuenta las de otros géneros: psicológico, 

fisiol6gico, sociol6gico, econ6mico y hasta f~sico" (24). 

(24) Carne1utti, F. op. cit., p. 9. 
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La relación sujeto-objeto que se da en la investigaci6n fáctica 

socio16gica es indudablemente de tipo dialéctica porque la nor-

ma jurídica elegida nos va a dar una área o universo sombreado 

por la norma que requiere ser descritar comprendida y evaluada -

por el. sujeto que investiga. Para lograr este acercamie:n.to· y -

privil.egiar la función y eficacia social de una norma o instit~ 

ción jurídica se requieren-elementos metodológicos de interdis-

cipiinariedad que permitan sumergir la norma jurídica en la re-

l.ación social pertinente y penetrar en un objeto totalizador --

con ingredientes económicos, sociales, antropológicos, cul.tura-

les y políticos de tal suerte que el producto que se obtenga dé 

cuenta de esa totalidad· y no particularice estancos autónomos 

que impidan una visión de conjunto que necesariamente implica 

una investigación jLrídica fáctica sociológica. En este contex-

to la interdisciplinariedad en la disciplina jurídica implica 

nutrirse de una concepci6n totalizante de la norma-realidad o 

instituci6n jurídico-social y en consecuencia los elementos de 

esta metodología tendrán que ser conceptos, definiciones, hipó-

tesis, variables e indicadores que tengan como horizonte este 

objeto jurídico social totalizador e integrado. 

Ya lo hemos anotado antes, el objeto determina el método. El --

principio de objetividad se IDQnificsta metodológicamente en esta 

definiCión. Si bien es cierto que existe un amplio espectro de 

métodos, estos preexisten epistemológicamente; sin embargo su 

función la cumplen e~ tanto un objeto y sus características. 

El derecho en tanto objeto multideterminado puede ser analizado 

desde distintos enfoques. Como dice Hernández Gil., nEl conocí-
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miento científico del derecho no se integra en un solo tipo, ta~ 

to porque el llamado específicamente jurídico es susceptible de 

diversos enfoques como porque no agota todas las perspectivas -

de que es susceptible el objeto" (25). 

Ahí tenemos por ejemplo la proliferaci6n de distintas ~lases --

de derecho, donde la clasificaci6n tradicional del derecho en 

privado y público se le ha agregado el de derecho social, y a 

su vez a los principales tip?~ de derecho se le anexan otros que 

singularizan cada vez mas el objeto-derecho. 

Es cornun que nadie discuta el uso del método experimetal en las 

ciencias facticas (biología, física y química)pues su obj~to esta 

bien localizado (seres vivos, objetos f~sicos, fenómenos natura

les, etc). En ocasiones lo que obstaculiza la investigación de -

estos objetos es mas bien la construcción de técnicas e instru-

men tos apropiados que ayuden a identificar, comprobar hipótesis 

.delobjeto especí.::::ico gue se investiga. Er: cambio, el objeto d~ -

la ciencia jurídica, ~u~ no acaba de asirse. Hay de origen un -

planteamiento problemático en la ciencia y su objeto. La doctri

na es suficientemente elocuente. Ha habido numerosos intentos --

por definir el objeto- derecho; unos ya complementándose, otros 

contradiciéndose; sin embargo, todavia no confluyen en una idea 

unitaria. En cualesquier intento de conocimiento de alguna area 

del derecho se vuelve a su problema fundamental de 

derecho? 

¿qué es el 

( 25) Hernández Gil, Antonio. J'.'.=blemas epistemol6g-icos .•• op. cit., p. 88 
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En este contexto de problematicidad del objeto-derecho, el meto-

do de 1a ciencia jurídica presenta también dificultades~ en las 

distintas fases de la vida del derecho, su creación, su desarro-

110 teórico y aplicación. La concepción formalista-dogmatica de 

aplicación e interpretación del derecho "no .•• trata ... de pon-

derar 6nicamente lo resuelto como solución •.• " conforme a una --

norma jur~dica particular en s~- "El estudio del proceso mental 

seguido y las fórmulas argumentales utilizadas abre otros hori--

zontes, por ejemplo. Es importante constatar cómo el razonamien-

to judicial no atiende solo a los textos positivos, sino que in-· 

corpora consideraciones de utilidad, de justicia, ideológicas, 

etc.," (26) -

El conocimiento y la aplicación del derecho no se agotan,pues, 

en las normas integrantes de un ordenamiento jurídico positivo~-

La experiencia jurídica en todos los ámbitos de desarrollo, apl~ 

cación interpretación, establecimiento del derecho, ha mostrado 

distintas formas de abordarlo como son: el mGtodo hist6rico,el -

socio16gico, el comparativo, etc. En el conocimiento hist6rico 

se capta una situación de fluencia diacrónicu ... que se dirige --

sobre todo a la ponderación de la génesis y el cambio de las in~ 

tituciones". En el conocimiento sociológico se persigue el anál~ 

sis real de las normas, su efectividad sus conexiones y depende~ 

cias en un contexto social dado. El conocimiento comparativo por 

su parte" comprueba las regularidades y diversidades apreciables 

en el con~unto de los ordenamientos jurídicos, en grandes series 

o familias de ellos o en la regulación por los mismos de determ~ 

(26) Cfr. Hernández, Gil, A. Problemas ... op. cit_, p. 96. 

~ 
I 
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nadas instituciones. "Cada uno de ellos descubre y analiza face-

tas del derech~ y ademas guardan conexión entre sí. En el anali-

sis sociológico se aprecian rasgos históricos. "Esto~ tres cono-

cimientos aspectuales-corno dice Hernández Gi1-, responden a un -

pos~tivismo de mayor alcance que el de la dogmática; e~ positivi_2. 

rno de los hechos, de las realidades, de los grupos humanos social 

y políticamente organizados." (27) 

La visión de conjunto del objeto de la ciencia, busca el sentido 

de los elementos en función del todo, son un imperativo del con2 

cimiento científico moderno- Los conceptos de relación, sistema, 

estructura, grupos, modelos, conjuntos,están dirigidos a buscar 

el sentido de los elem~ntos en funcion. del todo. Si bien es 

cierto que debe buscarse, en el amplio mundo de los objetos que 

pueden someterse a investigación científica, la precisión o deli 

mitación del objeto de una investigación concreta, eso no impli-

ca que el método tambien deba construirse o dejar de lado la vi-

sión del todo que le es atingente al tema particular_ Los últi--

mas avances de la ciencia van en este sentido, tal es el caso --

del uso de la cibernética y el análisis estructural aplicables -

al derecho. 

(27) Ibídem., p. 98. 
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E1 e~tudio de J.a· ·metodología rec:i.en analizada para esta :i.nvest:i.-

gác:i.ón, nos indica que las hipótesis que se pueden plantear-

aquí tienen el amplio espectro que ofrece la interdisciplina,--

contrario a lo que en una investigación jurídica dogmática suc~ 

de; donde aquella se encierra en la codificaci6n legal y en ---

ella trata de encontrar las soluciones y respuestas a la probl~ 

rnatica planteada. 

Aquí la hipótesis parte de un conjunto de conocimientos establ~ 

cidos y ciertos que le o!recen la lógica jurídica, los princi-

pios generales del derecho y la doctrina jurídica existente, y-

que son reconocidos y aceptados por la comunidad científica de-

juristas parte objetiva). Asímismo, en esta hipótesis ínter-

vienen la combinación de los elementos objetivos y subjetivos -

existentes acerca del problema y la propuesta de su solución --

por parte del investigador (parte subjetiva). 

En la investigación sociol6gica, para plantear sus hipótesis e1 

investigador acude a las codificaciones vigentes o no vigentes, 

la bibliografía existente; y, principalmente a los hechos y fe-

nórnenos económicos, culturales, ecol6gicos, psicológicos, polí-

tico~ que influyen en la creación e interpretación de las leyes, 

y la eficacia que estas tienen en la sociedad. 

Debemos tener presente, que la hipótesis es una explicación su-

puesta o solución primaria de un fenómerno o hecho problemático 

i 

1 
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que está sujeto a constatación. Alrededor de e11a girará el de-= 

sarro11o del marco teórico conceptual que provee 1os e1ementos

teóricos y fácticos para su comprobación o reprobación. Por --

ello, deberá formularse en forma coherente con el problema 

planteado y el método propuesto, a fin de que proporcionen una 

dirección general a la investigación. " El científico no puede

e1vidar que la hipótesis debe cónsiderarse como un medio, jamás 

como un fin. Un medio de orientación, de dirección y de trabajo, 

que debe ser abandonado y sustituído desde el momento en que es 

contrádicho por los hechos" (2B). 

La investigaci6n jurídica fácti~a sociológica ofrece 1a posibi

lidad de manejar diversas clbses de hipótesis, ya que sus fuen

t;s de información se diversifj~an aún más que en la investiga

ción formal. En la primera, el investigador emplea técnicas do

cumentales y técnicas de campo o sociales .. 

a) Hipótesis sustantivas y es~~dísticas. 

La hipótesis sustantiva "es el tipo usual de hipótesis que ex

presa una afirmación conjetural sobre la relación entre dos o

más variables" .. No es en sí comprobable, sino que su expresión-

conceptual- debe traducirse en variab1es susceptibles de medirse. 

Es, por así decirlo hipótesis puramente teórica. En la investi

gaci6n sociojurídica, estas hipótesis deben, para poder compro-

barse, convertirse en hipótesis estadísticas, a través de --

térm-nos operaciona1es y experimenta1es. De esta suerte, 1a hA-

(28) Bascuñán v. A. op. cit., p. 98 
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p6tesis estadística " expresa un aspecto de la hip6tesis sus-

tanti va original en términos cuantitativos y estadísticos. Pre-

dica los resultados de las estadísticas utilizadas en el anál~ 

sis de los datos cuantitativos del problema por investigarse"-

Ci9). Por ejemplo, el 80% de los accidentes de trabajo en la -

ciudad de Cu1iacán, en la industria de la construcción, se de-

ben al incumplimiento de las normas de seguridad en el trabajo 

que prevee el reglamento respectivo. 

Las variables eminentemente teóricas utilizadas en la hipóte--

sis de la investigación ~ociológica, necesitan traducirse en -

elementos observables, susceptibles de probarse. 

b) Hip6tesis nula. 

Bajo estos parámetros también puede emplearse la hipótesis nu-

la, que es la forma negativa de la hipótesis estadística o de-

trabajo. Es una proposición que afirma la inexistencia de una-

relación entre las variables. Esta es una alternativa del in--

vestigador cuando en el proceso de investigaci6n su hipótesis-

de trabajo resulta incierta o falsa. Por ejemplo, según Milena 

Cavo, "si una hip6tesis originalmente afirma en forma simb6li-

ca que X y Y están relacionadas, la hipótesis nula propondría-

que no hay relación entre ambas, o mejor dicho. que cualquier-

relaci6n que se encuent~ se deberá al azar". O bi&n, "si pro-

bamos a trav~s de los datos recogidos que hay, efectivamente-

una relación entr X y Y mayor de la que podría esperarse si s~ 

( 29) Kerlinger, Fred N. citado por: Covo,Milena. Conceptos ca 
munes en la Metodología de la Investigación Sociol6gica. 
México: UNAM, 1983, p. 78 
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lo el azar la determinase. la hip6tesis nula queda rechazada 

y que por lo tanto la hip6tesis de trabajo es válida" (30). 

Según Susan Pick, la hipótesis nula es importante porque: 

"l. es una hip6tesis que se acepta o se rechaza, según ~i re-

sultado de la investigación 

2. el hecho de contar con una hipótesis nula ayuda a determi--

nar si existe una diferencia entre los grupos, si esta difere~ 

cia es significativa, y si no se debió al azar". Además " te--

niendo una hipótesis nula, el experimentador está conciente 

de que puede no haber diferencias, es decir, de que puede aceE 

tarse la hip6tesis nula~ Esto, para un investigador puede ser-

problemático, ya que puede pensar que sus esfuerzos han sido 

en vano; sin embargo, si reporta estos resultados puede ayudar 

a otros investigadores en la formulación de hipótesis en futu-

ras investigaciones"(3l). 

e) Hipótesis alternativa. 

Este tipo de hipótesis se plantean previendo la improcedencia-

de la hipótesis de trabajo. Siempre sucede que ante una probl~ 

mática dada el investigador tiene varias soluciones posibles,-

o sea, varias hip6tesis; sin embargo, no todas tienen la misma 

probabilidad de ser aceptadas. 

Es importante que se establezcan distintas variables indepen--

dientes que expliquen un mismo fenómeno. Felipe Pardinas seña-

( 30) 
( 31) 

Cavo, 
Pick, 

Milena. op. cit., 
Susan y Ana Luisa 

pa. 79 
L6pez. op. cit., p. 40 
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la que: " por la seguridad de nuestro trabajo, para no perder -

tiempo en búsquedas inútiles es conveniente esforzarnos en bus

car diferentes hipótesis alternativas como respuesta a ~ñ mismo 

problema y escoger entre ellas cuáles y en qué orden vamos a 

tratar su comprobación" (32)- Este recurso tambíén es válido pa 

ra el caso de que el investigador no cuente con una hipótesis -

sólida o esté inseguro de su certeza. 

E) LAS 'l'ECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL O DE CAMPO EN LAS INVE.§. 

TIGACION JURIDICA FACTICA SOCIOLOGICA. 

La investigaci6n sociojurídica utiliza técnicas documentales y

de campo o sociales_ Estas últimas son las que le dan el carác

ter fáctico. Las técnicas de campo o sociológicas acuden a 1as

fuentes materiales indirectas que producen los fenómenos juríd~ 

ces y sus conflictos. El uso de estas técnicas es la mejor man~ 

ra de constatar en los hechos la trascendencia, cumplimiento y

validez de las normas jurídicas. Hay momentos en que el sistema 

de información bibliográfica no resuelve las hipótesis y el in

vestigador tiene que ir a la realidad concreta para comprobar-

la. Las técnicas de investigación social ayudan a diagnosticar

e1 grado de armonía entre el orden jurídico y el orden social y 

medir la trascendencia de la norma en este último Orden. 

En la inve.si::.i_gaci.6n jurí.di.ca fá'?tica sociol6giCa .·es posible e~ 

nacer de cerca al derecho como hecho, como norma y como valor. 

(32) Pardinas, felipe. op. c~t., p. 159 

) 
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Esto es, se conoce su origen formal y fáctico, se constata su 

~efectividad en la aplicaci6n de las normas a la realidad so

cial que regula, se evalua el grado de armonía entre ~1" orden 

jurídico y el orden social. Mediante el uso de las técnicas -

de investigaci6n social, previo al acto legislativo, habrá más 

probabilidad de que las normas jurídicas se adecúen a la real~ 

dad que regularán. 

Las técnicas sociales que estudiaremos: el muestreo, la obser

vación, la entrevista y el cuestionario, se enfocan a la real~ 

dad social que se manifiesta en determinadas personas o grupos 

sociales, quiénes serán los informantes principales del inves

tigador; en ellos se debe buscar 'lo que dicen' y 'lo que ha-

cen•. Según Metzger (33.), estas dos formas de expresión humana 

se entienden de la siguiente manera: "l.lo que dicen los infor 

mantes- es el resultado de las preguntas que les ha planteado

el investigador o sea en forma oral (entrevista, encuestar o -

sea en forma escrita (cuestionario/cédula) ... 2. lo que hacen-

los informantes se puede notificar por medio de la observa---

ción y el experimento"- El uso de las técnicas de campo se in~ 

cribe dentro de una invcstigaci6n concreta bajo ciertos linea

mientos rnetodol6gicos y con objetivos precisos. No podemos, 

por ejemplo, realizar una observación de una sesión del Congr~ 

so de la Unión naña más porque se nos ocurrar sino porque sea

para cumplir un objet.ivb de .la j_nvestigación~ 

( 33) Metzger, K. op. cit., p. 304 
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El conjunto de las técnicas de campo se pueden utilizar cornbina

darnente. Es común que los investigadores recurran a ellas, según 

el nivel de información que quieran obtener y los objetivos que

dicha información vaya a cump1ir. 

E.l. El muestreo. 

La investigación social y particularmente la investigación jurí

dica a gran escala requiere hoy en dia de instiumentos y técni-

cas de investigación que le apoyen en e:L estudio .de problemas m~ 

crosociales. En el derecho el recurso a la estadística social se 

impone corno una necesidad ingente para poder analizar los nuevos 

problemas jurídicos que afrontan las sociedades contemporáneas. 

Este apoyo viene dado por el empleo de fórmulas estadísticas p~ 

ra determinar el tamaño de una muestra hasta el uso de la infor

mática y las computadoras para almacenar y procesar la informa-

ci.611 :...,~:._iojurídica re1evante para una investigación. 

Por otra parte, debemos anotar que del correcto manejo de la -

técnica de muestreo : .. depende.n.-.los óptimos resultados de la aplic.!:! 

ción U0 observaciones, cuestionarios y entrevistas, a través de 

las en~uestas. O sea que, antes de que el investigador aplique

cuesLl.'-" ... 1arios o haga entrevistas, debe saber a quienes y que C.!! 

racterísticas deben poseer los entrevistados o cuestionados. E~ 

tas y otras cuestiones se determinan a través del muestreo. 

"La teor~a dl muestreo tiene como p~o~6sito establecer los pasos 

y procédimientos a través de los cuales sea posible hacer gener~ 
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1.izaciones sobre 1.a poblaci6n a partir de un subconjunto de 1.a 

misma, con un grado mínimo de error" (3.4). 

E.1..1. conceptos empleados en 1.a técnica de muestreo. 

Para manejar 1a técnica de muestreo,es preciso conocer a1gunos-

conceptos preliminares. 

UNIVERSO O POBLACION. Cnnstituye el. total. de elementos que co~ 

ponen un área de interés a investigar. La población va de acueE 

do al. problema u objeto de estudio que se p1antea; e1ementos h~ 

manos, materiales, abstractos, etc. 

ELEMENTOS. Son 1os inte~rantes de una población ~scogida¡ pue-

den ser personas, grupos, comunidades, si se trata de una pobl~ 

ción humana; edificios, revistas, automó~i1es, en casos de po--

blaciones materiales; campesinos, burócrátas, profesionistas, 

empresarios, en casos de poblaci6n ocupacional; etc. 

LA MUESTRA. Se forma con una parte del. conjunto total. de el.emen-

tos que conformen una población y que se toman para su análisis. 

PARÁMETRO. Son los valóres o medidas que poseen los elementos -

de una Población que se investiga. Caracterizan las distribuci~ 

nes en el universo o población. Cualquier característica medi:_ 

ble de una población; por ejemplo, 1a proporci6n real de demó--

cratas inscritos entre todos los ciudadanos norteamericanos en-

edad de votar. 

(3 4) Padua, Jorge. Técnicas 
Ciencias Sociales. 2a. 
FCE, 1979, p. 63 

de Investigación aplicadas a las -
reimp: México: El. Co1egio de México 

\ 



El siguiente paso a dar una vez detectada la poblaci6n objeto 

de estudio, es 1a selección de la muestra. Esta debe ser re-

presentativa. La representatividad se refiere a que las por-

cienes escogidas como muestra han de condensar 1o más posible 

las características principa1es del universo muestreado. 
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Uiseftar una muestra no es Gnicarnente calcular cuantos casos 

serán encuestados, ni tampoco indicar quienes se sujetarán a-. 

dicha encuesta. Implica discutir: 

l. los objetivos del estudio 

2. la disponibilidad de recursos financieros, humanos y mate

riales. 

3. la normalidad de la poblaci6n de la cual se va a extraer la 

muestra: h0mogénea o heterogénea. 

4. el nivel de confianza y precisi6n para estimar los paráme

tros de la población. 

5. el tipo de preguntas que se incluyen en el instrumento de -

recolección de datos: abiertas o cerradas. 

6. el número de preguntas del cuestionario, que está en rela-

ción con la cantidad de variables sujetas a investigación. 

el plan de análisis estadístico (35). 

E.l.2. categorías de muestreo. 

Existen dos grandes categorías de muestreo: el probabilístico

y el no pro_babilístico. 

(3"5) Rojas Soriano, Raúl. Guía para •• _. op. cit., p. ·164 
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E.1.2.1. Muestreo probabi1=stico. 

Este se distingue por su amplia representatividad. Todas las -

unidades que integran una pob1aci6n determinada tienen 1as mis

mas posibilidades de ser escogidas como muestras. 

Para obtener muestreos probabilísticos se emplean diversos pro

cedimientos, clasificados de acuerdo al tamaño de la muestra -

que se pretende obtener: al azar, estratificado, por conglomer~ 

do y sistemát~co. 

las unidades que 

Además este proce~imiento supone 

integran la poblaci6n donde se va 

que todas --

a muestrear-

son iguales. Por ejemplo, si vamos a recoger la opini6n de una

población de electores, suponemos que cada uno de ellos tiene -

una Opinión y e1 voto de cada persona tiene igual importancia. 

Habrá otras investigaciones donde resulte difícil estandarizar 

U homogeneizar las unidades. 

Muestreo aleatorio simple o al azar. Este muestreo implica que

las unidades que van a formar la muestra son escogidas al azar. 

se obtienen de tal forma que desde todos los puntos de vista -

pertinentes, el investigador no tiene motivo alguno para creer 

que habrá de producir alguna propen~ión o tendencia. 

La probabilidad de inclusión de cada unidad en la muestra se --

calcula mediante la siguiente fórmula: f= ~ , donde la frac-

ción de muestreo (f) re1aciona el tamaño de 1a muestra (n) con 

el tamaño de su universo (N) • 

Para sacar una muestra aleatoria es necesario poseer un marco -

\ 
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de muestra, o sea, l.istas del total de unidades a muestrear, 

sean estas personas, empresas, edificios, etc., numeradas del-

1 hasta N (tamaño de la población) . Uno de los procedimientos-

m&s sencillos para obtener muestras al azar, consiste en "enro_ 

llar trozos de papel. escribiendo un número en cada uno de ----

ellos (del 1 hasta N). Después se concentran en un recipiente-

de donde se extraerán al azar, uno por uno hasta completar el-

tamaño de la muestra. Cuando se ha termihado este proceso, se-

procede a elaborar una muestra de las personas elegidas que re 

presentar&n a la poblaci6n" (36). 

Muestreo estratificado. Es una combinación del muestreo al 

azar con otro método calculado, a fin de que se aumente la re-

presentación. Esto permite usar muestras más pequeñas, con lo~ 

cual aumenta la precisión y la economía de tiempo y dinero. E~ 

te muestreo es conveniente cuando la población puede ser div~ 

dida en estratos, grupos o categor~as "que tienen un inter§s 

analítico y que por razones teóricas o empíricas presentan di-

ferencias entre ellos. La ventaja gue ofrece la estratifica---

ci6n es que mediante ellas se logra una mayor homogeneización-

de la muestra final" (37).Por ejempo una población se puede e~ 

tratificar de acuerdo a su religi6n, edad, ocupaci6n, etc. 

Muestreo por conglomerado o racimos. En este caso una pobla---

ción amplísima tiene que ser clasificada y subclasificada en--

varias ocasiones de acuerdo a la magnitud y rcquerim~cntos de-

(3 6) Ander.7Egg, E .. Introducción a las técnicas de investigación so 
cial. 4a .. ed .. Buenos Aires: Humanitas. 1979, pp. 166-. 

(37) Padua, Jorge. op. cit. p. 73 

' 1 
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~a investigaci6n. generalmente, una vez definidos los raci--

mas se selecciona entre e11os y después dentro de e11os. Por --

ejemp1o: se muestrean l.as manzanas de una ciudad (racimo_s) , l.u~ 

go las viviendas dentro de cada manzana seleccionada (subraci-

mos) y finalmente los individuos por estudiar" (38!. 

Muestreo sistemático. Se acude a ~l cuando la población a mues-

trear es tan grande que resulta imposible usar números aleato--

rios. Aquí también se elabora una lista con todos los elementos 

de la población a muestrear, solo que para completar el ~atal -

de la muestra se utiliz~ un procedimiento mecánico para cal.cu--

l.ar el. intervalo que se dejará entre caso y caso. Por ejemplo -

si se necesita tomar u~a muestra deº300 estudiantes de una es-

cuela que cuenta con 1,050, entonces el intervalo de sel.ecci6n-

sería k= 
1,050 

300 = 5 

Ccn;.¡..;.,¡,_~ende los sigúientes pasos: 

"a) Conocer el tamaño de la poblaci6n (aunque sea aproximado) y 

de la muestra. 

b) Dividir el tamaño de la poblaci6n entre la muestra--

c) Sortear los números del 1 al-9 para deter~inar el elemento a 

partir del cual se iniciará el conteo de 9 en 9. Esto es neces~ 

ria para asegurarse que el ñúmero con el que se empieza a sele~ 

cionar ~ue elegido al azar" (39). A este muestreo se le objeta 

Cavo, 
Rojas 

Milena_ op. 
Soriano, R. 

cit. P- 97 
Guía para ... op. cit- PP- 169-170 
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ya que no es estrictamente probabilístico; pués, una vez ele

gido el intervalo se descartan automáticamente los casos que

na correspondan con el. 

E.l.2.2. Muestreo no probabilístíco. 

La principal implicación que trae consigo esta categoría es la 

imposibilidad de generalizar para toda una población los resu~ 

tados de la muestra. Están comprendidos en él: el muestreo a -

criterio o casual, el de cuotas y el intencional. Se usan adu

ciendo razones prácticas de tiempo y economía. Si el muestreo

probabilístico presupone determinar el error posible de la mue~ 

tra, este muestreo anula esa posibilidad. 

Muestreo por cuotas. Se le conoce con ese nombre en virtud de

que una vez determinado el tamaño de la muestra, se le asigna

ª cada encuestador un número de casos que a él le corresponderá 

entrevistar. Para llevar a cabo este muestrero se siguen dos p~ 

sos: 1. se seleccionan los grupos m5s importantes de lapobl~-

ci6n a investigar, que pueden ser por sexo, edad, ingreso, etc. 

2. una vez determinado el tamaño de la muestra cada investiga-

dar recibe su cuota o porcentaje de casos a muestrear. Por eje~ 

plo: 50% de hombres y so~ de mujeres, cinco pueblos y tres ran

cherías, etc. el entrevist~dor por lo tanto, recibe únicamen

te una información respecto a la característica y al número de

personas que debe entrevistar. Por lo tanto, las personas entre 

vistadas pueden provenir de diferentes medios, niveles académi-
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ces, etc.; y por tanto, ei error de ia muestra es imposibie de 

discernir" ( 4Q) :. 

Muestreo intencional. La selección de los casos que integrarán 

ia muestra es reaiizada según ei criterio de aigun experto. S.!!_ 

pone o exige cierto conocimiento del universo a estudiar. El -

investigador escoge intencionalmente y no al azar las catego--

rías que el considera típicas. Se recurre a este muestreo cua~ 

do se necesitan casos que pueden ser representativos de la po-

b1ación investigada. "La selección se hace de acuerdo al esqu~ 

ma de trabajo del investigador. Por ejemplo, si tiene inte~és 

de aplicar entrevistas ~structuradas a informantes clave debe-

rá recoger aquellos que ofrezcan információri sobre los indica-

dores que se investigan" (Ai). 

Muestreo casual. Es la clase de muestreo que presenta un menor 

grado de representatividad. Consiste en abordar a individuos 

en forma casual y hacerles preguntas. La usan los reporteros 

de radio y televisión y agencias de investigación de mercados: 

E.2. La observaci6n. 

La observación corno técnica de investigación sociojurídica con

s is tc . en mirar detenidamente las conductas humanas con signif~ 

cado jurídico, con el fin de detectar el funcionamiento real-

de una institución jurídica para evaluar la distancia que hay-

entre el deber ser prescrito y su efectivo desarrollo o cumpl~ 

miento de funciones 

C.40) 
(.4 i> 

Pardinas, Felipe. 
Rojas Soriano, R. 

op. cit. p. 80 
Guía para ••• op. cit. pp. 171-172 
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La observación es la técnica más senci11a que puede usar el ~ 

investigador. Los medios o instrumentos técnicos que se nece~ 

sitan son mínimos, se pueden reducir a una libreta de regis--

tro de observaciones y e1 tras1ado a1 lugar de1 hecho que im-

portan a la investigación. Los lugares donde se localizan 

principa1mente 1os hechos jurídicos son 1os juzgados y tribu-

nales judiciales, las instituciones públicas del poder ejecu-

tivo, las cámaras legislativas, la Suprema Corte, los actos 

de particulares con repercusiones de trascendencia jurídica 

(constitución de asociaciones civiles, Celebración de matrim~ 

nios), etc. 

E.2.1. Normas de la observación. 

En virtud de que la observación, a diferencia de las otras 

técnicas captan los fenómenos de interés en el momento mismo 

en que están sucediendo, es necesario tomar las providencias-

necesarias (4 ;¿): 

Las Condiciones Previas. 

1. Antes de comenzar el trabajo sobre el terreno, el. observa-

dor debe farniliariZarse con los objetivos de la investigaci6n. 

2. Las técnicas de observación y anotación deben se~ ensayadas 

con antelaci6n, a fin de obtener notas de buena calidad sobre-

el. terreno. 

3. El observador debe memorizar una lista de control de los él~ 

mentas que se propone observar. 

(42' Theodore, Cap1ow. citado por: Rojas Soriano, R. op. cit., 
pp. 131-132 
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Procedimiento. 

4. Las observaciones deben ser anotadas sobre e1 terreno, en -

la medida que las circunstancias lo permitan; en caso~éontr~ 

rio, lo más pronto posible. 

S. El intervalo de tiempo admisible entre la observación y la

anot~ción se mide en minutos o, en caso de condiciones partic~ 

larmente difíciles, en horas. 

6. El observador no debe olvidar que forma parte del sujeto de 

observación y que es necesario que anote sus propias reaccio-

nes durante la observación. 

Contenido. 

7. Las notas deben incluir, la fecha, hora, duración de la ob~ 

servaci6n, lugar exacto de ubicación, la circunstancia, la fu~ 

ción atribuída al observador, los aspectos determinantes del -

ambiente físico, entre otros. 

8. Las opiniones, las deducciones u observaciones sobre el ca

rácter o la personalidad de los sujetos deben ser eliminados. 

9. Las conversaciones y diálogos deben ser transcritos en est~ 

lo directo. 

10. Las opiniones y las deducciones sacadas de las notas del -. 

observador deben ser anotadas separadamente en un diario de i~ 

vestigación o en una agenda, de manera regular. 

Ordenación. 

11. Las notas deben ser revisadas lo antes posible con el obj~ 
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to de hacer1es las correcciones y ád1Ciónes necesarias. 

E.2.2. Modalidades de la observación. 

La técnica de observación jurídica puede adoptar difere~tes m.2_ 

dalidades de acuerdo a: los medios utilizados para la sistema

tización de-lo observado, el grado de partX=ipación del observ2_ 

dor y el número de observadores. 

a) Según los medios utilizados pueden ser: no estructuradas y 

estructuradas ... · 

La observación no estructurada· es conocida también corno obseE 

vación directa libre o Simple ... Consiste en reconocer y anotar

los hechos sin recurrir a la ayuda de medios técnicos especia

les ... En todo caso, los medios de que se vale en una investiga

ción jurídica la observación no estructurada son simplemente -

los sentidos e instrumentos primarios como tarjetas de trabajo, 

libretas, cuadernos de notas, etc. Para la realización de esta

observación se poseen únicamente lineas generales sobre lo que 

se va a observar. Sirve para lograr un primer contacto con el 

objeto a investigar y ayuda a establecer pautas provisionales 

para la realización de otra observación más detenida, o sea -

la óbservación estructurada. 

La observación estructurada (sistematizada o metódica). A ---

ella se va con un plan previamente determinado gue indicará -

con precisión los elementos o conductas gue se han de observa~, 

sus peculiaridades o detalles. Pero no solamente eso, sino que 
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para desarrollarla el observador se vale de ciertos instrumen-

tos que garantizarán el manejo posterior de datos e iñfórma--

ción y además lo auxiliará en el registro y conservación de --

sus impresiones. 

b) Según la participación del observador, o sea el grado de co.!! 

tacto del observador con la realidad estudiada, las observaci2 

nes pueden ser: participantes y no participantes. 

Observaci6n jurídica participante. En ocasiones el fenómeno~ ~~ 

tudiar es complejo, y requiere que el investigador penetr~ muy 

al fondo del fenómeno sociojurídico. Lo ideal es que el inves-

tigado sea parte de la realidad específica que quiere estudiar. 

Son casos'Sui generis' el de los legisladores que se avocan al 

anáiisis de una temática o realidad presentada en el seno de 

las éámaras legislativas-durante su período; los ministros y 

magistrados del poder judicial, los jueces y secretarios de --

juzgados, etc. En estos casos el investigador debe tener mayor 

cuidado de no incluir cuestiones Subjetivas que le resten ere-~ 

dibilidad y cientificidad a su estudio. 

Se entiende que mediante esta observación el jurista investig~ 

dar participa realmente y convive con el grupo o la realidad -

que está estudiando. 

Cuando el observador no es parte integrante de la realidad a 

analizar, sino que se incorpora a través de otras formas1 s~ 

llama participación artificial. Esto tiene la lirnitante de que 

l 
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el observador puede provocar con su presencia un cornportamie~ 

to distinto o prejuiéiado del natural de las personas. Veamos 

algunos ejemplos de observación con participación que nos da -

Renato Treves (43): "a fines del siglo pasado •.• Charles.Booth 

se fue a vivir a los barrios más pobres de Londres, particiPó

en la vida de los obreros, compartiendo con ellos sus pasiones 

sus sufrimientos y sus esperanzas, y llegó a trazar así una 

pintura viva de los conflictos de trabajo, de sus causas de 

sus modos de solución, de los juicios arbitrarios, de las le-

yes laborales, de los abusos de los empresarios, etc." Hay que 

tener presente, sin ernba~go, que en estos casos se requiere -

gran dosis ..... de voluntad y sacrificio personal en el inve_§_ 

tigador, además de una disposición holgada de recursos rnateri~ 

les para no truncar una investigación de estas magnitudes. 

Cuando predomina el empleo de esta técnica participante, la i~ 

vestigación misma torna el carácter de participante. 

Observación no participante. Es en oposiCión a la anterior, 

aquella donde el observador permanece ajeno u observa desde -

fuera el fen6rneno sociojurídico de su interés. si entra en ca~ 

tacto con los sujetos, pero sin participar en su vida, sus re~ 

niones, por ejemplo, si el investigador jurídico quiere const~ 

tar la forma de aprobar una ley, puede acudir a las sesiones-

de las cámaras sin tener que intervenir. 

Si bien es cierto que con esta técnica, el observador no in~r~ 

duce elementos distorsionantes en la conducta de las personas, 

(~3) Treves, Renato. op. cit. p. 143 
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si corre el riesgo, en algunos casos, de quedarse a1 n1c:1.rgen -

o no enterarse de datos e información mas precisa y signific~ 

ti va. 

e) La observación según el número de observadores puede.ser:

individual y coJ.ectiva •. 

Observación individual.. Cuando la magnitud del caso no amer~ 

ta el empleo de varias personas en la observación, se hace i~ 

dividualmente, pudiendo ser eJ. propio investigador el observ~ 

dar. 

La observación en equipo o colectiva, se realiza cuando se --

trata de una investigación institucional o simplemente cuando 

la magnitud de la problem&tica as~ lo requiere: Se lleva a ca-

bo de diferentes formas: 

todos observan lo mismo, con lo cual se procurará corre--

gir distorsiones que puedan provenir de cada investigador en-

particular; 

cada uno observa un aspecto diferente; 

el equipo recurre a la observación, pero algunos miembros -

emplean otros procedimientos; 

- se constituye una red de informadores distribuídos en una -

ciudad, regi6n o país, se trata de la técnica denominada obseE 

vaci6n masiva u observaci6n en masa" (44). 

Estas observaciones son factibles de emplearse en las investi-

gaciones jurídicas patrocinadas por una .i~sti~ución pública·"O 

(44) Ander-Egg, E. op. cit., p. 100-105 

1 ! 
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particular, por la magnitud de recursos humanos y f~nanc±eros 

que se necesitan. 

Las · ~en"taj as 

son e 45): se 

~ que ofrece utilizar las téCnicas de obS!érvación

puede obtener informaci6n independientemente del 

deseo de proporcionarla y de la capacidad y veracidad de las 

personas~ que son portadoras o autores del fenómeno ju~ídico. 

Los fenómenos se analizan en su t~talidad, "y aunque ·no es pos.!_ 

ble aprehender todos los resultados de las interrelaciones y -

otros aspectos, se trata de un procedimientos que aborda gleba~ 

mente a una problem&tic~"-

" Los hechos estudian en lo posible sin intermediarios, con lo

cual se evitan posibilidades de distorsión de los informantes,

provenientes de que estos no pueden proporcionar datos en for~a 

correcta ... o no quieren hacerlo". 

E.3. La entrevista. 

Se entiende por esta técnica a la comunicación que se establece 

entre dos personas, una es la entrevistadora y otra la entrevi~ 

tada, con el propósito de dar y obtener información sobre la ba 

se de un objeto de estudio. Esta técnica compensa ampliamente -

1a inexistencia de datos e información escrita, en obras de de

recho. 

En la investigación jurídica, las entrevistas deben ser prepar~ 

das minuciosamente cuando se pretende interrogar a personajes -

(4~) Ander-Egg, E., óp. cit. p. 105 
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ciaves lsP.nadores, diputados, magistrados, juristas, etc.) P~ 

ra eiio e1 entrevistador deberá .tener una preparaci6n académJ,. 

ca suficiente para entab1ar ia p1ática y obtener informaci6n

irnportante. Debemos tener presente, que hay algunos casos de

personajes que no fácilmente proporcionan 1a información. En

ei caso de 1os 1lderes, dice M. Duverger (4~),"no hab1an de -

buena gana ••. consideran secretos de estado 1o que saben •.. e~ 

tan más inclinados a deformar 1.a verdad que otros hombres .•• " 

actUan más " en interé~ dé su doctrina o partido que defien-

den. En cambio, l.os que por lo general hablan mucho " más gu~ 

tosamente 11 y en ocasiones poseen " mayor experiencia y cono..:. 

cimientos" son ios " 1lderes de segunda fi1a, ios cuadros me

dios y suba1ternos de 1os partidos y 1os grupos, etc.""-. 

La entrevista jurídica sociol.ógica se hace a personas que "v_!. 

ven" e1 derecho o su ap1icaci6n. 

E.3.1 Moda1idades de 1a entrevista. 

Las modalidades de entrevista que se utilizan en 1.as investi- __ 

gaciones sociales, y en particular, para ias investigaciones-

jurídicas son: 

Entrevista estructurada. 

Aquí, la entrevista se desarro11a bajo un ÍOrmulario de pre-

guntas que se exponen al interrogado en forma ordenada y se -

externan siempre en los mismos términos. A pesar de ello, no -

(4·6) Duverger, Maurice. op. cit., p. 286 
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se coarta al entrevistado para que se exprese ampliamente. P2. 

ra llevar a cabo esta entrevista es necesario contar con una-

guía de entrevista diseñada con base en preguntas abiertas o

por temas. La información puede recabarse utilizando libretas 

de campo o grabadoras cuando el informante da permiso para -

usar estas últimas. 

Entrevista libre o no estructurada. 

Cuando se va a llevar a cabo esta entrevista el entrevistador 

no lleva consigo una guía estructurada que le señalé en que -

orden y como ha de hacer las preguntas al entrevistado. Se d~ 

ja al interrogado en lihertad para que se explaye en sus con-

testaciones. Se procede de acuerdo a un plan muy flexible que 

varía de acuerdo a los individuos interrogados, el orden de -

las preguntas y los términos en que son hechas. El investiga-

dor debe estorbar lo menos posible la espontaneidad del suje-

to. 

Como se puede desprender de lo anterior, la codificación u ºE 

ganización de las respuestas, producto de una entrevista li--

bre, es difícil de lograrse, puesto que no existe un orden en 

la pregunta y mucho menos en la respuesta. Sin embargo, la i~ 

formación que se recaba puede ser rica y abundante y nos pro-

porciona datos orcfexencias que pudimos no haber contemplado-

al inicio de la entrevista. Dentro de este tipo de entrevista-

encontramos otras modalidades. 

\ 

'~ 
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Entrevista focalizada. Esta entrevista se lleva a cabo bajo-

un plan donde el tema de la entrevista versa sobre experien--

cias objetivas, situaciones o actitudes particulares de~ en-

trevistado; que haya participado en un movimiento sociál que-

haya presenciado una conferencia, etc. Para ella, el investí-

gador establece una lista de los tópicos centrales del progr~ 

ma, y al momento de desarrollarse la entrevista pregunta: so-

bre ellos. 

Entrevista repetida. Consiste, como su nombre lo ~ndica, en -

repetir una entrevista a intervalos de tiempos regulares, una 

muestra debidamente establecida del grupo del cual se quieren 

seguir las modificaciones de opinión y de actitud, en el cur-

so de una situación rnovil y según determinaciones externas s~ 

fridas por el grupo. O sea esta entrevista se hace en distin-

tos tiempos a personas que están experimentando un cierto fe-

nómeno político, cultural, económico, emocional, etc .. 

E.3.2. Normas para la realización de la entrevista. 

A-continuación exponemos en forma resumida las principales 

normas que se deben atender en la realización de una entrevi~ 

ta ( 4 7) • 

- abordar "gradualmente al interrogado creando una corriente -

de amistad, identificación y cordialidad; 

(47) Ander-Egg, E. op. cit., p. 118 

• J 
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-Ayudar a1 interrogado para que se sienta seguro y 1ocuaz; 

- déje1e conc1uir su re1ato y ayúde1e luego a comp1etar1o con-

trastando fechas y hechos. 

- evite formu1aciories embarazosas con carácter persona1 o pri

vado; 

-actúe con espontaneidad y franqueza, y no con astucias y ro-

deos; 

- ·escuche al informante con tranqui.1idad, paciencia y compren-

sión; 

no dé consejos y no h~ga admoniciones morales; 

no rebata al informante .. ; etc. 

E. ?l.: Ei--cuE.stionario. 

El objetivo que se persigue con el empleo del cuestionario, al 

igual que en el caso de la entrevista, es recolectar informa-

ción o datos que nos sirvan para sustentar o ápoyar·aetermina

da investigación. O sea, un cuestionario se formula sobre la -

base de una hipótesis de investigación a comprobar. 

El cuestionario en la investigación jurídica, puede ser un in~ 

trumento bastante útil para conocer la opinión de amplios sec

tores de la población que enfrentan problemas con la aplica--

ción de disposiciones jurídicas_ En !'1éxico, no obstante E!l de~ 

conocimiento popular de muchas leyes, es posible encontrar seE 

tares de la.poolación que si tienen interés por la problemática 

\ 
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jurídica, ta1es como colegios y asociaciones de abogados, est~ 

diantes de derecho, empresarios, líderes sin~icales, etc. Cre~ 

mas que la investigación jurídica sociológica tiene, con el -

uso de técnicas como e1 cuestionario, un campo fértil po~ expl.2. 

tar. 

E.4.1. Formas de administrar el cuestionario. 

La información a obtener mediante el cuestionario se 

puede recabar en forma directa, por correo o por teléfono. 

Cuestionario directo. Es cuando encuestador y encuesta

do se encuentran frente a frente. O sea que, la resolución de 

las preguntas se hace estando presente el entrevistador. Este 

tipo de cuestionario se asemeja grandemente a la entrevista e~ 

tructurada. Es propio para los casos en que los encuestados no 

saben leer y escribir, por lo que puede llegar a todos los ni

veles econ6rnicos y culturales_ Ofrece 1a ventaja de que cual-

quier dificultad que aparezca a la hora de contestarlo puede 

ser consultada al entrevistador presente para su aclaración. 

Sin embargo, aquí surgen las desventajas de los costos y número 

de entrevistadores. 

El cuestionario por correo o postal- Como su nombre lo 

indica, es aquel que se lleva a cabo valiéndose de este medio 

de comunicación. 
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A1 momento de emp1ear1o debemos saber si esta técnica 

es 1a indicada para e1 caso que nos importa • 

. Lo apropiado de1 cuestionario por correo dependerá de 

1as necesidades de investigación de un determinado prob1ema: a) 

e1 tipo de información que se necesita; b) e1 tipo de contes-

tante a1 que se 11ega¡ c) 1a accesibi1idad de 1os contestantes, 

y d) 1a precisión de 1a hipótesis. 

a) El tipo de información que se necesita~ Hay que 

tener en cuenta que con un cuestionario no podemos obtener 

muchos datos; por lo tanto se usará cuando 1a información a o~ 

tener sea mas bien reducida. 

b) Tipo de contéstante a1 que se 11ega. Es indispensa-

ble, en primer lugar, que el contestante sepa leer y escribir, 

luego que sea capaz de expresar clararnence sus reacciones y --

esté dispuesto a hacerlo; además de que responda con sinceridad 

y se sienta ob1igado a decir 1a verdad. 

e) Accesibilidad de los contestantes. El cuestionario 

por correo es un medio que acarrea costos reducidos en una in-

vestigación donde se requiere obtener datos de un número cons..!,:: 

derable de personas y que además se encuentran muy dispersas -

geográ~icamente. 

d) Precisión de 1a hipótesis" ... e1 cuestionario es por 

demás útii cuando ha habido una cantidad considerabie de trab~ 

jo exploratorio que ha reducido ias preguntas que necesitan --

contestación" Cuando m&s exactamente est& enfocada 1a hipótesis 

más útil será ei cuestionario. 

1 
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Una de ias desventajas que presenta el cuestionario 

por correo es .el riesgo de la no devolución. Para disminuir -

este .riesgo se acostumbra enviar junto a1 cuestionario un so-

bre ya franque_ado (con estampilla) y .con la dirección escrita, 

esto facilitará la labor devolutiva del contestante. 

Cuestionario por teléfono. Se acude cuando la premura 

del tiempo y la naturaleza de la información a obtener es urge~ 

te. Es una técnica demasiado accesib1e y cómoda para el inves

tigador, puede arrojar tiempos cortos en su a~rninistración y -

altos porcentajes de respuestas. Brinda la posibilidad de rea-

1izar encuestas a gran escala a 1as pocas horas de haberse pr~ 

ducido un suceso coyuntural, con objeto de obtener las reacGi2 

nes inmed:l3.tas_ 

Existe una desventaja importante en esta técnica: 1a 

muestra que se extrae no es representativa de la población ge

neral. Efectivamente, los poblados remotos tampoco disponen de 

él, no todos los 

directorio. 

usuarios de1 tei~fono estan inscritos en un 
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E.4.2. Diseño del Cuestinario. 

Todo cuestionario (postal, por teléfono, directo) debe 

diseñarse tornando en cuenta: ( 48). 

l. Los datos para su identificación: nombre de :i.a~ inst_!. 

tución patrocinadora, nombre del entrevistador, número del ---

cuestionario de la muestra y todos los datos que nos sirvan --

para el control de la investigación. 

2. Introducción del entrevistador y presentación de 

los objetivos del estudio, instrucciones para el entrevistado. 

etc. 

3. El orden de las preguntas (de unas sencillas o mas 

difíciles) En primer lugar sobre aspectos personales (edad, 

estado civil, escolari~ad, etc.); enseguida el tema propiamen-

te dicho y, finalmente, las de opinión y las difíciles. 

4. El apartado final sobre el cierre del cuestionario, 

espacio para escribir observaciones, notas sobre cooperación 

del entrevistado y su actitud hacia la entrevista. 

Una vez que tenemos elaborado correctamente el cuesti~ 

nario, debernos ponerlo a prueba antes de aplicarlo a la mues--

tra de la población que hemos escogido, a esto se le llama ---

cuestionario piloto. 

Es importante darle una secuencia a las interrogantes 

de tal manera que el cuestionado permanezca atento y con int~ 

rés en el cuestionario. Lo primero que el entrevistador debe 

( 48) Baena !'.·, G. op. cit., p. 66. 
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hacer cuando la entrevista ha comenzado, es obtener que el re~ 

pondente se relaje y tenga confianza en él entrevistador. 

Acerca del tamaño del cuestionario es necesario evi--

tar extender ia cantidad de preguntas más aiiá de ios propósi-

tos de la investigaci6n. Un cuestionario demasiado corto 11~ 

va a una pérdida de informaci6n y no da tiempo al respondeE 

te para compenetrarse dei probiema. Un cuestionario demasía-

do largo, por otro lado, no es aconsejable ya que podría ser -

difícil mantener en un nivel adecuado el interés del entrevis-

tado-

Tipos de preguntas de1 cuestionario. 

Ei diseño de ias preguntas debe ser cuidadosamente --

elaborado con el fin de obtener las máximas y mejores respues

tas por parte del entrevistado. ~or la forma en que son expue~ 

tas en un cuestionario las preguntas pueden ser: 

Preguntas abiertas. Esta pregunta brinda la posibili

dad de que el individuo se extienda en su contestaci6n. 

¿Qué diferencia encuentra usted entre los productos 

inexicanqs y 1os extranjeros? , (por ejemplo) -

Preguntas parcialmente estructuradas. Aquí se contem

plan opciones preestablecidas para el registro del entrevista-

dar-. Por ejemplo: ¿Lees los periódicos todos los días? 

SI NO NO RESPONDIO 



274 

Pregunta cerrada o estructurada. Son aquellas en las -

que ~e plantean alternativas de respuestas al entrevistado. 

Por ejemplo: ¿Que programa de T.V. prefieres ver los fines de 

semana? musicales, )películas, )deportivos, 

culturales, informativos, otros, no reSpondió. 

Por el contenido que poseen, las preguntas pueden ser 

literales·o 4~ hechos. Se_refieren a cuestiones concretas y __ -~ 

fáciles de precisar. Ejemplo: ¿Cuál es su proíesión?, ¿De qué 

nacionalidad es? Son preguntas corrientes sobre estado civil, 

edad, domicili~, escolaridad, etc. 

Preguntas de acción.- Tratan sobre actitudes o decisi~ 

nes tomadas por la persona. Ejemplo: ¿como participaría usted 

en una campaña contra la contaminaci6n ambiental? 

Preguntas de intención. Averiguan lo que haría el ind~ 

viduo si eventualmente se diera una determinada circunstancia. 

Ejemplo: ¿Por cual partido votarías si mañana hubiese elecci2 

nes? Los resultados de este tipo de encuestas se consideran -

aproximativos únicamente, pues existe una diferencia entre una 

supuesta situación y una situación real. 

Preguntas de opinión. Con estas preguntas se le sol~ 

cita al interrogado una observación u opinión sobre determin~ 

do fenómeno.Ej.¿Cree usted que la sentencia gue se le impuso -

es justa? 

La contestación a estas preguntas resulta más difícil 

que las anteriores, pues se requiere mayor nivel de reflexión 

por parte del interrogado. Además, en virtud de que se solic~ 

\ 

1 

1 

1 

\ 

1 

r 
i' ¡: 
n 



i 

• 

275 

ta una opini6n personal, el individuo se siente comprometido -

co~ su respuesta y trae como consecuencia poca sinceridad y·--

objeción. a responder. 

Las dos clases~e preguntas que se acaban de expo~er. pueden 

ser combinadas entre sí. O sea, podernos formular preguñtas ·---

cerradas que a la vez sean, o de hechos, o de acción, etc., 

preguntas abiertas que se Combinen con las de opinión, de inte~ 

ción, etc. 

Exposición de las preguntas. 

A la hora de expresar las preguntas en un cuestionario 

debemos tener presentes ciertas condiciones como son: "natura-

leza de la informaci6n que se desea obtener, nivel socio-cultu 

ral de quienes serán interrogados, características, modalida--

des, constumbres, prejuicios, tradiciones, conflictos, etc., 

de la población donde se realiza la encuesta; así corno también 

variables buscadas, posibilidad y límites de la investigación, 

etc. (49). 

( 49) 
( 50-) 

Guillerrnina Baena (SO) sugiere: 

"-Redactar las preguntas en forma simple con términos -

de fac~l comprensión. 

-Que sean claras, precisas y concisas. 

-Que no insinuen la respuesta (si preguntamos: ¿no cree 

usted que ... ?, la respuesta inmediata va a ser NO). 

Ander- Egg, E. op. cit. p. l3l. 
Baena p., G. op, cit., p. 68. 



276 

-Que no se ernp1een términos técnicos o ambiguos. En e~ 

~b: necesario habr& que expli~arlos brevemente. 

-Que no se exija una respuesta única a dos preguntas 

diferentes: ¿est& usted por el PARM y por la pr~sper~ 

dad del país? Es lógico que haya dos respuestas. 

-Que las pregunta no causen reacciones y molestias en 

los entrevistados. Preguntas que exigen opinión tie--

nen respuestas nulas o negativas; ... " 



CAPITULO VI 

LA APLICACION DE AMBO~ METODOS AL ESTUDIO DE LA LEY PARA 

PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

La investigaci6n jurídica permite acudir a un amplio espectro me 

todológico. Esto es propio de las ciencias que tienen por objeto 

de estudio hechos o fenómenos de la sociedad, vistos en ocasio-

nes como productos culturales. El objeto genérico de lo social -

se conforma en tanto objeto científ~co de manera multiforme. Se 

conforma con la intervención de la antropología, la historia, la 

sociología, la psicología, entre otros. 

La ciencia jurídica en tanto ciencia social comparte de esa ---

interrelación, sin desligarse de la naturaleza formal (en senti

do amplio) que le es intrínseca, en virtud de que el Derecho es 

un hecho normativo. 

Esta característica del Derecho de ser un objeto multidetermina

do permite pr·acticar análisis variados y enriquecedores de la -

ciencia jurídica desde un nivel epistemológico, histórico, filo

sófico, sociológicc, formal, dogmatice-formal, etc. 

El somero estudio que hemos hecho en los dos capítulos anterio-

res de este trabajo nos describieron la existencia de dos gran-

des métodos para investigar una institución jurídica, un cuerpo 

normativo o cualquier disposición jurídica positiva. Corno ya lo 
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hemos dicho, segury sea el método que se opte, los resultados -

frente a una institución o norma jurídica seran distintos, ya -

que en las ciencias sociales, en general, y en la ciencia jurí

dica en particular el método empleado crea e influye en el obj~ 

to abordado. 

En el análisis jurídico el metodo lógico-formal enfoca su ob-

jeto; una ley, una norma jurídica particular, un orden jurídico, 

en tanto norma, con su propia dinámica, como documento con una 

lógica interna determinada. 

En camb~o el an&l~s~s ~nterd~sc~pl~nar~o de una norma jur~d~ca 

prevee las determinacion~s externas o influencias políticas, 

económicas, sociológicas, etc. que rodean la conformación de -

dichas normas; sin que estas hagan, por ningun motivo, a un lado 

los mecanismos formales que le dan su carácter normativo juríd~ 

ca o cconúrnico. 

Hemos seleccionado para probar los asertos arriba señalados 

a la Ley para promover la inversión mexicana y regular la inve~ 

s~6n extranjera, a travGs de la cual comprobaremos la prem~sa 

fundamental de que el método determina al objeto. Premisa que 

es aplicable a todas las ciencias sociales, que ratifica la 

carga subjetiva que rodea a las investigaciones que tienen como 

centro al hombre y sus interaciones grupales y de clases. 
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A) EL DERECHO ECONOMICO IN'l.'ERNACIONAL. 

Antes de analizar el objeto de estudio e investigaci6n de la 

inversión extranjera y su regulación jurídica en México, debe

mos situar este análisis en el contexto del Derecho Económico 

Internacional, nueva rama del Derecho internacional que emerge 

a la c~enc~a jurid~ca contempor&nea para dar cuenta de fcn6me

nos ~n§ditos que superan la trad~cional normatividad tanto en su 

vertiente de D0recho Público Internacional como de Derecho In

ternac~onal Pr~vado. 

Tal y como veíamos en el Capítulo II de esta investigación, la 

clasificación de las ciencias no puede ser estática manteniendo 

un cuadro de disciplinas tradicionales que históric~rnente han 

venido abarcando los objetos de estudio. Estos objetos se han 

ven~do d•versificando conforme la sociedad y el mundo progre-

san o cambian. ~i siguiera las ciencias fácticas conservan un 

cuadro clasificatorio acabudo. 

En la actualidad, lds ciencias sociales han adquirido una acel~ 

rada dinclmica, pues el1_as atienden a las circunstancias interr~ 

lacionadas de los f~ctorcs econ6micos, ecológicos, demográficos 

políticos, culturales, etc. que se manifiestan interactuando -

cada vez con mayor intcns~dad. 

La clasificación tradicional del derecho comunmente utilizada 

en la ensefianza e invest~gaci6n, es hoy mas din&m~ca. Al dere

cho p6bl~co y pr~vado se le ha agregado el derecho social; y a 

su vez cada una de estas ramas se han ampliado ya sea porque si:_ 

ga una linea ascendente . como el principio continuo de clasificE_ 
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ción o porque comparta objetos cíclicos de las distintas categ~ 

rías de ciencias. Enriqu~ Aftalión afirma que el origen de las 

d~versas rarnas ... se puede pesqu~sar históricamente_· en sus va-

riantes de detalle de tiempo y lugar ... y a la creciente comple-

j~dad de las relac~oncs ~nterhumanas" Así las ramas del derecho 

aparecen en "número no limitado y, en rigor, no en una clasifi-

cac~6n cerrada sino en una serie ab~erta" ( l). 

El Derecho Internac~onal, segUn Modesto Seara nace en el mamen-

to en que empiezan a producirse rela·ciones entre comunidades s~ 

ciales distintas, cualgui1~ra que s·ea la forma que tales comuni-

dades revistan" 2 ) . Al margen d~ los obstáculos o argumentos 

que se esgrimen; en el sentido de que no hay un cuerpo legisla-

tivo común que dicte reglas, ni un tribunal internacional que 

las aplique, ni tampoco una autoridad o fuerza gue las haga re~ 

petar; el derecho internacional, como dice Max Sorensen, es --

una "denominación estrictamente técnica" que "dt~sj_gna el siste-

ma jur~dico cuya funci6n primordial es regular las relaciones 

entre los EstJdos"- Y a "medida que los Est2do5 ~2n formado, 

organizaciones entre sí, esa disciplina ha debido ocuparse tam-

b~~n de las organizaciones internacionales, y es de esperar que 

su preocupacjón por ellas ha de aumentar aún más por la corriente 

que presenciamos hacia la "integración de la co~unidad de los -

Estados .. Y corno estos se componen de ind.ividuos y existen princ~ 

palmente para satisfacer las necesidades de ellos, el derecho 

l) Aftalion, Enrique, et. al. op. cit., pp. 509-SlO 

2) Seara vazcuc:, Modesto. Derecho Internacional PUblico. 
ed. Méxic~: Porrúa, l982, p .. 29 

Ba. 
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internacional. ha prestado siempre cierta atención, asimismo, a 

1as relaciones de los individL~s, si no con su propio Estado, 

al menos con otros Estados" (3 ). 

Las fronteras y las relaciones que en distintas materias se 

establecen cada v~z con mayor cotidianidad, por efectos del 

comercio, la navegaci6n maritima y a~re~ la cooperaci6n de los 

paises para el desarrollo cientifico, la defensa mutua, etc .. 

prevee la creaci6n inmediata de otras ramas del derecho intern~ 

cional, quizá con los mismo3 5mbitos y complejidades y las ---

mGltiples divisiones y ca~egorias que tienen los sistemas de -

derecho interno~ 

En el concierto de lns relaciones int8rnacionalcs de las ülti-

mas dGcadas ha tomado un auge vertiginoso el comercio de roer--

cancias y la inversi6n extranjera, los cr~ditos financieros, 

la transferencia de tecnología, el transporte marítimo,entre 

otros; los cuales han venido a revolucionar las bases concep--

tuales del der0cho internacional, dando paso a una nueva rama 

de esta disciplina jul.-.ícJ.ica: el dcrQcho intt:::rnn.cional económi-

co. Tenemos, por ejemplo, que el principio de ig~aldad jurídica 

de los Estados es inoperante ante una rculidud nítida de países 

altamente industrializados y paises subd~sarrollados. "El sis-

tema de naciones so nos presenta como un sistema estratificado 

y descentralizado. Estratificado, por estar las naciones ----

jerarquizadas por su poder, según sea su dimcnsión,su capacidad 

económica y tecnología y su fuerza militar. Descentralizado, -

puesto que a di~~rencia de un sistema politice nacional, no 

existe en el sistema internacional un solo a~t~ntador de la 

( 3) Sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional 
(2a. re~mp.) M~xico: FCE, l973, p. 53 

PÜblico. 
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fuerza, un 1nonopolizador de la coerción física, sino una plura-

l~dad de centros de poder de d~st~nta magn~tud" ( 4 J. 

Asimismo, existen otros fenómenos gue han modificado el escena-

ria del sistema jurídico internacional: La expansi6n hegemónica 

del capital financiero internacional, la proliferación de empr~ 

sas transnac~onales en las económ~ciS regionales, la descoloni-

zación e independencia de multitud de nuevos Estados, la forma-

c~6n de monopol~os de mercados tccnol6gicos, etc. Asi, surge una 

d~scipli~a que renueva al Derecho Internacional y que "siendo -

técnicamente aut6noma y esencialmente interdísciplinaFia, inca~ 

para u.na noción de universalización. - ... ••que este derecho "estaba 

perdiendo" ( s J ... 

En·virtud de los factores diversos (económicos, culturales y --

políticos) que convergen a partir del elemento econ6mico en las 

relaciones interestatales se conforma el Derecho Econ6mico 

Internacional. 

Para el doctor Witker 6) la nueva rama del derecho se inscribe 

en una "estratcgio de política internacional gue surge como re~ 

puesta org5nico a las crisis de lo cconomia ~nternacional", 

bajo técnicas y formas de creación inGditas y desconocidas; pues 

ellas hannacido al calor de los cucstionamic.ntos hechos al orden 

( 4 

(5 
( 6 

Félix Pe5a citado por Jorge Witker. "La carta como c6digo 
marco del nue.vo Derecho Internacional Económico'~ en: 
Derecho Econ6mico Internacional (análisis jurídico de la -
carta de Der~chos y d0bcres de los Estados). varios autores. 
México: FCE. 1976. p. 106 
w~tker, Jorge. La carta como .. op. cit., p. ll3 
Witker, Jorge. El Derecho Económico Internacional y el arbi 
traje comerc~al" en: El Arbitraie Comercial Internacional -
(selección de lecturas) - México: UNAM, IMCE, ADACI, 1983, 
p. 21 
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econ6mico internacional que rige relaciones comerciales y finan-

-~eras entre Estados desiguales tratados .~orno iguales. Las enea~ 

_radas def~n~c~ones o descr~pc~ones que se hacen del D-I- Econ6-

mico muestran el campo conflictivo en el que se ha originado. 

Para unos autores, este derecho :i.rriplica
11

el estudio de las nuevas 

relaciones económicas que surgen con la revolüción científica y 

tecnológica y con los nuevos problemas que ella ha traído, espe-

cialmente, con los fenómenos de transnacionalidad e integración 

de la economía. mundial" 7) • 

En cambio, para ot~os como el doctor Jorge Witker, es el "conjuE!, 

to de pr~nc~pios y normas impulsadas por los pa~ses depend~entes 

en busca de un equilibrio en las relaciones económicas contempo-

ráneas 11 8 ) -

Por su parte Schwarzenberger safiala .¿orna campos de esta rama 

jurídica: a) la propiedad y la explotaci6n de r8cursos natura-

les; b) la producción y distribución de bienes; e) las transac--

cienes internacionales, visibles o encubiertas de car&cter econ6 

mico o financiero; d) la mon~da y las finanzas; e) otros asuntos 

relacionados con los anteriores y, f) el status y la organiza---

c~6n de aquellos que se dedican a este conjunto de actividades" 

9 ) -

mo se ve,la materia que regula el derecho económico internaciQ 

7) 

8) 

9) 

tiene contornos indefinidos y flexibles, en virtud de los -

Cclso La~er c~tado por Jorge Witker ... El Arbitraje ..• op. 
cit., p. 21 
Witker, Jorge. El derecho económico internacional y el arbi 
traie comercial_ up .. cit .. P- 20 -
George Schwarzenberger citado por Jorge Witker. loe. c~t-
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factores diversosque convergen a partir del elemento económico 

en las relaciones interestatales. Además, dichos perfiles aco~ 

pañan al D.I. Económico en su elaboración, su contenido y su -

sanción. Estas características hacen de el una disciplina dina

mista y constantemente novedosa, lo cual la lleva a "detectar -

un apego a los hechos, es decir n la información f&ctica, a --

datos económicos de los problemas a regular y a una permanente 

cornunjcaci6n entre las partes interesadas en la regulación jur~ 

dica" ( lO). 

B) LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO. 

En el contexto de la actividad económica y política de nuestro 

país la inversión e::-:tranjera se ha desenvuelto en distintas per~ 

pectivas y ocupado rubros variables de acuerdo a las políticas 

que los gobiernos mexicanos han diseñado. Corno antecedente pr~ 

mario tenemos la dominación cspafiola que explotó intensamente -

la gran riqueza del subsuelo mexicano durante tres siglos. Lue 

go durante los ~fios veinte del siglo pasado se da un breve en-

cuentro con el capital privado brit~nico en la miner~a. el cual 

fué un desastre tanto para los inversionistas como para el país 

receptor debido a que intentaron "inyéctar una tecnología eu-

ropea avanzada en una econom~a poscoloni¿l subdesarrollada". De 

1830 a 1870 se da un estancamiento económico, " hay una interrni:_ 

( lO)Weil :i:"rosper citado por J. Witker, ibídem, p. 22. 
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nab1e cadena de expediciones punitivas e intervenciones direc-

tas a favor de los acreedores de M~xico o destinadas a convertir 

al país en un ap~ndice de las economías industriales europeas -

que se encont~aban e~ r~pida cxpansi6n" (11). 

Posteriormente, el porfiriato (1880-1910) abri6 l·as puertas al 

capital privado 0uropco y nortcnmericano, convirti~ndose M&xico 

en una importante fuente de materias primas (mineras y productos 

agrícolas para aquellos paises)~ 

Después dú la Revolución de 1910 y de 15 afias de guerra civil, 

viene un período de rcLorma agraria y reconstrucción política y 

econ6mica (1925-1940) "caracterizados por continuos conflictos. 

entre la sociodnd posrevolucionaria y las inversiones privadas 

extranjeras en la mineria, los servicios pGblicos, las comunic~ 

cienes y los transportes, que culminares en 1938 con la cxpropi~ 

ción de las compañía.s petroleras nortcameri_canas, británicas y 

holandesas". Este periodo comprendido entre las dos guerras 

mundiales fuG una 6poca importante ya que, como dice Leopoldo 

Solis, durante el mismo "se form6 la base del actual sistema 

político, s12: acabó el predominio de los c.::11di_J_los militares ... 

se organiz6 a obreros y c0mpesinos en el seno del partido of i-

cial, se reformó la política de Gusto Públi~o para orientarlo -

ai fomento económico y social, se ~stablecicron los fundam8ntos 

del sistema financiero con la creaci6n del Banco de M~xico .. "(12) 

(11) 

( 12) 

Solis M., Leocoldo. "Comport~miento de la economia mexicana 
a partir de 1~10: fase y car~cteristicas", en: M~xico 75 a
ños de Revolución (t_l) Dcsúrrollo Económico II- varios au
tores. MGxico: FCE, 1988, p.875 

Wionczek, Migue1 S. Capital y tecno1oqia en 
ca Latina. MGxico: Miguel Ange1 PorrGa ed., 

México y A..ll.éri-
1981, p.15 
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El cuarto de siglo de 1945 a 1970 se caracteriza por un esfuerzo 

de industrialización orientado hacia adentro y altamente proteg~ 

do, "donde el Estado Mexicano basado en el apoyo de los grupos 

de empresarios nacionales y de extensos sectores de la opinión 

pGblica" elimin6 progr8sivamente de la invesi6n extranjera los 

sectores ~radicionales: industrias extractivas, servicios pGbli

cos y comunicaciones y transportes (13) -

Desde la década de los 60s., una tendencia muy marcada de la in

versi6n extranjera en MGxico, particularmente proveniente de em

presas nortcamerican~s, ha sido la de controlar total o mayorit~ 

riamente la rama manufacturera: industrias qu~mica, farmac§utica 

y de cosraéticos, alim~ntos procesados y bebidas, induStria autom2 

triz y auxiliar e industria de aparatos clectrodomGsticos. As~ -

lo expone M. \•;ionczek cuando afirma que la corriente de inversi_Q 

nes principalmente normtcnmericanas representan un claro ejemplo 

de como se aprovecharon y se siguen aprovechando un conjunto de 

medidas estatales tendientes a promover la industrializaci6n, 

mismas que van d0sde exenciones ~mposititvas hasta subsidios a-

biertos o velados, que se ofrL':c1..:n a.l sector industrial en conju~ 

to, bajo la forma de gr9ndcs obras de infraestructura financ~a-

das con fondos pGblicos y da ventas d muy bajo precio, a las em

presas industriales privadas, d0 bienes y servicios producidos 

por las ~rnpresas estatales, tales como energéticos y servicios 

de transporte. El el~mento de prot~cci6n arancelaria -concluye 

el autor-, par¿ce jugar un papel particularmente importante en 

las decisiones de inversión de capital privado extranjero" (14). 

(13) Wionczek, Miguel S. op.cit., pp. 24-25 

(14) Loe. cit. 
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SegUn opiniones guberna~entales (15) la ''estrategia de indu.§. 

trialización basada en la sustitución de importaciones, permi

ti6 crear una planta industrial que logr6 ocupar un sitio des-

tacado entre las quince primeras del mundo y que. sin embargo, 

pronto lleg6 a su punto de agotamiento al no favorecer el ere-

cimiento 0quilibrCJ.do del país,-tanto en la producción, como en 

la ubicación territorial de las industrial". 

La politica de Miguel de la Madrid (1982-1988) en materia de -

inversiones extranjeras, "se ubic~ dentro de la estrategia de 

c?mbio estructural del país y de su inm'.:!rsión eficiente en la _§:. 

conomía mundial." Se promovió la I.E. "en áreas ~rel.acionadaS con 

exportaciones no p0Lrol=ras y de transferencia de tecnologias{de 

1983 a 1985 se hablan aprobado 150 proyectos con 100~ de capital 

for&neo)~ ciprabaci6n de proyectos de inversión ori8ntados hacia 

la exportación (mz,¡quila.s) y acceso a.l mercado mexicano de pequ~ 

ñas y medianas cmpr~sas extranjeras con t~~nología avanzada.~(16) 

Asimismo se sistematizaron las resoluciones gen0rales de la CNIE, 

se simplificaron y actualizaron los procedimientos administrat~-

vos y se dcsconc0ntraron las Delegaciones F~d~ralcs de la SECOFI, 

etc .. 

En nuestro dcrGcho positivo vigente, el concepto legal de inver-

sión extranjera está señalado en el artículo 2 de la Ley para -

promover la inversión me:-:icana y regular la inversión extranje-

ra L.I .. E .. ) , que considera a L." Sta actividad como la real-ª=._ 

zada por: "I. Personas morales 8Xtranjeras; II. Personas fisi--

(15) Apertura comercial v modernizaci6n industrial. Cuadernos 
de Renovaci6n ~acio~al. MGxico: FCE, 1988, pp.17,32 y 74 

{16) José Maria Cald~rún rtodrígucz .. "La ruptura del colaboraci2 
nismo de clases y las perspectivas de la d~mocracia", en: 
Gutierrcz Esparza, Esthela (coord .. ) La crisis del estado 
del bi8nestar .. México: s .. XXI ed .. -UNA11, 1988, p .. 87 
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cas extranjeras; III. Unidades económicas extranjeras sin pers2 

nalidad jurídica; y ~V. Empresas mexicanas en las gue participe 

mayoritariam~nte capital extranjero o en las que los extranjerOs 

tengan, por cualquier titulo la racultad de determinar el mane-

jo de la empresa:"; y que permitan a trav~s de ciertos actos o 

negocios "su intervención en el patrimonio, en el capital o en 

la administración de cmpreSQS ~exicanas (en ol sentido mas lato 

de esta L:?:pr12sión)." ( 17) 

El maestro Jorge Barr~ra destacé de la definici6n legal de in--

versi6n extranjera tres notasi 1) la subjetiva, relativa a los 

sujetos de la I.E., los cual~s estan anotados en el artículo --

citado. 2) la nota objetiva integrada por los "actos y negocios 

juridicos en que concurra la I.E. "en cuanto a "las 

operociones a que la ley se refiera (articulo 2° Gltimo p&rrafo) 

segGn Barrera Graf- su elenco debe ampliarse en algunos casos -

en que el text0 de la L.I.E. es muy limitado; por ejemplo, cuan 

do el articulo 8º pSrraro primero habla de actos o serie de ---

actos a virtud de los cuales se ~dquiera mas del 25~ del capital 

no se debe ha~cr una intcrpr~taci6n restrictiva ni literal de -

los actos de adguisici6n sino gue deben comprenderse como tales, 

actos y hasta omisiones de inv~rsionistas m.~xicanos, que condu~ 

can a que el inversor extr&njero adquiera mas del 25% del capi-

tal social, o mas del 49~ d8 los activos fijos de la ~mpresa 

.(le> La nota tcleológica, "es decir, que tenga en cuenta la fin~ 

(l?) Barrera Graf, Jorge. La rcgulaci6n jurldica de las inversio 

nes extranjeras. en 1'·1Gxico- México, UNi\M, 198l, P- 45 

( 18) Ibid""m• pp. 46-47 
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lidad de los actos realizados por el sujeto, consistentes en la 

iPtervención en el patrimonio, o en la expansión de éste, y en 

l.a administración de empresas mexicanas" (19.). 

Desde otros puntos de vista como el económico la inversi6n ex-

tranj era "suvond.ría el dc:splazomicntn de bienes de una persona 

(el. inversor) a otra (el receptor) 11 También, para otros organi~ 

mas como el Pacto Andino, "el concepto de la I.E. se da en fun-

ción de aportes provenientes del exterior; y del derecho a reex 

portar su valor y transferir utilidades al exterior (Decisi6n 

24 de la Resolución del Ac~erdo de Cartagena) ( 20) 

En MGxico la politica ccon6mica gubernamental en materia de in-

versiones extranjeras en los Gltimos afias ha tomado como base, 

sustentar el "desarrollo nacional en una mas amplia apertura de 

la economía, que brinde mayores oportunidades de generar divi-

sas, asi como empleo e ingreso real para la población." La in--

versión extranjera directa, tal como se asienta en el informe -

l983-l987 que rinde la Comisi6n N2cional de Invcrsionas Extran-

jeras, debe concurrir de rn~ncra complementaria a la in~crsión 

nacional .. -;. Para ello se han tomado algunas medidas: "En mate-

ria de políticas intersectoriales se contempla la coordinación 

de las medidas fiscales, comerciales, crediticias y promociona-

les para estimular la eficiencia y productividad del aparato pr~ 

ductivo .. •• 

La estrategia de promoción de la inversión extranjera diseñada 

"tomó en cuenta la necesidad de proporcionar informaci6n al oo-

( 19) Ibidcm, p. 45 

(20) Tomado de Barrera G., Jorge, op. cit., pp. 45 y 50. 
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tencial inversionista sobre la legislación y la política en la 

materia, así como sobre las oportunidades de inversión." Adern&s 

dicha promoci6n "buscó una diversificación de las fuentes de i_!! 

versión, tratando de captar la gue proviene de fuentes distin--

tas a las tradicionales." Se busca, asimismo que los proyectos 

de inversión de empresas extranjeras "se ubiquen en sectores 

prioritarios y se adecoen cada vez mas a las n~cesidades del 

país y a su potencialidad en el ~mbito mundial <.21). 

a) Impacto de la IE en el D~sarrollo del País. 

La política oficial ha brindado todo tipo de oportunidades a in 

versión nacional y a la entrada y desenvolvimiento de la inver-

si6n extranjera en tant¿ que "un proceso de mayor capitaliza---

ción, absorción tecnológica, generación de divisas y empleo, 

propiciado por dichas empresas. "beneficia a M~xico", contribu 

yendo al desarrollo económico y al aseguramiento de "beneficios 

netos para el país" ( 22 ) • 

De acuerdo a los criterios de la CNIE, los fundamentos que ca~ 

firman el aserto citado son los slguientcs: de acuerdo a los ru 

bros de empleo, presupuesto de divisas (comercio exterior e in-

gresos generados en la cuenta de servicios no financieros) (23) 

Empleo. "En 1986 el empleo generado por las empresas con inver-

si6n extranjera directa fu~ de 12.1% del total del cn1pleo reg il!. 

trado por el IMSS y se estima que a finales de 1987, las empre-

sas con IED habr'ían ~ontrihní:rf") con Pl 14% d1:-"'l empleo registra-

<21i México.: Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Info~ 
me 1983-1987. pp. 14-15 

( 22J Ibídem., p. 22 

(23) Ibídem, pp. 22. 23 y 24 
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do. En 1984 esa proporción era del 9.3% y en 1985 del 10%, lo -

que permite advertir una capacidad a~ ajuste de la IED a proce

sos mas intensivos de mano de obra, al mismo tiempo que el mayor 

dinamismo de la IED le permite absorber una proporción mayor de 

mano de obra." 

Presupuesto de divisas. Comercio exterior. El optimismo de la -

CNIE respecto del incremento de divisas para el país generados 

por las empresas con IED obedece a la comparación de los siguien 

tes datos: de 1971-1982 "el d§ficit comercial acumulado por las 

empresas con IED fué de 16,648 millones de dólares. Tan solo en 

1981 el d§ficit alcanzó su nivel mas alto con 4,339 millones. 

En 1982 fué de 2,617. Sin embargo, a partir que la CNIE adap

tó las politicas de concertaci6n de co1npromisos y metas hacia -

la promoción de proyectos que tuvieran una elevada capacidad -

generadora de exportaciones, la balanza comercial ha observado 

una mejoria gradual. "Para 1986 y 1YB7 el supergvit fue de ----

896.5 y l,886 ~1illones de dólares =c~pectivamente- Para el 

período 1983-1987 la b2lanz2 ··~r~cja un supcr5vit acumulado de 

2,328 millones, como resultado princ~palmente de un aumento en 

la exportaciones de las cmpr~sas con IED de 470% en dicho ---

periodo." 

Es importante destacar t~mbién el siguiente dato: El valor to-

tal de las exportaciones de las 500 pmpresas mexicanas conside

radas como las principales exportadoras, ascendi6 en 1986 a ---

5,324 millones de dólares, mismos que representaron el 55% del 

valor total de los productos no petroleros exportados por el -
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país. Entre ~sas 500 empresas, existen l03 con IED que en conju~ 

to exyortaron 2,339 millones de dólares, esto es, 45% del total 

de las 500 empresas." 

Ingresos generados en la cuenta de servicios no financieros. En 

este renglon se encuentran los servicios de transformación de -

plantas maguiladoras y las empr~sas turísticas. Las pr~meras en 

l983 contaba con 629 establecimi8ntos, en tanto que a finales 

de 1987 alcanzaba los l,432 y duplicado su personal ocupado. 

"La IED ha partic~pado con porcentajes crecientcs ... y alcanza 

el 71% del capital actual de la industria, generando un poco 7-

mas del 90% de.los ingresos brutos de divisas del s~ctcr." En -

cuanto a la s0gunda, se ha venido expandiendo como resultado de 

la participación de IED, "debido principalmente al aprovecha--

miento de las facilidades a la nueva invcrsi6n, por el mecanis

mo de sustituci6n de deuda pública por inversión ... Se realiza-

ron operaciones con un valor nominal aprobado de 673.4 millones 

de dólares." 

La inversión extranjera en M~xico adquiere distintas modalida-

des de acuera~a lo que prcvee la ley para promover la inversión 

mexicana y regular la inversi6n extranjera, en relaci6n con --

los demás ordenamientos legales que le son atingentes_ Veámos--

los con el doctor Jorge Barrera Graf _ (24) 

a) "Desde el punto de vista de las obligaciones que asuma el --

sujeto ... pu8de consistir en una obligación de dar ... aporta-

ciones de dinero ... bienes, ... derechos ... adguisic~ones de acti-

vos fijos, pagos de rentas,. 

(24) Barrera G., J. op. cit., pp. Sl y 52 
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b) "En consideración a la actividad del sujeto, la operación 

I.E., puede ser realizada por el inversor extranjero en fa--

ver de la empresa mexicana en que invierta (sujeto activo); 

o bien, por §sta en favor de aqu§l (sujeto pasivo)." En el 

primer caso se dan la suscripción y pago de acciones o par--

tes socialGs y pago de r~ntas de empresas. En el segundo, la 

venta de activos!_ijos a favor del extranjero, el arrcndamie_!! 

to, la transmisión a su favor del uso y goce de la empresa o 

bienes que arriende. 

e) "En relaci6n a la nacionalidad, los tres primeros casos del -

artículo 2º de la L.I.E. La calidad de extranjero se pred~ 

ca del sujeto mismo (individuo, persona moral o 'unidad eco-

nómica'); 11 en el c.:1so de la fra.::ción IV •no se predica del -

sujeto (empresa mexicana) sino del socio de §sta." 

d) "Respecto a la naturaleza jur~dica de los sujetos de la I.E., 

los de las dos primeras fracc~ones del art~culo 2° L.I.E. 

son personas jurídic~s ... Los d2 la fracción III, son sujetos 

de derecho sin personalid~d ... "~n cuanto a la fracci6n IV, 

"s~ son asociaciones norm~lm~ntc carecerían de personalidad 

y si se trata de cmpr0sas, nunca tienen personalidad, la que 

corresponder~a al umprcs~rio." 

Por otra parte, en el contexto socioccon6mico, la inv~rsi6n ex--

tranjera asume la forma de L-~mpresas o conglom•.....:r.Jdos transnacion~ 

les como fen6mcno que se produce y expande a las mas diversas --

naciones del mundo, alterando las relaciones económicas, cultur~ 

les y políticas internacionales, llegando en ocasiones a ser ---



centros in1put¿1bles de dcrt2clios y obJ igaciein8s 1.:~ntre distintos 

territorios nacionales. Esta supra o extraterritorialidad ha --

llegado a disputar a los estados nacionales sujetos y actores 

Gnicos hasta hnce algunos arios de la comunidad int~rnacional. 

La empr~sa transnacional ha ~dquirido en el rnundo ~ontcmpor&neo 

acta de ciudadanía ~- su prc·scnciu. es hoy día f-•_L·cocupación de --

los estudiosos del d2r~cho internacional, de la ciencia politi-

ca, de la sociología y la ~ccnomia. 

Hablar de empresa o unidad transnacional nos remite a distintas 

acepcio:-:ies del conC'-·pto, yz. ::._--:.e.a dcsdG el punto de vista. econ.§. 

mico, juridico, politic6 o sociol6gico. Asi, los autoras recu--

rren a crit·~rios dis::.:into.s o conjuntados. ;-,J.:.:;unos la definen --

como "aquella que a partir de una cnsa matriz habitualm2nte si-

tuada en un pais dcs2rrollado, expande y universnliza sus acti-

vidadcs a nivel globDl, en beneficio de los inter~scs de los iE 

vcrs1onisto.s del país cc·nt.!_-al" (2S). p¿~r¿_ otros son "co.r:poraci_Q 

ncs giga.ntus" qu·2 caracterizan por el control centraliz.::l-

do en 81 pDis qu~ nlujn lo cas~ Dhtriz )- op~ran a nivel mundial, 

a través de subsidiarias rnanuf.:ictur~rd..s y de otro tipo" (2::q J. 

Para Francois P0rroux son "u~idadcs privadas, simples o comple-

jas, macrounidcides, o g.cupos c.:· ... ·.:::·r-:tualm(:_•nts c:n rt~lacion~s durad_.§:_ 

(2 5) 

(2 ó) 

Diaz Muller,Luis_ EL SELA v las cmDr8sas multinacionales 
en el marc(__, del 6·-.:scti-iOliO~eqlOn~-;-l.---;:f~xico: U~AM, 1981, ¡::; - 2_7 __________ - --------------------

Wionc zek, r~liguel S. op. cit., p. 22 
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ras con unidad~s pGblicas y b8nefici~ndose en todos los casos --

con las infr3estructuias y las organizaciones colectivas ... tales 

unidades 'desbordan' la naci6n, van 'm&s ~ll&' de ~sta, no solo 

como una extensi6n territorial, sino en los movimientos de un 

conflicto- concurso, de una lucha-cooperaci6n con los centros 

pfiblicos que r0pr~sentan (o que se considera que representan) a 

las poblaciones nacionales ( 27). 

Hablar de transnac.i--onales im.plica situü.rse en un <lmbito macroan~ 

lítico de las rcl~""'lCioncs ~atre c-s.te tipo de 1~rnpr.~sas, corporaci2 

nes o unidades con los e~,tados ~ac ionales, su t.:conomía, su cult~ 

ra, sus ordenami0ntos jur{dico~. su soberan~a. 

Formalmente s~ untiend~qu~ la intdrnalizaci6n y funcionamiento -

de las empruso~~r~nsnacion~lcs ~ un pnis, como en el cHso de ---

México, requi~1:e obligatori~mente la sujeción a lo que los orden~ 

mientas legales 9J_-0scriben para ._.~sos .¿-fectos. Sin embargo los m~ 

canismos juríd!cos frecuentemente son dejados de lado hasta en -

tanto no se cc~sLituya o registre la persona f~sica, moral, o --

unidades ..::~coi!éwi.._-as o 0mpr.._-:su~ ;;11._·:-:íca:-i.::!s donde participe rnayori-

tariam~nte capital ~xtranj~ro. 

Las transnacio~~lcs actuan en un mundo en el que el desarrollo -

de la economía es vital para los estados y para el mantenimiento 

del poder. Micntr~s los individuos y lus peguefias unidades in--

tercambian Iilt2rc~>!1ci:.?i.s a tra.v~s de las fronteras sujetas a la 1-ey 

de los precio~.~~ conforma un intercambio internacional. "Todo -

cambia cuando intcrvienan las inversiones directas, la implanta-

( -27) I:._~~-:t~:?_?._~~---yansr:__é!~l._9_~:_1-~~-~-~~~}- __ nuevo orden económico del 

mu1•do. (~:.-.:.:.::... Huso F.~::1sc:::i. Cot-;~o). :-:.::::-:ico: L1NAM, l982, p.45 
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cL6n duradera de medios de producción, cuando aparecen las fLr

mas transnacionales- .. para lucrar al máximo con filiales o aso

ciaciones en cualquier pa~s del mundo ... , ligadas al monopolio. 

y a la economía mi.xta, en la que los intereses privados y públ_!. 

ces est5n espacialmente ligados." (~8) 

Los principaJes argum811t:.os qu'2: se esgrimen para dar paso a las 

unidades transnacionalcs, sobre todo en América Latina, son la 

supuesta contribución decisiva de la ínversi6n extranjera en rna 

"nufacturas, 5 la soluci6n dE las dificultades de balanza de pagos 

y a su prt..:.'surniblc..:;--r-.. .:r:te positivo cf1._~cto sobre~ 1os niveles de ---

bienestar y t...:::c.nología d2 las 0conomS::.:i.s en do:_·sarrullo· Sin -

etnbargo, dice 1'·1.. Wion.czck, citando a Harry G. Johnson, "los be-

neficios ni ustan gwneralizados ni son tan significhtivos," ya 

que, "si la empresa extranjera simpl~mcntc reemplaza las impor

taciones por productos internos, cobrando el mismo precio y pa

gando los salarios bajos a la fuerza de trabajo local, y remi-

ticndo los intereses ~obre su capital y la renta sobre su tecno 

logía, por conc._pt.o de· utiliO.é:.dt::~s, L"l r-•<:.,i::::.; rL'.c~...-~:..0.:..- nü S:clr:;.ar.r;.. -

nada. De hecho -advierte-, si la invcrsi6n extranjera fuQse ---

atraída por un subsidio fiscal o arancelario, el país receptor 

sufriría p~rdidas. ( 29) L,.:!s t..r.::...nsn.:icionalcs se: instalan 12n --

cLertos puntos siguiendo una regla: que haya salarios bajos y -

recursos natur2lcs ftbundantes. 

La intromisi6n de l~s corpcracioncs transnacionales en la vLda 

pol~tica y ccon6mica de los países receptores as evidente y ---

( 28) 

( 29) 

Perroux, 

\.·~ionczek, 

o:=-- • e i L.. , =). 16 

ci.t. p. 22 
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preocupante. Dusde l974, sefiala Miguel s. Wionsczek, "el infoLme 

del Grupo de Personas '2minentes cie las Naciones Unidas ...... indi

ca que ...... En los paises de origen, pu0de ocurrir gue dichas em-

presas influyan en la política exterior y en los asuntos inter

nos gr.acj ·:s a su gran poderío financiero y a sus relaciones, 

con frecuencia estrechas, con altos funcionarios pGblicos. Pue

den entonces ejorcer presión en apoyo o en contra de los gobie~ 

nos de los pa~scs que las acogen, segun reciban o no un trata-

mien.to espt=.•ci.aJrnentc- f.:tvorc.ble 1 (30) 

L~ cobertura gcogr§fica y económica, y cons~cu~nt~rnente políti-

ca de las unic]¿;_ó·2s -t__.:.-a11snaciona lc-s ha sobrepcs.:icJo ya 12s juri~ 

dicciones n~cionales llugando a nu~vas fronter~s como son los 

servicios de sa~clit~s de comunic~~i6n y los r~cursos de alta--

mar, ya no se t..rata únicamente de comparl..ías cs-_.-:J.b.lecid.:.:i.s en el 

mundo para logra.!.- in._-•.:io.:-,~s costos de producción y abCJ:stt:)Cer los 

mercados mundiales Laja una polYtica centralizada, sino de enor 

mes conglomcrodos ~ntc~r~dos tanto vertical como horizontalmen-

te. La primera signific~ que no solo se ~~dicen a actividades 

que van desde 1a f~~c d0 ~aterias primas hhsta ~reductos termi

nados, sino que t"::::-11,?.:..-~-,;¡c--:0, con el mismo .:-!ombrc u otra r<:l;;.:ón so-

cial, actividad0s co1:10 com0rcjo y fino.nci~~rnic.·nto inr•.::-rn¿¡cional. 

La intL!grociúr:: hu!.-i :.:or:ta.l se da cu.::.i.ndo una 1~1nprL!sa realiza r .. ü.m~ 

rosas actividades ~n s0ctores heterogGncos, en muchos paises y 

al mismo tiempo. De esta suerte, "una sola actividad en un pais 

tiene importancia para la empresa transnacional sólo en el mar-

(30) Ibidem, pp. 271-272. 
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co de su estrat<.::.-gia global ..... A m~~nudo cierta situación de mere~ 

do ••. tiene importancia marginal para el sistema transnacionaJ." 

Las transnacionales actúan frecuentemente al m~rgen de lo que -

el país huesped podría esperar de sus opercioncs. ContinGa o -

suspende la producción d...:.: morc3.11cí2s. ,:,,dguicrc sc·rv:i cj os locales 

o los importa, aporta recursos financieros o los rutira de la -

filial, etc. (31) 

Miguel S. \-Jionczek inuestra algunos posLulados que .. -un 1o::rica Latina 

ha presentado en conferencias internacionales y que ponen en -

tela de duda Jos pregonados beneficios que traen las inversio-

nes extranjeras a los paises receptores de esta región: a) "Las 

transnacionales deben someterse a las leyes y reglamentos en -

los paises ~n que actGan;" b) "d~bcn abstenerse de interferir en 

cualquier fo~ma en los asuntos int~rn~s del pars receptor;" 

e) prohibir a "l~s transnacionalcs servir como instrumento de -

po1ítica exterior de otro estado; .. d) dc~ben "acatar las políti

cas, obj~tivos y prioridades n~cionalcs de desarrollo de los --

países quL.! las acog•2n~" .._e>) :~cc···~':·.-:r ,-, "1os e1ern•.O:!ntcs necC!sarios 

para ev~luar las activid~dcs do l~s Lcansnacional~s y para com

probar sus consc-cu·~ncia.s fi sca.1_L!s, .fi nr1ncieras, cre:diticias y 

de comercio ·~:-:te:rior y buJ.:-:.nzé c3·~ ;:::a•;;ns;" f) hacer "continuas 

contribuciones de recursos ~innnci~ros netos al pars en el que 

actúan;" g) d...-::ben "contribuir a desarrollar la capacidad cientJ;. 

fica y tecnológica nocional de Jos países en los que actúan; 

h) un Gltimo prjncipio refi0re a "las consecuencias sociales .. 

(3l.J Ibid0:r .. , p. 269. 
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de importar ... pautas de producci6n y de propaganda comercial ... 

patrones de.consumo ... que distorsionan las características so-

ciales y culturales del país que st? trate y provocan en ·él te_!! 

sienes sociales .... y alienación ...... " (32) 

En este contexto creernos que el an51isis de la invarsi6n extra~ 

jeras concretada en acciones de cmprasas transnaclonalcs, re--

curriendo al m&todo 16gico-formal es bastante reducido. Las im

plicaciones ef0ctivas del actuar de las corporaciones en la vi-

da política, econGmica, cu~tural de los estados, requieren del 

recurso a un rn0todo de arnplio~spectro como sería el interdisci

plinario. 

D) LJl.. LEY PARA PROl•lOVER LA INVERSION .i'lEXIC1>NA Y REGULAR LA IN-

VERSION EXTR1~N~ERA. 

a-) Anteceden-!=.cs .. 

Como ya vimos anteriormente en este mis1110 capítulo, la inversión 

extranjera en M0xico toma un giro distinto al culminar el movi-

miento revolucion~rio en 1910 de cuy~s proclamas fundamentales 

surge la in~c?0nd0ncia y autodcturminari6n econ6mica del país 

y que fueron plusmndas en la C~nstitu~i6n Federal en su artículo 

27, antecedente primigenio de la invcrsi6n extranjera y de 

materias o actividades b&sicas rcs~rvadns al Escado. 

las 

(dominio del suelo y subsuelo, uso de aguas), las cuales podían 

ser dadas en concusi6n paro su c~plot~ci6n a los particulares. 

O sea que, el t~xto consticucional ~010 r~stringía "las inversi2 

nes de extranjeros, al prohibi.rles o.c~c¿uirir el dominio de -----

tierras, ngu3s y concesiones sin QUO r~nuncien previ~rnente a --

(32) Ibídem, pp. 270-276 
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pedir la ayuda a sus gobiernos, en caso de conflicto, bajo la -

pena de perder sus bienes en b~neficio de la naci6n mexicana -

(Cláusula Calvo) , y prohibirles la adguisición de inmuebles y -

de derechos reales sobre ellos en una franja d~ cien kil6metros 

a lo largo de las fronteras y de cincuenta a lo ancho de las -

costas (zonas prohibidas) (33) • 

En los períodos prusidQncialcs de Alvaro Obregón (1920-1924) y 

Plutarco Elias Calles (1924-:!._928) se trató de regJ_a:mentar la in

dustria petrolera, cuya culminación m&s i~portante fue la Ley -

Org&nica de las fraccion~s l y 14 del a~tículo 27 constitucio-

nal (Diario Oficial del 21 de enero de ~926) y su Reglamento. 

Estos ordenamientos adem5s de retomar las restricciones a ex--

tranj~ros contenidas en el artículo 27 constiLucional, prohiben 

la concesión de pcrmi~os por parte de la Secretaría de Relacio

nes Exteriores a ex~ranjeros que quieran participar con un 50% 

o mas del capital total en sociedades mexicanas que posean fon

dos rGsticos con fines agrícolas (artículo 3°). En su artículo 

6º señala gue "c~ando 2.lc_;u;-.ia ~"2rsona extranj0.~ra t:.enga gue adgui:_ 

rir por herencia a~rechos cuy<..J. adquisición c~stuvi•2se prohibida a 

extranjeros por la l2y, la Secretaria de Relaciones Exteriores 

dar& el permiso para que S8 haga la adjudicación con la COQ 

dici6n de transmitir los derechos de que se trate a persona 

capacitada conforme a la ley, dentro de un plazo de cinco afias." 

Estos principios s2 han r~cogido y perdur~n hasta la fecha en -

la L.I.E.: Cl&usula Calvo, en el artículo 7º; participación ex-

tranjera menor al 50~ en socicd2des agrícolas, ar~Iculo 8° 

(33~ Barrera Graf, Jorge op. cit., p. 12 
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p&rrafo primero¡ intervención de la SRE en la constitución de -

sociedades en las materias sobre dominio de tierras y aguas en 

las franjas fronterizas y costeras que sefiala el articulo 27 

constitucional, en artículo 7° de la LIE. ( 34 )_ 

A raiz de la suspensiGn de garantias constitucionales decreta--

das por el ejecutivo federal en 2 de junio de 1942 con motivo -

de la segunda guorra mundial, en materia de inversiones cxtran-

jeras se dictaron las siguientes prevenciones: "D~creto que es-

tablece la necasidad transitoria de obtener permiso para adqui-

rir bienes a extranjeros y sociedades extrQnjcras que te~gan o 

tuvieran socios extránjt.:::ros (D.O. 7 de junio ac 1.944). 11 
( 35 

Bajo la misma situación nacional e internacional se publica el 

29 de junio de 1944 el lli~mado "Decreto de Emcr•:?~ncia," que pre~ 

cribia principalmcn.c: 

.. l 0 La nec8sidad de obtc-n•:·r permiso de la SHE para: 

a) que los extranj~ros y sociedades con socios extranjeros 

no pudieran adquirir ... cmpresas o el control de ellas¡ o --

bienes inmuebles, concesiones de minas, ¿guas y combustibles 

minerales ..... 

b) Que se pudieran constituir, modificar ... sociedades que -

tuvieran, o pudieran tener socios extranjeros ... 

"2º Se conc~die.ron focultad12:s discrecionales a lQ. SRE para ne--

( 34) 
( 35) 

gar conceder o condicionar los permisos, y se le facult6 --

para establecer: 

a) Que los mexicanos participen en e1 capital de sociedades 

cuando menos en un 5li de su monto. 

Ibidt2m, P- l3 
Ibidem, p. l4 

) 

: 

1 

1 

! 

l 
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b) Que cuan~o menos la mayoria de los administradores fuesen 

mexicanos ... 

Expresamente se permitía a la Secretaría de Relaciones dispens~ 

ra del cumplimiento de los requisitos anteriores a las empresas 

que se organi~aran para el establecimiento en el pars de una -

nueva explotaci6n industrial." (36) 

Desde el 28 de diciembre de 1945 se public6 la ley que puso fin 

a la suspensi6n de garantias individuDles hAsta la fecha en que 

entr6 en vigencia la L.I.E. se dictaron una serie de acuerdos -

respecto de la inversi6n ~xtranjera. 

a) ''El 27 de rna.yo de 1947 l.:! SRE CicLÚ un acuerdo para res

tringir al 49% la iriversi6n extranjera en el capital de so

ciedades ... para la elaboraci6n do agu~s gaseosas. 

b) " ... se Lrc6 (1947) una comisi6n mixta intersecretarial 

tendiente a coordinar la aplicaci6n de las ~isposiciones -

legales aplicables a la inversi6n de c~pitRles nacionales y 

extranjt::ros", misma que dict6 algun,-1s normas pc-..t..Ca: limitar 

"en un 49~ la inv0rsi6n 0xtranJ~ra r0spucto a las adquisio-

.nes de empr~sas que ya cstuvieri:.tn cst.:ihlt-'c_idas" (1948); exi:_ 

gir la "aprobaci6n de la SRE p2ra umprcsas que se constitu-

yen con fines de t:>:-:pJ.otación c ... =. .. la :!._r1c!ust....ria pe\..:.rOl"2ra" 

(1948)~ exigir que las accion0s rcpr~sun~~tivas del capital 

social de las sociedades que se 0st~bl0ci~ran y fueran sus-

critas por mc::-:icanos, i'ue:::--an nom:inati· ... ·.:is" (l95l) someter a 

la industria d.,1 hule a la limitación del 49~ extranjero." 

(1953) -

(36) Ibidcm., PP- 15-16 
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e) Se fij6 (julio de 1970)" el mismo limite de 49% a la I.E." 

p:3.ra actividades relacionadas con la siderurgia, cemento, v..!_ 

drio, fertilizantes, celulosa y aluminio.• 

d) "En octubre de 1.972" se incluyó la industria manufacturera 

de componentes automotrices dentro de las actividades indus

triales restringidas a la inversi6n extranjera" con un 40% -

del capital ( 37 ) . 

La Ley para pron1over la inversión mt=x.i cana y regular la inversión 

extranjera yigante data del 9 de marza de 1973 y se integra con 

6 capitulas y 36 articu~os de los cuales 5 son transitorios 

El capitulo I define a la ley como de observancia para toda la 

República !•:c:·:i cano y su ob=._1eto e::s pron1uver li:. invt2·rs ión me:-:ica

na y regular la extranjera "para ~stimLllar un desarrollo justo 

y equilibrado y consolidar la ind~penc~ncia econ6mica del pais" 

(articulo 1°). La primera finalidad se atiende en los articulas 

9 y 10 de la LIE que conceden di ~,,crL·ci.onalidad a la Con1isión -

Nacional de I~v~rsion~s Extranj~ras (CNTE) para ''otorgar un --

derecho de prt2f.er-:2ncia a i;1v...-::rsionistl!s me:-:icanos" en la adgui

s~ci6n del capital o activos f~jos puestos en venta por ampre--

sas establecidas en el pais. S~n wmbargo, vernos gue en el 

artículo 12 que concede ampljas facu]t::.c:ides discrecionales a la 

CNIE ninguna se refiere exprcsam~nte a tal finalidad. Sus ocho 

fracciones se refieren a la inversi6n de extranjeros. 

(37) Ibidem, pp. 18, 19 y 20 
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El artrculo 2º d~fine a la inversión extranjera y los sujetos -

de la misma, cucstion que ~a vi1nos en páginas anteriores de este 

capítulo. En el artículo 3° se refrenda lo estipulado en el 

artrculo 27 constitucional fracción I y que constituye uno de -

los principios jurrdicos nodal~s a que d0b8n sujetarse ~n mate-

ria mercantil los sujetos extranjeros y que 8S conocido corno -

cláusula Calvo: ''Los c:-:tr~njc:ros que: adquieran bi1.2nes de cual--

guier naturaleza en la RepGblica Mexicana, aceptan por ese mismo 

hecho, considerarse como nacionales rc~pecto de dichos bienes -

y no invocar la prot~cci6n de su gobierno por lo que se refiere 

a aquellos, bajo la pena, en c~so c9ntrhrio, de perder en bone-

ficio de la Nación los bienes que hubiúran adquirido~- (Cfr. 

también artículo 7º LIE) Sin .._::ti:bargo, el ~rtículo 18° del 

caprtulo IV de la L.I.E. faculta a la ~~E para que autorice ... a 

las instituciones de cr6dito, permisos ~·ara adquirir como fidu

ciarias el dominio de bienes inrnueblcs destinados a la realiza

ción de act~vidadcs industriales y turísticas en la franja de -

100 1-:ilúrnc:t....ros - .. a~ l~.s :ro;-itt..:.·;_-.:.:.s o ~n. ! C! ;:o.:}.::! de 50 kilómetros 

a lo largo de las playas ... s~~mpre que Ql objeto de la adquisi

ción sea el de permitir la utilización y el aprovechamiento de 

dichos bienes a los fideicomisarios, sin constituir derechos 

reales sobre ellos, pudiendo emitir para ~stos fines certifica

dos de participación inmobiliarios, nominativos y no amortiza-

bles." 

El artículo 4° precisa las acti,·idades reservadas exclusivamen

te al Estado, gue ya hab~an sido delimitadas por la pol~tica --
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econ6mica del gobierno mexicano a partir de la Revoluci6n Mexi-

cana: petroleo e hidrocarburos, petroquímica básica, exp1ota--

ción de minerales radiact±vos y generaci6n de energía nuclear, 

minerYa (en los casos a que se refiere la ley de la materia), 

electricidad, ferroc~rriles, comunicaciones telegr&ficas y ra-

diotelegráficLls; actividades todas ellas guc son clLlve del 

desarrollo nacional y preveen la no injerencia de corporacio-

nes transnacionales que pudieran derivar sus objetivos de lucro 

contrarios a los ae· la noción .. Este mis¡no 2.L-tículo concede a --

mexj_canos 6 a sociedades mexicanas con cl~usula de cxclusi6n -

de extranjeros lus actividades de: rc-1dio y televisión, transpo.E_ 

te automotor urbuno, interurbano y 1._:n C2. :r-re:t12-ru.s fec:-Jeralqs, 

aereos y ma.rit.imos ncicic..nülC!s, •..:.:xpl0"!.~<1ción forestal, distribu--

ción de gas ...... 

En el artYculo 5° se fijan los proc~ntajes m&ximos de capital -

con que podran participar la inversi6n ~xtranjera: minerYa "49% 

cuando sea 0xplotaci6n y nprovochu.c'cnto ~L sustancias sujetas 

a concesi6n ordinaria y de 34~ cu~Gdo se trata de concesiones -

especiales para 13 explotaci6n de reservas minerales nacionales. 

Productos secunda i: íos de la indust r le:. f->t.C:: trOc.JuÍmica ~, fabr icu.--

c i6n de componentes de vehículos auLomotorcs 40<;:,'~ Para los cLi-

sos en que legalmente no cst~ cstipul~do un porcentaje detcrmi-

nado el porcentaje, por r~gla gcnnr~l sur~ del 49~ y siL!mpre 

que no tenga, por cualquier título, la facultad de determinar 

e1 manejo de la empresa." Sin embargo, en este mismo artYculo 

se otorga a la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras --

(CNIE) facultades para "resolver sobre el aumento o la disminu-
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ción del porcentaje ... cuando a su juicio sea conveniente para -

la economía del país y fijar las condic~ones conforme a las cua 

les se recibirá, en casos específicos, la inversión ext'ranjera." 

Como se observa, la regla general del 49% de que habla este 

artículo pued~ ser modificada por este organismo, de lo que se 

deduce que la I.E. puede ser mayoritaria en los casos en que no 

exista una ley que fije un porcentaje para determinada rama de 

actividad (p5rrafo Gltimo, art~culo 5° y art~culo 12° fracciones 

I y II L.I.E.) Esta a~plia facultad discrecional encuentra su 

antecedente justific~toric en que antes de la L.I.E. las inver

siones cxtr~njcras qe regulaban "a bQse de decisiones y resolu

ciones administrativas ... pcrdurando por ma8 de 25 afias e impo--

niendo un r~gim~n de gran flexibilidad y oportunidad para irse 

adaptando a las cambiantes necesidades econ6micas, e inclusive 

a diferentes situaciones de política nacional e internacional 

( 38). 

Adem&s el art~culo 13° fija los criterios qua deber§ tomar en -

cuenta la CNIE para tomar sus decisiones sobre la nutorizaci6n 

porcentajes y condiciones de la I.E.: "ser complementaria de la 

nacional,nodcsplazar a empresas nacionales que esten operando 

satisfactoriamente ... ; sus efectos positivos sobre la balanza 

de pagos ... e incremento de exportacion0s; su~ ~fectos sobre el 

empleo ... ocupaci6n y capacitación de tGcnicos y personal mexi-

cano incorporaci6n de insumos ... nacionalcs ~n la claboraci6n -

de sus productos; .. que financien sus operaciones con recursos 

( 38) Ibidem, p. 41 
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del exterior; diversificación de las fuentes de inversión. 

su contribución al desenvolvimiento de las zo~as ... de menor ---

desarrollo económico. 

el mercado nacional. 

no ocupar posiciones monopÓl:ic::as -en -...:. 

preservar los valores sociales y cultu-

rales del país; ... - " 

El capítulo III r8ficre la integración de la C.N.I.E. y sus ---

atribuciones. La componen, segGn el arttculc ll, los titul~ 

res o sus suplentcs(subsecretarios)de las Sec~~t~rías de Gob~r-

naci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cr~~ito PGblico, Pa--

trirrionio Nacional (ProgL-amación y Presupuesto~. Industria y 

Comercio (Com~rcio y Fomento Industrial), Trabajo y Previsión 

Social y de la Prcsideñcia. Actualm0nte 58 iI.::::luye también al 

titular de la Sccr~tarta de Energra, Minas e r~austria Paraesta 

tal cor.. el mismo caractcr que los anteriores y .~l de la Secreté.:.-

ría de Turismo con10 participante en las delj1-.... -.,ciones. La comi 

sión será auxiliada por un Secretario Ejecut :_·.·u que es el DireE 

tor del Registro Nacional de Inversiones Ext~~nieras (articulo 

24° L.I.E.). 

El arttculo 12º lista las atribuciones Corma• s de la CNIE que, 

además de las guc ya señalamos tendr2j: la de "'ce solver J..a. p:irt.ici@ 

ción extrélnjera en •.::.--rnprcsas cstabl•....!CidC!s o pClr L!Stubleccrse; ser 

6rgano de consulta obligatoria en I.E. para J,s dependencias 

del Ejecutivo Fed0ral, organismos desccntral•zados ... y coordi-

nar sus acciones; cstabl8cer los criterios y -equisitos para la 

aplicación de las disposiciones legales y reglDmentarias sobre 

I.E.; someter a la consideraci6n del Ejucutivo Federal proyectos 

legislativos y r12gl21mentarios así como medidas administrativas en 

ma~eria de I.E ... " 
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El r~g~men de control de la inversión extranjera se lleva a cabo 

mediante su inscripción en el Registro Nacinal de Inversiones -

Extranjeras que dependerá de ~a Secretaría de Comercio y Fomento 

Industr~al (articulo 24 L.I.E.). El articulo 23º establece las 

personas, sociedades, fideicomisos y títulos r(""?presentati vos 

de capital que deben registrarse: Ser&n nulos y en consecuencia 

no podran hacerse yalcr ante ninguna autor:i.dad los actos que d.§:. 

biendo inscribirse en el RNIE no lo hagan (artículo 28° L.I.E.). 

Se 8ntiende, según comenta el maestro Barr•2ra Graf, "gue se anu

lan los actos, no la personalidad misma de los extranjeros, ya 

se trate de personas ~ísicas o ... moralcs, ... Las personas mora-

les constituidas en for~a de sociedades cst5n sujetas al regi-

rnen que les es propio, tanto si son civiles {artículos 25 frac--

ción III, 2,690, 2,691 y 2,694, c. Civ. como si son mercant~ 

les (artículos 2°,.3º, y7º L.S.M.);, adquieren personalidad ---

jurídica al inscribirse en el Registro de Com~rcio, o al exte--

rior frente a terceros. La L.I.E- no deroga ni modif~ca su 

r~gimen." Los actos- continua Barrera Graf-, que "si quedan suj~ 

tos a la acción de nulidad, si no se inscriben~ ... son, entre -

otros: 

a) La suscripción o adquisición que realicen los extranjeros de 

acciones o partes sociales de sociedades mexiuanas (articulo 12º 

párrafo primero, en su primera parte); 

b) La adquisici6n o arrendamiento de emprcsus mexicanas ya est~ 

blecidas de bienes de su ~ctivo fijo ... (artículo 12° párrafos~ 

gundo en su primera parte); 
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e) Los actos o convenios a virtud de los cuales los extranjeros 

adquieran la facultad de determinar el manejo de una empresa 

mexicana .. .... ; 

ch) La suscripci6n o adquisición por extranjeros de acciones o 

partes sociales de sociedades (artículo 17° y 18° fracción VI 

Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras); 

d) La adquisición por extranjeros de privilegios o preferencias 

sobre accion~s ...... 

e) Ciertos actos o negocios a virtud de los cuales un extranje

ro participe o adquiera derechos en un fideicomiso (artículo 23º 

fracción III); ...... " (39) .. 

E) APLICACLON DEL .METODO LOGICO-FORMAL AL ESTUDIO DE LA LIE. 

a) Objetivo de la LIE segGn el m~todo lógico-formal. 

En la perspectiva de la investigación jurídica dogm&tica, el 

rn€todo lógico-formal tendría como prop6bito estudiar,a nivel 

descriptivo,sistcrnatizar la información y datos existentes de 

la Ley en ~oLno u lo que ella Lráta viendo su constitucional~ 

dad o inconstiLucionalidad; si su crcacl6n o establecimiento ob 

servó la etapa l~gislat~va que prevee la Constituci6n General -

para el caso; si su contenido os congruente con los principios 

legales del derecho positivo muxicRno; si un su aplicaci6n se -

han respetado el sentido de la ley; si no hay contradicción en

tre el conjunto de normas que la integran; si los preceptos son 

insuficientes para regular la materia. 

( 39) Ibidem, p. 43 
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En caso de que la Ley esté afectada de inconstitucionalidad la 

dogmática propone que deberá ser abrogada o sustanciarse. en --

todo caso el mecanismo legal para gue sea válida, y cuando la -

ley adolezca de ese requisito su ap1icaci6n a un caso concreto 

carecerá de validez. 

El an&lisis formalista se supedita a la ley en si misma, en tan 

to cuerpo normativo coherente y v5lido respecto de los orderia--

mientas jurídicos vigentes o ~ntcrinrPs y las leyes que le son 

compatibles en el .::!mbito gL-'.ncraJ,c j_ntt2.t:::"""'.:-.u-n·.ffltc si su a.rticula.do es cohe-

rente_ Tambi~n en este 5mbito se ~i~t~matizarían las resolucio-

nes específicas dictadas por la CNTE por sectores econ6micos, 

el número de contrato¿ cel0bradnF con cmpresas con inversi6n 

extranjera directa y frecuencia ~r contractualidad de transfe--

rencia de t~cnologíaen ciertos p0<~odos, etc. 

El objeto de la LIE, en este cont-._::-~to la constituye el conju1Ato 

de principios, normas, reglarn0ntacioncs y criterios para incor-

parar a la economYa nacional ~port0~ de capitales directos que 

asumiendo distintas tipologí~s ~cl~uiuren el car,cter de empresas 

o sociedadc.:s m12xic.:i.nas y que co:no t.2lcs se han constituido de -

acuerdo a las leyes mexicanas. 

Una investigación jur~dica dogrn~tica de la LIE podría tomar las 

siguientes vertientes d0 ~nSlisis. 

Los antecedentes que se tomarían como referencia de la LIE se--

rían preponderantemente lcgisJativos referidos a los ordenamie_!! 

tos y actos _ju::r-1.dicos bajo los cuales se rige la materia: Ley 
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Org&nica de las fracciones i y IV del articulo 27º Constitucio

nal (D.O. 21-I-1926), Decreto de Emergencia del 29 de junio de -

1944, Ley que puso fin a la suspensi6n de garantías individuales 

(2 de junio de 1942), acuerdos restrictivos de la inversión ex-

tranjera dictados a partir del Decreto de 1945 y hasta la vigen

cia de la L.I.E. 

-Las dem&s leyes mexicanas que tengan relaci6n con la L.I.E. y -

que corroboren su coherenci.a e- incongruencia legal: Ley ReglameE. 

taria del Servicio PGblico de Banca y Cr6dito, Ley Reglamentaria 

del articulo 27º Constitucional en el ramo de petr6leo (O.O. 29-

XI-58), Ley General de Soci.~C.ades M~rcantil~s, Rí...:!gl.Jmcnto del R~ 

gistro Nacional de Inversionos Extrctnjcras, 0~c. 

-La constitucionalidad de la L.I.E. Al respecto se ha presentado 

la discusi6n (40) de si corresponde al poder legislativo federal 

la facultad de dictar leyc~s qu·Z! controlen y restrinjan la inv~er

si6n extranjera en virtud de yue a los extranjeros corresponde 

~na situaci6n de igualdDd ante la ley, scgGn dispone el articulo 

1º de la Constitllción, sal\.'O 1:i•.ito: ~lla Gst.:iblL"=cu c:-:prcsament¿· 

limitaciones .. '' scgGn opini6n de Gustavo VclJsco. La rcspuas~a -

a esta observaci6n la da Jorge Barr~ra Graf cuando dice que 

dichos argumentos no son v~lidos, porque, de serlo, ~n primeL 

lugar, "no permitiría disL.inción alguna entre l1H:.::,:icanos y e: .. ::tra!! 

jeras" (artículos 30° y 35º Constitucionales), "ni toltE!'raría a -

los extranjeros a controles y p¿rmisos para su csta~cia en el -

país" (artículo 11º constitucional)••. En C"u...-:nto a que el legi.:;1~ 

dar federal carezca de facultades para legislar sobre inversio-

(40) Barrera G:::-af., J. op- cit., pp. 22-23. 
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nes nacionales o extranjeras, en cuanto estas formen parte de 

un derecho público del comercio; "no creemos- afirmE Barrera 

Graf- que el argumento pueda sostenerse ... no hay base algunJ 

ni para limitar el alcance de la facultad que la fracción X --

del artículo 73° que la Constitución otorga al Congreso Fed .. !ral 

sobre comercio, ni para distinguir un d..::.::e::chS2_ privado y un 

derecho público del comercio. Ambos forman parte del derechc -

mercantil." 

Las atribuciones administrativas y reglament.5.rias que la L. I. E .. 

canee.de a la Comisión Nacional de Inversiones extranjeras.,. se·~ 

pegan a la legislación mexicana, conforme a la clivisión de poGe-

res .. 

Como vemos todas estas temáticas se circu:-:iscriben a la investl:_ 

gaci6n del t0ma de la inversión extranjera dentro del marco --

legislativo .. Frecuentemente los tratadistas del Derecho posit~ 

vo recurren a esta metodología, lo cual, si bien es cierto que 

hace aportes significativos a nuustro rcgimen jurrdico para su 

coherencia y sistcmaticidad, haci0ndolo "bellc", como dijera -

el reconocido jurista 

el otro ángulo o finalidild de la ciencia jurídica que consiste 

en investigar los orígenes y las causas que ~nfluyen en el es-

tablecirnicnto, rcíorma a abrogación de las instituciones, las 

leyes y normas jurrdicas. Deb~mos tcn~r en cu~nta que en la in 

vestigación jurídica, tal como dice II0rn5nc1~z Gil,. "el jurista, 

ant~ e~ material representado por las normas jurrdicas, des---

pliega una activiC.ad científica; para eluburar con ellas una -
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ciencia- no descuidando, por lo demás que e1 momento capital de 

la vida del de12cho es el de su aplicación- tiene que someter-

las·a un tratamiento adecuado; congrega los elementos comunes, 

separa los particulares; sistematiza, clasifica, define, esta-

blece cuales son los postulados capitales, fija ... los 'dogmas' 

construye, en suma Sin embargo- pregunta el mismo Hcrn~ndez 

Gil- ¿cabe admitir que este trabajo, rruto de una reflexión, 

en el que se conjugan sujeto y objeto, produzca formas predc--

terminadas, categorías fijas, dominadas por una concepción ---

cr~ida objetivamente exe~ta?" (4l). 

b) La hipótesis formal-

En el marco de la investigación juridica dogm&tica- formal las 

hipótesis también son formalistas. Esto es, se plantean al in-

terior de las leyes afirmando, negando, o buscahdo la solución 

a la problemdtica jurídica ~studiadu ~n la congruencia o inca~ 

gruencia de la legislación en si misma. Se conc~eta a buscar -

identidades, contradicciones, suf:i cie:n ciG.SQ_n los textos legales, 

en su establecimiento, apJ icación e interpretaci.ón ... Si record_~ 

mas que la hipót8sis se supedita ul m~todo lóg~co-formal Se<)Ui:_ 

do en la in"'~:csti_ga.ció~., .._:st.c ~b-~inili-á tL.i':'".bic:n un.u hip6tL"3sis fcrm~ 

lista .... 

•rornemos una probl ,_:mática o caso jurídj_co supuesto en torno a la 

L.I.E.:. Una crnpr•...-:-sa o CO!:por.:tción cxtre,.injL:ra 4ue desea instala_;: 

se en M&xico con 100% de capital excranj~ro para producir y 

( 4l) Hern&ndez Gil, Antonio 
Derecho. _t~U· z~:;adrid, 

Metodolouia de la Ciencia del 
l97 l, --¡;-:---i94-
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ensamblar aparatos electrodomésticos, ¿qué tratamiento se le 

dará según la metodología formalista dogmática? 

Como ya hemos visto la hip6tesis se compone de dos el.ementos: 

el objetivo y el. subjetivo. El primero son el. conjunto de datos 

te6ricos ya elaborados por otros autores¡ y, el segundo l.o 

constituyen Jas construcciones que el investigador elabora PªE 

tiendo de lo ya conocido y sus propias teorias, conjeturas o 

consideraciones en torno al objeto estudiado. 

Parte objetiva. SegGn el. ~rtículo 5° de l.a L.l.E. una empresa 

que desee instalarse e~ M~xico para producir y ensamblar apa-

ratos electrodom~slicos se constituir& como sociedad mercantil 

mexicana en cuyo capital socjal la inversión extranjera no pu.§:_ 

de exceder de un ~9~ d~ cupital social. 

Parte objetiva. Si la 12mprc:sa en cuestión solicita a la CNIE 

formar el capital social con un 60% de aporte extranjero y pr~ 

sen ta un proyecto pa.ra i ncorvorar tecnología de punta y un pr_2. 

grama de exportación por 50 millones de dóJ_arcs anua]_cs, ¿podrá 

Formalmente no debe autorizarse ya que rcb~sa el porcentaje 

que como regla g¿ncral ~ija la L.I.E. en su artfculo 5° que es 

de 49% capital extranjero en los casos en que las disposiciones 

reglamentarias no se~al.an un porcentaje a~tcrminado. 

e) Las técnicas de invcstigaci6n documental .. 

Para la in~,;resti':la.ción for;na1is't:-a, en e:-ste caso, el jurista ac].¿ 

de a los textos legales tratando de encontrar en ellos la sol~ 

c~6n a la problem~tic~ planteada,s~ r~m~te directamente a la -
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L.I.E. para ver que dice al respecto en su articulado. Si la -

ley es clara la aplica. Si no es así tratará de encontrar alg~ 

na otra ley o leyes gue le sean complementarias para el caso, 

buscando que n~ haya contradicciones. Acudir& tambi6n a la 

jurisprudencia dictada en la materia para reforzar su hip6te--

sis y emitir una opini6n segura y autorizada en la ley y la -

jurisprudenc~a reconocid~s estas por la ley suprema como fuen-

tes del Derecho. 

La captura de estas fue~tes no ofrece mayor dificqltad, pues a 

trav6s de las t6cnicas docurn=ntales es posible lograr los datos 

e informaci6n que requiere la comprobación de la hipótesis foE 

rnalista lanzada. Se utilizar5n fichas bibliogrSficas y fichas 

de trabajo bibliográficas leg~lcs: En las primeras se canden-

san los datos de las fuentes consultadas;y en las segundas, 

además de estos datos, se plasman observaciones, opiniones, su-

gerencias que al investigador le vayan surgiendo en el trans--

curso de la recopilaci6n doc~mental. Las fucn~cs scr~n primor-

dialmente la L.I.E .. y las c1e:.:1.:i.s leyes que se refieran a su rna-

teria, la jnrisprud...:!ncia cm.i L.:ida, decretos del titular del po-

der ejecutivo, y complemcntariam8nte Jos tratados de autores -

que han abordado el marco l~gal de la inversión extranjera en 

M&xico, y las materias que le son conexas y fundantes. 

La legislación a consult.:Jr l':!n ..:.,·sta in'\·cstis¿Jción sería: La Con~ 

ti tuci6n General de 1 a República, la Ley para Promc- Jer la in--

versi6n mexicana y regular la inversi6n mexicana, Reglamento -

del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, Ley General 

de Sociedades Mercantiles, ~te. 
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En bibliografía de autores se puede consultar: 

Barrera Graf, Jorge. La regulación jurídica de las inversion~s 

extranjeras -

Cervantes Ahumada, Raúl. De.recho Mercantil. 

Rodríguez Rodríguez, Joaguln. D~~echo Mercantil, T- I y II 

Mantilla Malina, Robé.rto L. Q_~recho Mercantil .. 

Seara Vazquez, Modesto. Derucho Internacional PGblico. 

verdross, .1~l fred.. D..::: re cho In tc:'rnac ional Público 

Los documentos e informes oficiales serran: El Plan Nacional --

de Desarrollo J983-l988 IPoder Ejecutivo Federal) Programa Na-

cional de Fomento Industrial y Com~rcio Exterior, informe 1983-

1987 de la Comisi6n Nncional de Inversiones Extranjeras. 

Apertura Comercial y Mod~rni~aci6n Industrial. Cuadernos de ---

Renovaci6n Nacional. N~xico: FCE, 1988. 

F) APLICi\CION DE ELEMEN'l'OS !'-1ETODOLOGICOS INTERDISCIPLINARIOS AL 

ESTíJDIO DE Ll'. L. I . E. 

La metodologra interdiscipJinaLLa permite ~n la investigaci6n jB 

ridi.cutrascender a la !"10:-m~ j-.._.:.:..-ídica pero a partir de ella. Pro-

pugna observar, recoger experiencias, constatar, analizar y -

comparar los hechos jurrdicos tal y como se ofrecen en la real~ 

da~. Este m§todo no descarta 1As ~uentes materiales del derecho 

como son los factores económicos, poJ~íticos, culturales, etnol.§. 

gicos, etc. que gener<lron la nuLma, los fines para los que se 

implantó y la eficacia con que resuelve los prob]cmas que le 

son atingentes. 
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Este métodb permite al investigador tener presente que '' l.a mat~ 

ria regulada por las normas a que la construcción dogmatica se 

apl~ca, es, en gran medida, contingente, y s~empre mGltiple y -

compleja, sujeta a transformaciones" (42). La vida social, eco~ 

nómica, etnol6gica, polftica, etc. que regulan las normas no se 

estanca en ellas, sino que sigue discur~iendo, y adcm&s esos 

mismos hechos de la vida social en general no se producen de 

una manera simplista, de ahí que deban ser conocidos, aprecia--

dos y valorados al normativizarse y al Aplicar la norma jurfdi-

ca. 

El jurista debe tener presente que entre norma y conducta hay -

una relación formalist~. Como certeramen~e lo explica el argen-

tino Carlos Cossio: "Cuando el Legislador formula una norma ju-

rfdica, solo piensa una cierta conducta · nn una representación 

conceptual y que el Estado, que es una oryDnizaci6n de poder --

puede hacer verdadera su rcprcsentaci6n; ~s decir, puede hacer 

que la conducta jurfdica estG representarla por su concepto y no 

por otro; puede hacer, por ejemplo, que ~uien comete homicidio 

vaya a la c~rcel y quien no lo comete qu0dc en libertad; pero -

no puede hacer que los individuos cometan o dejen de ciometer --

homicidios ( 43) • 

a) Objetivo de la L.I.E. según la rnetodojogía interdisciplinaria 

En esta v0rticnt8 de unálisis tendría objt~tivos amplios a partir 

de la L.I.E., ~ntre los cuales podrían verse los siguientes: 

( 42) 
( 4 3) 

Hern&ndez G~l Antonio Metodoloaia, t. ~I, op. cit. p. 195. 
Cossio, Carlos. La valoración~ídica v la ciencia del 
Derecho. BuL:'nos Aires: .i\ .. rayu, 195.;, p. 78 -----
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-Analizar la 18Y buscando su funcionalidad y eficacia respecto 

de la finalidad o propósitos para los cuales fue creada, que -

cons~sten como expresamente ella lo d~~e en su artículo lº: en 

"promover la ~nversión mexicana y regular la inversión extranj~ 

ra para estimular un desarrollo justo y equilibrado y consoli-

dar la indepi.:::nd12ncia cconúmica del país. 11 

-Tamb~Gn en osta investigación se estudiarían los antecedentes 

y condiciones que influyeron en la ~~uación de la L.I.E. Sin --

embargo aquí en este contc~to se bu.~~rran las cond~ciones so-

cioeconómicas y políticas prcvulcci.~ .;.tes en M~xico que determi

naron a final do cuentas el cs~ablerim~ento de la L.I.E. Esta -

ley refleja la historia 1n12xicana en FOlítica de inversión extra.!! 

jera, la protección de sus recursos ua.turales como el petróleo 

y la zona fronteriza y costera que definen en gran parte su sobe 

ranía. 

-Ver~f~car si la L.I.E., no es una cam~sa de fuerza para la ex

pansión de las empresas con I.E. y ha~La que punto se ha proteg~ 

do lo soberanía nacionai. 

-Estudiar el des~mpeño de las empresas transnacionales en Méx~ 

co. su grado de penetración en la pol~~ica econ6mica exterior, 

su ~nfluenc~a en la implantación de p~trones culturales propios 

o ajenos a la tradición nacional, en el consumo, la educación, 

la al~mentación, de la poblaci6n n~cional, etc. 

-Buscar las caus3s y obj~tivos reales, en el ~mbito nac~onal e 

~nternacional por las que las corporac~ones ~nternac~onales se 

~nstalan en MGxico y Lat~noomerica (dominaci6n econ6m~ca, pol~

t~ca, cultural, etc.). 
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-Analizar en el contexto socioeconómico los argumentos que ha -

utilizado 1a CNIE en las resoluciones emitidas y aceptación a~ 

porcentajes mayores a los que fija la ley como regla general y 

para actividades específicas. 

-Los obstáculos que se han observado para la constitución de e~ 

presas multinácionales en .=vn~rica Latina y su diferenciación de 

las corporaciones trLlnsnacionales. 

b) Hipótesis interdisciplinaria. 

Las hipótesis que pod0mos ~~nzar en este contexto de la invest~ 

gaci6n f~ctica tiene un ~mplio espectro de posibilidades que 

enriquece y retroalimenta a la propia ley, pues le abre espa--

cios de investigación relacionados con la econom~a. la pol~tica, 

la sociología, la antropología cultural, ~te. 

Una hipótesis que podría pl~ntcarse en primera instancia en el 

marco de una inv~stigaci6n bOCiolog~ca~ntcrdisciplinaria comen~ 

zar~a por preguntarse y responder tentativamente, si en real~dad 

la ley promueve la in~ersiCn mexicana, ya que, en princip~o la 

mayor parte de sus prec0ptos se dedican a preveer los casos de 

inversión cxtr~njera, sus sujetos materiales excluyentes o lim~ 

tados a la inversión cxtr~nj0ra ... todas las atribuciones que le 

señala a la CNTE ~n su drtículo 12° se refieren a la I.E. 

De esto podr~a plantearse tentativamente gue la L.I.E. es ten--

denciosa en su denorninaci6n, pues el legislador en vez de haber 

llamado Ley para promover las inversiones Dexic3nas y regular 

la inversión cxt·anjera debió haberla denomi~udo unicarnente Ley 

para regular la inversi6n extranjera. o5nde podemos encontrar -
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la just~ficaci6n a este aserto: en la m~srna ley, en la verifi-

cación de las actividade~ que desarrolla y las resoluciones que 

han emitido la CNIE, en la política de inversiones extranjeras 

que han seguido los gobiernos mexicanos. 

TambiGn podrlamos afirmar a manera de hipótesis, que: 

-La L.I.E. se ha mo1deado en su aplicaci6n de acuerdo a las es-

trategias de G>:p.3.nsión o ac¿·ptación de I. E. que para el desarr.2_ 

llo econ6mico del pars, gene~aci6n de empleos y d~visas generen 

las empresas con I.E. 

-"La firma trunsnacional -$e~ala ~erroux-, es mucho mas que un 

órgano puramente comercial y en i:elación con los mercados .. Es 

un centro de poder pero no solamente con relaci6n al mercado. 

Su poder es plurieimcnsionol (econ6rnico, tGcnico, monetario, 

parapolrtico). Lo ej~rce pArft camb~ar el ambiente por procedi--

mientas económicos y para reLlexionar o cambiar, segun su inte-

r€s, las reglas del juego de la colectiv~dad en que se ~nserta" 

(44) 

-" .•. el creciente proceso de :ransnacionalización de las econo-

mías regionales-afirma Julio Chaparro-, ha redundado en una CO.!! 

tradicci6n mas bien formal entre la decisi6n No. 46 (protectora 

de los intereses subregionalcs) y la absorción de las economras 

dom€sticas por el capital transnacional"(45). 

En relación al supuesto plilntcado anteriormente en torno a la --

L- I .E., en el sc:-:tido Oc c_:ue una industria o L!tnpresa que desea 

instalarse en Mexico con 100~ de capital extranjero para produ-

cir y ensamblar z~~:é..!_-c.:.Lcs 1._---lcc~rodo:::..:;sticos, ¿t.¿utS tr<:ltarr-1iento se 

(4 4) Pcrroux, F- op .. cit.. p .. ~6 

(45) Julio Chapa~ro citado por: Draz Muller, L. op. cit., p.19 
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le dará ahora de acuerdo a la metodología jurídica interdisc~ 

plinaria? La hipótesis propuesta sería: 

Parte objetiva: De acuerdo al inciso d) del artículo 5° de la 

L.I.E. todas las ~mpresas que deseen instalarse en M~xico con 

aportes de capital cxtrnnjero para producir articulas que no 

est&n limitados expresamente en la Ley, podr&n funcionar o --

constituirse bajo la proporc16n 49~ de capital extranjero y 51% 

de capital mexicano. 

Parte subjetiva: Si bien es cierto que el porcentaje legal es 

el visto Llntcriormente, existen c.:mpr,~sLis cnsa1nb_ladoras de ap~ 

ratos electrodomGsticos que funcionan con una proporci6n de 

90% de capital extranjero y 10\ de capital n6clonal. Incluso, 

encontramos que la CNIE ha dictaminado, en at8nci6n a las fa-

cultades discrecionales que le otorga el articulo 5°, p&rrafo 

dltimo y antcpcndltimo y articulo 12 de la L.I.E., en la rama 

de I.E. en maquiladoras, que: "Se autoriza a los inversionis-

tas extranj~ros para que realicen los siguientes actos: a) la 

adquisici6n de acciones o partus sociales de sociedades mexi-

canas, en el acto a~ su constitución, que representen hasta 

el 100% de su capital social, si~mpre que dichas sociedades 

se constituyan para r~alizar sola~entc op2raciones de maquila 

de exportación, de conformidad con las disposiciones del 'De-

creta para el fo~anto y operaci6n de la •~dustria maquiladora 

de exportación' publicado en el D.O.F. d2l 15 de agosto 1983'" 

Se puede const~tar, pu~s. con el uso de t~cnicas documentales y 

de campo, que existen empresas extranjer~s cuyo capital rebasa 

1os límites fijados por la L.I.E., lo cual es solo una muestra 

de lo que realmente sucede con la aplicación de las normas jur~ 

dicas. 

) 

~ 
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e) Las técnicas de investigación soc~al o de campo. 

La investigación sociojurídica, además de las t~cnicas docurnen-

tales indispensables a cualesquier trabajo de investigación, 

utiliza tGcnicas de investigación social o de campo prcponderaa 

ternente. Entre l2stas úllcontramos a la observación, el muestreo, 

la entrevista y el cu~stionario. La conjunción de t~cnicas do

cumentales y de campo nos p~rmite constatar lo que dicen y lo -

que hacen los hombres con el derecho, a partir de la observa--

ci6n es que nos surge la inquietud de conocer e investigar el 

objeto de nu~stro intercs y por medio de ella podemos taner un 

c?.i::-ho obj1•to. 

Posteriorm12nte podrc.·rnos ubicar a la ~mprcsa o· empresas con I .. E. 

que conformarían ..-:uestra pobl o.ción cnsambladora de aparatos eleE_ 

trodomGsticos que podría ser mediante la consulta a los archi-

vos del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. En sus e~ 

pedientes podremos confirmar el capital social extranjero real 

con el que operan. 

A partir de cst.-ü . .:_•·,·_ic:J.._ ncic.:: r:.osot:.ros podri.=rnos d.cudir, previa de

finici6n y selecci6n da la muestra, a entrevistar y aplicar 

cuestionarios y entrevistas a empresas mexicanas del mismo ramo 

para saber si no son d0splaz~daF ,a obreros gur prcst~n su I'ucr

za de trabajo para informarnos de sus salarios y condiciones -

laborales. Podremos tambiGn aplicar muestras a los consumidores 

de dichos artículos y saber que calidad poseen, si les son es-

trictamente necesarios, etc~ 

La puesta en pr5ctica de astns ~Gcnicas implica una ardua tarea, 

disposición de recursos económicos para adiestrar y emplear en-
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-- cuestadores, S•2: r·,,;.:cw~-::ita también b¿,icer ~ .. :-;.a programaci6n cuiG.21d~ 

sa y Hnticipada de c~da una de las actividades que vayamos ~ 

e1npre.nder: determinar la pobJación, calcular 1.as muestras,dise-

fiar los cu~stionarios, aplicar una prueh~ piloto, prcv~er la 

codi~icación de los cu~stionarios y 0nLrevis~as, e int~rpretar 

sus rc:sul't-i:::!dos. 

Corno ya diji••~os, la iI.-~·..::sti~ac:O.ón ju.::-'ídjca f¿;_ctica utj_liza los 

dos tipcs de t~cnicas de inv~stigaciGn social y documental, dan 

do prcpond0r~ncia a lDs prirn~La&. El investigador consultar& 

;:;.Qc-:-r>5.s de la L.-I.E., 1as ]c·_y._:s r:ue Je son c:.-:-,;:1?l•__;-m2n'tarj as y 

mos, recurrir& a bibliografla =apecializada y ravistas de an&l~ 

~is y cr'i'-::.icc:.. sc.ibre :....::·.-~ rs:ió~; o.;::.·:t..ranjerc., '-~.:-·--!:-,_=.·(_:sas transnac.ic.:1a 

les, comercio exterior, dcsaL1~ilo econ6mico, 0~c. 
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Como hemos visto, en el marco de la investigación jurídica fás:_ 

tica sociológica el objeto de estudio se amplía y dilata enor

memente sin subestimar a la L.I.E., sino subsumi~ndola en el -

contexto de la investigación interdisciplinaria. Este ensanch~ 

miento del campo de estudio del objeto permite plantear una -

gran variedad de hip6tesis, lo que abre mayores perspectivas de 

análisis y enriquecimiento de ~a ciencia jurídica. 

La investigaci6n jur~dica dogm5tica formalista es insuf~ciente 

para el an&l~sis de las leyes, pues las encierra en un cYrculo 
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vicioso que les impide retroalimentarse y desarrollarse mas 

allá de los marcos reglamentarios. El proyecto de empresa -

que presenta a la CNIE el artículo 5° de la L.I.E. definit~ 

vamente no puede operar de acuerdo a la expresi6n normativa. 

El investigador se encuentra ante una pared, buscando elemen 

tos al interior de la Ley no puede superar esos obst&culos. 

Por manejarse al interior de ella, se autolimita. En cambio, 

la investigación juridica interdisciplinaria permite ver un 

panorama mas abierto a las condiciones e incidencias que ro-

dean a la norma jurídica y que en ocasiones se imponen a aqu..§:_ 

lla situación a~ ~nc~rr~micnto. 

A decir de Antonio Hern~ndez Gil, "la construcci6n juridica 

es el contenido (.2senci.:i.l) de la ciencia del d·.::recho concebi:_ 

da como dogmática jurídic~ - Si el objeto propio de la lógica 

es la forma misma de la construcción cientifica, el objeto -

de la dogm&tica que es ... la ciencia del derecho considerada 

como lógica jurídica, se cifra en la construcción científica-

juridica". El m~todo dogmStico es intrinseco a la naturaleza, 

y tambi§n a la historia del Derecho, pues an Cl el cl~m0nto 

forma o formal se privilegia por encima del contenido o mat~ 

ria ... Concibe al Derecho como norma. "El 1716todo dogmdtico -di 

ce el mismo autor-, s~ cifra en su pensar 16gica~cnte lo da-

do como jurídico, hasta agotar su conocimitnto, sin r0basar 

l.a esfera de la norma 11
• En el formalismo, ''la indiferencia -

ante el contenido trae a su vez como resultado, no ya la po-
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sibilidad, sino incluso la necesidad de prescindir de él, ate-

n~~ndose el jurista solo a~ elemento formal'' (46). 

Hemos visto, pu~s. en el.desarrollo de este trabajo que en la -

investigación jurídica se pueden adoptar dos metodologías cuyo 

fundamento se encuentra en el Gnfasis que se ponga separadamen-

te en alguno de los elementos.que conforman al Derecho o cien--

c~a jur~dica• la norma (forma) o el hacho (contenido). De esto 

se desprende también, la caracterización del Derecho como vari~ 

ble independiente (norma) e como varid~le dependiente del hecho 

social. 

Consideramos que ambas metodolog~as deben complementarse mutua-

mente. No hay entre ellas barreras infranqueables que imposibi-

liten su interrelaci6n. Entre hecho y norma hay una relaci6n s~ 

milar a la que existe entre las categor~as 'forma' y 'con~enido'. 

Las "cosas" que estructura normativomente al Derecho, explica 

Carlos Cossio, "solo son contenidos de aquella estructura en la 

misma medida que la estructura es la fnrma que las configura co-

mo norma; es decir que todas estas cos~s int0gran una norma por-

que est&n estructuradas con s0n1~jbnt~ forma, siendo esta forma -

la que entonces las jurid~za y las cons~ituye en objeto jurídico 

(47) Es innogablc que junto a las normas jurídicas exis--

ten fen6menos soc~ales, relaciones econ6micas, culturales, pol~-

ticas, que le dan S8ntido e influy~n en su permanencia y cambio. 

(46) Hern&ndez Gil, Antonio. Metodología ... t.l, op.c~t., p.188 

(47) Cossio, Carlos. La valoración jurídica v la ciencia dei De 
recho. Buenos Aires: ArayG, 1954, p.76 
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1 
PRIMERO: El conocimiento científico es consecuencia de un proc~ i 

so simultáneo que propicia el hombre y que opera bajo tres in--

gredientes: Sujeto y relaci6n dialGctica o interacción. 

SEGUNDO: El método científico es la herramienta que descubierta 

en las ci0ncias naturales o inv0ntada en las ciencias sociales, 

nos permite descubrir, p~·1etrar y explicar los fenómenos que --

impactan ol hombre y su entorno. 

TERCERO: L~s ciGncias en general admiten diversas formas de el~ 

sificaci6n, pese a que coda vez hay mayores intentos por siste-

rnatizacioncsintegrales como las formuladas a partir de la dialéc 

tica e historicismo y por los aportes de Jean Piaget. 

CUARTO: En el &mbito de las cien~~as sociales que tienen como -

centro al hombre individual y social destacan dos grandes para-

digmas: El Estructural-Funcionalismo yue nace con Max Weber y -

el marxismo y neornarxismo de Carlos Marx y Federico Engels. 

QUINTO: El derecho corno cienciu social compleja admite su estu-

dio enraizado ~n ambos paradigmas. El dogmatice se relaciona --

con el estructural-funcionalismo y el sociologisrno jurídico con 

ciertas premisas del marxismo y neomarxism~. 
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SEXTO: La d~cotom~a Hombre-Estado o Estado-Hombre est& pre-

sente en la adscripción del Derecho a cualquiera ~e los par~ 

d~gmas antes descr~tos. En efecto, en la perspect~va estruc

tural-funcionalista dogmátiCa, el centro es el Estado y su -

racionalidad expresa en normas y reglas legisladas por el p~ 

der público. 

SEPTIMO: En camb~o, en las prem~sas mater~al~stas-real~smo y 

sociologismo jurídico el centro comun es el hombre ya sea e~ 

mo integrante de clases sociales o como un ser gregario ere~ 

dar espontáneo de gobe~nantes y gobernados, de normas y cos

tumbres; de mandatos y obediencias. El Derecho es producto -

cot~d~ano del hombre e ~nstrumcnto de dom~nio de unos cuan-

tvs sobre otros. 

OCTAVO: Para zanjar esa dicotomía hombre-Estado, libertad y 

neccs~dad, ser y deber ser, el Derecho surge como un fen6me

no jurídico social nutrido simultáneamente de forma (lengua

je), valores (axiomas) y hechos (relaciones sociales comple-

jas) concepción tridim~nsional que nos aparta de las -

formas dogm~t~cas. 

NOVENO: De esa trilogía es posible diddcticamente separar -

v~a m§todo como opci6n subjetiva del investigador, aspectos 

parcjalcs que derivados del método elegido nos pueden entre

gar efectos y consecu~ncias difer~ntes. 
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DECIMO: El surgimi~nto del Derecho Económico Internacional 

constata una vez mas el aserto del carácter dinámico y cam---

hiante de las ciencias sociales en general y de las ciencias 

jur~dicas en particular; su g§nesis muestra el nacimiento por 

via interdisciplinaria de una nueva rama del Derecho. 

DECI_r..10 PRIMERO: L<:ls bases conc0ptualc:s del Derecho Internaci.2_ 

nal se han diversificado. Las relaciones internacionales en -

las últimas dGcadas han.tomado un giro distinto por la inten-

sificaci6n del com~rcio de mercanc~as, las inversiones extraa 

jeras, los créditos financieros, el transporte marítimo, etc. 

DECIMO SEGUNDO: El sistema econ6mico latinoamericano altamen-

te dependiente de los paises industrial:!__zados sustancia al D.§:. 

recho Econ6mico Internacional como una disciplina novedosa, 

"finalista y pol~tica", que intenta reglamentar el intercam--

bio y distribuci6n internacional de recursos en un escenario 

gue ha dejado atrás los patrones cerrados de convivencia mun-

dial. 

DECIMO TERCERO: Una forma de abordar al fen6meno jurldico es 

v~sualizarlo como variable independiente que bajo el prisma 

normativo intenta agotar su objeto en lo~ aspectos interpret~ 

tivos del lenguaje y sus matices, tratando de descubrir la vo 

luntad implícita de un legislador que aspira a cubrir toda la 

amplia y compleja realidad impetrada. Objeto, hip6tesis, téc-
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nicas e instrumentos se agotan en 1as formas y documentos 1~ 

les. 

DECIMO CUARTO: Otra forma metodo].ógica es separar l.a realidad 

normada por el. Derecho a fin de medir l.a eficacia ~e un manda 

to respecto al acatamiento voluntario o coactivo de los suje

tos o grupos impetrados. Aquí objeto, método y técnicas supe

ran las formas y penetran en hechos, conductas, interacciones, 

omisiones, intereses, conflictos, etc., que afectan y definen 

al. orde~ normativo, vigencia, 0ficacia y aplicación. Aquí el 

Derecho apar•2ce como una variable dependiente del amplio horl:_ 

zonte del poder, las el.ases sociales,intereses dominantes que 

dan en Gltima instancia contenido a las formas y dogmas del. -

Derecho. 

DECIMO QUINTO: Ambos m6todos difieren en su~enfogues y aspir~ 

cienes científicas. Hay una carga subjetiva indudable en su -

opción. No hay neutralidad ni objetividad en dicha opción, 

pues el investigador elige el camino y sus consecuencias. 

DECIMO SEXTO: Dichas consecuencias se hacen evidentes al en-

frentar una institución, norma o ley en concreto. Asi lo com

probamos en el capítulo V de esta tesis-

DECIMO SE~TIMO: En efecto, la Ley para promover la invers~ón 

mexica~a y regular la inversión extranjera puede ser investi-
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gada y analizada de dos formas u opciones metodológicas. 

DECIMO OCTAVO: Con el método formalista dogmático, objeto, h~ 

pótesis, técnicas y resultados nos entregan limitaciones in-

salvables y nos indican que el porcentaje de participación a~ 

cionaria extrfinjara en las empresas no puede superar el tope 

del 49% y en árGas constitucionalmente vedadas a la presencia 

foránea. Las formas limitan al analista a observar un marco -

normativo rigido y estricto. "Es lo que los hombres dicen que 

hacen con lá ley". 

DECIMO NOVENO: Pero dicha Ley, por su importancia y trascen-

dencia en la economia nacional, es mas que forma y porcenta-

jes. Desde la óptica materialista o sociológica interdiscipl~ 

naria, via objeto, hip6tesis, tGcnicas documentales y empiri

cas que penetr~n en la realidad impetrada mils allá de las fo~ 

mas nos indicar~n que porcentajes y ~reas prohibidas se flexi 

bilizan en funci6n de pragmatismos e intereses. Aqui identifi 

carnes lo gue los hombres hacen efectivamente con esta ley y -

los resultados y consecuencias son distintos. 

VIGESIMO: Con base en lo anterior, conclu~mos afirmando gue -

el Derecho carece de un s6lo m~todo. El Derecho como ciencia 

social es subjetivo y el método eltgido nos endilga por cami

nos diferentes y nos lleva a resultados distintos. 
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VIGESIMO PRIMERO: E1 fen6fueno jurYd~co como proceso 6omp1ejo 

es hist6rico, cambiante y dinámico. Nada congela a las soci~ 

dades humanas. El Derecho es estructura y función; es norma, 

hecho y valor; el Derecho es vida hurnana objetiva, corno afi,E. 

ma el maestro Recas~ns Sich€s, y por ende dinámico y cambia~ 

te. 

\ 
J 
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Afana.sj_ c!v, V.G. F'u:nc1¿•rJ•:-nto~-; ~!.e los co:-loc.:!.r::icnl:o~; fi.ln::;G-
f ic o~. >:C: ;-: i. co _ E~i- .. - ·--1~·1--co·s~i l.-i to-;--1-9--¡-3· ;-p-_- G-2-··-- ---·--------

RevoJ ucj <":in ::-;ocia l. 11 Es L:.na pro::-....::·1C..-_:. -t_:._~-:ans J:-o_;__-;-:: •. •c .iún opor~!u. 

.on lu. './.i.da poJ . .i-: t:.icc::i i ccon(i¡11icc! e iü.col6gj_ca de:.• l.:! socj.c 
·aad .. Corno co!lsccu.c..·;1cia de: cJ_]a se suprimen lu.s " .. icj.::is rC 
lacLoncs de nrofucci6n, se af~anzan otras nuovns y cam-= 
bLnn de manc~a radLcal las concepciones e Lns~ituc~ones 
·socialo~-;". Ibídc1n, p .. 371 

Estruct:ur<..t o Bu.se Econú:11.ic¿¡_ _ El conjunto de relaciones 
de producción ceinsti.t.uyr.: la cstructuru ccon6mica1 su bu
se. ".Por conjunto dl":! rt.-_.Jacion-:-_;'s de producción Ge deben -
comprender J.as fc!:'"r:1a.s ele pronicdad; l.:is roJ.acioncs de e
J.las dim;:in¿-11J t.c·~.: c·ntr:-- Jos ho?r1brc•s en el proci~so de pro-
ducciún; y lc-1:~ 1-=-orr:1Q.3 de disLribuci6n de los bienes inu.t,9-
rinles". IbícJ. 12m~ 9 .. :~G7 

l 



p.80 

p.81 

'-.; ·/ .• .. 

SupcrcGtruct:. ... n:.-~.. 11 Es r~ro~uct-:::- de l::-?. b.:=:~S~:! y es t:.2. i.ndiso}~ 
bl.c1ncntc ligada a e<Lli.1 11

• Son "J_as opin.ioncs pol.íticas, 
jur~dicas, fjlos6ficDs, 6tjc~s, art~sticnn y religiosas 
de la sociodnd y los relaciones, inntituciones y organi
.z.:ic:i.ones re:-_:1:::>octivas 11

• l\f:ana.s.i_ev ...... o:i""> .. cit .. , p.268 

1Fuc:rzas produc t: iv~s. "En el prccc!--:.o ele trciba.j o ].o.::~ hom--
. bres l:rans forman Jos objeto d..::'! ~l..:t li.::! t:.ur~: lc..::::.:1 con el íin 
de satisfacer f:.~us nccc•s.idadcs n .. 51) co1npont~ de objc t:os y 
medios de l:.r.:ib.:1jo .. Los prir.1eros 11 :.:....;on l.:1.S cos.:Ls .:i que se 
aplica el trri.b:i.jo ht..1!~l<l'.no 11 r ~-· los !:-.c~0und0~~ ·son las rnáqui 
nu.s, las insl:aJ.w.cion<0--..s, las hcrr.::-¡:iicnt:.as, J_os cdificios
fnbrilcs, loE" diversos tipos -:_le t:::-2..nspo:!:"tc, etc. 1t Ib.'.Ldeo, 
p.227 

Clases Sociales.. "Son gr¿!ndes. gru:~os de personas que se 
difcrcnc~an unos de otras por el lugar que ocu~an en un 
Gi~;ten1a ele producción social hi~-;t: -.. ricarn.entc determinado 

Ib~dcm, pp.287-288 

11 La c]_.:i;.c ::::.ocia]_ es un concepto que .:Lndic.:J. los efectos del 
conjunto de lns estructuras, da ln matr~z de un modo de 
producció..:.1. o c.1c: uria forn1.:-tciún sncial sobre los u.gentes 
que constituyen sus apoyos: ese c~nccpto indica, puGs, 
los efectos de l<=l estructura globaJ. '=-·n el c10:11inio de las 

relaciones .soci.:iJ.cs 
1

' .. Po~-~~~'c1;.0z.:1cs_~/--,-.. _:(~'::ºl~.::t*º--~}.-~~1 ~. ~a· l. ~-.~-1-.~~ºi· _ y clase!.::_ __ ~o.::;.:1=__?ls~_:; .~n e~ __ , ~~ ... - _._.. .... - .__. ~~ ._ ........ -... 
ca: S.XXI ccl., l97ü p.7·-5--~------ -----~--

Conciencié!. soci.:iJ .. "Es un conjunto de j_dcas, tcorí.:is v o 
.. pinioncs de los ho~8rcs, guc- rci:"lr:jG.n su e:x:istcnci.-1 sO-= 
cial ..... Cuulqui.C!ra c:;ue E•c~u. lu. for~·,od en que J_a conciencia 
social se m~nificstc en la socic~nd de clases, adau~erc 
sin faltél carácter de clCtse" .. ~'\.Cu:1as.iev ••• op .. cit .. -9P· 
397-398 
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p •. sa, refercnci.:_1 {5l) 
co:Aricl. 1983, 

I<;:orsch, KarJ 
pp.25 y 35 

I<orsch cxpli.cu que "M2rx concibe tocl.:-:is la.s instituciones 
relacj one~:-. y c.i.rcnnst~ncia!-.; Lle la !~t·)c:i.c-dad burguesa en -
su particularidad J1istórica. Critic~ todas las catcgor~
as de l.:i. t.cor...ía ::-;ociaJ. burcn"..:.!:::..;u_ cP 1•~!3 crue se dt . .>sdibnju. 
ese espccí.I:l.co car.::íctC!.r hiSLórico" r:. ~S 
"El pri~Jc:i.pio di...! c·::s.oc•ci.f.j_c¿-1ción hi:-~tóri.c.:i -c:-:plj.ca, Kor-
sch- tir~n.:;, u.dc-r':' . .:.5.s t.1e su import.anc-i ;1 t.•-:·6ri cu p.:1rd la in
vestigaci_6n cconó1:1ic;_1 y ~c;oc.i<.11, otra n-.uv in1port:.cl11Lc. El. 
princ.:ipio rcf·uc.r~~.:'t ].<.:. r..loo-;ic.i_t-:,Il dcJ ;-1t:.-iC~ll"ltl2 en ] . .:l. discu
sión poJ_ít_i.c¿i_ entre un.el t8nd(_·nc:i . .u. :'i.'OJ og(2tic.7t, c:::to es, 
defensora de! la E"· ci rcun::.->to.11cj_,:::!.s ex.~ :~:-:.:.c.~n t:cs, y u11u. tt.;nden 
cia crítico-soc:i . .-:iJ_, rc.~·volucionaria '' p. 35 -

p. 89, p&rrnfo segundo. Como la inv?stig~~i6n jur~dLc~ basada 
o enfocaclC?. u J_;:i_ scn1j6t_icn y c.J.bor11t.::: __ 1.ca jurídj_ca. 

p.90 •.roda el p.:Í.?:-ro:fo pri1ncro co.rre:s¡.:::.onde ¿¡ lu cit~ (S.-:1.). 

p. 91, párrafo primero. DcLc terminur diciendo: "en su tratado 
sobre 'Econom~a y Sociedad', tal y como se asienta en la 
pu.gina 94 do c.st.:.u 111~i_::..;n10 t.:rCJ.l:>ajo" _ 

p.92, oárrafo tercero_ 
ñios a Mux l·Jeber _ 

Al inicio dil--"e:"Est:c uutor", nos rcfer.!_ 



I\.ddendum CuJ?:Ítulo III 

(al in~c~o de cs~e capitulo) 

La Tcoria Tr~d~mcns~onal del Derecha fuG desarrollada am
pli.:tmcnte pu.!:- Mi.guol He¿--iJ.t~ c11 su ob1 . .:i. L.:LLulada bu.io L!sa 
misma denomin.:-ici6n. En ella des t. a ca J_a dj_ J~cJ":-cnci.:t - de~ lo que 
él ll.nn1a tridimt-~ns.ion.:iJ_ismo jnrí.dicu ;d..>::? l:r.:!cl:o o cr~~nérico, 
tridimcnsjon,::.l i.~mo :iur:Ld"ico ~:::-:•pccíf_~ r~c) y Lrj_dit:h.:.n:~io1.alic1i.o 
jurídico di.:1J_éctico; tra t:.it to.JubiGn, ld na.tura_l<...""!"7.~t di.:il8cti
ca de implicacitjn-pol.:.irid:id o de cor,"I_-1l1._~11H·n t...:-tr.i L~c1.--1c1 ch:! la ex 
pericnciu JUr.ídj_c_::.:i.; a;:si111isn10 1 hace t<n.:; c:-:p~!_.;ici6n cr5"t..icz1 
de J.as princi p.~1J <-·s j c10¿__~.; de ]_o!::.; jur i .:-;t.:.as qu..:~ co.:tdyuv.:.:.n de 
una u otra 111.:.~11cra. ;:_. dcJ.i11t::.-:ir l_a tc::o.~_Í.;! t.:.ric1.irncn:::.ion¿1J. del 
Derecho, la cual es elaborada como ~~l por ul nutor bras~
leño. 

En 1968, t·~ic;_¡ncl H.ca]..:; d:i.st_in~¡u:Íet l¿i teoría t.:r.id.iracnsional 
espcc.:í:fi_ca c1c_l Dc1·ccho 1 porque t.-!n (_·_LJ a, "1:echo, v.-1] or y nor 
n1a est.:J.n siemp1:L! pr·~.s01·¡t.:t~.;:.s y corrc.!J_.-:cio11ados en cua.lquier 
expresión c1L~ l.:i vj.da ~UL"""Ídicn, sea 1""'stuc1i;-ic1.;-¡ r:-.or .f"iló::::;ofos, 
o por el socióJ090 dc.:l dc.!rccho, o }-'-'r L..?1 jur.i::;t.a corno L.:il 
en tu.nto que en J_a tric1i1ne.r1si_cna.1.jd;_1(] 9cn<--:;rica o ¿¡J:.sl:r¿¡ct.:.a, 
corrcspondcr:L~ ill filGsofo el astodu d~l v~l0r, al sociólo
go el de]_ hc.chu y .:iJ juri.st:a el <Je la norm.::1". h.dt~m<ls, en la 
tr~dimc~sicnalidod úspAc~fJco ''lR corrcluc~Gn de los tcus 
ele1nentos 0!> c-11._.! naLur .. -.tlLZd funcj.01:.-:J_ '•' dii1JGr.:.Licc:1 1J:1c-Ji-t la 
implic.::J.cj_,.J11-pc 1.a.cidad c:-:.i~t:. ... ·.!nL.c L!P."'.·.!_-l_!- }1echu, vaJ_nr v norn•.:i 
de cuya Lt.:>n:..:j_(r1 resulto un i~om·~nt:o rl'.Jrrn¡1t:!vo 1 como ~:;oJ.ución 
superadora e j ntegrc:..:ntt-:: (~I1 J.os lírn_; ~-,_~!~ circun~;tanc_i_c:.1.1c-.s dt2 
lugar y de~ tj.crnpo (c0r-cres:iún hi:..:;tC)r:ica de] procc~o iur'ldi.
co en un L.! -el :i.;~ )_~et ica d·~ i1cpJ. ic..:, 1 e j ún . ._}~ __ co1•1p l l.~rnu11 t.:..:1 !:.;i,· ~.-;~,¡l(~}1 u''. lo• 
(Re.aJ_c, !--1jguc:-}. Teorí¡1 •r•rJnimcn:-:io:i, _ __._ ____ ds~~º-j.L::_.:_J_!.:.o. ___ _ 
Edicao S.:.trai ve:. 

1 
J.-9c--;8,-[;p~---;:::1-:x~::-;/·.·1_) _____ _ 

Es a purtir de.! CJ~c H.t)¿_: lr~ cJclimi t.:::t • • 1- t~lcmc:nto "'.1 .:1] or'', 110 
corno objeto idQtiJ_, E.-.inc.:, corno "objc·Livo analizc1clo d .1.:.i J_uz 
de las C<:ltcgorí.u::.:. s·~r ~.i d·~ber !~er" 1 y 11 con lt1 conct~pci.ún 
de la c:-:pc.ricnr__:ia jt1rídicu c~n LGr;11i110:;.; <.1• . .! d.i.:-tl;::ctic~¡", que 
J.a exprcs.ión 1:trid1.mL!n!:;j_0naliG<-:4d .:.i: .. ·!:I:·2cj.6 vn rnl", di.et.:! el 

__ _pJ?~p_J.o Rc:..:t]L! .. (Ibídem, :pp.7G-77) 

Para Reale crn ind~spcnsoblc incluir que, d~ ~cuccüo a ~u 
teoría tri_c1i1t1•..:.!nsional, toda i!)V•2stiq¿-1ción =jurídic.::1 podríü 
contcnc1:: uor¿)_ un lnoment:.CJ nurni~tivo.-', "ora el momL"nt:.c) f..tc
ti.co, or.:i c-1 E.;-:ioJúgico, p1_;ro s.i.cmprt::! en runc...:iCn1 c.lt.' li_)!> o
tros dos ... (Ibídem, p.7?.) 



A la normu. j urí.d.ic.:t d0bL!.CÍ.a consid~-_!r;ir::::"'.'•~).l:! 11 n1é:ls C)t1~ una pro
pc:s.:Lc:.i.6!""! 16·.:;:ic.:!. de r:.:tt...u.~:-.:!.lc:.~.:::. i.::1c.::.} ............ ~~ .. ~ ... r:c.::J :"i . .:~:-•d cu.:L't......_i.:.;::-~J
y no un mc•ro :Ln~_:t.ru1i1~11l:u t.•-Scnicr-_i d1..2 rn1_~u).d'? en e]. plal10 ~:~~.co 
de concluct.:i, J'lt ... -:--::.:> c~n c...11.a y .:t trc1vGs dL-:- ~.!.l l.a surcr -=--n con .. L.ic
tos de ~ntor~ues y se integran renovados Lcndcnci~~ r5ct~co
a:-:.i.oJ.Ggictt::: ;.;,t·!~1fi11 r.:.i:--.:r.:lllL'~_; C!·_-_. cpo::.-tenid:: !_ y p1:-ud~-:!nc.i.a (no:rm.:i.
t.iv.i.s1-:10 jur:Ldi..co concrj_··Lo o int.c~qruntc}. L¿¡ e] . .<JbD..r:-ac.i6n Lle 
J.u no.!::"r:.1zi, .:.·.·~:-::.~l.;¡ H.·~,:l-L<--:, no ._-_.::; 11 m1..·r.::n1cni.:.t: t<.n.::t .~:-:p.r-c~-;j_(°.;1 dt.:! c.ii:-

b itrio el l~ r.,u-::1 •.:: r y re·!..> n l tu o b j .__-~ t. .i '/a y· .:1 t; ::..01,15. t: .i célr::11 ~: i l.t_: c.h:~ J ¿1 

tensión .r.:-ict:ico-a:-:i.oJC~,,_;ica en con~jctur¿-: hi.stórico-!:;oci.:il cla
da ...... " E:;te; :t11:...-.u1.- co~1c.iL--~ a J_.::.. .__.::L-''-~ri..r.!~ •. ·-~.:.> j1.;.rS:.._Jj_c~,:! como un 
procc.·.::.~o sjmiJ Ll.J.: ¿-: l c1n·:~ ...-;e cl.::i c·n J •~ f"ci1::;·~~l-' ! ón del conocirnj ·~n-
to cicnt:! fi.cc ... c_lr_-;;1(_1..c co:1c:urr•-"'n conc"lci1ni•.:. .. ~e.e_·,_::; vulg~ :.-e~-; o cot.:i.
r::...n:1n~.:; p.r:cvj_o:_;. L.:->. ·=~=-~~ ....... ~1:-icncjc:. jur.J.dj_c:,-,··óL!!:i ... ~ ser Cúi!~prcnd:i..<la 
cornu L.;.;l p•·· '·~-· - ,-: de~ obj~--~:j VdciGn ~,· c]j_scr .i :,~l.n.:.•ciún de: 1~1oc1cl.os 
..... c.1uc v.:1 de :i . .-.~ '-----:.p~..:.:.-1 .__::1:..:...:i.a jurt.Jic.-:-t r")r~-i:.::a.t.:.cgorj.zLJ_ h.o.sta la 
cxpa11 :o:; iún e :i ncj den e i.-. no1.1nc:i ti vc1 rQpr~;.._.nt-.ü.dLl. por e_. J. d~rccho 
objetivo c:::;t:0Lc¡J ...... " (Jbí:c1cm, p .. 7f!) ~_;(;! L':1tj.endc Jn:1C~_;, CJU~""! es
ta expcri(.!nc;i¿'. jurSc"l.ic .... ~::.t:! co11c;jl)•2 incJ.u~_·o co1r.o <~:--1~-(.!.cjor a l.a 
elaborv.cj_Gn 0 J 1~9.l~>l¿~c.i . .:,11 (11....! J_a norma. ... 7·isj_misrno, l¿-:.. nor1na ju
ríc1icc1 dc•l><.-o s•:!~· jnt:c~r¡-,1-..--L.;tcJ .... 1 t...oma!""ldo 1•n cn·~nt.:.l b\-:chos y vulo
ros "qut"":! co . .-!(!_ic:.:i_onE~roi1 su 2.<lvc..::n:i.m:i.cnto'~ y cJL! "lo.:.-; h12c:hos y va 
lort::s supci·'.F_i_¡1i.c".'nt.c!'3 ••• 11 (Ibfd,~u, p.79) 

A]. vu.l.or lo concj_bc-, 1-!c::JJ.c, dctermina.dc.r por la' 1 c2..t1:-aoría dc~l 

~:~: .. :~~nf~ ~~:lv:~~o~~~~:i_~~~tl~~t:'.~~l~~~; ~~~~?~]:~ ~~~~:·L~~~i~l:j~~~~;= 
dida corno 1 e;:p~ri12nr.j2~ C!:.~pj_rj_t.L1¿1J. 1 , f'::!n ].:·1 cu.:.:l !:·>011 di:-.;c1..:!rni_
bles ciertas 'const~n~es axiol6gicQs',cxprosiona~ d~ un Vülor
fucnt.c (lu. pt!r:::,;ona. ln .. 11L1:.n.:i) que: condi_cj_o:-~.:1 t:od¿:i::.> l::ts :Eorr.1as de: 
C0l1".' .i '.'ene iri.. j u::-:ld i.c.:.-11:F.; 11 t.: e: ore~•_. n :_!el;-? ( h j ~: :.·.or i.c :i_ ~-;rnD .-: ::-: jo l Ó<J j co} 
(Loe. cit.) 

Gran p.:trtc de .1 . .:i c.:.;cncia de la teoría tr:i.di1ncnsj_onz1l se basn 
en el reco11ocirnit:~nto d1....:l co11ccpl.:o 11 Yalc..;.:" como e:Jc~";i.¡_·nt.r• ele! me 
di.uci6n que e.la sc.r..ticlr::> .:..t.l ht~cho e:-:prc.s.:!do e:n uua I·OL.Illa .. Pero, 
a s·u ..-w~cz, J.z. tr.-:i~.;cc-ndc:n·:~j_a d·::l 11 vaJ.or 11 ¡)¿1r..i lo. t·rjC.li111cnsion.1.
lid.:id rc::;idc en que! J.os ncoka1:t.:io.nos 11 i nt0rpusic·ro:-i en ti-e re~ 
lLdnd y valor un el~mcn~u de conc~~Gn; la culLur~··, la cual --
"s~gn~f~ca wl complejo a~ 1~~ r~ill~dildc~ valio~~s. o ~orno cs-

c.lc:i.rccL! f\.u.c-1Uruch,. 'rc:fc:!:-i.d.~1 u . .._~.:ilorc~>'. E!".;to ·~quiv.:1l~ L!. dL·.__·i.r 
-señü.la H.t.!n].t~---, que toc-1a bir.:.~n. de cuJ.turu (~l dt:::l D·::recho c~c: 

~~ ~ ~ ~ ~ d ~ J. ~; ~ ~~ ) (_i ~~ ~ ~ ~ ~; ~ ~~~~ ~ ~ ~~ i ~~~ ~ ~~~~U ~1~.~1 ; ~:~m~~ ~oz ~~·,·1~1~ '01~ L; ;_.~u' n .:--t:~ :~.~ ~.~.;-,i,.~ ~_,1·'. ·,~_--n~ 1.11. e~~-~ ~1 ~1 ~;-. 
y, ¿:t inj_ moclc• ci.<:~ vc.·r -.:.~d'vi.l.!rL..:..: .._~). _.__ - - ..._ .._ - ., .. - - -
soporl:1-; f~:c.'-8 que! éld .. _.::u.iL~J::e .siqni J-_ica:...1o v J.ormu p1-ut_d_o!--::; t:!Jl vi .. rt.ucl 

~'~ t n v "~ ;,~~r d~. v~\~~d ~C! ,:::~~:~~~~~ ~~~a e~~~~~;~~:~~~~~ i~~ r. ~:~ i'~~~~ • ~·;·~ e~~~~~-¡;_~~~ 
p.8Gi 

1 

1 



rJa signi L:j_caci6n LJl!~ Re:ctl.c. n"!:org~:. al "•.·:::tlo.r" como momento 
dcterrnin.-lnt.c c1-......: l<·l corrc!lc.1ci.6n hccho-norr•1.:t y t.·!n la ·clCJborE_ 
ción L.! .in l.<~..Lpret.:i.ciiSn 11u1_11tc.1 L i.·v·c.·t, .::n.cl>c.¡--."!.:.r.:! U!"! p1-"1..nt-n Oc ap.2_ 
yo en. ]_o qut.: E1n:i.l.c J.ask Cc..iJ.ificci, .:.tJ. r1._~fcrir~;~ al 11 va.l.or 
ele cultur<_,", corno"F_Jri.nciµio .ccgul.::1tjv0 ele tudzi:.:.·. J.as ciL~n-

cias cu.ltu1·uJ.e~.:; e?npíri.c0s 11
• Es, s ..... ~qí.ín Lc:t!:>k "un mt1ndo ya r.§:_ 

feric1o a signi.f i.cc1cion·~~ cu.Ll.ur.:i.leS; .':-' esta cornpl .... -..:ja rculi 
dad cuJ t..nJ::-al, y no J_.:l rc..:iJ idt.\d origin.:iriu J.iber.:ida de toda 
e\ .::~s'-~ de l..-01.::1ci(.1;1 Vc:J..lorCLl:ivd, •• ~L~: c.¡u•.::· con~t:.it:uyc •?l ma
teri..J..J Cit..! l..:ts vc.rd..:id•.:-ras ci.t.~ncia::..; cuJ.tur.:.1lt.-~s", L~ntre: l.ns 
que se e11cl.:·--11L1-,·111 ]<t~~ 1...:.Lc11c.i .. 1s jurí(Jic,1::.; (I •. :-tsl::, Emil~. F'i
losofÍ.:¡ iur_~dica. Bul~nos Aj_r.1..·_·s: Dur)uJ.n1.:t, J9·1G, pp.58-GO_)_ 

La jurisprudcnci0, J.o misma que JD ~ilosof~a, GcgGn L3sk, 
"tiene por objL!tO, 110 ziJ.90 c:-:i_si.:t.::11Lt...,, =;ino algo mcra1n ... ~nt.c 
signifjc.:tni:.c, no algo que es, !..~ino <:]_qo que debe St..!r, un.a 
exigencia de un cumplimiento. Cuando ~2s; la tcor~a jusna
turalista, Cjlll·~ .<lccluce en formet in1nccJ i.<:1'"'..:<1 1_'?.l d~bcr SQr jur_f. 
dico de)_ valor c::ibsoJ.uto, tL!ndr:ia. 1~1c>~ i.vos •.. p.3.r.:t po11cr en 
la mismn lino2 la jurisprudencia con las ciencias normati
vas do la L6gica y de l~ Etic~. En cambio, -dice L~sk-, 

p.:ira no~.;otro~-;, 12... ci.<..""!nc:i :: ju.1-Jc.1.i en !JUL·c.1·.~ consti.tuir sol .:1-
mente el método cornplet.::unc!ntc in.co11i;:>.:.'lrabl~ de un o¡._...>crar p_g 
ramentc empirista con un nlundo p~n~~acJ.o de signi.fic.:icioncs 

No existe ninqGn fcn6meno culturul como Eactar concap-
tualizador r su·.:; r.~ucc.1.::l ser comp.:ir.:ido r ..:iunquc se:.::i üproxim.:it:..!_ 
~amente, con el Derecho" (Ib~dem, p.GB) 

----------- ------------------------ ------------- ·---- ----- --- ·----· -- -



-.~. -:----·-·------·· 

c~rlos Cossio parte de la aceptación de que el Derecho· positi 
va es cultura .. Ln cual, se dcf_i_ne "corno t:odo lo que hac(? el --= 
hombre actunndo scgGn valoraciones ... " y cuyo sustrato se en-
-t· . .:L8ndc por su "~.;cnt:i.•.'lo" (Cos~io, C.:i.rJ.os .. 1:P.::inor.:::i1na e!(;: J.u Teoría 
J;;y..::_1]_..:,_"J:Lca dcJ. Dcrl~cho 11 , en Ap.:-.rt.:i.do d~ J.<t Ecvi.sta de la I-'acul:_ 
tac] a~ !Jt-.!;__·.-.::ho y Ci•¿!1cias Socia.les. Buenos l\.ircs, 19..;9, .. 1.i10 
IV, nºl3r p.GU) L ...... :,.· obj·~.:.to.s ºcuyo sut"".tr¿it-o es t.;,n poco de n.:it.u 
ralez.::i (ol.:>jct.os munCl¿¡:·:aJ.c·s) y .-:.1quc~llo:<...~ cuyo su~·;tréito es la -
propiu accj_l):;-i o con el lle LCt hu:nar1.::-.1. (c9ol6u j <...:os)". Ctu_11·0.do la t.c_Q 
rSa cgol6gica die~ qu0 "lü conducta hum~n2 es el sustrato 
del dcr12<?lHJ, dic0 quL~ la COilduct~-- es cJ .. :.crc..·cho C!ll tunt.o que 
es el Objeto cuyo c:onoc:imicnto í:ornn.::.J .. -: c<c jurisi..:.d c.:!l com-...>ro..."n. 
derJ.a en !'->ll scntj_c10 11

• T'>.sÍ, eJ ~;u:..-;~rLJ.to ,:J .. ~]_ cicrc::chu c!::;' 1 la~ CO_!! 
e-:. u eta por e: u e el dL~rt.!l.':'ho está en los ho:-r:}:-:>2-cs, en sus actos" 

~-~~:rs-~~;;~~~: "~~~~,;,/;",~~-~0~~a~~i2'.I, j ~>~~f ~-~-"'--.:LL0 e :i_c DSi a élP l ne_r_g, 
AhorC!. bif:n, t-·J c~r:,.rccho, ¿-¡ dc·cj_r d·~ Cos.:~-~-º' "irnr::-J_j.cLi dos su
jetos dcsar1.:0Jl.:-111do una conductct co1npu1-L:ida. 11 ; don.ele "el !"Jc:i

ccr se int'-..!<Jra con cJ .. i..mpe:dj.r, ele modo '"-ll:lc lu c:o;.ñpr.ensj_ón 
de una accj ón como J j.b·-~rtad se: .ctlc.:inzE1 ahora en cuanto e:..-; o 
no éS impccJ i1~1, __ :r:: L:.c.J d._; J_.::i.. acci 6n de otro ::_-,1_1j•2to actuante. Tra 
tornos -adv:i .. ::rt .. ~ el r.i_i!.;n-to uutor--, con unG. j_ntl.~rfercnci.:i. j_nt..Cr 
subjetiva de: ciccj_o:Jc·~: posihJ_e:!.·;; y la c1cci.6n, conr:.~id(:!rada dc
estc modo, e:~ el o:.:>·jet:o del conoc.i!Llic..-1t...c· jurídi_co" (Ibídem, 
p. 63) -

E.::.;.Lc a·uto_;¡_- clc:::;t.:::.cr e] pC.1.p<: .. l quL! juL!ga J_,-_ valc~..:::.:(::i Gn en 1 ¿-=t cx-
p<.:::r.j_cncj_.::i jurídic.:-, cciJ_j_fj_c:i.:·:.cloJ_o de ";n:: <._C!rj_c:iJ ¡.>L·ru n~cv:-:nrio 

~u!~c 8~~~~~~~~i~c:~ff~~c~~sn~o~!~~~~~~ ~~~~*~~~~:~~~~t~i~~r!~ 
tus de inst.:itució11 c:i institución; a cu.:,J.quic·r¿; d•_..: clJos SC! --= 
los pueda ~Iterar y uun suprjmir de un ~~gimen iur~dico; -ad 
vierte Cos::io-, pc!.!:o 1..-... n cu.:.tJc¡uj_<._!r conl1.!r1j_do doc:J:~.':tj_co ap.:-ircc"G 

~:s l~ ~~!º:1--,l~1~1~: 2-1~1~~.~~~:~~~;~H..:~> f1~~d~~~~~~~:,~~: ~~s ~~:~~~d~·~:; t .. ~~~:~;~ ~T 
mi~mo Cossj_o, en ::-;u obra sobre! la V.ótlor..:.:ción .. :Juríc1i.c.:i ~::cÚ<:1la 
que - :::1dc.111¿:;~ d ... :: J._u :.:c.l:":-~!+:.~ J :~.,~j .----~; J 1 o!'-; .cont:.cnid.0:..~ .c.011ti111J0n--

~~~áu ~~a 1 1 ~~~~~e ~:~·~ l: ~i ~ c1 r~~~c~~Íi ~~~ j_~~n~~c ~~: ~~~~~;~ ~--,:~~~ G ~::,r ]_~o:
: !e~~~~~~ ~~~~l~~~n~c~~s~~ib~~i~~~~~ ~~d~~iu~c~~~~~bdt~~~!~~-, 
gue l.a norm.:t cor1tic!1~~ .r:e¡_..Jr:l~=-~ .. ~n :.:.L~dos C"J valor o :~c:.~_.n 1 0] v¿1lor 
just:ici.:t ? ot.ro~::; vu lo.t:c!> pcit-(!Ut.! } .::! cc-n1c1uct.a de; por sí t....!S nno 

. -;~ ~~~~~~l ~ J 

1 ~; ~:~ n~ ~!3 
C! ~~l~:rd~:~;l¿i~lC ~~· .~~~ l~Cl~f ~~~ ~--~ ~~Q O ~~;.:1 L~~~~~ ~ ~~~.-~~ i~-

ll na e:-:p1:-r i • .!11c i..a C!"; t j 111.:-1 t.:. i ''ª, 1...: ;: d 1._!c:: _ir 1 u r • .:1 •.::!:-:ru~ r i •.;-ne .i_.:-..i que ~L! 
co:·,::-;t- i L.:1!-_,,-. r.c•n '!°rl!)-·...!r.c~:.c:.-i r!~-', pr_)rcru•-:! J_<-~ CO!lc!ucl:.:i v.::-i.J ! . .-::? c·n r<1zGn 
Ct.:.; ]JJ. VdLC1r;Jci.tJ11 cru•_..: 1_~J J .. -:. CC•!d .. i.•·1:•! y <-í~;..·:~ ~~l-.! Lr.::Jr:~-;p1::::1.:nt_.:: t.:in1-
l:,j.t:n v11 l...l no~:-:il . .! qut.....: ·1 :: r1~~r~r!.::..:c•:lL-t 11 (:t.l.:..:-ci-.:;rn, J__,¡_-.... 80-Hl) 
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AHimi~u~. ~-~uaDLU ~u~a~fl ~l s~nt~do de Ja c5pula lGs~c~ ·~ 
ber ser' (c:i di i't_~rcnci.a d.1.:.:l ser) qu{:!. distlnq11..?. al Derecho. ci'-· (l 

tr.::is cj_en·c:i.a!-s :::~uc:j_,:.ile:-;: Ld. l.i...Ul:.!.L Lai..1 yuu dl . .: í":.i..nt: ü.l :::;cr liu¡1·1 ..:i~ 1 '--' 
-d.ice Cos.sio-, pcn~ada con el verbo ser, e::; uzla libertad P<~-
triricada o cosj[icada ... este verba no os aµto par~ conc0µ-
t.uuliz.:ir l.a ]_j_L,:~1--La.c1, pQr•1u...,~ ]_a libcrtud no es algo que cutl-; 
hecho, sino ciuc t~st:d h~:ci(!ndosc ..... " En c¿-imbio, el ve..i_·bo 11 dc--
b<-:-:r ser" conccr:;t:ún lu. "co11duct.:i c~n su ".-ivi.cnt.e J_j_bcrt..:ad, es 
decir, rcícrj_rnoG .:i la co11c.1uc...:ta cvmo conduct-;.:. mcdi.:int:c conct.:n 
tos" ... Esto si ,-Jni.J:i.ca la r_::o:::;i.bj _ _l idé1d de Unü c5.cnci2..t .:.1cc1:c.:i d....::....._ 
la conducta mlsma; y por eso la tu0rZn e~o16q~ca, npunta Cou
sio, 11 prescnt:.a la ciencia. del Derecho como uñ.:i ciencia de l.:1 
plenarj.a vida hum.nn.:.;,. 11 (Ibíden1, pp.71-72) 

12 

f:j 

a 
D 
fJ 
o 
Kl u 

ü 
n 
LJ 

r-1 
Ll 

1 

¡ 

' ¡ 
¡ 
' l 
1 

¡ 
1 
j 
j 
' 



En Luis Rccc:isén~ Sichc.s, p.:-J.rél qui_ .. -.!n L""!J. D ....... rccho e~;"un.-1 obr.:i 
hu1nan.:1 ·.social (i.1t..~<...:i1u) ... v-= fc.i;n1.::::-- ;¡.~::'.::-:~i:!t:i. .. ~·.:-! ~ ... ::~_;ti_n-.;,,._:--¡;. .. , :1 1..---i rea 
1ización de valoi:es 11

; se encuentra una 8XL•~.asa perspc~cti.vu-
de u.n.:i)_j_5i_s cl·-~l Derecho (::;·.:>cioJótJ.ir.;a, clo<3n1.fi.t:ic.:i, h_J ... !1t:.úric~-:-i. 
y filosóí:ica) c_¡nt:.; contj':·ibuye o.1 dc,s.-trroJ_lo :_,,,. co11sc.·)l_i.dac:ión 
de unn tcor"í.a c1c·~:t Derc.~cho de an1i.•lio ,;,~sµe:~:Lro con10 }_o t.:.:.s la 
teoría tridim~nsional. 

La ciencia jur.íclica c.1oq1:1:i l j_cn o l.t'"'~r:nicn "c:~tudi.:i J i°!!3 norrn.:-~s 

~~a u~ci~~t~~m~~~~~~~ ~~~t~'j1~~n1~~0 ~l·~~~~~~h~º~-~-~~ ~:~~ 0111~::1~~~~.~~~: ~ .. -:~~ 
cho penal frunc.:!s r .... 11 T~n c:Ll.:=~, :-:: .. :-0·:.1n Rcc.:1~:;l.°:lt$, !.-;'-.! •..::nc.:UL!n-
tran los si.quien l:c~; ra.::-:..-:-!oS: s12 cu:!:-:_:_acr.~.1 ctJ n--·rc·cl·""' vi qc•nt··· 
"sobre todo - co:-.-,o un con.j un Lo e],_~ nu1:-rr1.:-1s, L!~~ cJ,_.~i_~, ··~·J11~~ ... ~n :. 
conjunto de i-:i.cns¿irn.ionto:-:: norr1.::.i.t..;v0~- que· ii11-.... -:ntan r1~~¡l1J_.:ir -

una dt::! t-c r Illi n¿1 d.:.1. re~ .:1 J. id acl. r.:. oc j_ a]:; ;J ·--· l ~ cu ,_i 1. ~-, a::?...-CJ t.! n ; e!~ es
pec ir ic o.dora d-..::· p-ccccp"'...c.>s", o Se!.•! q\.11-:! l~lS l."L!.:...l.1 id.:::dL'!~ ht.u11a
nas I'•O J as t-.!~;i.:t1Ui.--.. corncJ ,-n.-u.:!ro::..-;. hecho~., si.ne. qlh.! 1.:..1~-. l oinG 1..•n" 
cons:Lclc.raci._~,n ·:.l<_.•;_,1..,,__. ~:l j:.·~.1ni:o ¿¡_,-. -,·i:·.t..:1 norm:1tj\10 11 , .~f; dccj_r, 
11 nquc:lJ . .-ts rc.:1] ic'.,--:.d ... :-s qu(~ son jui:J.Ll:i_c.:-:iinc.!nlc 1.- ... ~i0v.,.1.1lt· .... _;:..-;."; "c.·l. 
jur:i.st.a rcc.i.b·:: (é:nl:o:c:i to..riam.,_;r.._t•·) c],~l orll!-:1·1 j_nrJ_c-1j cei l'Os.i.ti:, 
vo en vigoi: le•~--; n:::q __ -~¿:~; c.:u!1 J C!.~'> cuZtlQs tiene~ que opt· ~:.-i_-c .... , 
no le Col:-rcsµonc.!.8 crit.iccirlas ... n:L rn . .-~nor; SU!;t..:i.t~uirl .• :-L[; con 
~u per~or:.¿il cr~tt~r:i.o, sino qu12, ¡-:-J::trtJ él, i.·_d::i1..·!_.; n.:..irm;_,s tic--

~~~c~! L~~~f~~t~~~ ~;~º~~~ 1~~~~ 
11 

~r~~ c~{~~i~l¿i~.i-~~h~~~~- ~-~1 : c~v·L~~--~:~~al-
quc.:.: c.s J.o q' .. J.0 ·..=-·] Dci·ccho "'Jig~nt•.: c-!•·t•2r1ni.n.:-1 p:-tra. nn:_t c.i.1..:.:rt:.;:i. 
sj_tuacj_G11 ~;ocif.LJ, .... inc1o~Ftr l.o:~ éi.e:bcJ:L!~. v 1..11...:rl~cho~: dt-: ur:.:i. 
pcrson.::, h.:i~-l3:r J_:-: soJ.111·: i 6n p.;:·n:-ci t.in probl~-·~!lkl. pr ¡ict::i r--c1 .... 11 

(Rec.::.s .. ~r.s S:i...cl·•_: . .::;, Luí.~;. -~_9_s_io~:251)-:<~ l8.:i • ..:~_c1- !"i.G:-:ico: Porrúa, 
1980, pp.578-=80) 

Por su p.:--i.rto, l.:1 Filc)::;c::-fía cJ.cl. D 1.·';-t·ch.o t:i.t..:Il•--· cot:10 11l.i~ .. iú11: 
"el. c.scl2recind.FJ!1-to clL! J.c:. cs12nci.--:1 de lo iu1-J.c1.i..ci::1 '/ c1·: )_os 

~~~~c~t~~ t~ ~~~f ~~º~ L~~~~~ ~-~º~~nd.~.!:\~~~·:-~ ~~~~ ~~ ~ P~~ ~~~e~~~> ;; -~ :; t· ~ a1~~~-
bién, "el ·..::~t...1_'.(1.i_n snl·Li· .. -~ 1.o~ ct...·itc~riu.s .si..tuo1d•.Js rr-.. ~1:...: ;¡J 1·.-l y 
por encima oc! }_;-_is no:: . .-r:\~~s i.J.:..i~.i.ti,J.:1!.·;, para ._:l •.·nju.i.ci.~:,._¡_,_.¡·i.Lo 

--~~~·~~~~~~ ~-~.:l;·~~ i_:~~= c~~:~~~.~~~ió~~n~~:~~~-~: 1·'~·-:~t~6~:-~~~~-~:1.,~~·: ;.~~~·~:'-.:·~~~ ~:~~ 

~fi~:~ ~ ~H ,;~ ~ ~~ ~ ~ i~~ ~: ~t: :~ ~~~: rn:: ~ ;i~~ :.~, \: ;; ,,:;: ~ }: \\:: ~ r': :: i: :: ~ ::: 

' I 



l.J.:J llistoria del. Do:cccho, según HccasG.ns, se "ocupa del. Der_r::.-, 
cho positivo c.1ue l-?~•tu·\ro vigc!lt...:· en eJ. }_~a::;ado p2ru q1.1c ya ne) 
lo está" .. A diferencj_.-:;\ c1L"' la l),_..,cjT:liltica, J=t llistorj_i..l no ti8-
nc "ningUn prop6sito pr3ctico, ~s <lucir, no as~udia nor 
n1as positi'\."Ct:> p~r.;:;. !:;.::tC.:1r de el l.:1~-::.; con.sQCUcncj_.:is con J.us cu-::1' 
les á..Lrimir Los con.fl.iL·tus qu•.' J_z.:. vid.:t ~::.ocj ol i:-•l.ant.1...-=:::1 ....... coQ 
te1npla J_.:i.5 nor1•i..:.Ls 1.:.ol y como J-u·~ron forrn"-1l..:.1.das, pc;ro ya no 
opera con cs~s normas para dic~ar scntcnc~hs'' (Ib~d~m, p.581) 

Para la Sociología el.el D0rccho, l=.:ste 11 etp~1rc:c·~ co1no un hecho 
socj_al, quE; e::; .:~í:ccLo d.._~ otros l1L~chos soci.-·1 l.c.s y que se ha-
1.lan en inte:raccj_()n CLJJl. otras íormo.s colccLi"\.~as; y, además, 
una vez ya co11stj t.uíclo,. el D0r~cl10 c~pa.rt::oc...:· co¡110 una fuerza 
social que act-ú.:t a modo de~ fo.cLor con-:Ziqu::-c-i11t._-: de l.:-! colcc
t~vi<l~d y que proGucc cf0ctos sobre otr~s m~11~festD~~oncs 
de l¡i v:i_(]¿¡_ :::~ocj . .:1l". Rec:a~-;Gns J.L~ asj_qna c.1..os St:..:!r.ies de 1.:.emas 
a l.::i SocioJ.og.í..:i d.e;l Dcrccl10: 11 1·. El - estudio di...:: cúmo el Dere 
cho en tanto que hacho representa el producto de procesos·= 
sociülcs. 2. El c~arn~n de los efectos que el Derecho ya pro 
ducido (dG cu&lc:._¡uj_cr índole que se.a) causa en la socil2.dad"-
(Ib~dem, pp.581-582) ¡ 
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En la exp0ricncia jur.ídica se da, t..~~1tre sujeto y ob]c-
to, unn corrcl.:ici_ún c1t..: 11 inlpl._i_cvción-poJ_<::i.r::id.:id ..... p:...~;::manent:e 
y progres~ve ... que no se puede comprender aeparildos uno de 
de otro:::;, ...... " ni 11 irrc~auct.iblo.-!~ unos a J_c_--,s otro::_:; l:ales cl.e
mentos dj5tin~:.us u oplH.?~:;tos .•• so1.o tienen pl<-~niLud d~ ~ig1,.i_ 
ficudo en lZt unic..i..:::cl cc.nci:-c1:.¿:._ de J.<:1- rel.:1cj6a que con~tiLuyvn·,
en cnanto qL"!1_! ~'ic corrL:.l.::1cion.:..1.n y p.:_1.rticj_p.:_-~n d•3 es.o_! unid.u.el" .. 
Dj chéi :hnpJ j_c<:1ciC>n. poJ.~n:- de "hecho-valor", ~;e rcsu•_:l v0, según 
Reule-, 11 cn un ¡:.Jcocc!?.O nc:i_·m.:1"l.i_vCJ '!t· n.::t-.urz:lcz2 int...t~gran-t.::.12, re! 
prcsc~ntandc1 c.~<J¿-i norm.:-~ o co11jn.nt·o de! no.-cn1.z.1s 0n U!l i:1omento --.=:; 
histórj_co d.:::c-:o y t)n .í 111-,l= j_Ón dt~ ci >-:-cunsLancias d.;u:!;::_~, la ccnn
prcnsión opc:!r<-lcion.:11 (_'CJL~p::1t.iblc! con la.. incidc.:nci_a c.lL! c:Lt.::rtns 
vaJ0rcs sobre J.os hechos r.tú.ltin]t·s ciuc condjciu11.:1n 1.:i formD
ci6.n de los 1w::_i-;:l·!l.OS jur:L_cl_icos ;, :-.\1 ~plicacié,n." ('J.';_::(;j:i.::t-~"'rjdi-
me:nsion..:1] ....... O;"J-Cit-, p .. 91) 

En su conccr.J l. '-1.- 1 e ión ge· nGr icn, ]_a teor _"'L.éi t.:.r id i.rncn:; j.onQ l de 1. 
Derecho alude:, puGs, .:.1. }_<J jntc.gr.::-~c:Lón c1C! la e:::p..::L:i.e:;.1ci.a jurí 
dj_ca. por trl!:- t~] e rn1~r.to:.:-. Cjll•! l1~ son consu;;tancialc .. ~..::.: hecho, -
vaJ_or y 11orm;.1 .. S_i_n c:;,~;_).:-1rgo, en 1~8·~, Ec·a1t; dL!clor<.1 que c~:-.ta 
proposición 11c.~ C!~ !."":uf"ici.c·nt: ... --: par.·t rt-!pl~t.:.:~:;;cnt:a.L dich.-.l. teoría. 
"No busta -adv_.:L0.::'1.-tL! E.-•,:-1lL!-, con conf;tutar ).E! e:.;.1-_1_-1,ct..._1ra :f.::i:c
t~cn, ax~olGgicn y nur~~t~va de lu axpcrjanc~~ ju~~d~ca, s~-

~~b~~ci;:~~ ;~:: 1 1~;~~~¿~~~~~~~~ s~~~~c~~o r~~~úr~0~~ ~.~~~ 5 c~~1~~~~;~~1~~~~~ de 
la cj_cncj_a ch•J_ d·.::r1..:!cbo". Se nu(_·dc.! habJ . .:ir de tc:or:L.:1 tric1imcn
sion.:t]_ dc.!J. dc;_-~cho, 1th.:.1st:.a c\..1.:1n(i1', uno ::--:;e interrogi.t -cont..inúa 
el mismo .c1uL·or-, sobr:L.: 1.:.1 nc.i.t.:.ur.:...: 1 . .:>:<.i c.J.~·.: cüd.'."1. uno d._: 1..os fc1c
torc.s que: e~.;t..:in •.=!n cor1- .. ~iación t..!n J_¿¡ vj_c1.:.1 c1 ..... ~l Dc~rccho, r.;obro 
las c;:lract.c:r.i_~-~ L:i cas c.1t:~ es1.-.a corrc_·J_aciún, en rni opinj_Ón -dice.! 
Re.:i le-, de o:..-C:-l '-":Il di.:.1) Ce l: ico, !:::O!Jr :_; lLJ. i rr1.:Ll uc t. ib .L J_ j c1 o..d d•:! J. 
va1or a) juic:io nor1nnt.5.vc1 o c.1 sit:uc~cionL:.'."-: :f.:-1ctuz.:J.c-s, sobr(':! 
el nu12vu t::i.r.>u dL! 11or1r.:_,-t_-_:i,/i~.;rno q11,_; se dC.!!.--;p.rC.!ndc de J.a. j_mpl.ica 
ción concrct..:-i d<-.! los l:rt_·~; cJ t.:::111c::11to.s dL!L.._·!l..-111inu.ntc·~-, ci·~J- derc-:: 
cho, sobre! ... ~1. \,rJ..r1cul<_) .... .:nL1-~ tol.:o~; ]<:-!: t.~J_,_·:nc~nl:os con ·~]_ 'mun
do de J.a vic..1;:·1 1 y sobJ:-c: J_.:1 e;ornpLl~i-1:_·,iún r:i.llül d12 la r:..::.-:.·.tl..i..daú 
jurídica. c11 t•:=-:rmi.no d1! 'muc"ic:l.os', ya sean prcscri.t-~l:ivos, yo. 
sean hci:m1...~n(·11ticos' 1 • (

11 1 • .:1 !:;itn.:::t:.Lon actu .... ·l_J¡; d•: ]_¿:. th.1:!oriL .... 
tridi1nen s i.u11c J.J.e c1u c1 co_i.-t,~~D-fo._J ___ C:¡:;-i '.., •c:!~----L,""I1i"l0.<.:_;(;·~;y-~-:-"ic du -
01-0 :L t:.-.-s j_ .et..: y--;--f~::.;~r-;-r-;:-s-71) 

Desdé J9GR, F!.L!Lllc c>:ponfa ya, que en cst..::i. teoría tarnpoco 
11 cl snbcr ju1-.:L<.lic0 tio s•..:: pr8scnt~~ en su tot.:ilidnd con\o una 
cÍQn.ci;.I 01nn.i.L2_0:i 1 en li..i. cuetl todo.s J_us investig.::.icion•.;S s~ --
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yuxtclpuncn, sino que ~~ Qesdnh]~n en plenos 16~icos que no 
pueden ni .sc:~~confundidos en L~J- pl.-1no Lrasc1..:-.!ndcnt..:.tl y cJ_ 1.._·.!mp_~ 
rico-positi_vu, y h1ó::> -:·.cd.'.:::.""~'"Ia, t.:¡1..!•.::· 12n ,-.1 s .. ~gundo 1 ~;L! dJ.sc.i:imi 
nan ámbitos o campos disl:into!::; Ü.8 invcsL:j_9u.ci6n, gue dan -'..:í-= 
tulo de nutonom~a a ]d sociolog~a del derecho, a la pol~tica 
del dcrc:cbo, a la cic1i. ... ;ic1 doqn.Li"!::.ica dc~l ch~rc.cho o a Xil h_i_st.._2 
ria de]_ derecho" ('l'coj ía t.r:id-1.W·-~us.iondl ••• op.cit. ,p.72) 

Respecto del 11 vc_1lor 11 t."'n ].·.: t"t:.!Or:Í<J t:ri.cJim'--..,,!l:O;ion<1l, uc1,_:m:is dt:-: 
l<l función JGgica del dcb0r ser, Reale le atribuyd la de cs
tür 11 n1o-::!ce::::;ari<~I11c~nt.c uni.do a li.l acci6n 11

, y :..c::c disti.:1guc de los 

~~i~~~i'.ó;~ -·l·-¡~~l .. ~~;di~~ ~~;:~ ~~:~ u~~~e~~~~~~i~:.~t~~~: ~::P~~~ b~,~~d~~ªc1~n1~~~ 
ra, an tünto ouc un objo~o idcctl, corno un cfrculo, no ccsil ~u 
ser lo que e:.:_-; ··.:::i aun por J ¿¡ no <.2:-:i.s-t:.en:;i.:1 c°'!L> :->c·1:c~; circul.::i.rc~s 
perfectos) 11 ; "lu inc:-:or.~1bj J j_d.:1c1 (:r__..or Qjt::-m. u ntt.~dj_d~ qu2 una -
mas 9rand8 just.iC_j_¿i ~~~=.---i-2c:.ll-i-~Zl, c.--:.isl.:e aun lHLl.S ju:--:_~tj_cju por 
reaJ_j_zar) 11

; "J_.:t trasc ... -·ndL-:n1:L1b_i.J.:i.cJ:1d (una sc:nt.L-.ncia justa no 
es toda lu justicia, y.1 que Lc--;~J---:;-,-lJ.or tr.:lsp¿:.!-;.:.1 L~!:...~- re:Ciliza-
cionc.!S hj.:::>LÓr.ic¿¡_s p~:..-LicuJ.a.:..._;s) "; 11 la !...JC..lc--i1::i.dc.ici. {110 se puc<lt...! 
co;nprt:.~nd~r c:J_ va J.or ma!':; c-3ut..-:! P'--~r~~::-;finc!o] o l-~n l.-1 co.r.1j_)lcm1,._:ntaric
dad de su contrzlrjo •.. pu.:::;itivü o n0g.:.i.tivurnc11tl~- .. " r:-::-:-.t...--.i ca
ract:erizacj_ón lc..t empJ.c.-<-i. P1.-~cile pc1ra. j_nd.i_cc:r un.:1 11 inL•_':!ncion.:-.tJ._:i.:_ 
dad hisL6ricamcntc cbjct~~ndil en el proceso de ~ultura que 
implica. s:i_entpre <2l scritido VC!CLori.:tl de una accj 6n posibl\.; 11 

(La eituacion. op.cit., p.372) 

En esta misma pc1-~;pcctiv.::1, el ºh•~!Cho" resulta contextuado. 
"Implica tanto 1-<) que suct.!dc j_nc18p~~r!dit.~ntcILiL!nt:.c! de 1<1 in.i_cia 
ti va humana (nac _miL!llLO _inintL."1:.cionaclo) ", CCJIHO J.o CJU·~ "~st<l
hecho _intcnciona Lmc~ntt....:"- ~rodo ht~:cho "jrnplic~.1. Yi.! un ~1lgu:Lo de 
captDci.ón, una e i.erta valor.~:i.cJ.Ú:-1 tc·ó:r.ica. 11

, r<.!Ci.bc si.qni.Licc:t
do "en el cont_cx ::o o en J_a 1_•:..;t::.:uct.ura en los cu¿iJ.c~:s ::.:1~ pro<l¿¿ 
ce". El hc~cho "s~ cncu1~ntr.-:-:. 1 vaJ.0·1-jzéic10 1 , pci_-o r 10 :;t..-. cunv_i_,_-.r-· 
te jan15s en valor-", .:tscvc·ru. ¡.¡igt.:..1::l Ri:.:.:1J.u .. (Ibíc]L-'m, p.373) 

Scg6n M. RuQlc, del proceso ~~ctunl a~iol6gico ~p~rccu el -
concepto de no-r1lla como un.:i 11 rt=:l;:_,cj_úr. concrc~to y 110 como un 
enunciado l6c3j_c;u ,sj_mplc y Libstra.cto, no ~n c....ili.d.-:;.ci c!c lo da
do- ·ni ci¿_!l, como a lc;o rc!ciL•icio 1~rJ~ L!J. j uri :. t .-t corno un pu u Lo 
de partida .i.n.:.:.movibJ_e 11

, cor.:·'.:_) ~;i ru1·.!ru ··u1-.1..."..1.. ::;"i.;:-:p1;-J·.0·\;-~P 1~:~-
1.,-. 1<n:1.-.. ~~ producc:i.ón clL! con~x.io!"1e!c; de natur:iJ.ezu. factu .. 1l. l...l~.. ...... .:..• 

jurídici.. ~::1_·11.u.J_.:i un.:t ton1.:i ch _ _. po:--;j_ciún dclan~c: d·~· lo~-; ÍlL!Chü!-; 
e:n función de unu tens.i ón p.:1r.:?. con l.c..>s valore:-;". J·;!:;t.-1 conct~P 
ci~11 i.ntcgr~nt!! de norma, llev.:l a Rculc .:i un "11u1:m....lt:.iv.i::rao 
jurídico concrct.o", y a la nfirm.:.ici6n d·~ que:! "l.!.l d..__~I_· ... ·cho '-~r; 



uria. intcgracj.Ón 11ormativa. ele licchos scgú.p V.::J..1.ores" (lbidem, 
pp.373-37'1). 

En Rea.le, el De:1:echo es un proceso .-=1: .. .i.olúgico-fnctuaJ.--11orn~ 
tivo .. Lo co11cib(.~.· como un.:i "dir:1Q.nsj.6n de la ~,ri.cla human.::t .. , don 
de se.~ L~xp.ces..:-i le! 10 dj.aJ.L!ct~.i...ciU.ad dc!1. iio1nbrt:..:" , • .:-~ntc11d.i.clo c.2tc -
como ncl único :-:0!..·!r qu12 orj_9inariD.n1:....>n.t.c es y d·..:;l.J(~ !3L'1: 11

• De es 
ta rn.:tn(!rU., los cornponL.:n.t•...::!::: cJ.e l.:i. 1.;:-:pcrl.1..~ncia :iu.ríd.i.ca, iicch.0, 
valor y 11orh1.:-1, so!: 11 pucs t.o::-; en p:..:=r~~q-•t:!Cti.va." ·, donde 01 hombre 
es ·"punt:.o dv par t·.ic1n y de~ J J.F"']ada {¡,-. l_ r:-·roc:-1.·.:!-:.;o hj_st:ót· ice"'"~ S·~ 
comprucb.:1, pu~s, qu•_! C! l ht:J::.l..:,:ce, "cc...•1110 i~1ie!ltb.ro de utEt co J.ec t.:_.:!:_ 
vidad, µructica :_ .. ~ no t--.,uec1,_· mas q11t) pr2..ct:.:i.c.:ir cún:.>t.:tn.t..•.::-1;:·2ntc 
-dice Hc:alt::!-, dct o~; que! 1-i.t-~Lt.!!l v.:llo..:.·· }.1.::trn C.l. nii.smo y p:•_rc.!. -
los d<:t1;.::is y que•, r..:.·r1 :L.:1 mc.:.·l.id.::o. C!n c~u~-~ J.a pc1.-~>urtc1 dc·l c.L:.-.:·o es
té j_mulj_c.:;.c1.::i, un.-::1 c:-:j_<:::1c:-nl.::.i . .-..:. d-:.::- Il1C!c1.icJD, de COI~1po~:j_c.LÓ.:1 o de 
;irmonS:..:., se jiltpOnl_--. 11 .. Po::- c-~LJ.o R1..!.::l}.c:: of'irrno. quv"J.a raí::- ctcl De 
i-L!cl10 c:• .. -i··_- s0..:· :_,L,:·~c..:c.:..::."'!<.:..t en lr:i fli_1turn ll:~:-..::::.::? mi!":;;rn.::-~ c.lel ho:o.1]-..rc- 11

, 

pero como "un ho:r:bre situc"'c"lo" y de "ncit.:.urc.J.J_c.!za ;.i:-:j_0J.G<:_:J::i.ca 11 

(Ibra~m. pp.374-3751 

Para He:nJ_c ~·l proce:;o 2::-:i.oJ ó9ico-:f.:1c"'...::.ual-no.:!.-rnót.i vo qu::~ cons
tituye <::tl fJu1:ec:ho es diaJ . .:-~ct·_j_co. EJ D<..::rccho SC! "consti.tuyc 
cuando c~crta~ v0loI~z3c~on~s de h~chas soc~2les cul~~nan en 
una int.egri:!ción de natur.:..:.le:za norm,"'J._t:lva"p Tanto en c.~] origen 
co1no <.:.!I! 8l procc.-::::0 d·.::::: apl.i.c.:ici6n d'...! J . .:is regJ.as jurídj ca~ se 
cstü.bJ . ..:-cc urJ.::t i.:c-.:L Li.cj_ón r(~c:.f1_.;1:0ca cnl.rl..:! l.:..i. e::periL!nci.::. 't!spo:~ 
t5nea' y J.a 'cj 0nt.:í l.'j.c.::i', donde "' 1.-:!:L 1nundo d•-c.: l.J vicla • condT 
ciona J dS c~>t:.r11c·~:u!:..t::-. obj( i.__j_\.·.1s de l¿1s cicncj_.:is", y e::.-:; as QS-= 
tructurc1r-. a su ~ .. ·e:-'. ílu:/c11 sobre L!l ,..ni.undo de J.<J. vi_Ca 1 

, de ma. 
nora qu0 11 c!"1 vir:t:u<.1 C~c C.'.:.;to ai::J.ucnc3 . .-i c1-2l r;:1cj.onal no dc.:sna-= 
turali.za. en nild.:-i c:J_ 'Licnc·~rJ de: 1.u vj.c.1.:-...:,', por el hecho ¡¡¡_.:~.:.c:mo 

de qu(~ Jos cj_c:n.·:_:t:fj_co.:..,,~ (v .. ~_, ___ t_· cll.os J_os juri.st:us) so.:.1 'hora 
brcs cnt:J:l.2! 1 o.:_; l"iort:L::,_-s', - p;~~~.~j-~;i pande . .:~::;.:[ ¿__¡_ l¿ts conl:j n~!..:":.nci~s 
y 11.CCL:!!';Jc.i.ldc~ ,_:_,_. ] :::~ ~.r.ic.1~ t ¡.;¡J':J!lL~:.rl._:.::! (_'()!nL.111 11

• lJe] c.:..;t:.:; Lnrwü .se 
da uni.! r:c.'] . .:ic.i..ún",_.ti:1J_,:cl:ic,_. c.iL:- co!.'.;:;.l.c_;.-:.1c,r1c¿r_i._.-~·::luc1 11 , qui~ no ca<=: 
en el c.::~rro1_- c.ic' ir.J·~·;;"c._i:::-icz-tJ- co.:;.-::1~:; Cun·t~ra_r:j_.:.i.s y c:on~:rc:.t.1.~ ct:.o--
rias', y, 11 11..:!jo::. Ge~ qu1..:: l¿_~:.: norEtcis jur.-í.r1i.cc:-~:::; se: 1nodiri.qucn 
en· :Eunc:iún c11·.: Uiia luc::r:::..:i :i 11Ir1 . .:ir..cnte L! el.J.c:is ••. se~ dc.~·-·.r:-11·roll;:.:..n 
en la c;-:p._:ri_c·l!'..:izt !'!..-:.!.St:ÓJ:_i_ci.1 c:umo r~:--·~_:1_1J.t.:ido cl•..2 la 'co;np2..1.::mC!n
i.:ari0c.J..:ic1 L!S...:.1ic~¿~.l. r.: in~-;(~!>.:.tJ.-.::i.bJ .... ~' cxi.!-:l:1..!nLe l__!IJtJ.•_· lci t..:-.:.·::......•t..:rien 

cia ju r] cl.i co pr(..!-C-i':J l.c<'._:JÓ.i· :i_ Cü y ] <:! c:-:pt::~r :i_1~nc j D.:-··;)~' .. ' .. ~ ~-ª---~.c __ -.:':-t ~l.:_~rc.:1~ .. ~ .. ·~~-~ __ 
d.::. c:i.c.:·¡!.:_:;_.::._ic.::...-,1-nt~: ~ ~:¡-¡ '-'"·'·' _i.J>t:.:_l__-!_...;.-;::..,: t:¡_-c..ci.5:-~ -~, __ - - - -
fluencia~_.; ~~i_n lÜ!.:: cuc1lt::>!.::; -usL!'\~crc:.i 1<1..-:aJ.c-, n.o se nucdt~.! comoren 
der f~l co:-ttpl·~jo 111<.lndo c1c.:l rl~r(~!Cho" (Ib:Ldem, pp. 377-378) -

Rc-il] e jn~-~t_j_~ic'.a s•1 t..!:-.1:.udj u ~1·:! l:~ t..cor:-~.:.1 t.:ric.1.i.111 .. ~n!--;:ion.::tl de.1. D.2_ 
rc.c!v_, •.:n ur; ;_.)l.:-1J~c:. --:~.:Lr11ct·.u;::a]_, c·n '.r:l.ri:ud c11...") qt1o_· "J.-::1 ci··~1cj_a 

jnr.:Ldi.c::1 nc1 .h.o::lJ.rí.:~ ::ido pu~-;j_i_Jlt..! ••• [;j l.:-1 v.iü..:-:i soc_inl no p1:'c~-
s. c~n ta r ¿.:. e ie _!__- t:..:1 ::.: rt.) _L.:.i e j_o r;, ·;. '·-· .:_; t_- ,:1 ble!~_: y pr~ ?V j_ :-:; i j-) J.c! .'.__; , si J u dj_ re:=. 



...,. .. ;~~ • ~ - - ......... ~-----..---.-···--·-··-r .... ·•·••·~~·""•- -''-

c~6n do lus conductas socLJlcs no tuvieran 'constantes de ac 
ci.c5n' por lo nicnos 12?n UJ1il coyuntura histór.i.ca. d...=.-tcrm.inada". · 
Eso, "hace pensar. en reg J.LJ s j urí.dj.cél.s clcstin.::id.;ts .:i regir un. 

'orden de octoH hum~nos'" (Ib~dem, p.37~) 

La estrt1c~t-l1r.a soc-.-i . .:.1J_ sur0·~, s~gún M. r_ .. -,:.tle, cie: la "rcitera-
cj_6n constantt.0~ dt.·.: cierto!---; ac L--:os o con11_:-_-,J..·tamientos en correl~ 
ci6n org~nicA, Jouuc~ndo Dlcanzar los o~j0tivos mas o menos -
pern1a.nentc·:-.::, o ul n1·2nos, e~i.:.ci.blcs, rL""=>.l_.:.:cionando un.:i. p111rc.lli
dad convc·rgentc de j_11t0rcsc'::::. individu:~.lc:::=; o colc·-~tivo:::;''. Ha-y 
estruct:urc.is que !...:u1 (rt~n co;no corr:-cs 1')u:1c" -!1'."'l a a rcalidctdcs de 
orden bioJ_c;gico o cconórnico ( :Lamj_J.i.c.1, '.::nr..J.rL'.SG) , cCJntO !:oi.:-t-1 vu-
quarda de va.lores Jnt.:-1nqibJ~·:..· (el dcr.i·< .. !io naturc--::J_), cl:c. La 
Cstructur.:i sociu .l "¡¡.: .. :qui Cre -.'.:~cfiala 1.\•..].:t .L•.!-, vctJ.or de paradj.g
nta, cstcibJ.~ciGndo.:.;t.·.= corno p~•trC11 o ru.:-:C>:-. c:7c co;n;Jort<...1rni12ntos 
futuros''; •,;J dt.:·rccho, a su V•.--:--:, c-1~U!l!'-' c.:,ras-'~-~rí.~:;lj_cu..s. de 11 es-
tructu.r¿¡. norr.1<...i.;__:__iv.:i.." o modelo social. r11odc-.lo jurr:dico c:n 
particuJ.ar es un.::i 11 cstr-...1ctur.-¡ din.:.í.=nic.:..:_' y no c.;::; t:iit:ica, pucG 
"el. inov.iwi·2n-Lo lt..-:: 1..2s iJ:.ht2rcntc", por J ;~ ori.cntaciú:i. QD. el -
sentido clt.? uno o de var.i.oc .Linc~..:;, dc:b.it··11d.o ser .:iJ.cc.inz.:idos so 
J.idar.i0mc•11tc 11

, co.rrciJ.>orftndosc as:L, J..u I.:.dtu.r:c:ilc:::a clialéctica
de lc::t expc~rienci.a jur.í.dica. (Ibídem, p_ 380-38l) 

El D2.:r:ccho r~a turci l c.::;, J_:->.:~rL.:. e;s l:c: r11i.smo c..1u :...:o.r, 11 la v0rsión -
norma ti VLI d·.:: 0:·:j_qcncj_¿1 ~:; axi.ulóg i.cc:is .i n-.7 .. -1.r i. abl es 11

• Es tas in
varj_¿ibJ.c•:; L!Xiolr'):.__;i c¿i;. se t;=-:.~rt.~s.::.:.n cr1 11r·.:..1.:r.1as que "actú.:in co
mo' t.rascendcuta.lj !:-~rno' de lu cxpei.~_e:nci.~. jurídico r.....1ositiva". 
Son cicrt.os v.:i.lor'~~.s 1-und.:.:1~1'2.ntalc:s (p.c:jr.~rn. J.a i.nviolabili-
dad de la pc•r!.->Oné.I) que: !-::e: c.:onsi_dcran "-1.:J t.angibJ.·~~_;, una vez 
que han sido .L.lcva-:-!os a l.a lu:,>; de~ la c-:)nciencia his t61:-.i.ca 11 

.. 

Lé:i intprt_~ s j_~ 11 <1·~ " i 11 ;-1,·¡ ~- i . . '-;'!C.J" C.~-J j_ • ..:..·11•.=! pn ·- lc1 co¡-¡ "\.! .i_cc j_()n que, 
sin lE!S ~o.cn1a:3 .~i:-:.:.016qicc1.:_; inv.:.!.ri.::1.bles, ' 1 lus rcgl:.1s po::;itivas 
estarS:.~-1n 0:-:pu1~~::>~¿-1!.i a lo ¿1.i:bitrc:irj_o" (I.!..:.~c.Icm, p.381). 

[De otro. part·.c, en J.a <~::>t:.rucL.1~ru jur.ídj_•:_;,-1 posit.:..iva, F!t.::'":!Q]_e 
'"Clest.::icu do~.; tipo.:.-,.; de~ rnodcLo.s: 11nos son r.1c 11 cur.:1ctc-r pura.me!.:!. 
te te6rico (lo!:; rnod1.. ... Jo.:::; d·::..c¡::«~·:: . .Lccs o hl J...-J<LL!JiC?.ut.ico.'.:...:;) .los otros 
son 1 r_:::ircscrjpti.vos' " .. E.1.1c-J:-~ ~-::.:·~ c.1i~:.t..i11s_:t:·~n, t:!n qu1...·.: "los Drimc 
.ro.s no ::;011 ob.1-.i.g~-itorios, :':/ t..:11 J_c_..s· ::-.-. .___-qu;:,._:u:.:. c·:·:i.s~c: l2 prÉ!vi--= 
si6n o prcfj gur2c.:j ón d .. ~· un 1 nrdt·.:n ch~ cc_ .. :;:--::E-''-.!l:OnciZl', y ent:on--
cc::; d•:! "...:!:¡ 'e~-.:::~::. ::'!e c:c::·;.::.1:..:~;-!_·.-:' l.:::..::; C'-..:.:~:-; .... ~~<.¡._:1:c:_;__~:_; ¡-..;r·::>"" .. '"Cr:icn--
tes de su curnol.i'1ui(~nto o ch_· ~~u vioJ.<:.1c.ién, e.:::;t...:111 .sicrnprL:! de
tcrminadz:.~;''. J.o!:."'> mndeJ.o!:; 1·Jc..c111t~z1~uticos o dogmfitic-c:-3 rc~r>rese_f! 
tun u la "doct:rin..:-.:. u Uc·r1.~che; ci .. ~n.t:.Jfjcciu y ti•~n .... ·n por objct-._L 
va, "en el domj_nj_o ele~ ]d cil-~ncia ju:c.Tc.Jic.-t, dc:cir Jo C_illt.! los 
mod<~!los jur.tdicn:_; !S.i.c-Jni.J.ic,-:111, .:-1i.sl¿_1clamc:nl:•• o dt-·nti:o de· todo 
el orden~--" (Tbi.cl•21n, p.3U~:) 

Un modcJ.0 ju;ídir:-:i, {lic:'' 
ri..:cJl.:l Ú1J.i.c;:1 l;.,_. ::::i _·rccho o 
ent:re r:..i.., _ •• en Jo:; c1o:; 
normnLivn' consc~tuyando 

J<._.,,_;:_l..:, "¡H..1 .. ~cl1_ ::...:~r ... -":-:_p:!"·(~!:;.::1do pol.· L;:n.:i 
[.'CJr ui: co11junLo ¡_l,·. 1• . .:~_;1.-1:..; ].i<_¡.-·<i~A.:..; 

~-'-·).s, h.-!-;.-' !:..i•:i~1;__,t.-l·: 't1J!.:.1 :;t..ruct:u:::-¿1 
un,, u11.i.c1c::d cJ,:_. -=:>bJctj·.ro:-:, d•..:bi1~ndo 



ser alcanzados, en viL~ud de ~ct d~cis~Sn tom~d~ par ~quel 
del cual emana el modelo''. Estos modelos jurYdico~ no son 
pro to t..i pos icit.~:.-.1 J.es, adv lertQ e} J?.1 i smu R_,,,_.:c.1 lL· 1 .sino cph~ rc..pr_s:. 
senta.n la forma con ere ta de vié!u d8 los rni smos ho;nL r:1.2, ~;on 
ºest.ruct:11rc::ts normativ.:i~: dQ hecho~; con1-~or1nc! a valc1-·1~t.;_ •• ins 
tauradus l~º:; ;1ctos concomi tu.ntc!:; de! clt.~ccj_óu y prc~;cJ:-ipci6"ñ 11 

(Ibídem, p._,s_.) 

De esta in.:!nL~rc:-1, f.!0alc r..._c.,1li.zu un 2..n;ilisis globa} _i.;--:_,·1nLt~ de ]_a 
expcricncj_a =-jurídica., H!o:o.:;trc::indo cómo c~xiste uno r~d d1.? corr.s::_ 
J_••o L._~.:·'S quL! cl<-1n 1-uga1: e. .:::_;trur::luJ_a.:_; y Ir10(~..:.·los jurí:::::l.i.cos rc-
gj_dos .f:..1u..1.... 111 •• ·• dictlécl.jc;¿¡ ele cor:11_::._l<!:ncnt:.c-!rj...:·c3.:;d, y dc·I!dC! el m.sz 
mento vincu1i•Ii~-· lo CO:lf"jt_j_tU\."r~n "un fin ccn::tún de cun ... ".!:::-:_ión ob 
jetiv¿¡ entre rn•.=:dio::.-; y prci1.JG!3i.Lo:~, yi:! sea cntrt:! la rt-:·.:-ilidad Y 
li.t i.dc¿1 de jl1:>Lic:i..:J. 11

• I~L~a.l_c co11cJ.uyc d.ici1:.·nc.10 qUt_! •.c.::::--.t.ns "1-.res 
cstructur..:.:::; jur5:d:i.cLls J>.11!da!:1t.:!ntaJ e~~:; e::..-:;tcin cor.r.clo.ci.or1ad.:!.s y 
se di. v i.d<..:!11

11 d<.-~ la s _j g uj_e n t.--..:: :f orrnu: 11 J .:-.:i dt·! l c1cr<..:cho n.:! t:ura l 
como c::.;qucn1.:.i nnL-rn.:!tivo de! exiq.:~nc-i_.:is tL-i!!.-;CL·nc:.·~nt.:.tJ.1..·~""'; lzi d~J_ 

dcrcc.:110 po~it.:.ivo como orden nOrmé~tivo de hechos y va.lores en 
el plc111 e:xpcrimcntal, :';--" ]_¿¡ e'!<~ la hr.~.rrnon-Sutic.:i. jurídic~t, la 
cua.l, mas aJ.J_[! dcJ_ hi..:!cho de que c·.::-:;clarcc~ el scnt:ido de re-
glas po.~.:>itivc::s, les asegura actuo lizaci6n contínua y pcrmClD<Z!_!:!. 
te" (Ibídem, p. 384) 
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En su "TeorJ a Egológ i.ca 11
, Carlos Cossio plz.ntca que 11 J_w C2S 

pcrLencLa jur~d~ca se canstLtuye con tras componcntus: una 
estructuro que cons~st0 en la l6g~ca del deber sur, u par
tj_r de la íorrn..:1 imput:.:1.tiva • dü.do l\. debe. !>L~r B •; un contcni. 
do 'dogrnril::ico r1.."""coqidc.• ].JU!'."" r-1qu•:c.!ll.:1 cstructur.:1, co:-1~.:>ist.cntc-
en· elemento~• c.:.->rnpírico!.-; con soporte ::;cnsori¿1.l.: ___ y, en tc::!r 
cer lug<:~r, una valurac Lún jur.ídic..:a de justicia o injusti--= 
cia, que !'-Jicrnprc C!3tar:l l:'"t:!aJizad.:t l?n ]_os cc..,ntynido dogm<lti 
co:~, e-u~~ 1 csqnj.l~r~-.. fucrc!·1, insep.:1r.::1bles de t::stos cont:cnidoS, 
pero que 110 Pll•-!C1t-! ser con fundid .. ] con e]_lo.s por ser uguGlJ_a 
una vnlorac~Gn y ser csLos dcterm~nadas rcfcr~ncLos u c~cr 
tos objetos o sucesos de J. mundo rc.:Jl" (Co~:,sio, C.:irl.os .. 11 Pa-= 
noramn de ln tcnr~n ~gol6g~ca del Derecho'', en Apartado de 
la Revista de la Facultad de Duiccho y Cicnc~as Soc~alcs. 
Buenos A~res, 1949, afio IV, nªl3, p.GG) 

p.lbO, se agrega l~ nota de p~6 (2') 

Respecto del origen de los conccpton, Kant puso la atmn-
cL6n no sobre el aspecto gen~t~co, sino sobre el valor de 
los .conceptos 1ni:>r110!.._;, y 11 hLJ. demostrado -dice Giorgio del 
Vecchio-, que a 1 gunos e J.L"rnentos c.lcl conoc imicnto son nect~ 
sarios y a ~j_ori esto 1.:!s, que no dcriVan de J.a expcrien-= 
cia, porque ~:.>11 cab.:tlrnc:nL·~ lu.s condiciones que hacen posi 
bJ.e la e:-:pcri.t::!n.Ci<-::?. rnisma. ~-_;j_ la c:~pt._.rj_cnci.a, por su nc:ttu= 
raleza particular y contingente, no µuadu producLr cstoa 
elementos, esta~ nociones un~vcrs~l~s y nccasar~os, no hay 
otra soJ.uci.ó11 ~.ino aclmit:j r qt1c e;.:j_tt:!n jmpJ.5.cita.mcnte en -

~~~~i~~crn~~~:~ l:i~~~.0 1 d~~j:r,:,L:~~~j-~~r,1 .-\l~i_:~:.[~~~i ~ Í ~~d~~~a ~c~~tico 
o p!5icolGs:_¡iL::D ~_.~_:t.:.::..:.- llCJCiOJlC!...""". ~;~ J l.:::·~··-:'lL!n. pci...:::o Z! j.JOCO, qu•....:. 
se vay.:in ac] . .:--ir.::i.ndo c~n un c1csarrolJ_o C_JJ:.::tc.1ua.L, con oc0siún 
de J . .:i e:xp1..""!rje;nciu". 1::11 J{.:-~nt, adv.i.c!rt:t·.~ L!l r.1ismo o.ut:.o:i:-, "J.os 
cle1nt.~nto= r11··cc· ... ar; Cl"'""""" <-1 uri ori no son aql1c•J.J.os qut·:: .:-:p.:::irc
cen ;sj_c~J_úc;.i~~:~l·~;~t~:'<-1I-~-t~~-:;;-....:..C-.i~C.;'10!-:; d ... ~!-:1C!!.:; sino aqu,__.llo!;; guc 
en el ordv·1 lúc·ieo t.:.jc•1t·11 v,::¡Jnr univc·r!:..;al -z· co11~~i:ituy1...•n le.t 
condición-;, ~~l .:

1

1:Í1nj_i._(~ el ... ; la . - · r- · n · ¡ 1 11 ( d 1 V e 
c:i1.i.u, Gj_u L y .Lu •. r J_-' u ::..u 1 . .i.'=! __ _i!_t·1 1: ·~0~~ ~- '-=' ~; .:.~ ·~ ~.:.1 1.; .. ~~~e:~ lc¡-;.c f~. !!.o~ e~-, --
1974 

Aplicando c~oa pr~ncip~os ul Derecho, D~l Vccch~o. apoyán
dosG en el clc~mc~nto "111·!C1..!~"3"Ct!:._i_o c"k~J co•1ocin1i,_:nl:o 11 dt_. }~.:.int.:., 
cJ.firn1n C]lll--' l.:i nuciún univt:r~.~.~:L cJ·~ G~t:.t-:: QS anlt..!:rio.=: (.lCq.ic_~ 
n1ent1..~) .:J. Ju c:-:pc1.-i...:.·r1ci.::t jur.íd.ica, '--'::.;Lo e:!;, .:t lo!; í·:.·nG:!lCn.os 
jurídicos !.::;_ingu:L.::irc!s .. •ral 1...?:-:pt:;rj c·nci .:-1 1...~s unü etplic:ac.iGn o 



nn.:1 verifica.ciún de! .:1<..¡_llt.;!J_la .f:orn1a, y 1 ........ ..._ t..:lnto un ~1.s_~·_:~g 
t~vurn con respecto a Gstn. Un~ proposic~6n jur~dica no 0s 
tal, sj_no L~J1 cuanto por-c.j_c.;j_p.t L11....: lü í.o:lTu.:-1 ló.:-3.:i c:.1 (un:i.'"" .. ·.:..:.~~
sal) deJ_ Dvrccho .. Fu•_;ra. dQ 0~l:a fo.cn1a -rc<lfirn1u Del V12ccQ 
io-, que es incij.fcrc~11te a l.:1s vaJ.:-:i.cdadc·!:-; d12 cont enj_do, no 
hay <::!:-:per.icncia jn1-Ic1ica a}~¡u11a posj_blc", porq1.1c f.:iltn c.::1-
bal111cnl1'! en c::-.;t.:.i hiµútt.:?.sis la cnaJ_icJ.1.1c·J c1u1..c~ pc•1_·i:1it:ir:í:a adr-;
cr_i_birla .:t Lal e::-~ri .. --~(;j_c_~ .. L.:t CormD .. lógj_ca <..l...:!l D ... ~rc·cho es un 
d.:~to _€2_ __ p·-:i_~_}::-_:_j (c:.t.-.o e•;;, no t··::n:!JÍr ~ co), y cc1:1~~t~i_ L-:11-·:: prc:cj_;s_~ 
lnCfite .lil CUJtcJJ..CiÓn lJmitC dt-! lél L::-::pt..--.ri.L'.JlC.i...:l. jUrÍc'iJ_C.:l Cll <:]~ 
neral 11 (TbJc'!·.=-'rn, pr, .. 310-311) 

Este 1" . .iJ.r-1~.o.r:o it:z::.Jiar10 L.:i.l:~n ... =.! c~l r;.o.Gri_to ele! c.'ic.:~!..>i.:..::.c.:i.r dos el~ 
n1cn tos o 1.; ... ._ .. -:,_ .... n. t:.os e· :.:.-~t-~n.c :i . .::t J.c :..·; el·.:.! .l Dcrc.:~chc: el con l:c.: nido y 
:ta forrn.:i. (hccllü ~; norma), y CJl.l.l? es este-: últirn.:-::.. J.c-: que Je 
da el carAc ter di ~;t j n t j_ vo de =i ur i... d .ic :;_u.:1a a unu dt::. t-.crmj_n.c.tcla 
expcricnc.i.ri soci.:i.J .• J\dcrncls, Dt-~.1 \.Tccch i_o advj_c-rt:.c- yo un te_!:. 

--·--- cer elcme11 to del !J·~ r:-ccho: el '/Ot]_or. Concj~bc n1 11 Dc..~rccho cu 
mo criterio clL: \..'-a.1.u.;:.::.:.ció.i1 ci::J ob::cc:i.r", i:--'u1:-ticndo c:cJ_ hechc•
dc que e]_ cooncep-t-_o Derecho se refiere a 11 ilccionc!.;, .:iJ_ o-
brnr11, que~ J.e· clan ~.;c:ntic1o a l.:t 1:orrn.:i J 6(_1i.ca .. r_,¿¡ acción, a
punta Del \/"ccch.io, "e~;; u11 h·.:.::cl10 c12 l0 n.aturuJ.c:-~¿1 que a.l -
miswo tiempo c~s tz.:.1nl..JiGn un lH-:-:cho de "'-.7 ulu~J.tu.d; e;::-; decir, es 
un fc11ómcno atrjbuf.c..io Cl un s11j1.c:tc..., 11 ; o sc·<1 que, c11 la acc:L6n 
cncontrar:io:; "dos el cmcntc:-.::: uno c.xt~.ríns~co 1 CJUC! 1....•s una ir.a.
nifcstacj C:.~1 obj•,_~t:.i,_·c! 1 un;i rc·;i_l .i_clad c;:11L-! }_icrtenc.ct: u.J_ mundo 
físico; el al.ro j.nL·.rínseco, <Jl1e es un.:.1 cntj_do.d ¡.i:;íquicü 1 

una intenc.i()n, un L-~sLaclo de fini:no, u12a .-:-1:[ij_-n:<..tcié.~n de volu_l]_ 
tad 0~i(1~l11~ p .. .3 J J } 

En esta fH!rspt.:"!Ct.:.i vu del "obr.::u_·" o c...lc: l.::i. "¿¡cci.:.S!"-::. 11
, r-'ara Del 

vccchio," c_j_L~nc 9r<:..Il i.rnport:.:i11cia .. J_a v.:::1~!.or.::::.c.iün éi•·, los motj_
vos que corLcurrcn .:1 c10t.c~rruj_n01~ un ¿iclo 1 L~;.t_o r-:_.~; •• r] c.:.rr.-;c.-!o 
de concicnc.:;_c. y dl:! voJ uat:.ad con que: :-:,e~ ho. re.::il.i.::.:aclo" .. L.::.J. 
considcr¿ici611 "d#.2J . .:-.tspe:cto psíquico" donde tiene lugar J.c1 
valorac~Gn jur~d~cn "no Ee puede aceptar que ~can ~nd~fc-
rent:.cs p.:i.ra el Derecho; }_::>OCJllt.! esto cqu:ivu.ldrí.;.1 i-!. u.:í:irin.:.i;: 
que el Derecho no cons~dcra los actos en su ~nLcgr~dud" 
(Ibídem, p. 313) 



p.109, penúltimo renglón, 
se aborda al final 

después de ::¡.Ians Kcl!:ien'', ºel c:ual.. 
de este cap:Ltulo". 

p.114, p&rrafo primero, se incluye: (*) Consultar: 
nez, Eduardo. Filosof:i:A dol Derecho. 4a.ed. 
rrtia, 19 s 3 ( cap-:Ct.uJ:o 'i:c:0------------

Garc:La May 
I·íéxico: P~ 

El mRestro Garc:Ln Maynez ratifica el elemento valorati 
vo como integrante de_l Derecho, cua.ndo lo define como-
11un orden con ere Lo, creado D.:ira l.:i realización de va lo 
res colectivos, cuycn norma~ -integrantes de un siste= 
ma qua rcguln la conducta de manera bilateral, ~xterna 
y coercible- LlOn normé1l1~1c•11tc~ cn:raplidas por los particu 
lares y, en caso do inobservancia, aplicadila o impues= 
tas por ]_os ór9a.nos del poder púbJ.ico •• I:J. 413 

''Cuando se n.scvcru. -dice GDrcía I·l.::iynez-, C_!UC" el Dere-
cho ha sido i~s~i~u:Ldo uura 01 loqro da valores, con ~ 
llo se indj_czi -en Jo quC: .::tl uj_srr-:r.J - ate?.fie- un cl~~mcnto 
estructural de todos los Grdcncs: su finnlidad. Este e 
lamento ... pcrLunccc o ln esencia de lo jurfdico, ya 
que no po0rfnmos Jlamur derecho n un orden no orienta
do hacia VJlorc~ como lo justicia, la scgurid0d y ol 
bic·n co1nún, .... p.:::.ra no mencionar aliara. sino ]_os fundu.
n1ent.:ilcs 11 p .. 1J'1 

"En e]_ cuso d~J_ Derecho "los v.:ilorcs jurídico -señala 
el mismo Go.rc:.í.u. i·idyncz- ['"--;j_rvcn de.: :fund.::i.mcntos u los fi 
nes que agué L ti.ene lo 111.isión de .real.iz¿·u_- 11 p. 414 -

- -- --:;.. -



p.121, 

p.141, 

-, 

p.:írraí:o St..!'=1undn .. Ihcr:Ln~r .:lsic:n·t.:~-.t; ·•una r·:::·~J-l n dn Dc:::c 
cho_nn<?c, ~;u0s, t.:.:;.n :_:cn~~~~~~?-~::::1·d:c_- c:omo nnu. rcgJ_a 9rii 
matica-1 .•.• ·· Se .LVJ_!._!j~..L¿t 11l-=..1. • ..i.u.':J .... J;:¡_ d.cct~i!""!z-!. di:: S-:-1v-i-·g 
ny sobre e J. origc!n. de J. derecho, se9ún 1 . .:i Ct1.?tl, "Gs t:C 
·se dc~;cnvuc:ivc J.nscn;.:;j_blc~:1~nt:c sin d:i.Eicu.Lt:..-id, como 
eJ. lcnqua~jl~. l·Jn c:.3 nccc!:~.:trio ~c~qun ;-if.:Lrrn.:-i i:~-1 docLri 
.nn, luchar; la _in'..•cst.iq.-1ciói"1 rair-;rn.~ es inút..:Ll, por(~l.1() 
,esa rucrzo de Jn verdad qu~ sccrctornentc obr~ en lu 
vidci, .:.!.VcJnz.:i CC)ll paso J.cnLo };"JC!ro !-.:c•guro sfn vi_nlcnl~os 

~~~~e;~~~~' a y p~~o p~~c f 1.J ~e c~;ci l~~ r~~~~~:~~~~.~ ~;:' ~'.; ,r:~a~~~;~:~= 
~~ l~~~ ~~ 0 E~~D i :~~~ u~~:~c1~~:<1 J ~u~~~~~~ s~~:~~ ~~e ~-~~~~~c.C~~m~r ~~~~ 
del clc·rt.:~cho"-E..;c·ihlla J.bc:rj_1-1i:;1-, y se;. J->l:-C!~3unLa "¿Podr[! 
ser vcrdac1? El c_lcrl..!cho -r.ontj_núZ1- llrc;~_i.:;o e·::_-; conceder 
lo, se dc.:scnvucJv,_-~ sj_n 11c..:ccsid<i.d el~-~ J.r::. ...... ·..__:sLi c;..:-icj_onc:,; __ _ 
inconsc:Lcnt:r·n1c:!1t.:..c, c:m:_-,]_c;1nc10 1.0 p:!]_<-:.br.:1 qu~~: :-:;e ha in 
troc1\1c.L<_:o, OJ..-C:T·-ínic;:rncnt::.("!, :i_nt:r.Í1!~·---·czir.1c~ntc-, como c1- -~ 
lcngn.--=:jc. De c•:;t-.t~ dc~-:..c::r,·olvj_n1ie.n L:o interno -c::-.. pli.ca.-, 
es del c1uc':! .o:~c: dc1:.iva11 t:odo.s esos i")ri ncipic,::..~ c]c~ c1c:rc:
cho que los dc~rcto~ s~rncjontcs r ~qu~]mcnLc motiv~
clos j_ni.::.Cr!:-Jonc~11 r:ioco ;i_ ;.-loco c:n J.a~~ rel0cion~f; jurSdi.
cas, ¿¡_::_;:í: Cül:L..::.> .:.__.::..;:.:.::~ LJ.!J~~ L~-¿~ccioncs, esos co;-.._J]_~rios, 0 

sas rcgJ_as qu(..· Ja cj_cnc~L:! snGa c1r_•l clt~rccho c:·:is.tent-0 
por In<...:cJio Llol i_-.J.:~on.-nni.ento, y ron:: l.ucgo en .:.:~viclcncin" 
Iherj ng, nudo]_ r von ... J ... zi Luch<1 Dn1- el D.¿:rccbo ... M6xico: 
PorrÚZ!. ~ l 9 ~-: 3, p;.

1 
- 8-9 -- ------ ____ ___,._ ___ ~--.-- --- -------

primer p.:irrafo. I:.:.C!sp·~ci::..o c1e.l n~cj 1~1icr1 l:o ele_] Derecho, 
Savi_glly c:-:pon<..:: "si prr_,gunt2.mo~> po.:r_- C!l. sujc·to en. e]_ 
que y pu.1:.-u el que el. Dc.!rccho Dº::~.-i. L:ivo tiene su cxis-
tenciu, J_o cnconl..::.r¿11Ec...>.s en el puc~~J_a. EJ. Dcrr!cho Dosi
tivo viv<.-::- en :L.::t conc:i.cnci.n CO!a'é. 1 1 c1cl pucbl-~>... I-lc~s 
bien ~_;0 tral:.:.t Lll-_,1_ c•¿-;piritu dcJ_ pv~-.:blo qu<.~ c:n to.::1o:-. J.os 
indivj_duo~> ~j t"'!.n L:r."Js ·vive• "/ .:::ictú.-1, y que vrod~:cc e:l Dcrc 
cho posi-t_ivo" p. :)5 r-l¿¡_s c1el<:tni.:c ser-1."'".J.l.:t- qu•:.. "el IJL~rccho 
cicnt::l.:f"j_co i-10 e~-; en la concicncj_Li pc:..i.rticu1_,:¡_:r_- de c:=;to.
clasc_--. (J . .:i de lo~~ cj.cr .. -Lí..fico::-;) ::-;ir-ir·;-unet co11L-:i..nuncj_éin y 
descnvol_virn.i_c... ... nl:.o pa.1:-t-_j_cu1.~tr ele] Derecho dc·l ~Pueblo. 
Este J le:v.:i a~1:::::>r~i. ur..:::. vj_clz->.. dc--.bl r·; con arrc:q.Lo Ll. su;-; r.:-1~ 

gos J:u1Jdcir1H•nt:..:1J_c~3 cont:i.nÚCl. v:i_-.._,icnUu en J .• :-i concicnci..:-t 

~~~~;~~] ~~~~c·l~~ h ~ n ~o~;:-~~{¡ I'~;~_=c~~~~~ r ~~~:;~· ~~~~t~;~~~;;~ .: 1 ~o _i_; 
proi:csión L!~.pc.:cin.L c1c }.os juristüs 11 p?.s9-GO 
Sa.vj_gny, F'.l::.. "Lo:; l:und.:::i.mcnt.os de la cicnci...a ju.-:-::-.íc1i~a",. 
en: :?.0-.~~):_9.!:!.l: . ..!.._t_~.:J-_E~hmonn, ~j_tc].!:tz1nn, K<lntorC?·.-;i_C:'z - L.:l cien 
cia del Derecho. i~-u-c~!-10~-;--.i..._l":l:es:-r...o:;-z;ci-z¡---;-T97f0 ___ _ 



Iher~ng, en otra ras0 ci~ sus ~corsas cons~dcra que, 
"El derecho es una ~dca orfict~cu, es Gcc~r. 1nd~~a un 
fj_n, y corno todn j_c]ea de-· t.cndenci.:i., l>S c~.~c·nci.::iJ m·~·nl:c 
doble porque c:ncie1::-ru en sí un.::i. nntít:ü.;-;i:-~;, el fin v -
el mcd~o. No bosta 1nv0st~gar el f~n. se debe admn~s 
mostruL- el c¿1r:1i.no rruc~ ti él conclu:-:.'-~Cl. 11 La ant:ítesj_s -
que cncicrrei. cJ clcr(_:::·cl10 nace de J ¿1 .ide;:1, "de lu que 
es como] etetm0nt-1..."' i.n:---:c;>::1r0blc·: J_.:i lucl1a y la paz; la -
pu.z e!"~- eJ_ tC~rr 1 1lno de] - rlc:r.r!cho. l.-, J_ucha c·s el medio -
para <:tlcun2<1rJ.o ..... " l'.,.s1 cjcn1pJ_i.Ei.ca. 8l por qué ln ju~ 
t)_c.:.-1 , "c.:::1..1c• !-~u:-.:t:j_cnc en unA. 111.:i.nc:_i 1.:..1 buléln?:.:1 donde ;.-,c~
sa el cJerccllo, !:.~Cisticn2 on lu o-r.r.-.J la e.spadn que sir
ve para hacerle cfect~vo. La 0sp~da sin ia balan~a, 
es la fuerza bruta. y la balanza s~n la aspada, es el 
derecho en su :impotcncieo1 .... 11 pr->. 2-3 
Ihcr~ng, Rudolf v. L~ lucha por el derecho ... op.c~t. 

p.151, párrafo últi;no.. Dcriv.:inclo de un
11
rc¿¡lisrno c.i~ntí~ico y 

social, I ....... Duguit, afirmaba que todas las ciencias ...... 
se han desligado de las ideas da cscls sustancias asp1-
ritualc~;, esencias que todo lo cxpl:i can, procurando s~s 
tituirlüs con r12alidc:i.de3 11

; u. J_a vez s<:= 9reguntaba: 
11 ¿Por qué el derecho no Dod:Lz-1 Cicspr0ndcrsc de clJ.us? ...... 
debernos dejar esta f6 -contestabn- corque para la cien
cia, lo j_rnportantc e!::; el hecho" p .. 101 

p .. 1-52, púrrc:i.fo úJ.Ljmo .. Según Duguit, el princioio ele "Lu. soli
dar1dad n~cc por la similitud do los h=nbres, por la -
i9uu.J.c1.:id ele 1h:~ccsidadc:!.3. y por .:..a vS:.:-1 conún .. La d.:i.v.i sión 
del trélbujo se origina nor la di_vcrsidaCi de ~pti.tudc.!S 
ante un .fin cornun" p .. 1 O J 
Dugui l:, L-:..:!on .. -~~_-!__2_~.:25J~_ ~-;~~._1_~_j_~~ ~-º-?--~S?_?.. (Con f,..;rcncic~!._-; pro 
nunciadc::i.s en J.a Univci-:-[';i_clad c1e ¡ ;,-J(lr.id trud .... ?\.gustín
dc Lfizaro v otro~), Madrid: Libr0riil Espafiola y Extran
jero, [1923J 

p.153, p&rrafo úJ.t.:.imo. En Hauri_ou se ccYncc0r)<• tin n;:+p0l sr::cunrl~- li 
rio al Dcr ..... --:-cho .. P.:ira ~l, "J,¿¡ i-.-c~gla del Derecho, socinl
mcntc eslnblocidn, es una insc~cuci6n ... porque, en tan 
to que us iaca, se prop~gn y viv0 0n el modio soc~o1, 
-en ol Est:.ado, por ejemplo- tom2nc10 de este su r->oc1cr de 
sanción y uprovcchLlnc1o de J .:is m,:-iniíL!r;tacl.oncs de co:nu--
n~6n que aa producen en Gl, pero no puuda cng~ndrar una 
corporncl6n porque no es un pr1n~ipio de acción o de cm 
presa, sino por el concrario, un princ1p~o da 11mica--= 
ción". 
Según J:auriol,l, "Lris i n~_:t:.:i.tucic1 nc.:; n.:.1ci.~n, viven ',' rnucrcn 



p.155 

p.156, 

jur.ídicnrnQnLc; nucc~n por op0ru.c1.onc::s ct0 L·und;-lc·ión que -
les !_;u1ninist.:rci.n su :fundu.n1c"nto j uríd.i.co al cont:.i.1111.:i.r.sc: 
v~vun una viCa a la vez obju~i,-2 y subi~~iva, grc~J~G a 
opmracioncs jur~dicas da gobierno y ad1ninistraci6n ... ¡ 
mueren por operaciones jur~dic~a du dicolu~56n o-de abro 
gación 11 p.'10 -
Tambi6n a:firr:1a e J. 1nisr.10 DUtor: 11 Uentro de· un mu111:1-o que
des(~ª vivir y obr~:\r, litc~d.iunLc:- J_;;_~ concj l.i.o.c.iC"~:n de un¿'!, u.e 
ción con J .:1 continuid~!Ll y ] .=:i. t."luraciün, ~Lns inst-_j_ L:uci.onC~s 
co.rporutivél::;, al iguc:iJ c1ur::! lo!:-:: :Lnciividuo:-.•, er.--:t¿ín en <:.!l 
priri1cr }:>1.:.1110, J.Jorcruc r(:-1:>r0soni.:.-~n ¿1 J .:i "-,.c~z J_.-1 L:tcci 6n y J.a 
cont:inuidét(.J; J_c:.s rc0l.:-ls de dcrc.-~110 se cncucnl:r.:_1n en c~L 
sc9unc10, DC)rquc 5j_ b:i en rc~p1:-i..::!.:_;,.:nl:.c:~n la continuic10.,-1, no 

represen tan, ;_..,o:r c 1~-.. ~- c;~~-- 0tl.1_>_~' l,~-:-i ~_,e'__ ni ngun u a ce :i.6n 
11 

p. 7 G 
l'!C'-11r:!_0u, Ma11ricc~. __ , L,. _._, .... , · ] a insl:j t.uc:Lún v d0 J_a 
fundé1 e j_c)~ r { :- r ,-_. 7\ rtu .ro-1~-:---:---~--3-.ó·1-rli!~>-~1:~/j ___ .B_U_Ct=l6 ~:- >~·r-r-cs _: __ 1\L~.) iCa.o-
Per·.l~ot-,-T968 

Scqún 1<.:::.:.ntcn_-o•dicz, "no j_n1port:c::: el en.í:c-.quc que se .le -
dé - al Del. c~cLio: Derecho j u!"-:tc'I, r 1. <l0scL::.br.i.::1icn t:o l.i brc 
del Derecho, nor1nz.is ct1ltural·-.:::~, pondc~_-.:-i.c::ión de lo!:i in 
tcrcsco:~: ••. :;i.c·1.1prc !ic.1:.; sc:r·.J...:..:::::.,_: de pr.L:ric.ipios c1C!:.-;tin~ 
dos a vaJ oré.ir, compJ etnr, de!'~c·n.volvcr o derogar Dere
cho cstntDl. EHtos pr~nc~pios no pueden por csn su -
íunci_C?n ... PL·J. L·~n~ccr u.J Dcrccl2o estatal. No obstnnt:.e 
-cont.inüa el r.-1:-i :,ino autc")r·-, c.~b~~:n con~:;t::.j.1-.üi:t~ Dc_.rcchc y 
hañ. de incJ1-·-i:r:-.:;c:,. po::::- ello, C!n e)_ D'2rocho librc 11 o.333 
Una ido~ ~o~ro la cu~l dcsc~nsa ln conccnci6n d~ Kan 
toroi:.·1ic z ce-; "J_ ¿""l í' ice j_,_:"",n cJ C' qu·::· todo el r.tL1::.1c:f...:-> conozca 
al Dcreclv~) '- !::L:¿,t..-11. J>-:t:.o.. ::'.-j cc.i_{)n cst:i c-n cont.r.:::1diccj6n 
con ] os ·l:c_•cl .-:-,:-:; d0 J ._1 J\~.:_-:_~•·r.::i 1c1<:~~~ cr.:::i.~-:;o. l.'.~ll. rc0:rt] j_d,:1d -di:_ 
ce-, nac.l.::! t_' e onc~·.:: t·.oé!.o 0l nr!i-r-·r:bo 0n L:Ü{ia !-;u :.i.r11 11unsa 
an1plit:ud; l:tL•Y poco::;:; conoce~J \1.:1.::t parl:c'; l.::::. rndycr ~u lo -
desconoc~ ... 1< p.33S 

I:"">árr.:ifo r:n:-j!•••--'rc ... J .... c::~·:rca d.....: J . .::.~:.:-; J oguno.:::--: Ü8.l U(":!rocb.o, Kan 
toro\-.."'icz él-firrn..:-1 que- " .•• hay que con1nJ_c:i_<tr la lc..-y ~Jor = 
medio del DL:-rocho J ibrc:- ..• c!L <..::-:pcdir-~1-i-L<_. ele colniar las 
_léJ.qunas con el .:;.u::--:i:tio de- J_.:1 i_nt.•.::rprl:""t-=¿1ci(~n l.eq.:11 scrí.::i 
inclusj_-,_,c i rlo..dc:ct-:.n.cio, ~;i. c::::;tc 1:·1c: .. Lli..o d·~ uc..r ::;::_ fucs·~ e:·: 

- cq_lcnt.e", Jo que: ;-io oc..::...!rrc con el DQrccho libre. "Uni=
cnmcntc..: co)1 ,:_-1 -no~- W.i.t_;~ !-Zo..:.-iLc..To:.~·i·.:::::-..:~, ·e::::::-:. l.:.:. ~sr_,on1-.-1-

ncidLtc1 c.11::_• .su:-__; decisiones ..J J El. pl vsticic.1uc1 c1not.:.i.va de 
su -ontenido Ercnt~ al c~~o dodo, nucdc colnnr lns lu-

~~~~~r~~i~~,~~~~~n~i~~~r~u!~~ ~~~~~;c~¿~~ 7 en: S~vigny, 
:g:j rchra¿inn. • . op. cit. 

"\ 
1 



·-:.._ 

p.1~9, parte inicinl. El pr~qmntismo sociológico de Rosco8 
J?ounc.1 dcri .. _.,6 de J_a c01!!.-;i.d.e~.:::.ci.6!1 ,_..~1-!'.:! !:"l~-~!t~6 sob!..-·~ 1 ¿~s 
"ncccsidndcs cc:n1trudi.cto1-ia.s"' de "c~tabil-Ld<::.!d v tra_ns
fo.c1nación clc1. orc1c!1 j1.1rídicaH .. Da·\o esta prcmi;0 c:-:.~JJ . .!_ 
ca que, "El in~cr6s de la socicda~ en lD scquri<lnd ~e
ncral hu. inducido a lo:=_; 1101nl:>1~c:.~ <."1 busc<i.r ci líJUn.::l. Li::--:.se -
ciertu que nc::-rlllit.:..:=1 c1.:1:r- 0_ ~Los c.tctos hur.1.:inos un v.::il.cr u.b_ 
SoJ_ut.o, ca-:_:):\Z el.:-- il.~'~c9u1-.:1r. un or1..1c.:-n ;.;oci:-:il i:irt7tc::o y ~~~t:~ 
ble" ... Sin crnbctrqo, 11 las i:ran~J:Lorrn.:-._cionf_,:~; "cc•n.:;3t.::tntcs de 
1ns condiciones de vidJ y los nrcsiones de intereses e 
xigen un ord8n jur~dico flcxibic y cstnbl~''.,al quu hD~ 
quc"son1 ..... ~tcr co~1t~.in110n1cr1tc a rcvif-;ioncs y u. rcudnpt~1rlo 
a la vid.:i e:fc...:cti"\.,.Ll. c.1uc ha cJc rc.-9ir 11 pp. 5-G 

Pn rn round, C! l "Derecho pncd,2 ser in.1.:tg in.:i.do cor'1o la ta
rea .... o grLl:nc.1cs i:urci.¡S Clc j_n0c11j.cr:L.:i !:-.oci.:il ..• como 
Inedio d<..! clj_minar friccionesº y "cvi.tnr c1c~.qastes 11 

... 

"El Derecho -npuntn- es el conj~nto de conoclmicntos y 
de experiencia con cuyn ayuda esta parte da ingcnier~a 
soci a.1 puede ll.í~vur.sc a c<.ibo ... Consiste en reglas, 
principios, cci11cc~_:>Los y .:;t...:.ind.:.1rds pG.r~ :tG. conduct.:i y -
1-a dccisi6n¡ pC!ro t<-·unbj_Gn C0!1sist:.c en doctrinas y for
n1as de penso.r.1icnto p1:-oí:cs:i onal y clu rcgl.:i:..s de i.1.rte :!_Jro 
fesion.:i.lcs mcdi2nt-c )_as que los ~onccptos de conducta
y ~eci~ien puodcn oplicursc, desarrollarse y alcanzar 
efJ....CQ.C]_é1. p. 29 
Pound, Roscoc. Las qrandcs tendencias del pensamiento 
~rídico (trnd ... --.:fOs6--Pui-c-j--Brut-c:lU)--B~CC-loii5:- l\riel, 
1950 

-------------·-----------·---------- -·------- ------·-- --- ---·- -----· -- -------·--·--
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Addendum Capítulo _[V 

p.195, púrrnfo r:;c~<Jundo. S:i_ bien (~s cierto que Savi0ny concibj_6 
al Dcrccno c...::o:no •:pro:::1ncto de} cGpi1-:.J i..-n de]_ 1nu~!~lu e11 
su obra "Los f1.10.v::lah1cnt.os <.Je 1.n cienci~:.. j·ur:l.~1:1-c~'!.", tarn-
bi~n enc:on-c.r.:'lrno~_.; q11l~ ,-:-ont1-lbu:.::6 a pone~;_- la:;.-; L~;._~:-_j..,_:.s de 1.a 
escucl=i doqm.G.t~c.:1, al con!--;idrr~r en ~1_"'!. obr<t ~~obre l.a "Vo 
ci6n de nul~.:;~t.ro :;il_;lc' par¿·::. _L;:.:: J_cgi~~10cj_(',n y J_.:i cj_cncia-
ae.J. derecho 11 , CJllC t=•<J r.:i. C!':. i..:.;:t}·,:Lccor un "Gódiqo ~_:>;:._~:_.: J':ccto 
sirve cc,,:;,u t:t:1.·:-:1.i1tci :'"!c.• con;.·oJ_-.J.iu. el c~(n:.·.,7cnci1n:i_.:_;1it.o d.;_~ que 

~~y 1.~~111~~~~~~~i~~~~-1c·!~- ;~~~~~~~en~~ ~u~~~~~i ~ l~: ~~~~~nl~;~ ~ ~ ~~~~a q~~~ 
ra todos ]_os ticr.~¡:;:-;;__~ y r-:iu.r.:1_ t:odos los casos r l .:1 cu.:.i.J_ qs 
proci:::-;o Uc•:;cui>r· i_r é' Ein ele pcrf:eJ . .::ei<Yii¿.J. 1_ cl(.::!i-:i_r;j t:Jvo.nh:=ntc 
el. ~crccho PC:~:L·L:i_vo" pp.21.--:~~ _ 
Savigny c:c,n~;:i_c1c.ca por s1 ...... 1-:-i.-:1.,._· .. .:._ao e_L "clcr.tc:nto T.>ol.Lt.:ico'' v 
el "clcr.--. ... ::1-.l:o t.éc:i.Lco" éicJ_ clC!rucho; el pr.i.mcrO c1c·sign.:i :. 
la "dcpcnacnci~ un qu~ estd rospcctu de la v~d0 social 
del. puC!b]o"r y el sc9unc.10 d0sign;:: 11 .su vj_dü. :=-.cp.:trada y -
cicntí.fica" r=!- /.7 
Savigny, l". K. V._ ~¿__~g.:.1.~j.ún c11...~ _1_~ucstl.~~ .. !..-:i_gJ_o _E::__~~ J cois 
laci6n v la cicncJa del dcr~cho. Madrid: La Esnafia Mo--
dcrna, é::n------- ---------------- -

------------------- -----·------------·-----·-·- ·-~-------- -------~--- -
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